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UNA NUEVA LEY DE ENSEÑANZA MEDIA

El proyecto de Ley de Enseñanza Media, que
será sometido próximamente al pleno de las
Cortes y a la aprobación del Jefe del Estado,
determinará sustanciales modificaciones en la
organización de nuestro Bachillerato. Pero el
que estas modificaciones sean beneficiosas sólo
en mínima parte depende de la Ley en sí misma.
Se limita ésta a fijar un amplio marco jurídi-
co, dentro del cual ha de moverse nuestra vida
pedagógica. Y si esta vida pedagógica no se
fortalece y perfecciona la nueva Ley será, sen-
cillamente, un papel mojado. El legislador ya
ha cumplido su parte; ahora l o s educadores
—todos y cada uno de los educadores, tanto de
los centros oficiales como de los eclesiásticos
y privados— tienen la palabra. Ninguno puede
sentirse espectador, sino protagonista.

Queremos poner de relieve varios aspectos de
la nueva Ley. Hacer un comentario completo
escapa a las pretensiones de un Editorial, cuya
misión más bien es señalar que desarrollar. Qui-
zá estos aspectos no sean los más importantes;
tan sólo su futura aplicación revelará experi-
mentalmente el acierto de los errores corregi-
dos y el valor pedagógico de la nueva estructu-
ración jurídica; pero creemos, sin embargo, que
se ha dado un gran paso, ya que su estudio
comparativo con la del 1938 la muestra como
superior.

Un primer aspecto que en seguida destaca es
la reducción a seis de los años del Bachillerato.
La justificación de esta reducción debe hacerse
teniendo en cuenta la posterior dedicación uni-
versitaria de parte de esos bachilleres y tam-
bién el que el resto no continúan otros estu-
dios. Para ambos tipos de alumnos han de ser
suficientes seis años de Bachillerato. Creemos
que serán suficientes si se logra, en la realidad
educativa, darles eficacia. Indudablemente,
quien no aprenda a traducir latín o resolver
ecuaciones en seis años, tampoco lo aprenderá
en siete. El problema es de eficiencia y de in-
tensidad, y no sólo de duración. La instauración
del curso pre-universitario muestra un especial
interés por lograr dar madurez humana y des-
envoltura en el dominio de las técnicas auxi-
liares, de que tan faltos se muestran los ac-
tuales bachilleres.

El reconocimiento de los Centros de la Igle-
sia pone de relieve una vez más el profundo es-

píritu católico que anima al pueblo español.
Nos alegra el ver reconocida a la Iglesia su au-
toridad, su prestigio, sus derechos; y nos alegra
ver a España como país modelo en legislación
cristiana, cuando tan pocos son los países que
se acomodan a ella.

Otro aspecto fundamental de la Ley, ese traí-
do y llevado Examen de Reválida, que vemos
recibe una reorganización completa, con satis-
fación para todos, puesto que todos entran a
participar. Los propios Profesores del alumno
juzgarán a éste, con la colaboración de Inspec-
tores del Estado, bajo la dirección de la jerar-
quía universitaria. Así, el alumno no cree hos-
til al Tribunal, ya que en él ve a su propio Pro-
fesor (y si tiene miedo a éste es que o no hay
buen alumno, o no hay buen Profesor); los
otros dos jueces, asesorados, pueden ayudar en
la calificación con los mejores elementos de
juicio. Sobre todo, lograr que todos los jueces
simultáneamente escuchen al examinando es un
triunfo que habrá que luchar por que se man-
tenga.

Pero si hablamos del Examen de Estado, hay
que destacar también el intermedio, al final del
cuarto curso, consecuencia de la distinción en-
tre Bachillerato elemental y superior. La nece-
sidad de un Bachillerato elemental no necesita
de justificación en cuanto se piensa en ciertas
oposiciones o en el ingreso en algunas Escue-
las y Academias que no piden el Bachillerato
superior.

Mayor innovación es la del Bachillerato es-
pecializado, y éste sí que ha sido tema contro-
vertido. Pero fijémonos en la tendencia gene-
ral en los demás países y veremos que todos han
ido estableciéndolo. Incluso Francia, por no re-
cordar el prototipo que es Alemania. La reali-
dad es que no se puede pedir al alumno medio
el dominio de todas las disciplinas; catorce
años de experiencia del plan de 1938 lo han
constatado sobradamente, aparte de que es in-
justo pedirle al adolescente, que soporte una
jornada intelectual de más de cinco horas. La
cultura general, la formación básica, ha sido
confiada en casi todos los países cultos a los
tres o cuatro primeros años, viniendo luego una
especialización. Además, no hay que olvidar
que, teóricamente, hoy loe programa* de loe °Ud-
& o primeros cursos contiene« más materias que
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todo el antiguo Bachillerato. Es de señalar, con
todo, que la especialización que introduce la
nueva Ley no es rigurosa; más bien es tímida,
a modo de ensayo. Los alumnos de quinto y sex-
to cursos estudiarán las mismas disciplinas, a
excepción de dos o tres de especialización; más
o menos ya se prevé: Latín-Matemáticas, Física
y Griego. Realmente no es una auténtica espe-
cialización lo que se busca, sino que el que es-
tudie algo ciertamente termine sabiéndolo. Ya
hace bastantes años que un pensador señaló
cómo al alumno no 8e le debe pedir que aparen-
te aprender lo que no puede aprender. Aparte
de todo, si la diferencia no es grande entre las
especialidades, el que quiera cambiar de rum-
bo al entrar en /a Universidad, podrá hacerlo
sin gran esfuerzo, solamente el complementar
un par de materias en forma particular.

Otra característica de la Ley es la de no en-
trar en la determinación de disciplinas, lo que
queda para ulteriores Reglamentos. Y sobre este
punto sí que quisiéramos llamar la atención de
todos los educadores. Es tarea que queda toda-
vía por hacer. Estudiar cuáles son las discipli-
nas fundamentales, cuáles son importantes sin
ser fundamentales, cuáles s o n simplemente
complementarias, son problemas a discriminar.
Ante todo, elegir el mejor criterio; ¿conviene
el plan cíclico, o no? Sinceramente creemos que
el plan cíclico a ultranza del 1938 no es fecun-
do. Su resultado es la docena de asignaturas
por curso; vistas varias veces, es cierto, pero
siempre superficialmente y sin ahondar, p o r
agobio del tiempo y premura de horarios. A de-
más, hay disciplinas que claramente no se adap-
tan al ciclismo. Por otra parte, negar todo va-
lor al plan cíclico sería caer en el vicio contra-
rio. En el medio está la virtud y creemos que
este medio es el que debe buscarse. Más de cua-
tro horas de clase, de trabajo intelectual, en
los primeros cursos, y de cinco en los últimos
(aparte, claro es, Educación Física y Dibujo)
no se pueden exigir al alumno medio, lo que
supone reducir las asignaturas del plan del 1938
cuando menos en un tercio. Como al mismo

tiempo se exige aumentar el horazrio de cada
una (siete cursos de latín con clase alterna tie-
nen menos eficacia que dos con diaria, nos di-
cen los técnicos), se puede plantear la distri-
bución de materias razonablemente, y siguien-
do los consejos de la Pedagogía. Esta es labor
de técnicos que conozcan la enseñanza palmo
a palmo; desapasionados sin que pretendan ha-
cer girar toda la enseñanza en torno a una dis-
ciplina. Todos estamos de acuerdo en que el
Latín es formativo, y en que lo son las Matemá-
ticas, y las Ciencias Naturales, y la Geografía.
y cuántas disciplinas más. Pero lo que en el
Bachillerato es formativo, no es una sola de
ellas, eso nunca, sino su armónica trabazón. La
inteligencia humana necesita educarse con el
método matemático, y con el experimental, y
con la construcción latina y, no /o olvidemos,
con el aprendizaje del español, que si había algo
olvidado era éste.

Un Bachillerato que dé a España jóvenes ca-
paces de leer un libro entendiendo lo que leen,
que sepan redactar sin faltas de ortografía ni
solecismos, plantearse problemas y saber hallar
el camino de su resolución con personalidad;
que tengan conciencia del mundo que los rodea
y del que encierran en sí mismos; eso es lo que
necesitamos.

Y hagamos, retornando sobre nuestras ideas
iniciales, una última reflexión: en las m a -
nos de los educadores está la juventud. En la
Ley deben encontrar la norma que guíe su
obrar, pero el eros pedagógico de educar tiene
que estar en los corazones de todos. Entrega-
dos con vocación a la ardua tarea, los educado-
res tenemos que poner nuestro mejor empeño
en la gran obra que es moldear las mentes ju-
veniles. Está en juego el futuro de España. Una
modificación profunda de la Enseñanza Media
—así decía el preámbulo de la Ley de 1938--
"es el instrumento más eficaz para, rápida-
mente, influir en la transformación de una so-
ciedad y en la formación intelectual y moral
de sus futuras clases directoras".



LOS PLANES DE MATERIAS EN EL NUEVO BACHILLERATO

SOBRE LA ENSEÑANZA DE "LENGUA Y LITERATURA"

ERNESTO GIMENEZ CABALLERO

Para poder, con todo rigor, redactar un es-
quema programático de enseñanza sobre Len-
gua y Literatura en el nuevo Bachillerato, hay
que tener en cuenta tres determinantes:

1." Los principios generales pedagógicos que
prescribe la Ley.
2. El enunciado de "Lengua y Literatura",

en forma conjunta, que asigna a este Ciclo de
Enseñanza dicha Legislación. (A lo que se debe
añadir la consigna dada verbalmente por el Di-
rector general de Enseñanza Media sobre el ca-
rácter "humanístico" —o sea, formativo, me-
todológico— que deberá tener toda materia.)

3•' La experiencia pedagógica —probada--
en la enseñanza de dicha disciplina.

De la conjugación de esas tres determinantes
debe salir el esquema programático, siempre
respetando el espíritu supremo que informa la
Ley : el de una "amplia libertad docente", que
no transforme en minucioso y pedante Cuestio-
nario lo que debe ser sólo una "incitación nor-
mativa" para que todo pedagogo desarrolle su
capacidad creadora y perfeccionadora.

Los PRINCIPIOS GENERALES

ORIENTADORES

En el preámbulo de la Ley hay, ante todo
y como era debido, un "enlace esencial" con la
Ley anterior de 20 de septiembre de 1938, para
que la nueva de 1953 no signifique una discon-
tinuidad o trauma aniquilador. Por lo que de
ella recuerda y recoge tres principios básicos,
ideales:

1) El de la libertad docente.
2) El de la formación, hum,coiística.
3) El del sistema cíclico.

El nuevo texto legislativo no sólo no los anu-
la esos tres ideales principios, sino que los po-
tencia, queriendo lograr con ellos :

1) Perfección.
2) Elevación del nivel cultural.
3) Colaboración armónica entre los educa-

dores, en este sistema de "ciclos de enseñanza",
que vuelve a recordar más adelante el nuevo
cuerpo legal.

El cual agrega un cuarto principio ideal a
esos tres anteriores : un nuevo principio que
es como una constante a lo largo de toda la
Ley : el de despertar la "opción vocacional" del
alumno.

O sea, que el ideal básico de todo este nuevo
sistema legislativo podría así resumirse : "Per-
fección cíclica que eleve el nivel cultural del
alumno, despertando su vocación en una acción
armónica de los educadores".

A esos principios ideales del preámbulo hay
que añadir otros, llamados "fundamentales",
en el Capítulo I. Tanto de orden jurídico como
de orden pedagógico.

Los "jurídicos" están contenidos en la Sec-
ción 1." de ese primer Capítulo. De ellos hay
uno expresado en el art. 5.° que es perfectamen-
te aplicable a la Enseñanza de Lengua y Lite-
ratura. Este: "Velará, por la formación del es-
píritu nacional, de acuerdo con los principios
fundamentales del Movimiento".

Ninguna disciplina —como no sea la de His-
toria española— es más apta que la Lengua y
Literatura para satisfacer ese fundamental pos-
tulado jurídico.

Los principios fundamentales de orden peda-
gógico están contenidos en la Sección 2.°, en
su art. 12, que exige así:

"La educación intelectual debe disponer a los
alumnos para el hábito de :

1) la observación;
2) el estudio;
3) el razonamiento;
4) la expresión verbal y escrita, y
5) una sensibilidad estética".
Todo método, por tanto, para enseñar Len-

gua y Literatura deberá tener en cuenta estos

La personalidad docente y literaria de ERNESTO

GIMÉNEZ CABALLERO es de todos conocida. Cá-
tedrático de Historia de la Literatura españo-
la, ha publicado un original texto ilustrado
para uso de los alumnos de Historia literaria
castellana. La prensa diaria y las revistas han
recogido asimismo la aportación de Giménez
Caballero al estudio de las cuestiones docentes.
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principios fundamentales, jurídicos y pedagó-
gicos, además de los ideales anteriormente ci-
tados.

Por último, en el Capítulo IV, sobre la Ins-
pección, el art. 63 añade una preciosa orienta-
ción, sobre todo teniendo en cuenta la impor-
tancia que esta Ley va a dar a los experimen-
tos educativos: "Los Inspectores y Asesores téc-
nicos impulsarán la "renovación" y "perfeccio-
namiento" de los métodos educativos". Para
ello harán::

1) que en la educación intelectual se ante-
ponga la intensa "asimilación" a la extensa
erudición;

2) el cultivo de la "inteligencia" al de la
memoria, y

3) los métodos "activos" a los pasivos, en
una compenetración entre profesores y alum-
nos.

* * *

Resumiendo: He ahí los principios generales
postulados por la Ley:

A) Perfección cíclica. Nivel cultural supe-
rior. Armonía educadora. Opción vocacional.

B) Formación del espíritu nacional. Educa-
ción por observación, estudio, razonamiento, ex-
presión oral y escrita, sensibilidad estética.

C) Método perfectivo: asimilación, inteli-
gencia, activismo

D) Humanismo.

LENGUA Y LITERATURA

Tras los principios generales de la Ley hay
que tener en cuenta, antes de redactar un
esquema programático, la denominación de
"Lengua y Literatura" que lleva este ciclo de
enseñanzas, así, en su forma conjunta, tan
acertada, ya que la Literatura sin su base lin-
güística es pura retórica, y la Lengua, sin su
soporte literario, queda reducida a pura gra-
mática. Con una vieja imagen calificaríamos
este hecho: que la Literatura sale de la Len-
gua, como la llama del fuego. Inseparable-
mente.

Con lo cual queda invalidado —ya era hora—
el viejo sistema de la enseñanza discontinua,
traumática, arbitraria, dislocada : de la Gramá-
tica, por un lado; la Preceptiva, por otro (hoy
superada con la Estilística), y por otro, la His-
toria literaria, tanto española como universal,
también a su vez desconectadas.

O el nuevo Bachillerato "sincroniza" esas
hasta ahora discrónicas materias, o los fines
que aspira el legislador (perfeetividad, nivel,
armonización) quedarán incumplidos.

Ahora bien : ;.cómo realizar esa "sincroni-
zación"?

Sólo existe un medio científico, probado, de
orden experimental, partiendo d e 1 elemento
"vivo" donde Lengua y Literatura se conjun-
tan: el TEXTO CLÁSICO. Tal como desde la Filo-
logía helénica vino haciendo todo estudio hu-
manista esencial. (Por algo el término de cLii-
sreo procede de los textos nacionales de Home-
ro explicados en clase.) Textos clásicos son los
textos modelos. Todo lo que no sea trabajar so-
bre TEXTOS ESENCIALES en "Lengua y Literatu-
ra" resultará abstracción y empirismo: retó-
rica, en su sentido peyorativo.

En el TEXTO ESENCIAL se conjuntan LENGUA
y LITERATURA. Se "sincronizan". Sólo queda
—al talento e intuición del pedagogo— graduar
esos TEXTOS, sobre todo en este nuevo Bachi-
llerato que es fundamentalmente "gradual".
Graduar sincrónicamente. O sea, partiendo de
lo más simple a lo más complejo, que no es,
como torpemente se creía, de lo moderno a lo
originario, sino de lo originario a lo actual. Es
mucho más sencilla la Lengua de Mio Cid y
la Literatura de un Milagro de Nuestra Señora
en Berceo —para un niño de primer curso que
la sintaxis poliédrica de Valera o de Unamu-
no o la intrincada Literatura de un Galdós o
Valle-Inclán. Ahora bien, el estudio de la len-
gua no quiere decir el estudio de la Gramá-
tica, horrenda confusión que viene arrastrando
esta enseñanza aún en España. La Gramática
es una parte en esa enseñanza : y la más abtru-
sa, difícil y hasta estéril en los primeros años.
Lo importante en la enseñanza de la LENGUA
es su elemento vivo, Voeabular, de enrique-
cer al niño con todas las resonancias poéticas,
patrias, estéticas que, como hadas, llevan en
sí las palabras de un idioma nacional. A tra-
vés de la LENGUA debe ir descubriendo y aman-
do el niño al genio de su nación. Sólo sobre
esa base afectiva e intuitiva puede ser útil el
estudio de la Gramática, la reflexión abstrac-
ta y metafísica que es la Gramática lógica
tradicional, la de la sustancia y el accidente.
(El gusto por la Gramática sólo se desarrolla
tardíamente en el hombre, en su madurez cuan-
do empieza a apasionar la Filosofía. Esto hay
que tenerlo muy presente.)

Del mismo modo, la LITERATURA tampoco se
ha de reducir a pura historia enumerativa de
nombres, obras, fechas.

Hay que partir del TEXTO LITERARIO coinci-
dente con el lingüístico para desgajar de él
su historia, su teoría, sus relaciones con otros
genéricos, su comparación con otros universa-
les, de otras literaturas. Ir del análisis a la
síntesis. O sea, sincronizar en Literatura lo
que antes se estudiaba disperso y dislocado:
la Historia, la preceptiva, lo nacional y lo uni-
versal.

Hoy se llama a este estudio conjunto de Len-
gua y Literatura "Estilística", palabra algo
vaga e imprecisa, pero muy de moda. En rigor,
este estudio conjunto no es el estilo, sino del
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genio. Descubrir el modo de ser de un pueblo a
través de su Literatura y de su Lengua.

Y en el caso de Esparta, la genuinidad o es-
tilo o modo de ser de lo español. Por eso, la
base o eje sobre que deberá girar toda la ense-
ñanza de la Lengua y Literatura será : "Es-
paña misma" en sus "esenciales textos lingiiís-
ticos y literarios". Encuadrándolos metódica-
mente en lo que con frase ya famosa llamaría-
mos "su unidad de destino en lo universal".
O dicho de otro modo más metafísico y orte-
guiano : El "Yo y su circunstancia". Siendo el
"Yo" la Lengua y Literatura de España, y su
"circunstancia" el resto de las Lenguas y Li-
teraturas que la vienen circundando histórica-
mente. O si se quiere, mejor —mejor para un
sentir cristiano y providencialista como es el
mío— hay que partir de que Dios hizo posible
nuestra Lengua y Literatura en un plan univer-
so para que se desarrolle en él "libremente".
Por tanto, hay que estudiar esa "libertad" es-
pañola dentro de la planificación universal.

Resumiendo todo lo expuesto hasta ahora,
concluimos así :

El estudio de la Lengua y Literatura deberá
hacerse :

a) Sincrónicamente.
b) Sobre "textos esenciales", gradualmen-

te, cíclicamente, dispuestos desde los origina-
rios a los modernos. (O sea, de lo simple a lo
complejo.)

e) El eje o base firme, conocida, previamen-
te dada, sobre que debe girar ese estudio será
la Lengua y Literatura misma de España. En
SUS relaciones o comparaciones con las otras
Lenguas y con la Literatura universal. (O sea,
de lo cercano a lo remoto.)

* * *

Y como para todo lo anterior se necesita que
el alumno "se exprese de palabra y por escri-
to", y aguce su "sensibilidad estética" —que-
dan así cumplidos todos los postulados que la
Ley reclama—.

De ahí que este método integrador y sincró-
nico logre al fin los supremos ideales pedagó-
gicos de la ley : el "perfectivo", la "asimila-
ción" la "inteligencia" y el "activismo". Al-
canzando —por ello— la soñada meta de lo
"humanista". Tau vehementemente solicitada
por nuestro -Director general de Enseñanza
Media.

Y aún hay más. A todas esas demostraciones
sistemáticas y legales que acabo de ofrecer, hay
que añadir algo extremamente importante, de-
mandado por la Ley en su Capítulo X y en el
artículo 112: el no perder de vista la "cues-
tión económica" o protección familiar. El cui-
dar el precio de libros y su representación ti-
pográfica.

Con el método sincrónico e integrador, estas
últimas exigencias quedan satisfechas plena-
mente. Porque por cada curso sólo habría un
libro y no dos o tres. Pues cada curso llevaría
su Gramática, su antología sistemática, su vo-
cabulario o diccionario elemental y sus ilus-
traciones pertinentes. Estimulando así a que
el alumno consulte la Biblioteca del Centro
donde estudie, y el que pueda, irse forman-
do su particular biblioteca, con clásicos espa-
ñoles, manuales históricos famosos y dicciona-
rios completos. (Asimismo este método le ense-
ña a manejar ficheros y cuadernos de ejercicios).

Sólo así, con este método, sabemos que es
posible preparar a un alumno con rigor univer-
sitario y científico, y a la par práctico —eficaz
y económico— en el estudio de la Lengua y
Literatura.

Si confrontamos ahora este método, sincró-
nico e integrador, con los principios generales
exigidos por la Ley, encontraremos con que
se ajusta exactamente a ellos.

Porque realiza:
1) La perfección cíclica.
2) La elevación de nivel cultural.
3) La armonía educadora.
4) La opción vocacional (ya que permite, con

sus varios ejercicios de observación, abstracción
y memoria irse despertando la vocación funcio-
nal del alumno).

5) La formación del espíritu nacional con
eficacia inigualable.

6) La educación del alumno ; por
a) La observación (el fenómeno vivo del

texto).
b) El estudio (presentando ese texto como

problema).
e) El razonamiento (porque sólo deja a la

memoria el aprenderse los textos esenciales,
siendo los demás tareas de observación, estu-
dio y razonar).

LA EXPERIENCIA PEDAGÓGICA

Este método sincrónico e integrador —expe-
rimentado por nosotros desde quince años en
perfección anhelosa y constante— ha merecido
no sólo la aprobación entusiasta del Consejo de
Educación Nacional, no sólo elogios de una
Orden religiosa, tan eminente en la Pedagogía.
como la Compañía de Jesús, no sólo el aplauso
científico del Director de la Real Academia Es-
pañola, don Ramón Menéndez Pida!, y de otras
altas personalidades de dentro y fuera de Es-
paña, sino que hasta de los Estados Unidos
nos ha llegado la afirmación entusiasta da De-
cano de Prineeton, de que debía ese método ser
"patentado". Y algo más importante: su éxito
entre alumnos oficiales y libres, profesores "pri-
vados" y familiares de esos alumnos. Ahora
bien : sé que algunos de mis compañeros "cate-
dráticos" ofrecerían resistencia. Es natural.
Hay viejos intereses creados por los métodos
discontinuos. El "cada maestrillo su librillo".
Pues el que tiene ya acreditada y distribuida
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su Gramática, el otro su Preceptiva, el otro
su manual de Literatura española o universal,
esto les significaría una esfuerzo estremecedor.

Por eso yo no pido que el método integrador
y sincrónico —ajustado en todo a los postula-
dos de la Ley— invalide a los métodos de los
libros "sueltos" y "desconectados".

Lo que pido es que en el esquema programá-
tico que se redacte se le dé validez. Se le acep-
te en "concurrencia", en "competencia". En un
amplio margen de "libertad docente" previsto
y deseado por la Ley. Pues de otro modo, no
tendría sentido que esta Ley, en su art. 113,
exprese taxativamente que "el Estado protegerá
con premios a los TEXTOS MEJORES y estimula-
rá periódicamente mediante concursos públi-
cos la RENOVACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO de los
existentes". Renovación ! ¡Perfeccionamiento !

Nuestra experiencia pedagógica —no de ca-
tedrático ni siquiera de Profesor de Instituto,
sino de "maestro vocacional" de Enseñanza
Media— hace que elevemos tal criterio a la su-
perioridad con toda la autoridad que nos da,
no sólo muchos años de enseñanza, en los que
nunca desertamos de ella, sino porque esos años
los hemos llenado de experimentaciones, ensa-
yos, progresos, fervores y, si se nos permite, de
aciertos.

En vista de lo cual, vengo en proponer el si-
guiente esquema programático de Lengua y Li-
teratura.

Bachillerato elemental

1. 0 y 2.° Cursos.—Textos clásicos elementales
de Lengua y Literatura, estudiados gramatical
y literariamente mediante un solo libro, donde
se sincronicen e integren Lengua y Literatura
(o bien : con una Gramática, una Antología, una
Historia de la Literatura y un Vocabulario).

3.0 y 4.° Cursos.—Textos clásicos más com-
plejos de Lengua y Literatura, estudiados gra-
matical y literariamente mediante un solo libro,
donde se sincronicen e integren Lengua y Li-
teratura (o bien : con una Gramática, una An-
tología, una Historia literaria española y uni-
versal, una Preceptiva y un Vocabulario).

Bachillerato superior

5. 0 y 6. 0 Cursos.—Textos esenciales de Len-
gua y Literatura en sus épocas moderna y con-
temporánea, estudiados gramatical y literaria-
mente en un solo libro, donde se sincronicen e
integren Gramática, Preceptiva, Historia y Vo-
cabulario (o bien : mediante libros sueltos de
esas materias).

(Nota importante: El art. 82, al tratar de
las materias, señala : "Literatura (comentario
de textos y composición)". Lo que implica tam-
bién continuidad en el estudio de la Lengua es-
pañola. En sus aspectos histórico y estilifftico.

Pues de otro modo no sería posible el "comen-
tario y la exposición".

A ño preuniversitario

Aceptado un 7." Curso como pre-universita-
rio, o bien como año final de un Bachillerato
formativo para un Examen de Ingreso especia-
lizado en la Universidad (Facultades de Letras,
Derecho, y tal vez Ciencias Políticas), el libro
o libros utilizados deberían ser de resumen, sín-
tesis o repaso de los seis Cursos anteriores, tan-
to en Lengua como en Literatura.

ADVERTENCIA IMPORTANTE

Si el nuevo Bachillerato ha de tener diaria
o casi diaria la Enseñanza de "Lengua y Li-
teratura", en ningún centro estatal se romperá
su unidad docente anarquizándola con cátedras
dobles, con plurales directivas. Para evitar tan
grave daño están los auxiliares, adjuntos, ayu-
dantes, los cuales, con el profesor titular que
sienta su alta misión, podrán organizar un gran
sistema activo, complejo, intenso. Pero siem-
pre unitario en el método.

FINAL

De esta forma el pedagogo de Enseñanza Me-
dia de Lengua y Literatura queda libre, en
sus posibilidades creadoras, de seguir estas IN-

CITACIONES NORMATIVAS, a las que deberá atener-
se un esquema programático, que jamás podrá
constituir, en modo alguno, un CUESTIONARIO

minucioso, pedante, antipedagógico.
Porque para eso, para evitar eso, está la ul-

terior aprobación de todo libro de texto, pre-
vista en el art. 112 de la nueva Ley, cuando
dice: "Los Centros docentes sólo podrán utili-
zar los libros de texto aprobados por el Minis-
terio de Educación, oído el Consejo Nacional
de Educación que dictaminará sobre el CONTE-

NIDO CIENTÍFICO, LAS CARACTERÍSTICAS PEDAGÓ-

GICAS, LA PRESENTACIÓN TIPOGRÁFICA Y EL PRE-

CIO".

Artículo complementado con el 113, que an-
tes cité. Y que deja —por vez primera en nues-
tra Historia de la Enseñanza Media— abierta
la ilusión y la gloria al pedagogo creador, ha-
ciendo que "los educadores podrán escoger los
libros de texto que prefieran entre los aproba-
dos; pero el Estado protegerá con premios a los
textos mejores, y estimulará periódicamente,
mediante concursos públicos, la renovación y
perfeccionamiento de los existentes". Un Esta-
do que, al fin, está dispuesto a incitar con pre-
mios toda renovación y todo perfeccionamiento
pedagógico, merece exaltaciones.

Si esto así se realiza, que Dios premie a su
vez a nuestro Ministro, a su Director general de
Enseñanza Media y a la Comisión redactora de
Programas. Y si no, que Dios se lo demande,
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i, PODEMOS AUN SALVAR LA UNIVERSIDAD
NAPOLEONICA?

CARLOS SANCHEZ DEL RIO Y PEGUERO

Cuantos hemos servido a nuestra decadente,
pero amada Universidad, de un modo o de otro,
tenemos en el lugar de las ideas fijas el plan
completo de la revolución que estimamos debe
operarse en ella. Mas algunos vamos tardan-
do tanto en darlo a conocer que cuando ya
estamos a punto de creerlo maduro nos lo en-
contramos reiteradamente "pisado" por quie-
nes supieron ser menos lentos y han resul-
tado a la postre más inteligentes y más opor-
tunos. En rigor la actual campaña sobre te-
mas universitarios, llevada a cabo brillantemen-
te por intelectuales y profesores de calidad ex-
cepcional, ha casi agotado el asunto.

Con todo, y aun a riesgo de mucho desme-
recer y sin otro objeto que seguir provocando
impresiones para continuar la conversación y
aun la polémica (que sólo en algunos casos de-
bemos evitar), podría serme permitido agregar
a lo mucho y bueno que ya dijeron las primeras
figuras, algunas notas sueltas y esquemáticas,
bien en plan de tozuda insistencia, bien en tran-
ce de complemento necesario.

Debo decir antes de pasar adelante que la de-
cadencia de la Universidad no es imputable a
nadie en concreto. Más bien se ha podido obser-
var en nuestro siglo un esfuerzo general por
contenerla. Raro ha sido el Ministro que, com-
prendiendo la gravedad del asunto, no haya in-
tentado con buen entendimiento y mejor buena
fe atajar el mal con medidas parciales o tota-
les. El Proyecto heroico, y muerto apenas na-
cido, de 1921, los arreglos de 1926, los bocetos
de 1933, la ordenación de 1942, representaron
momentos de dura preocupación que debemos
recordar aquí con toda gratitud. En concreto,
la política general universitaria del nuevo ré-
gimen, hasta el día de hoy, sobre uno de los
puntos que otrora produjeron mas hondas la-
mentaciones (nos referimos al importantísimo

CARLOS SÁNCHEZ DEL Río Y PEGUERO. catedrá-
tico de Derecho romano y antiguo secretario
general de la Universidad de Zaragoza, es se-
cretario actual de la Junta de la Ciudad Uni-
versitaria de Madrid y jefe de la Sección Cen-
tral del Ministerio de Educación Nacional. En
el número 2 de nuestra REVISTA publicó un es-
tudio sobre la libertad de enseñanza.

orden material de edificios y laboratorios), su-
pone un trascendental empeño que colma las
mayores ambiciones y que será muy difícil de
superar. Todo ello es mucho más que indicio de
reaccciones favorables. Hay mejora.

Pero nos sigue inquietando motivadamente
la Universidad.

¿No será que ha llegado el agotamiento na-
tural de un sistema? ¿No será que los métodos
de Napoleón deben morir?

Las notas que siguen están pensadas todavía
sobre la base de esa Universidad funcionarista.
¿Podríamos aún esperar rosas de este otoño?

LA CRISIS DE LA UNIVERSIDAD

Sólo unas palabras ratificadoras de una con-
vicción unánime.

Todos hemos llegado al acuerdo tácito de que
la Universidad española está en crisis. Hace
muchos años que el tema quedó sobre el tapete
con numerosas perspectivas que lo han compli-
cado en extremo. Pero hay que señalar el hecho
importantísimo de que esa crisis ha sido de-
nunciada y sometida a cuidadosas consideracio-
nes analíticas siempre, o casi siempre, por los
propios universitarios. Es natural : más sabe el
loco en su casa que el cuerdo en la ajena. Pero
es también consolador que la sociedad se las
haya con un grupo que no está satisfecho de
sí mismo (en la parte que de esa crisis le in-
cumbe), aunque la verdad es que tampoco lo
está de sus circunstancias desde hace más de
un siglo.

Tal crisis fue estudiada antaño con criterios
latinos. Con criterios germánicos ahora. En
aquéllos predominaba la más o menos clara
apreciación de las cosas que están... donde es-
tán. En éstos resaltan las fantasías del cerebro
y los jugueteos —a veces profundos— de los
actuales mundos interim-es bien vestidos con
los atrayentes modos de nuestra juventud, que
frecuentemente nos obligan a los de antes a te-
ner que leer tres o cuatro veces cada párrafo
de sus escritos para captar debidamente los pen-
samientos que encierran. Las ideas se han arro-
pado con más belleza ; pero adquieren en cam-
bio aspectos mayormente difusos y contornos
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menos definidos, con lo que, naturalmente, re-
sultan en ocasiones poco comprometedoras.

En las notas que siguen se retorna cruda-
mente a las realidades vulgares y al mundo in-
grato y deslucido de las verdades prácticas.

Entre éstas, he aquí la primera : A pesar de
los meritísimos esfuerzos desplegados durante
los últimos lustros, la Universidad está en cri-
sis ; y... o sale de ella, o quedará irremediable-
mente desplazada. ¡ Atención !; el desplazamien-
to va ya muy adelantado. Convencidísimos, y
a otra cosa.

La segunda se puede enunciar así: Tal cri-
sis no radica en el concepto de la Universidad
ni en sus islas adyacentes. Esto está muy visto ;
y sobre todo ello, bien lo sabemos, se han po-
dido montar muchos juegos malabares que ya
no nos pueden interesar. Tal crisis radica, por
fortuna, en el área de lo concreto : profesores,
alumnos, planes... con todas sus exquisiteces ;
con todos sus defectos.

Los CATEDRÁTICOS DE HOY

No es la pieza única de la Universidad. Pero
es la más importante. Nadie debe alarmarse,
empero, si decimos que, en conjunto, el esta-
mento profesoral de nuestros días, siendo muy
bueno, se halla lejos de estar a la altura de su
misión.

Y hay que enfrentarse valerosamente con el
asunto.

Digamos pronto que el problema no se puede
referir a incompetencia o incapacidad iniciales.
Ya se ha dicho por gente autorizada de fuera
y de dentro. Se debe afirmar también, una vez
más, que las adquisiciones de la postguerra (ex-
clúyasenosa unos pocos, muy pocos) han sido
de primerísima calidad.

Digamos asimismo sin tardar que la cues-
tión no se puede localizar en una deficiencia
vocacional. Es claro que nuestra juventud, si
quiere vivir y prosperar, lo único que tiene que
hacer, por ahora, es no dedicarse a la docen-
cia; y, sin embargo. aún se acercan muchos va-
lores a la cátedra. Todos, de un modo inmedia-
to, por devoción pura, aunque luego se desvíen.

Entonces...
Entonces la verdad desnuda es esta: el pro-

fesorado universitario no está a la altura de
su misión : a), por falta de prestancia exter-
na; b), por falta de dedicación. Ambas cosas se
han dicho ya de mil maneras; pero hay que ser
tenaces y conviene entrar en el segundo millar
de ellas. Porque aún no nos hemos enterado
bien.

Desde el primer punto de vista se impone un
cambio radical en la alegre y generalizada
creencia de que el Catedrático es el señor de
la "célebre horita". Es indudable que el Pro-
fesor no puede entender que ha cumplido sus
deberes con explicar la lección y dialogar un
breve rato con los alumnos. Sin embargo, eso

sólo, ejercido dignamente, exige trabajo diario
y continuado que supone mucho, mucho tiem-
po ; desde luego mucho más de lo que la gente
cree. Pero es que el Catedrático, además, debe
convivir intensamente con los alumnos en los
laboratorios y en las clínicas, en las salas de
estudio y en los seminarios, en las visitas y en
los viajes culturales; con estancia efectiva y
prolongada en la Universidad, con presencia
auténtica siempre al buen servicio de esa con-
vivencia. Precisamente porque esto se hace, en
mayor o menor grado, en las Facultades de
Ciencias, son siempre éstas las mejores entre to-
das, y su profesorado el que más se libra de
esa falta de respeto externo. He aquí un asun-
to de nuestra casi exclusiva incumbencia si go-
zásemos de la tercera de las libertades histó-
ricas como gozamos de las dos primeras.

Pero también desde ese mismo punto de vista
se presenta otra cuestión. El predicamento pe-
riférico del Profesorado es función inmediata
del que el propio Estado, en su régimen inte-
rior, le concede. Queramos o no (este es otro
tema) el Profesor español es un funcionario pú-
blico. Y en la jerarquización que el Estado hace
para sus servidores, el Profesorado universita-
rio no ocupa el primer lugar, ni el segundo, ni
el tercero, ni el cuarto, ¡ ni el quinto! Es, pues,
al Estado a quien incumbe decidirse en la ma-
teria. ¿Cree en la Universidad como factor de-
cisivo del progreso?; ¿ cree en la Universidad
como madre de todas las minorías selectas del
país?; ¿ piensa que la fuente es anterior al río
y que la herramienta creadora es primordial y
preeminente con relación a lo más preeminente
de cuanto sale de ella?... ¿Sí?: pues al primer
sitio. ¿No?: entonces no hay nada que hacer.

Desde el segundo punto de vista, Laín En-
traigo, que ve el problema certeramente con
más amplios y brillantes horizontes, dice en
sus consejos sobre la estrategia de la empresa
universitaria : "... mientras la primera obliga-
ción terrena del universitario no sea la que le
ate a la Universidad, toda ambición suya será
vana"; y centra con precisión la cosa en la ne-
cesidad de romper su ya célebre y divulgado
círculo vicioso. El Rector de la Universidad de
Madrid, más bondadoso, más templado, parece
pedir a los universitarios que en esa lucha de
la reciprocidad con el ambiente público y pri-
vado, ante las deficiencias en la dedicación, co-
miencen ellos. El comentarista, más retorcido
y más aferrado a las realidades, y sin la res-
ponsabilidad del mando, no les pediría lo que
sabe que no van a poder dar ; y con el mismo
espíritu ingrato de ver la vida como es, tam-
poco solicitaría de la sociedad ese necesario
crédito o margen de confianza que no va a
otorgar de un modo inmediato. La ruptura del
círculo vicioso incumbe al Estado y sólo al Es-
tado; y a él hay que pedírsela, con todos los
respetos, pero con toda decisión.

Siento aparecer una vez más como un recal-
citrante lamarkiano. Pero en este punto hay
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que hacer una clara manifestación. Mientras
el Estado, en tanto quiera ser elemento direc-
tivo de la cultura superior, no admita que la
clase docente universitaria ocupe el primer lu-
lugar, francamente el primer lugar !, entre sus
funcionarios, no podrá esperar que la Univer-
sidad sea lo que debe ser. Si a lo vocacional
se uniese esa cosilla tan tonta, que por un lado
roza a la ilusión de un reconocimiento espiri-
tual, y por otro a los deleznables, pero cósmi-
cos principios del materialismo histórico, la se-
lección natural se nos daría con la más desea-
da de las precisiones.

Catedrático con tiempo, dice García Escu-
dero, producirá Universidad. Catedrático con
tiempo y con preeminencia y reconocimiento es-
tatales, la producirá mejor.

Si fuéramos sólo unos descarados, diríamos,
con todo desenfado, que el problema fundamen-
tal del profesorado universitario de hoy (po-
dría decirse lo mismo en relación con los de-
más grados) es un problema económico, tanto
porque este factor es el que determina la pri-
macía en la jerarquía estatal, cuanto porque es
el único que puede producir la total dedicación.
Pero además de ligeros en el decir, somos algo
conscientes en el pensar. Y, naturalmente, hay
más perspectivas en el asunto, sobre todo cara
al futuro, que ni podemos ni debemos orillar.

EL PROFESORADO DE MAÑANA

El régimen legal de sedimentada elaboración
en incuestionable y sucesivo perfeccionamien-
to, que ha producido dos buenos bloques de
catedráticos (el anterior y el posterior a la gue-
rra de 1936-39) y un buen vivero de ellos (gru-
pos de auxiliares y adjuntos), es mejor de lo
que muchos suponen. Pero debemos señalarle
algunos defectos que podrían ser motivación de
correlativas mejoras.

Es indudable que el sistema en vigor obstacu-
lizó, en distintas épocas, cierto número de ad-
quisiciones de significado valor, tanto por el
método mismo cuanto por la propia mecánica
de las condiciones previas para penetrar en él.
Si los que entraron vallan, cabe afirmar tam-
bién que otros quedaron y quedan fuera, harto
indebidamente y con perjuicio para la Univer-
sidad.

Es notorio, asimismo, que el sistema actual
se puede calificar, en general, como un proceso
de intenso estudio y producción apresurada ante
el gran esfuerzo inicial, no siempre seguido de
los frutos sazonados que el hombre normal
debe rendir entre los treinta y cincuenta arios
de su vida, y los que, todavía más logrados, pu-
diera alumbrar en la serenidad de esa segunda
juventud que habríamos de situar en el dece-
nio sucesivo.

Igualmente debemos advertir que ante la
única preocupación de la sabiduría a que la re-
gla mentaci(m vigente se refiere. hemos perdido

algunas veces el punto de vista importantísi-
mo de que el profesor cabalga sobre el hombre.
Y... un especialista, técnicamente maravilloso,
montado sobre un hombre al que le falten cier-
tas y determinadas condiciones básicas, acerca
de las cuales precisaría mucho meditar, ni pue-
de ni podrá nunca interesarnos en la Universi-
dad, aunque pueda interesar en otros sitios.

Frente a la primera observación, conviene
pensar en que el reclutamiento del futuro pro-
fesorado, para su etapa superior, no debe tener
sólo la vía reglamentaria, que pudiéramos de-
cir normal (la enunciamos seguidamente), sino
que habría de habilitarse, además, otra que per-
mitiese cosechar para la Universidad valores
de diversos grupos selectos ajenos a ella, con
absoluta despreocupación por sus títulos y eta-
pas formativas, y en atención exclusiva a sus
frutos. Es cierto que los preceptos legales que
se han venido sucediendo en cien arios han
previsto siempre el caso extraordinario. Pero
además de utilizarse cicateramente, los agra-
ciados, muy justamente, no se han sentido
correspondidos y satisfechos, porque su situa-
ción, primariamente lisonjera y grata, no po-
día tener continuación consecuente y en el gra-
do normal deseable, por una parte, y convenien-
te, por otra. Cuando algunos de nuestros Cate-
dráticos, por ejemplo, son elegidos Magistrados
del Tribunal Supremo, quieren ser, lógicamen-
te, Magistrados idénticos a los que, proceden-
tes de la Carrera judicial, alcanzaron tan res-
petable y eminente posición.

Respecto a la segunda deficiencia anotada, la
experiencia de muchos arios aconseja un cam-
bio radical, que, en síntesis, podría esquemati-
zarse así: a) Apertura de una primera selec-
ción de colaboradores docentes, reclutada por el
trato directo con los postgraduados más bri-
llantes de cada promoción para formar. b) Un
Cuerpo de profesores adjuntos de función tem-
poral, debidamente retribuido, que podría fijar-
se, en conjunto, un poco convencionalmente y a
discutir, en el triple del número integrante del
grupo docente superior. e) Establecimiento de
un Cuerpo de profesores ordinarios permanen-
tes, con disciplina propia y retribución holgada
para una vida normal, y consideración distin-
guida en régimen de oposición análogo al hoy
vigente en cátedras, y, por consiguiente, con
especial estimación de una producción inicial
prometedora y ponderado estudio de las con-
diciones pedagógicas y de la preparación espe-
cífica; Cuerpo que se podría planear en la pro-
porción de una mitad, en globo, del número
de adjuntos ; y d) Fijación de un grupo, más
reducido, de docentes superiores, Catedráticos
propiamente dichos (conservando el tradicional
nombre español), con dotaciones y atenciones
muy cuidadosamente adecuadas a tal condición
preeminente, seleccionados exclusivamente por
su obra científica, de un modo normal, entre
los profesores ordinarios, y de un modo excep-
cional entre personalidades que, procedentes de
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otros campos de la alta técnica y de la investi-
gación, se hubieren destacado con una rele-
vante producción científica. El estimulo para
alcanzar este alto magisterio universitario ha-
bría de situarse, precisamente, ante la obra rea-
lizada entre los treinta y cincuenta años de
edad, con el juego elástico necesario para pre-
venir el pequeño mundo de lo extraordinario.

En cuanto a la tercera preocupación tendría-
mos que discutir mucho hasta encontrar el
modo de seleccionar el factor hombre en cada
una de las etapas. El modo, no el catálogo de
cualidades personales, que podríamos sinteti-
zar, quizá con poco meditada apreciación, en
las siguientes : sencillez natural para evitar la
cursilería ; bondad y elevada condición moral
para combatir las pasiones malas ; buen sentido
para estar siempre en la realidad y alejados del
peligro de los brotes esquizofrénicos ; conducta
ejemplar para constante y automático aleccio-
namiento, y amplia base cultural para mayor
solidez de la especialidad. Nada, que digamos.

Todo esto requiere, en sus posibles desarrollo
y adecuaciones, mucho tino y mucho estudio.
También exige pensar, de un modo muy espe-
cial e inmediato, en un régimen transitorio.
Pero en cuanto a esto, la misma vida habría
de proveer. Sería cuestión de cerrar el Escala-
fón (puesto, desde luego, en el nivel que se pro-
pugna) para no volverlo a abrir hasta que el
nuevo estamento de profesores ordinarios (en
realidad muy cercano al de los actuales cate-
dráticos) hubiera producido sus primeros fru-
tos después de un plazo no menor de diez, doce
o quince años. Luego de este período, el grupo
del alto profesorado resultaria, quizá, numéri-
camente adecuado a la pretensión enunciada.
Doscientas o trescientas primerísimas figuras,
por otra parte, se podrán lograr en el estado
contemporáneo de nuestra cultura. Ochocien-
tas, novecientas, el millar..., ¡ qué sé yo!

No deja de ser arriesgado tratar de estas
graves cosas intuitivamente y a ojo de buen
cubero. Mas si las cifras (que venimos dando
porque sí) yerran, el lector debe pensar más
en lo que se ha querido decir, que en lo que se
ha dicho.

En síntesis: la Universidad, desde el punto
de vista que tratamos ahora, no mejorará con
aumentar el número de catedráticos numera-
rios como expresión de un magisterio de alto
nivel al que se pueda llegar, como hoy, en época
juvenil. Mejorará, sí, disminuyendo mucho el
estamento superior para que en él sólo tengan
entrada los que hayan rendido una producción
científica muy estimable durante una docencia
normal, prolongada en el profesorado ordina-
rio de base más amplia, fundado, a su vez, en
grupos docentes más numerosos de carácter
temporal.

Todo lo que no sea explotar al profesor en el
periodo de su máxima potencialidad, es y será,
creemos sinceramente, tirar por la ventana ri-
quezas que ya no se podrán recobrar jamás.

Con la doble heroicidad de crear y producir,
cuando se sabe que ya está todo logrado, y de
eludir gallardamente cantos de sirena desvia-
dores de la vocación verdadera, no hay que con-
tar. Las excepciones honrosisimas, precisamen-
te, lo confirman.

Los ALUMNOS DE SIEMPRE

A muchos nos han salido canas sin compren-
der la ilimitada y extraña bondad de esta
"alma... mater" que toma plácidamente todo
lo que le dan.

Entendemos con claridad que la cultura pri-
maria sea obligatoria para todos y que se pon-
gan los medios más severos para imponerla.
También nos entra bien en la cabeza que la cul-
tura media se aconseje y aun se estimule para el
mayor número posible de ciudadanos. Pero la
cultura superior...

La cultura superior debe ser terminantemen-
te proscrita para cuantos no la vayan a saber
vivir, estimar y aprovechar. Eso es patrimo-
nio de elegidos : y los elegidos no pueden sei-
nunca numerosos. Mi maestro Moneva, de gra-
ta memoria, exclamaba, indignado, cuando leía
que a cierta boda había concurrido una nume-
rosa y selecta asistencia : "Numerosa y selec-
ta, ¡ mentira!"

Se ha insinuado muchas veces que las puer-
tas de la Universidad deberían estar abiertas
de par en par, en afanes demagógicos fundados
en no sabemos qué imperiosa necesidad de apro-
ximarla al pueblo. Pero la verdad es que ni a
él ni a ella les conviene estar juntos, pues todo
lo que habrían de conseguir sería el uno no
ganar nada y la otra proletarizarse.

Frente a esa tendencia nosotros oponemos
ésta : la Universidad debe estar cerrada, a cal
y canto, para todos los que no merezcan per-
manecer en ella. Queremos indicar, claro es,
que el acceso debe ser duro y la salida fácil.

Esta tesis ofrece el aspecto de una candorosa
ingenuidad muy alejada de las realidades de la
vida ; tan ingenua quizá como lo fué la aspira-
ción de suprimir la enseñanza libre. Lo teme
Garcia Escudero cuando dice : "menos estudian-
tes, mejores estudiantes, formándose, bien orien-
tados..., ;. se tratará necesariamente de un puro
ideal?" Sin embargo, se alzan ya valiosas vo-
ces de alarma ponderable y plástica. "El gran
problema nuestro es que la Universidad, pro-
yectada para minorías, está funcionando con
masas "(Corts Grau), en un crecimiento pavo-
roso que no se podría estimar como consecuen-
cia de un proceso hacia la madurez, sino como
una expresión más de la crisis latente, al de-
cir de Sánchez Agesta. Voces que contrastan
todavía con las de quienes sienten hondas zo-
zobras al pensar en los números cerrados.

Cabría, empero, acariciar el bello ideal de
los que soñamos con pocas Universidades muy
buenas y con no muchos estudiantes, pero de
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primera calidad, diciendo a los que se asustan
ante la tasa de recepción y a los que ven (con
gran conocimiento de la vida, ciertamente) lo
inútil que habla de ser enfrentarse con aludes
que de todos modos nos han de arrollar... :
Bien, queridos : déjennos que sólo aceptemos,
para convivir en la Universidad, a los que dig-
na y severamente quepan en sus aulas, en sus
laboratorios, en sus clínicas, que son siempre
la cuarta parte de los pretendientes y la décima
de los que serán necesarios a la salida; déjen-
nos que tomemos los mejores ; déjennos que a
los demás, en cambio y agradecimiento, les per-
mitamos que vengan a examinarse, cuando quie-
ran y como quieran, unos días de junio y otros
de septiembre, con el gálibo alto o con el gá-
libo bajo, y con pocas o muchas tasas; les da-
remos después el titulo y todo lo que ustedes
quieran ; pero, por Dios !, déjennos trabajar
intensa, amorosamente, en actuación cotidiana
ininterrumpida, con los mejores, sólo con los
mejores, para ver si alguna vez podemos sacar
fuerte provecho de lo que debe representar un
período de verdadera y profunda formación
universitaria.

Así se resolverían, quizá, muchos problemas ;
de un modo principal el de la disciplina univer-
sitaria, que ni se plantearía siquiera, y el del
entorpecimiento, que por la misma naturaleza
de las cosas es fruto de las masas no estratifi-
cadas; de un modo menos principal, esos otros
que, enlazados con el de una avasalladora poli-
tica de la protección escolar en masa, nos ha-
cen pensar en que están desapareciendo del
mundo todas las familias (para quienes debe-
ría ser por entero el régimen de seguridad), y
en que se van a borrar, de un momento a otro,
de las mismas leyes naturales, los deberes to-
dos de la paternidad. Eso se andará, o no se
andará ; pero permítasenos expresar nuestra
inercia o resistencia al cambio.

Puede y debe suponer el discreto lector que
nos repugna tanto una Universidad de seño-
ritos como una de labriegos; porque lo que que-
remos es una Universidad que se entregue apa-
sionadamente, paternal y magistralmente pre-
parada, a grupos de muchachos selectos, ven-
gan de donde vengan. Eso es todo.

Ah!, se me olvidaba decir, soslayando por el
momento otros temas de este epígrafe, que mu-
chos no creemos en que los genios se malogren,
y menos afín si son tardíos.

ofrece hoy otra perspectiva trascendental que
su reducción a los verdaderos limites, de los
que nunca debió salir.

Por lo que toca a la Licenciatura constituirá
siempre una grave equivocación el plan com-
plejo. Un viraje hacia los sencillos cuadros do-
centes de principio de siglo, con las naturales
adecuaciones a los tiempos nuevos, seria una
de las cosas más saludables con que hoy podría-
mos obsequiar a nuestros alumnos para el bien
de su cuidada formación. No hay que estudiar
más, ni más arios, ni más asignaturas. Hay que
estudiar mejor.

Es cierto que las ciencias crecen, y que sus
ramas tienden cada día a constituir núcleos
definidos de conocimientos que aspiran a tener
sustantividad propia. Pero nótese adonde iría-
mos a parar si, continuando por el camino ini-
ciado por nuestra Facultad de Filosofia y Le-
tras, y seguido por la de Ciencias Políticas y
Económicas y, según se afirma ahora, por la
Sección de Naturales, fragmentáramos en seis
u ocho disciplinas (como podría hacerse) las
Patologías médica y quirúrgica, o la Terapéu-
tica, o la Fisiología, el Derecho civil, el admi-
nistrativo o el procesal, pongamos por ejemplo.
Una concepción de mosaico romano de gran
lujo nos llevaría a un régimen de caperucitas
de Sancho, inadecuado en un perído de forma-
ción general básico, y a una ilimitada carrera
de especializaciones y... acumuladas, que podría
tener cierta gracia, y aun atractivos colores,
si no llevase en su interior el desvío de lo que,
a fin de cuentas, resulta engañoso y poco útil.

Los alumnos de Licenciatura cursan sus ca-
rreras de Letras, Derecho, Medicina..., para
seguir después, con un titulo de carácter co-
mún, por los diversos caminos a los que ellas
conducen de un modo natural y bien prendido
en nuestros usos. Y, en tal sentido, ese periodo
no debería ser nunca otra cosa que la presen-
tación, lo más sencilla posible, de un conjunto
de conocimientos básicos y mínimos, armóni-
camente planteados, sobre los que se instala-
rán, o las profesiones inmediatas, mediante ci-
clos de particular y ulterior adaptación (que
ya se dibujan como inevitables y, desgracia-
damente, perdidos para nosotros por desplaza-
mientos discutibles, al menos por ahora), o las
especialidades doctorales a través de nuevas
etapas docentes.

Estimamos, más que urgente, urgentísimo,
una revisión radical de los planes para volver
a la sencillez de las tres o cuatro asignaturas
básicas por curso, sin complementos de ningu-
na clase y con total y absoluta supresión del
régimen de acumuladas, que denunciamos aquí
como impropio e inadmisible, aunque en el mo-
mento actual aparezca como necesario por di-
versos motivos que no son del caso.

Si los claustros, en consideración a destaca-
das aptitudes y destrezas y preparaciones de sus
miembros, quieren ofrecer al escolar de Licen-
ciatura 'cursos complementarios, en la hip6te-

LA LUCHA POIt LOS PLANES

En tiempos fuí aspirante a especialista en
planes de estudio ; y pronto aprendí a quitarle
importancia al tema. Hoy vuelvo a dársela por
la necesidad imperiosa de iniciar una violenta
reacción frente ;al desmedido afán de proyec-
tar planes estupendos ; es decir, por la preci-
sión de restablecer el principio de que el plan
de estudios en la empresa universitaria no
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sis de que sean compatibles por tiempo y mate-
ria con los normales, y estos cursos tienen ca-
rácter voluntario, no seré yo quien rompa lan-
zas en contra. Pero seremos muchos los que,
dentro y fuera de aquéllos, nos situaremos en
frente de cualquier otra posición.

Por lo que al Doctorado concierne, las cosas
se presentan con caracteres totalmente distin-
tos. En este respecto conviene, ciertamente, sí,
y a todo trance, dejar a las Facultades en la
más absoluta libertad (aun dentro del sistema
centralista, ante cuya hipótesis se escriben es-
tas líneas). Un nutrido y buen catálogo de cur-
sos monográficos, en su debido ambiente, un
mínimo de lo que llamamos escolaridad y un
máximo de libertad en el alumno para la elec-
ción, serán tres excelentes cosas que sólo pue-
den conducir a buenos resultados, sensatamen-
te reunidas y discretamente armonizadas.

Las normas legales, en sus transformaciones
del siglo xx, han logrado casi totalmente esta
aspiración para la etapa del Doctorado. Pero
se han alejado de sus bases firmes por lo que
afecta a la de Licenciatura, en forma que re-
quiere pronto y urgente remedio. De ese aleja-
miento, hay que decirlo, no fué culpable nunca
el Poder central, que de buena fe creyó acertar
con recibir los proyectos de los directamente
afectados por el problema ; los cuales, a su vez,
también obraron (pues claro que sí) con la me-
jor intención y con el firme deseo de propug-
nar obra perdurable ; sólo que muchos creemos
resueltamente que, en muy diversas cosas, no
dieron siempre en el blanco.

Valdría la pena de evitar que la lucha (téc-
nica) por los planes estallase con cualquier pre-
texto. Todos nos disgustaríamos bastante. Y es
seguro que se evitarla con un meditado retorno
a los cuadros mínimos sencillos, ante los que
el mundo de lo mejor y de la amable fantasía
dejara paso al de lo bueno en su prosaica reali-
dad. Con total y absoluto respeto para los de-
rechos adquiridos, por supuesto ; pero con deci-
dido propósito de no perseverar en el error.
También con la preocupación de impedir que
nadie pueda pensar (sería injusto quien tal hi-
ciera) que se entendieran los planes para las
personas, en lugar de las personas para los
planes.

Sobre este asunto no deberíamos plantear po-
lémica detallada en alta voz ; pero, ciertamen-
te, no se podría rehuir, en conciencia, si la oca-
sión obligase a ello.

El problema que nos ocupa sólo puede ser
abordado en conjunto. Los conocimientos hu-
manos forman un todo, que debe ser armónico
si se superponen bien al mundo de que son tra-
sunto. Deben, pues, clasificarse nuevamente en
un esfuerzo actual. Y de la clasificación que se
logre para las ciencias y las técnicas habrían
de salir los planes de estudio ; también, natu-
ralmente, la revisión de los Centros respecti-
vos, cosa más ardua.

Que todo, en este ámbito de la cultura supe-

rior, quede bajo el concepto clásico de Univer-
sidad, según se hace en muchos paises, o que
se mantengan o se aumenten los desplazamien-
tos, es una de las más importantes cuestiones
que ante aquellos respectos se pueden plantear.
Que algunas Facultades, Escuelas (en su caso)
o Secciones puedan o no quedar como puentes
tendidos entre otras, subsistiendo o desapare-
ciendo, es otro tema conexo de indudable tras-
cendencia. Que debamos ponderar con más in-
terés los estudios de ciencias y los técnicos, y
con menos los humanísticos, en atención a la
excesiva y larga tradición de éstos sobre aqué-
llos en España, con la consecuencia natural de
nuestro retraso en los unos, sin contrapartida
excesivamente favorable en los otros, es tam-
bién asunto que con esos motivos nos debe pre-
ocupar. Pero siembre habrá que pensar en pe-
ríodos comunes básicos para cada grupo de co-
nocimientos (Licenciaturas), conducentes a tí-
tulos de carácter general, y en otros de acusada
especialización (Doctorados), que puedan llevar
a títulos superiores en los que deban ser posi-
bles todas las menciones que el estado actual
de las ciencias y de las técnicas consientan.

Convendrá, ciertamente, oír a los docentes en
la construcción de los planes. Pero la última
palabra debe ser aconsejada, no por los espe-
cialistas, sino por los polifacéticos.

UNIVERSIDAD LIBRE?

Todo lo dicho hasta ahora se refiere a proble-
mas comentados desde el punto de vista de una
Universidad, desgraciadamente administrativa.
a la que intentamos salvar. Pero he aquí el lu-
gar neurálgico del asunto, que se puede cen-
trar con la pregunta formulada en el prefacio
a estas impresiones: ¡la Universidad de Napo-
león debe morir?

Algunos (pocos) pensamos que los "Estudios
generales" no debieron entrar jamás en la or-
ganización administrativa del Estado. Y cuan-
do la gente se pregunta, con cierta prevención:
¡Universidad libre?, contestamos, resuelta y
decididamente: Si, si; las Universidades libres,
y las primeras las del Estado. No hay en ello
contrasentido. Universidad libre es Universi-
dad que se autogobierna; y el Estado es muy
dueño de gastar su dinero en Universidades
que se gobiernen ellas. Lo cual, por otra parte.
está muy a la moda con las empresas estatales
autónomas de nuestros días.

Pero la Universidad, mal que nos pese, que-
dó convertida en una rueda más del mecanis-
mo público a través de los cincuenta primeros
años del pasado siglo. Y los historiadores de
entonces declararon que el libre régimen secu-
lar había muerto de enfermedad natural; algo
así como una arterioesclerosis, acontecida a su
debido tiempo, al filo de la vejez. Es posible,
tal lo creemos unos pocos, que los males que
aquejaron a la Universidad de comienzos de la
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centuria xix hubieran hallado remedio en las
propias libertades clásicas; otros paises supe-
raron crisis análogas. Mas lo real, y a ello hay
que atenerse, es que el Estado español pensó.
por aquella época, en ser el salvador de nues-
tros -Estudios generales" ; y los salvó hacién-
dolos entrar, paulatina y delicamente, en ba-
rrena.

Para nosotros, los autonomistas, esto ha sido
una suerte inicial. Tanto como para un médico
puede serio encontrarse con un bronquítico fu-
mador; él sabe que impondrá alivio con sólo
prohibir el tabaco. Pero el buen médico sabe
también que con los bronquios estropeados del
paciente se le ofrece un grave problema, para
el que dejar de fumar es sólo comenzar modes-
tamente un tratamiento dificil. Y nos aplica-
mos el cuento.

Mas el asunto es tan delicado que habremos
de dejarlo para mejor ocasión. En ella debería-

mos comentar, según nuestras costumbres, muy
brevemente, esta tesis : cómo se podría implan-
tar un régimen de prudente y viable autono-
mía si se llegase a entender que los males de la
Universidad no pudieran hallar remedio en el
sistema centralista actual.

No resisto, sin embargo, la tentación de an-
ticipar esta profecía : Si en la contienda que
se cierne sobre el mundo gana Rusia, la Uni-
versidad será napoleánica; si venciese Amér.'.
ca, será libre. Confieso, paladinamente, que esto
lo hubiero podido decir igual la chica de mi
portero. Pero tampoco hay que descartar la po-
sibilidad de que ella y yo nos equivocáramos.
Sería muy trágico que tal sucediera en la hi-
pótesis segunda, porque se habría repetido, una
vez más en la historia, la anécdota del conquis-
tador conquistado.

Y entonces..., entonces se habría perdido tam-
bién la sal de la vida.

ENTRONQUE DE LA ENSEÑANZA PRIMARIA CON LA

MEDIA, LABORAL Y TECNICA

ISIDORO SALAS PALENZUELA

No sólo en los círculos docentes, sino a lo lar-
go y a lo ancho de todos los estamentos socia-
les, vienen siendo frecuentes, de hace más de
un año a esta parte, los comentarios, artículos
periodísticos, etc. en torno al tema de "refor-
ma" en la enseñanza. Pero si se analiza, siquie-
ra sea someramente, una gran mayoría de ta-
les opiniones, se echa de menos con asombro
las que pudieran referirse a los fundamentos
psicológicos y pedagógicos de la tal reforma ;
a la intensidad o extensión de los planes de es-
tudios; a la acomodación de la edad cronoló-
gica con la edad intelectual; al desarrollo in-
tegral del educando, etc.

Se especula demasiado con diversas teorías,
y al final el educador se encuentra perplejo
sobre el camino a seguir. Por eso quisiera dar
a las consideraciones siguientes un tono obje-
tivo, sencillo y concreto.

En la VIII Reunión de Estudios Pedagógi-
cos del Instituto "San José de Calasanz", del

Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
tuve el honor de presentar una ponencia sobre
"El tránsito de la Enseñanza Primaria a las En-
señanzas medias" ; y después, en septiembre pró-
ximo pasado, se celebraron en diez capitales es-
pañolas cursillos de iniciación profesional para
el Magisterio Primario, con cuya organización
y dirección me honró el Ministerio.

Por Ordenes ministeriales y de la Dirección
General de fecha 11 de octubre fueron creadas
500 clases de Iniciación profesional y Comple-
mentarias. Y el Boletín Oficial del Estado de 9
de diciembre del pasado ario de 1952 publicó
una Orden ministerial disponiendo formen par-
te de las respectivas Comisiones permanentes
de los Patronatos Nacional, Provinciales y Lo-
cales, un Inspector Central, un Inspector Pro-
vincial y un Maestro de la localidad, "al ob-
jeto de sincroniza r ambas ramas pedagógicas
(iniciación profesional y enseñanza media y pro-
fesional), teniendo en cuenta su Intima rela-
ción".

* * *
ISID°R0 SALAS PALENZUELA es Catedrático de
Escuelas Industriales e Inspector Central Ex-
traordinario de las Enseñanzas de Iniciación
Profesional. En el presente artículo estudia las
posibilidades de engarzar la Enseñanza Prima-

ria con la Media, Laboral y Técnica.

Es un hecho cierto que entre las edades de los
diez y quince años nuestros escolares pueden
estar :

a) En la Enseñanza Primaria —períodos de
perfeccionamiento e iniciación profesional—,
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según el art. 18 de la ley de Educación Prima-
ria de 1945.

b) En los cinco primeros cursos del Bachi-
llerato universitario, según la ley de Enseñan-
za Media de 1938.

c) En el Bachillerato Laboral completo (ley
de Enseñanza Media y Profesional de 1949).

d) En Estudios Periciales —Peritaje Mer-
cantil—, que comienzan a los doce años.

e) En Escuelas Profesionales y de Trabajo,
o en otras escuelas técnicas.

Si materializásemos cada una de estas En-
señanzas en una semirrecta de origen de abs-
cisas común los diez años, habría en la repre-
sentación de las mismas una superposición de
segmentos con la consiguiente indeterminación.
Aun mirado este hecho con ojos profanos, se ve
la falta de individualización y, por ende, un
mar de interferencias.

Ante tales realidades, permítasenos sentar
este postulado, de cuya evidencia estamos ple-
namente convencidos : El niña hasta los doce
años debería estar indiscutiblemente en mantos
del Magisterio primario, especializado en la
educación de la niñez y conocedor de sus pro-
blemas específicos, como es un hecho unánime-
mente admitido por la mayor parte de los paí-
ses. Incluso es exigencia psicofísica, pues el
niño hasta cumplida esa edad no pasa a la pu-
bertad, cambio radical en su desarrollo, con
caracteres bien definidos, y algunas veces anta-
gónicos a los de las edades anteriores.

Entonces habría de alcanzarse el certificado
de estudios primarios, obligatorio para todos
e indispensable para ingresar en las Enseñan

-zas Medias, Técnicas y Laborales.
Conseguido esto, cabe entroncar la Enseñan-

za Primaria, a partir de esta edad, con cada
una de las diversas facetas de las Enseñanzas
secundarias.

Reduciendo a números la masa de nuestros
escolares, nos encontramos con un 70 por 100
que no seguirán estudios medios especiales y
a los cuales se les debe atender si queremos
que el nivel cultural de nuestra Patria no su-
fra retroceso por estancamiento.

Nuestra ley de Educación Primaria de 1945,
en sus arts. 11, 18, 22, 23, 31, 37, 43, 46, 51, 54
y 63, establece el cuarto período escolar y da
normas para el desarrollo de la iniciación pro-
fesional, que este año se ha puesto en marcha,
y la Dirección General de Enseñanza Prima-
ria se propone implantarla sobre realidades
concretas y normas pedagógicas efectivas, si-
guiendo un plan orgánico y escalonado, confor-
me lo vayan permitiendo las disponibilidades
económicas y la formación del Magisterio a
tal fin.

Y antes de pasar adelante conviene hacer
unas consideraciones generales sobre la Inicia-
ción Profesional, que no debe ser una manipu-
lación insulsa ni tampoco una especialización
acentuada. La entendemos nosotros como un
introducir en lo que es común a las diversas

profesiones, que completando la formación in-
tegral de los educandos, contribuya a estimular
sus aptitudes y vocaciones, facilitando la emer-
gencia de sus personalidades potenciales. Se
continuará después ejercitando prudentemente
sus músculos y sentidos y proporcionándoles un
adiestramiento primario que le encauce hasta
la profesión que ha de tener en la vida.

Cumplidos estos extremos podrá iniciársele
al niño en la práctica de la profesión adecua-
da con instrumentos y medios sencillos y como
aplicación de la fundamentación teórica con-
veniente, formación que habrá de continuar y
completar en los Centros Profesionales y La-
borales o en la vida misma en otros casos, y
a la cual habrá llegado sin solución de conti-
nuidad. No es que la Escuela haya de abando-
nar por esto su tarea de formación integral de
la juventud, pues todo el programa tradicio-
nal deberá orientarse en esta edad al servicio
de la iniciación profesional, y no, claro está,
en el sentido rabiosamente pragmatista que se
ha llevado en otros pueblos.

ENTRONQUE CON LA ENSEÑANZA

TACNICA Y LABORAL

La Enseñanza Primaria en el período de ini-
ciación profesional, para hacer ésta efectiva,
tratará de despertar, orientar y cultivar la vo-
cación de los escolares, descubriendo sus apti-
tudes y encauzándolas con razonamiento y ló-
gica, estudiando el ambiente laboral que rodea
al niño y las características de la región, ba-
rriada o núcleo de población donde esté encla-
vada la Escuela. Serán buenos medios para ello,
entre otros, la observación directa en la clase
y en los juegos; el conocimiento del ambiente
laboral y social; las visitas y viajes a fábricas,
talleres, explotaciones agrícolas e industriales,
Granjas, Centros Profesionales y de Trabajo,
etcétera; lecturas apropiadas sobre las distin-
tas profesiones; charlas teórico-prácticas por
especialistas sobre aptitudes de cada ocupación
u oficio, sus ventajas e inconvenientes, proyec•
ción a la vida social, etc.

Esto se completará con el estudio psicope-
dagógico del educando : tests, pruebas objetivas
y diagnósticos de las Oficinas, Laboratorios de
Orientación Profesional o Institutos Psicotéc-
nicos.

Se fomentarán las relaciones mutuas con Cen-
tros Medios, Técnicos y Laborales de la Comar
ca para una obra conjunta y continuada en
las respectivas esferas.

¡Que existen ya Escuelas Profesionales y de
Trabajo con buenos resultados? Sí, es cierto;
pero no lo es menos que se conseguirían más
óptimos frutos si la Escuela Primaria cohibo-
ra en las mismas con su orientación, encauza-
miento e incluso propaganda de sus enseñan-
zas, pues ni aquéllas son suficientes para la
magna labor a realizar, ni aun cumplidos estos
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supuestos seria prudente desentenderse del niño
a tan temprana edad, poniéndoles exclusivamen-
te en manos de Profesorado, que, en general,
por no tener preparación pedagógica, descono-
cen sus problemas, por muy buena voluntad
que pongan.

Esta labor formativa cultural y profesional
coordinaría la Enseñanza Primaria con la Téc-
nica sin solución de continuidad, terminando
con los "compartimientos estancos" de tan fa-
tales consecuencias.

Pueden hacerse extensivas a la Enseñanza
Laboral creada por la ley de Enseñanza Media
y Profesional de 1949 las consideraciones an-
teriores y a otras de índole más propicia y ur-
gente.

La creación de los Institutos Laborales viene
a llenar un vacío que se dejaba sentir con ca-
racteres de urgencia y de imperiosa necesidad
en la Enseñanza. Son Centros magníficos en su
concepción; pero 81I beneficioso influjo forzo-
samente ha de quedar red/acido a unas cuantas
poblaciones únicamente, 80 pena de establecer
un Instituto Laboral en cada pueblo de España,
cosa imposible desde todos los puntos de vista.

Pero es que, además, tampoco serían necesa-
rios si se entronca bien con la Enseñanza Pri-
maria. Veámoslo :

Implantado en cada Escuela el período de
Iniciación Profesional, formando previamente
al Magisterio a tal objeto mediante Cursillos
sucesivos, en tanto se da cumplimiento al ar-
ticulo 63 de la ley para los futuros educado-
res, se despertarían vocaciones, se cultivarían
aptitudes y se trataría de encajar de este modo
cada niño en el papel que le correspondiera en
la vida. Dando un paso más —y ya lo hemos
expuesto con pleno e insistente convencimien-
to a nuestras primeras autoridades docentes—
se llegaría con facilidad y mínimo coste a la
creación de las Escuelas Laborales Primarias
en los pueblos importantes, donde se cursasen
estudios semejantes a los que constituyen los
tres primeros años de los Institutos Laborales.
El Profesorado de las mismas, a base de los
maestros primarios, sería completado con los
sacerdotes y facultativos de la localidad, más
algún Profesor especialista que se creyera ne-
cesario.

El proceso podría ser el siguiente: a) Esta-
blecer en todas las Escuelas el cuarto período
escolar a cargo del Maestro y ayudado por las
personas de carrera del pueblo. b) Los alumnos
más despiertos irían a la Escuela Laboral más
próxima para una formación más completa.
e) Los mejores alumnos de éstas, y para una es-
pecialización mayor, irían al Instituto Laboral
de la comarca, con una generosa ayuda de pro-
tección escolar, para cursar los dos años res-
tantes y mediante un examen de comprobación.
d) Unicamente los dotados excepcionalmente
Pasarían de estos Centros a las Universidades
Laborales o Escuelas Especiales o al Bachille-
rato universitario y carreras de Facultad. si

en el transcurso de estos años se veía perfilada
la vocación hacia ellas.

Se habría resuelto de este modo el impor-
tante problema de la elevación de la cultura en
general, haciendo compatibles aun en los bur-
gos más pequeños la ilustración y el trabajo,
"convirtiendo la clase más modesta en clase me-
dia por obra de la preparación cultural y for-
mándose a la vez los conductores de equipo, los
administradores eficientes de nuestros Munici-
pios, Cooperativas, Hermandades y Sindicatos,
los reformadores entusiastas de la vida local,
los que concretarían en realizaciones prácticas
las aplicaciones técnicas que brotan de la in-
vestigación, los que con menos esfuerzo y más
fruto, desterrando la rutina anquilosada, ha-
rían más llevadero el vivir actual, lleno de com-
plicaciones".

Si nos fijamos, por ejemplo, en la modalidad
agrícola-ganadera, principal fuente de riqueza
de España y cuyas Escuelas Laborales podrían
crearse más rápidamente, se lograría, sobre una
formación integral, una enseñanza eminente-
mente práctica: medir y parcelar una finca
para su plantación, hacer un análisis de tie-
rras, siquiera sea rudimentario, para mejor
adaptar los cultivos; análisis y elaboración de
vinos, leche y derivados; selección de semillas
y creación de genes-tipo; curtidos sencillos de
pieles; proyectos y explotación de gallineros,
palomares, cotos apícolas, agrícolas, avícolas;
montaje y manejo de maquinaria; saber operar
en un Banco; hacer una liquidación por Se-
guros Sociales; hacer asientos en el Libro de
Trabajo; llevar una contabilidad sencilla de
empresa, etc.

No podría faltar para esto un coto agrícola
en la Escuela, de las que ya hay unos 600 esta-
blecidos en España ; y en reciente Decreto se
ha incrementado su ayuda a la obra escolar
primaria, y nosotros particularmente tenemos
grandes esperanzas en esta función conjunta,
que, entre otros múltiples y beneficiosos fines,
dará origen al Patrimonio Escolar, de impor-
tancia inapreciable. Igualmente se solicitarla la
colaboración del Instituto de Colonización, del
Ministerio de Agricultura, del Instituto Nacio-
nal de Previsión, de Industria y Comercio, et-
cétera, organismos que prestarán su valioso
apoyo en este sentido. Se habría conseguido de
este modo elevar la misión nacional del labra-
dor, que al moverse en su plano agrícola no es-
taría disminuido y desvalorizado por el carác-
ter empírico de su formación. Consideraciones
análogas podríamos hacer respecto a la Ini-
ciación Industrial, Comercial, Marítima, Mine-
ra, etc.

LABORES FEMENINAS

En cuanto a las Labores femeninas, bien pa.
tente está la trayectoria educacional de la mu-
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jer española. Hogar y Maternidad son altas
funciones femeninas; hay que educar muje-
res que dominen la Economía doméstica y se-
pan ser Madres. Por eso no somos partidarios
de la enseñanza de otras técnicas para la mu-
jer, iniciándolas desde la Escuela Primaria. En
muchas ocasiones podrá desempeñarlas como el
hombre; pero no debemos fomentarla desde la
niñez.

A este respecto es digno consignar el triunfo
conseguido por nuestra Delegación de Educa-
ción en la Unesco al proclamar el error que
entrañaba la igualdad de sexos, sin tener en
cuenta las características de la mujer como de-
positaria de valores espirituales que transmite
al niño. Debe permitírsele el acceso a todas las
profesiones ; pero considerando, al mismo tiem-
po, que la primera función femenina es la de
madre; su pedestal, el hogar, y su cultura bá-
sica la que ha de hacerla mejor compañera del
hombre.

Qué estupenda labor están realizando —y
aún pueden incrementarla en intima colabora-
ción— el Magisterio femenino y la Sección Fe-
menina de F. E. T. y de las J. O. N. S!

ENTRONQUE CON LA ENSEÑANZA
MEDIA DEL BACHILLERATO

La edad de los diez años es prematura en ex-
tremo, según los planes vigentes. El niño es un
complejo con sus facultades comenzando a des-
arrollarse, que es necesario conocer muy bien
para acertadamente cultivarlas. Es preciso ro-
bustecer los valores intelectuales y psíquicos
que el niño encierra, alimentados y enriqueci-
dos por los padres o venidos a él del exterior,
para lograr aproximarse, en cuanto sea posible,
a la plenitud de la formación humana.

Ya hemos sentado que los niños debieran es-
tar, hasta la edad de los doce años, en manos
del Magisterio Primario ; entonces podría rea-
lizar el ingreso en el Bachillerato, que tendría
una duración de cinco años. Y también aquí la
Escuela cumpliría una excelente función, crean-
do Secciones de pre-Bachillerato. A la vista es-
tán los excelentes resultados conseguidos con
las Escuelas Preparatorias, aun dentro del plan
vigente.

Además, hemos de reconocer que el Profeso
Fado de Enseñanza Media no sale formado pe-
dagógicamente de nuestras Universidades; de-
ficiencia que se deja, sobre todo, sentir con res-
pecto a los primeros cursos. Defendimos esta
tesis en el Congreso Internacional de Pedago-
gía de Santander, y Dios quiera que se pongan
en práctica los acuerdos allí aprobados, ya to-
mados en cuenta y en estudio por el Ministerio
de Educación Nacional.

La nueva Ley de Enseñanza Media introdu-
ce, en este punto, reformas acertadas 7 bene-
ficiosas.

APENDICE

Para asegurar el entronque de la Enseñanza
Primaria con la Media, Laboral y Técnica, la
Dirección General de Enseñanza Primaria, por
Orden de 22 de julio último, convocó Cursillos
de Capacitación y Perfeccionamiento para el
Magisterio Nacional, y cuyo primer ciclo "Pre-
paratorio" —habrá varios ciclos, escalonados en
intensidad y tiempo— tuvo lugar del 1 al 20 de
septiembre, en las localidades que se indican y
de las modalidades que se señalan :

Madrid.—De modalidad industrial (Mecáni-
ca, Electricidad y Artes Gráficas).

Contabilidad y Cálculo.
Labores femeninas (Corte y Confección, La-

bores de adorno, trabajos manuales, muñeque-
ría y juguetería y economía doméstica).

Valladolid. —De modalidad agrícola (Agri-
cultura general, ganadería y forestales, viticul-
tura y enología e industrias agrícolas).

Contabilidad y Cálculo.
Técnicas industriales (Mecánica, Electrici-

dad y Radio y Artes Gráficas).
Labores femeninas (Corte y Confección y la-

bores de adorno).

Sevilla.—De modalidad agrícola (Agricultu-
ra general, viticultura y enología e industrias
agrícolas).

Técnicas industriales en general.
Técnicas mercantiles.
Técnicas femeninas.

Barcetona.—De modalidad industrial en ge-
neral.

Técnicas mercantiles.
Técnicas femeninas.

Valencia.—De modalidad agrícola en gene-
ral y sus aplicaciones (Apicultura, Sericultu-
ra, etc.).

Técnicas industriales.

Bilbao.—De modalidad industrial en general
y aplicaciones a la Minería.

Técnicas mercantiles.

Santiago de Compostela. — De modalidad
agrícola en general.

Técnicas mercantiles.
Técnicas femeninas.

Zaragoza.—De modalidad agrícola en gene-
ral y sus aplicaciones.

Felanitx (Palma de Mallorca).—De modali-
dad agrícola en general.

Las Palmas (Gran Canaria). — De modali-
dad industrial en general.
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Los Cursillos resultaron magníficos y efica-
ces en todos los órdenes —alto ejemplo del afán
de superación del Magisterio—. Tomaron par-
te mil cien maestros, distribuidos entre las diez
poblaciones.

Atendiendo a las necesidades más urgentes
de la enseñanza, por Ordenes ministeriales y
de la Dirección de 11 de octubre se establecie-
ron cuatrocientas clases de iniciación profesio-
nal y cien complementarias, a cargo de los maes-
tros que con mayor aprovechamiento hicieron
el Cursillo. Estas clases están repartidas entre
todas las provincias de España, y de las moda-
lidades expresadas en los diferentes Cursillos
y acomadadas al medio, núcleo de población y
ambiente donde está enclavada la Escuela :

Modalidad industrial (Mecánica, carpintería,

electricidad, Artes Gráficas, encuadernación, et-
cétera).

Técnicas mercantiles (Contabilidad y Cálcu-
lo, Mecanografía, etc.).

Modalidad agrícola ,(Agricultura general, ga-
nadería y forestales, viticultura y enología, in-
(lustrias agrícolas, apicultura, cunicultura, et-
cétera).

Técnicas femeninas (Corte y Confección, la-
bores de adorno, trabajos manuales, muñeque-
ría y juguetería, economía doméstica, etc.).

Música y Canto, Rítmica, Dibujo.
Esta labor comenzada habrá de continuarse

hasta completar el establecimiento del cuarto
periodo escolar en todas las Escuelas, según
lo permitan la capacitación del Magisterio y las
consignaciones presupuestarias.

EL "STUDIUM GENERALE"

INTERPRETACION. NECESIDAD. EVOLUCION

(Conclusión)

Dr. EDUARD FUETER

VI

CONSIDERACIONES FINALES

'..«•nn••

Publicamos la tercera y última parte del tra-
bajo El "studium generale", de EDUARD FUETER.

director de la "Schweizerische Hochschulzei-
tung", de Berna. Las dos primeras aparecie-
ron, en los números 5 (noviembre-diciembre,
1952, págs. 133-43) y 6 (enero 1953, págs. 7-13).

en una frase celebre a la cual intentaron con-
traponer potencias salvadoras, mientras éstas
se esforzaban en redimir a la primitiva uni ver-
sitas, a la comunidad intelectual y a los univer-
sitarios. La necesidad del studium generale se
ha dejado sentir de forma muy diversa en las
instituciones de la Enseñanza Superior radica-
das en el mundo occidental.

Mientras el Occidente experimenta de este
modo un movimiento esencial de retorno a la
unidad espiritual y a la armonía creadora, en
el Este se produce justamente el caso contra-
rio. Lo que es admirable en la Unión Soviética
y en China, en Egipto y en Turquía, no concier-
ne, por lo general, a nuestra enseñanza —con-
siderada allí como anticuada y superflua—, y
lo mismo ocurre con nuestra técnica y con
nuestro especialismo. Aquellos países siguen ob-
servando atentamente nuestra civilización, e in-
cluso, con cierta alegría malsana, nuestros es-
fuerzos en pro de la cultura.

El gran problema del futuro, o, más bien,
uno de los grandes problemas de nuestro futu-
ro es el siguiente : Cómo recuperará el mundo
occidental la seguridad intima para la especia-
lización avanzada y, aún más, para los avances
ulteriores del especialismo, en la lucha univer-

2

La cultura moderna es una cultura de espe-
cialistas. La enseñanza actual estriba en las
ciencias especializadas. En ello se ha querido
ver un gran peligro, denunciando particular-
mente a la Universidad como "vía muerta" de
los escombros científicos, y señalando la mor-
tal decadencia de su intimidad. Simultáneamen-
te se abjuró de la afortunada unidad del hom-
bre cristiano en la Edad Media, del uomo uni-
versale del Renacimiento, de la personalidad
integral en el sentido goethiano o del neohuma-
nismo, en una actitud simbolizada por la sen-
tencia de Mefistófeles acerca de nuestro propio
tiempo : "Weh mir, dass ich ein Enkel bin !"
fi Hay de mi, que soy un descendiente!). La sen-
tencia de una profunda crisis cultural —pro-

- vocada en virtud de los acontecimientos de dos
terribles guerras mundiales— se ha convertido
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sal por la libertad y por la independencia? Por-
que no existe el retorno a la especialización o
a la instauración de la investigación especia-
lizada, sino solamente una síntesis vital y una
nueva capacidad de entusiasmo para los gran-
des ideales. A mi juicio son varios los caminos
posibles: el retorno a las grandes creaciones
religiosas o filosóficas del pasado, a la nueva
preocupación vital de nuestro Dasein y, sobre
todo, la vuelta a los grandes fundadores de la
enseñanza y de la misma ciencia. La crisis con-
temporánea y la necesidad del studivin gene-
rale no están supeditadas a cualquier otro fe-
nómeno en la proporción en que dependen del
olvido o de la incomprensión definitiva de aque-
llos postulados o de aquellos fines de los cua-
les proceden en nuestro tiempo los eminentes
portadores de la vida económica y científica.
Son incontables los que han perdido el ánimo
de la continuidad en el trabajo, porque ya no
saben dónde han de aplicar sus esfuerzos; por-
que ante ellos se alzan muros a medio terminar,
y, frecuentemente, porque la inercia de la tradi-
ción, más bien que las dificultades del trabajo,
condiciona una clara conciencia que ha de al-
canzar nueva solidaridad. Pero hasta ahora
nunca se ha podido crear un futuro sólido que
no haya sacado provecho de los tesoros vivos
del pasado.

De ahí que sea también indispensable el cui-
do de la tradición científica propia, tal y como,
por ejemplo, lo han efectuado, valiosamente, en
Berna Alexander von Muralts y Erich Huintz-
sches en sus estudios originales sobre Albrecht
von Haller.

Aquí es justamente donde se abren ahora con-
traproducentes lagunas en las Universidades
modernas. Es un auténtico inconveniente el que
ya no se sepa nada de los problemas fundamen-
tales de la ciencia relativos a nuestra cultura ;
el que un bárbaro, que lo sea no por sus cono-
cimientos, sino por su espíritu, no pueda ya
reconocer los fenómenos causales vitales y tras-
cendentes. Un intelectual que jamás siguió la
obra de Jacob Burckhardt ; que nunca se inte-
resó por la magnitud creadora de Copérnico en
su obra capital De revolutionibus coelestium;
que nunca pudo experimentar la hondura de la
sabiduría en los Ensayos psicológicos de Fran-
cis Bacon ; que nunca pudo superar prejuicios
en contra de la Matemática, por no tener no-
ción alguna del universo ideológico de Kepler,
de Jacob Berroulli o de Bolyais..., carece de
momentos de estimulo espiritual.

Según esta interpretación, en modo alguno
se puede ser suficientemente especialista, es de-
cir, no cultivar con la necesaria amplitud el
mero conocimiento especializado en la propia
profesión, y querer equipararse, al propio tiem-
po, a lo mejor. Pero, además, deben mantenerse
aquellas perspectivas que, sin embargo, son
transgredidas con frecuencia por los departa-
mentos artificiosos de las Facultades; perspec-

tivas que han despertado la atención por los me-
ros trabajos no especializados. Se debe capa-
citar a la propia investigación crítica para des-
cubrir los presupuestos históricos o peculiares
de este saber fáctico o saber positivo. Por lo
demás, debe conocerse la causa por la cual se
han desarrollado estas formas especiales, y no
otras, en este tipo de Universidad. Con cuánta
frecuencia se ha escuchado el reproche, de parte
estudiantil, de que la impresión de libros de
texto ha hecho superfluas las lecciones magis-
trales. ¡Quizás alguien encontró este funda-
mento crítico en las "Vorlesungen über das
akademische Studium" (Lecciones sobre los es-
tudios universitarios)? ¿Se conoce, quizás, la
razón por la cual se encuentren tan a gusto la
libertad y, circunstancialmente, la penuria de
libertades en nuestra vida universitaria? ¿Has-
ta qué punto unos estudios universitarios lle-
gan a ser estudios como medio de subsistencia
legalmente autorizados, y dónde comienzan a
ser filisteísmo perjudicial? Estas deficiencias
se agravan aún más, porque desde los comien-
zos de las Universidades helvéticas se ha pre-
sentado en el joven liberalismo una nueva co-
rrespondencia con las Mittelschulen (Escuelas
de Grado Medio). Desde hace un siglo, la pe-
dagogía de la escuela secundaria ha realizado
progresos extraordinarios; pero las Universida-
des hubieron de dedicarse, con progresiva in-
tensidad, a la investigación. El resultado fué
—desde luego, con grandes diferencias indivi-
duales y de Facultad— que muchos estudian-
tes encontrarían el camino más penoso que en
otros tiempos ; que algunas veces anhelarían
programas de enseñanza invariables, y que se
sacrificarían con excesiva ligereza las libertades
académicas. Este proceso se agudizó a causa
de las transformaciones sociales. Pero todo esto
no es sino solamente alguno de los síntomas
de la Universidad moderna y de su cometido
cultural. A éstos les siguen otros síntomas que
deben solucionarse en acto de creación.

En suma, los problemas del studium genera-
le derivan, en última instancia, del Sinn und
Aufgabe der Universität (Sentido y misión de
la Universidad), como de una institución do-
cente, formativa, profesional y de investiga-
ción.

Hace más de treinta años, el destacado in-
telectual y anacoreta científico Max Weber,
en su estudio, siempre aleccionador, "Wissen-
schaft als Beruf" (La ciencia como profesión),
resumía de este modo sus convicciones: "Hoy
la ciencia es una "profesión" explotada por los
especialistas, al servicio del autoconocimiento
y de la ciencia de los nexos causales positivos,
y no unos bienes de salvación y una revelación
como dádiva graciosa de videntes y profetas,
o bien un factor esencial para la meditación de
sabios y profetas acerca del significado del mun-
do... Todo ello constituye, sin duda, un legado
insoslayable de nuestra situación histórica, a
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la cual no podemos escapar si hemos de conti-
miar fieles a nosotros mismos" (27).

Las experiencias de las últimas décadas han
obligado a plantear esta actitud —actitud que
universalmente sólo se quiso aceptar como la
hipótesis científica de un pedagogo conciliador,
aunque, eso sí, realizada admirablemente y con
auténtica dedicación critica—. Toda la litera-
tura moderna sobre la reforma universitaria
coincide unánime en ello. El filósofo de Frank-
furt, Wilhelm Sturmfels, en su estudio "Der
heutige Auftrag der Universität" ,(Misión ac-
tual de la Universidad), sostiene la controver-
sia, basándose en fundamentos humanísticos,
según las siguientes palabras: "La misión do-
cente es... dar a la Universidad un sentido más
general y amplio al evidenciado hasta la fecha.
Si la Universidad no gusta de sentirse llama-
da también a la empresa de potenciar el fervor
ideológico, sí debe considerar, al menos, la tras-
cendencia de esta necesidad íntima del hom-
bre... La enseñanza, como alumbramiento espi-
ritual del hombre, debe colocarse de cara a la
realidad (si no quiere quedar únicamente como
un quehacer ocioso del hombre), para ser al mis-
mo tiempo el alumbramiento del hombre po-
tenciado por la fe..." (28).

Sin embargo, de todo esto no debe inferirse
dogma alguno, sino que deberá representar el
triunfo de los conocimientos humanos y de la
verdad como un ambicioso cometido en el que
están interesadas muchas generaciones y en el
cual se dan síntesis, pero no el saber absoluto.
El valeroso, e igualmente prudente, llamamien-
to a la lucha dado por Karl Jaspers tiene el
valor de la mejor de las convicciones: "Nosotros
nos declaramos partidarios incondicionales de
la ciencia moderna como camino hacia la ver-
dad" (29). Se trata, igualmente, de aquel espí-
ritu que irradia de la "Denkschrift" (Memo-
ria) de Werner Näf, que define sustancialmen-
te el cometido de toda Universidad.

Pero este objetivo nunca será fácil de alcan-
zar; no le será fácil eludir ciertos peligros de
la imperfección humana, tales como la proclivi-
dad al diletantismo, al culto por los especia-
listas, al egoísmo social o a la apolítica irres-
ponsable. Sólo la investigación individual in-
fatigable y la ininterrumpida profundización
en la imagen espiritual del mundo crean la
personalidad científica que abastecerá a las
empresas cívicas y sociales. El alza de la capa-
cidad humana debe ser universal y armónica,
cuando no homogénea también para todos los
individuos.

(27) Max Weber: Wissenschaft als Beruf (La cien-
cia como profesión) ; pág. 551.

(28) Wilhelm Sturmfels: Der heutige Auftrag der
Universitaet (Misión actual de la Universidad). Ver-
lag Josef Knecht. Frankfurt a. M., 1950; pág. 64.

(29) Karl Jaspers: Vernunft and Widervernunft
unserer Zeit (Razón y contrarrazón en nuestro tiem-
po) ; pág. 24.

Si en conjunto se ha conseguido algún pro-
greso, no es menos cierto que se haya cumpli-
do también un postulado para mejorar el Da-
sein humano y para superar algunas urgencias
temporales de nuestra época en la libertad de
las resoluciones racionales.

En estos tiempos de la academización inte-
gral, de la lucha por la libertad de Occidente
y del progreso de las ciencias, nada sería peor
que el fomento del diletantismo como saber uni-
versal o como ideal romántico de la enseñanza
del uomo universale. El momento actual está
necesitado, más que antes, de especialistas ac-
tivos y sólidos.

En cierto sentido, y desde un punto de vista
científico, e incluso cívico, se puede no ser lo
suficiente especialista y contribuir con todas las
energías a la especialización. Pero a este espe-
cialista no se le está permitido un especialis-
mo presuntuoso y limitado a su mera especia-
lidad; no puede haber perdido el contacto con
las grandes fuentes del espíritu creador del pa-
sado. Un especialista que es solamente especia-
lista en el sentido del saber de especialidad.
contingente en lo temporal, de una disciplina,
o que cree superar toda investigación con un
método único, se tolera mejor que el coleccio-
nista de curiosidades diversas o que un enciclo-
pedista de cajón de sastre. Pero todavía no re-
presenta aquel hombre del que la época actual
necesita como prototipo: el especialista alta-
mente culto y el ciudadano responsable o, di-
cho en pocas palabras, el especialista como per-
sonalidad científica y humana.

Aparte de este arquetipo científico, todavía es
necesario un segundo paradigma: el sintetiza-
dor filosófico o histórico-científico que elabore
para la enseñanza el saber de una época, o que
haga iluminar de forma apropiada el trabajo
de los siglos, como un prisma los espectros, y
de tal modo que la unidad de la idea y de la
tendencia se recomponga partiendo de las in-
evitables impresiones de la atomizada investi-
gación del especialismo.

La universitas creadora del futuro : la uni-
versitas de la investigación y de la enseñanza,
del pasado y del presente actual, se conseguirá
partiendo de la colaboración, unánime y entu-
siasmada, de las personalidades de la ciencia
especializada con los grandes sintetizadores de
las técnicas.

En este alto ideal pueden coincidir también
tanto el conjunto del profesorado universitario
como la combativa juventud y la sabia madu-
rez. Porque no se trata de un mundo de ayer,
sino de la denodada edificación del mañana : la
consecución de un Dasein espiritual superior
que logre dar aplicación a las mejores energías
y que proporcione nuevo cometido a las Univer-
sidades existentes, sin disminuir su valor ac-
tual. Con ello también la libertad se reintegra
a su auténtica significación : la de dominar dig-
namente a la necesidad y encontrar el camino
hacia el futuro partiendo de la independencia



del conocimiento íntimo. Así nos lo recuerdan
las profundas palabras de Jacob Buckhardt:
"Para el intelectual, frente al conjunto del de-
venir histórico del universo, la receptividad del
espíritu para toda grandeza es uno de los po-
cos y seguros postulados de la felicidad supe-
rior del espíritu" (30).

Esta felicidad sublime es, por cierto, insufi-
ciente. Como fin superior se mantiene la recon-
quista de un nuevo humanismo o de la fe en
los altos destinos del hombre y de su humani-
dad. Para el studium generale debe ser una rea-
lidad de repercusión definitiva y de última ma-
durez.
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VII

RESUMEN

La Allgemeinbildung universitaria es un pro-
blema de todas y cada una de las generaciones.
Por múltiples razones ha conseguido en la ac-
tualidad una penetración particularísima.

La especialización alcanzó en los últimos de-
cenios un desarrollo inapreciable, pero fructí-
fero. Sin embargo, sus resultados sólo se po-
drían transmitir lentamente a una nueva con-
cepción del mundo. El análisis metódico fué
más sencillo que la síntesis científica y espiri-
tualmente satisfactoria.

Por lo general, el número de estudiantes ha
aumentado en mayor proporción que el de pro-
fesores. De ahí que se haya relajado o roto el
equilibrio natural y necesario entre la univer-
sitas docentium y la universitas studeutium.
Esta evolución ha acarreado, además, un serio
peligro a la tradición viva de la enseñanza,
porque es una de las consecuencias del desbor-
damiento universitario sin la correspondiente
a mpliación del cuerpo profesoral.

Un número superior de estudiantes procede
de un medio social carente de tradición viva
de la enseñanza, de tal modo que el humanis-
mo docente, que imperó en gran número de ins-
tituciones religiosas y seglares del siglo xix,
no representa la hipótesis íntima, ni siquiera
una serie de conocimientos bien cimentados. A
veces, un gran número de miembros pertene-
cientes a nuevos estratos sociales, que hasta la
fecha no habían tenido contacto inmediato con
la enseñanza, irrumpen en la Universidad, con
lo que se agrava también la misión de la Allge-
meinbildung universitaria. La Universidad mo-
derna ha de luchar no sólo contra la confusión
de propiedad y enseñanza, sino también contra
el equívoco entre saber especializado y cultura.

La historiografía romántica ha resucitado la
representación de una perdida unidad docente
de los tiempos del Medievo cristiano. Esta con-
cepción tuvo su origen en la glorificación o en
el pensamiento optativo: los mundos ideológi-
cos precedentes, al igual que los de la hora ac-
tual, tuvieron que girar tenazmente en torno
de sus convicciones, e incluso en algunos aspec-
tos la tensión entre investigación y enseñanza
se hizo más fuerte.

Toda enseñanza auténtica se sitúa ante una
doble instancia: procurar y armonizar una cul -

3O) Jacob Burckhardt : Weltgeschichtliche B e -
trachtungen (Consideraciones sobre la Historia Uni-
versal) ; pág. 191.

tura general viva y una efectiva especializa-
ción. El ideal docente de las Universidades reza
como sigue : la formación de personalidades vá-
lidas como especialistas y como hombres, y exi-
gir al especialista como miembro de la socie-
dad cultural, social y política.

La universitas litterarum alcanza su objeti-
vo tanto mejor cuanto más eficazmente posibi-
lita nuevos conocimientos en forma de especia-
lización de meta consciente o bien como sínte-
sis establecida, y cuando ayuda a superar el
aislamiento departamental de las Facultades
gracias a la profundización de la investigación
universitaria. Seria peligroso un universalis-
mo docente basado en el acúmulo de conocimien-
tos superficiales o de cortapisas dogmáticas. Lo
decisivo no es el mucho saber cuantitativo, sino
la intensidad del esfuerzo. El ímpetu intelecti-
vo es, por esencia, ilimitado. Toda época debe
trabajar en la síntesis del saber a fin de ascen-
der próximamente al estamento superior.
. .Es urgente la necesidad de una cultura gene-
ral más amplia. Pero su realización ha de su-
peditarse a las circunstancias de tiempo y lu-
gar, porque no debe conducir a la sobrecarga
del programa de estudios. En relación con la
plétora de materias y de problemas, es inevita-
ble una ampliación limitada del tiempo de es-
tudios, que ha de justificarse por la prolonga-
ción del término medio de los arios de existen-
cia. Pero las nuevas promociones juveniles no
son ilimitadas, y cualquier prolongación del
tiempo de estudios crea ya graves conflictos so-
ciales y de otro tipo. De ahí que la relación
entre cultura general y especialización sea cui-
dada con prudencia, y habrá de examinarse en
la armonía conjunta de la, realidad docente. Y
de ahí el que haya que mirar especialmente la
relación educativa entre la Universidad y el
Grado Medio, o sea de los fundamentos huma-
nísticos básicos. Pero ni las Universidades ni
las Escuelas Superiores Técnicas en absolu-
to pueden "desentenderse" de la misión de la
Allgemeinbildung, y, concretamente, desde el
instante de la matriculación hasta el mismo
doctorado. La formación de la personalidad ma-
dura es un deber, como lo es igualmente la en-
señanza metódica.

Existen diversos caminos para alcanzar este
objetivo. Toda acusada personalidad puede con-
tribuir a ello. Pequeños círculos de estudio,
coloquios, hogares estudiantiles, excursiones,
"Colegia Leibniziana", conferencias de cultura
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general, etc., constituyen buenos medios auxi-
liares (31).

Pero seria injusto pasar por alto ciertas pre-
cisiones que se sitúan al margen de la inten-
sificación de la Filosofía científica y de las po-
sibilidades de todo avivamiento de la Enseñan-
za Universitaria.

Esta triple propuesta consiste en la construc-
ción del ala espiritual, histórico-científica y
político-social de las Universidades, como tri-
nidad integrada por el humanismo, por el ethos
y por la libertad.

En lo posible, todo estudiante ha de apren-
der a interpretar el origen de los grandes mo-
vimientos espirituales y de las grandes ideas de
su ciencia, y los siglos en que se desarrollaron.
Ha de mantener una conciencia viva de las po-
tencias creadoras de la investigación. En esta
empresa, la Historia de las ciencias participará
como Historia del espíritu y de la sociedad,
pero sin llegarse al terreno de la Sociología, o
sin relegar a un segundo plano al especialismo.

Puesto que el corpus profesoral de nuestros
días está emplazado en la responsabilidad so-
cial, debe conocer los presupuestos y los postu-
lados de la sociedad humana.

En el Estado democrático. todo intelectual
soporta también la carga político-estatal como
ciudadano y como soldado. De ahí que el "in-
vestigador especializado puro" o apolítico sea
una contradictio in adjecto en la democracia
libre, y por añadidura conduzca fácilmente a
la servidumbre del tirano, y con ello al declive
de la verdadera ciencia. Tan peligrosos como el
puro apoliticismo son, por naturaleza, la acro-
megalia política o el radicalismo. La República
moderna ha de cuidar de que sean evitados am-
bos extremos. Porque en ello radica un inmen-
so peligro.

El alcance de la formación política como mi-
sión de la Universidad depende de la estructu-
ración conjunta de un país. Es claro que los
Estados democráticamente inseguros o los gran-
des Estados han de necesitar de medidas mucho
más amplias que, por ejemplo, Suiza, en cuya
sociedad la educación cívica es, ante todo, una
misión práctica que obliga, sin distinciones, a
cada confederado. En Suiza tienen preferencia
absoluta aquellos aspectos internacionales de la
política que exigen un examen profundo y crí-
tico en la 'Universidad.

Una elaboración del Cuerpo docente según las
directrices histórico-científicas, sociales y poli-
tico-estatales, de un lado, facilitarían asimis-
mo el equilibrio entre el wt'em,ero de profesores
y de alumnos, y de otro, el cumplimiento prác-
tico de una Allgemeinbildung fundamental.

Pero también al estudium generale se le pre-
sentan limitaciones claras. El hombre es un
condenado perpetuo a no saber todo lo que es
digno de saberse. A su propio destino pertenece

la limitación. Es suficiente para su directriz vi-
tal el limitarse a la representación de fuerzas
múltiples y a la subordinación racional de las
ciencias. La mente filosófica o el investigador
aspirarán siempre a penetrar la conciencia crí-
tica de la concepción armónica del mundo.

Pero también existen razones subjetivas que
marcan fronteras a la implantación del studium
generale.

Es indudable que, en compensación con la
inevitable misión militar y con el imperioso
cometido social, el fomento de la política uni-
versitaria y de la investigación modernas no
es excesivamente grande. Pero la "democrati-
zación" del grado superior de la Enseñanza y
la indispensable implantación de la investiga-
ción son costosísimas y presuponen un consi-
derable sacrificio del poder supremo del Esta-
do y, en última instancia, del capitulo presu-
puestario. Por lo tanto, han de mantenerse den-
tro de limites tolerables (aunque cuenten, en
realidad, entre las misiones más productivas
del Estado moderno). Deduzcamos de todo esto
que la implantación del studium generale ha de
estar en estrecho vinculo con la financiación.

Finalmente, uno se pregunta si las Universi-
dades, en general, corresponden, en su esta-
do actual, a las necesidades reales. En este
lugar es imposible proceder al estudio de los
problemas fundamentales de la reforma uni-
versitaria. Pero es necesario resaltar que las
Universidades que hoy existen, tan diversas en
sistemas y organización, representan, en resu-
men, a organismos sanos y eficaces. Ello no
quiere decir que las remozadas Universidades
puedan realizar planes que respondan a una
concepción general cuyo centro fuera el studium
generale y su pilar de apoyo la investigación
especializada, ambos unidos en un sistema ar-
mónico y rigurosamente articulado. Sería una
realización de las ideas de Humboldt, pero res-
pondiendo a las experiencias y a las exigencias
de la nueva época.

En realidad, se trata, cuando menos, de una
bella misión : vivificar y renovar los venerables
escondrijos de la educación, y, en el inaudito
oleaje de las nuevas generaciones, reservar el
fuego del espíritu a la idea del conocimiento
científico, de la educación profesional o pedagó-
gica y de la responsabilidad cívica. "Partiendo
de nuestra fidelidad a la época de Humboldt,
no aspiramos a una nueva creación radical de
nuestras formas institucionales: propugnamos
la idea de una revolución conservadora. Pero
sabemos también que no podemos reconstituir
la edad de oro de la Universidad alemana. To-
dos los presupuestos sociológicos, políticos e in-
dividuales, esto es, la esencia del Dasein del
mundo contemporáneo, nuestro saber y nuestro
conocer, se han convertido en otra cosa" (32).

(31) Si se dispone de una buena Enseñanza Media.
el Studiurn generale podria realizarse también al tér-
mino del grado superior.

¡(32) Karl Jaspers: Aufgabe der Universitaetser-
neuerung (Misión de la renovación universitaria). En
Rechenschaft und .tusblick (Cálculo y perspectiva)
página 175. •
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Información extranjera

LA REFORMA DE LA ENSEÑANZA EN ITALIA

En otra parte hemos hecho notar cómo los
estudios que precedieron a las formulaciones de
la Reforma de la Enseñanza en Italia abarca-
ban todos los campos principales de la pedago-
gía y de la legislación educacional.

De modo particular desearíamos detenernos
brevemente para ilustrar las principales inno-
vaciones que la Reforma de la Enseñanza ha
aportado al ordenamiento actual de la Ense-
ñanza en Italia. Innovaciones que, según mi
parecer, pueden servir de base a un estudio
más amplio en el campo especifico de la legis-
lación educacional.

organizaciones y sociedades económicas, a fa-
vor de los hijos de sus empleados y de sus ope-
rarios.

El personal docente de la scuola materna de-
berá tener asimismo una preparación idónea
que le permita desempeñar adecuadamente su
misión específica. Tal es la causa de que se haya
hecho patente la necesidad de reformar la Es-
cuela del Magisterio que hoy se muestra como
inadaptada a los fines de preparación del cuer-
po docente.

LA ESCUELA ELEMENTAL

LA ESCUELA MATERNA

Iniciamos esta rápida incursión nuestra tra-
tando de la scuola materna. La Reforma de la
Enseñanza prevé la obligatoriedad de la scuola
materna, accesible gratuitamente a todos los
niños de cuatro a seis arios de edad. La obliga-
toriedad no se extiende a la asistencia a la es-
cuela, pero sí a su ineludible institución en el
ámbito de todas las comunidades.

La scu ola materna ha de entenderse no sólo
como guardería infantil, sino también como
centro educativo, pero observando la máxima
solicitud por la función asistencial. Además, la
institución de las Escuelas maternas se ha de-
clarado obligatoria asimismo para las fábri-
cas, las oficinas, las haciendas y las diversas

El profesor italiano LEO 3IAGNIN0 es una de
las personalidades más destacadas de la ense-
ñanza en Europa. Catedrático de la Universi-
dad de Roma y Director del "Uffizio de Legis-
lacione Scolastica Comparatta", del Ministe-
rio de Instrucción Pública italiano, ha sido
nombrado Director del "Centro per lo Studio
e il coordinamento dell'istruzione nei paesi la-

tini"; habiendo llegado recientemente a un
acuerdo de colaboración con la Oficina Ibero-
americana de Educación de Madrid. Como pu-

blicista, la "Biblioteca delle'Educatore" le ha
editado cuatro obras sobre la enseñanza en los
paises de lengua francesa; en el Oriente Medito
y Extremo Oriente; en el mundo árabe y en
Israel, y en, los paises de lengua española y
portuguesa.

En cuanto a lo que respecta a la scuola ele-
mentare, la Reforma no prevé cambios sustan-
ciales, salvo la introducción de una materia
fundamental —hasta la fecha excluida de los
programas de la enseñanza italiana— que ha
de ser la "educación cívica", disciplina que
dará a los jóvenes alumnos las nociones funda-
mentales acerca de la organización del Esta-
do y de sus deberes y derechos de ciudadano.

La Enseñanza Primaria se distribuye en cin-
co años de duración, y a su término, el joven
alumno debe proseguir sus estudios en una Es-
cuela complementaria por otros tres años, ter-
minando, por lo tanto, la enseñanza obligato-
ria a los catorce.

La obligatoriedad escolar hasta los catorce
años para todos los alumnos es el objetivo más
importante que se propone esta Reforma, por-
que es justamente el terreno en que puede con-
tribuir notablemente al progreso moral y civil
de la nación.

Por otra parte, es necesario tener presente
que, debido a la libertad de enseñanza decre-
tada por la nueva Constitución italiana, y por
la necesidad de dar efectiva difusión a este tipo
de instrucción, el Estado no puede exigir que
tal instrucción sea impartida solamente en las
Escuelas estatales; también los municipios y
las instituciones privadas tienen derecho a pro-
veerse de ella. Además, el ejercicio del derecho
de libertad de elección de la Escuela no puede
anular el otro derecho de disponer de la Escue-
la gratuita hasta los catorce años.

Escuela-base y Escuela elemental. La Escue-
la complementaria es el coronamiento de la
Escuela-base que orienta a las Escuelas supe-
riores. Es fundamental toda la instrucción pri-
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maria, esto es, la scuola elementare que abar-
ca el trienio orientador de la Escuela comple-
mentaria en sus tres ramos : clásico, técnico y
profesional. Fortalece una cultura base adecua-
da a las necesidades civiles y sociales para todo
el resto de la vida del alumno, sea esta cultura
aplicada a los estudios, sea referida al trabajo.

LA ESCUELA COMPLEMENTARIA

La scuola complementare es una enseñanza
integral, obligatoria, gratuita, única, diferen-
ciada orgánicamente en tres secciones : clásica,
técnica y profesional.

En la scuola elementare está prevista la
trasferencia a la Escuela complementaria pro-
fesional o scuola normale, sin un examen es-
pecial de ingreso, mientras que para el trasla-
do a la sección técnica o scuola técnica está
previsto un examen de ingreso de dificultad
relativa y, en fin, el traslado a la sección clá-
sica o sen ola classica requiere un examen de
ingreso de notable dificultad.

Ello se ha conseguido con el fin de poner fre-
no a la inflación siempre en aumento de estu-
diantes que se orientaban hacia la Facultad de
Letras antes que a la técnica o a los estudios
profesionales o de artesanía. Además, esta di-
versa concesión de acceso a las tres secciones
diferentes de la scuola complementare es debi-
da a la necesidad de atemperar la exigencia de
la nueva Constitución (que decreta el principio
de la gratuidad de la enseñanza hasta los ca-
torce arios) a aquella de la Facultad universi-
taria que no podría acoger un número siempre
creciente de alumnos. Al no requerirse un exa-
men de ingreso para la scuola complementare
y profesional o scuola normale —o sea, norma-
tiva—, se prevé que la mayor afluencia de es-
tudiantes provenientes de la scuola elementare
se canalizará hacia esta enseñanza, contribu-
yendo de este modo al robustecimiento de los
estudios profesionales y de artesanía, bastante
abandonados hoy día en Italia.

Con esta solución prevista de la Reforma de
la Enseñanza se ha rechazado el proyecto de
una scuola post-elementare abierta para quie-
nes no se propusieran continuar los estudios.
Se afirma, al contrario, el principio de que toda
enseñanza abre el acceso a los estudios supe-
riores, sea a través de exámenes de ingreso, sea
por medio de vasos comunicantes entre una
sección y la otra de la enseñanza.

Los jóvenes asistentes a la sección profesio-
nal tienen, en efecto, la posibilidad de pasar a
la sección técnica o a la clásica cuando demues-
tren aptitudes sobresalientes y expresen el de-
seo de ello.

Al acabar la Escuela complementaria termi-
na la obligatoriedad de los estudios escolares.
A este propósito quiero recordar que la Refor-
ma de la enseñanza prevé la institución de
una anágra fe scolastica (empadronamiento es-

colar) para clasificar según grados a los Mu-
nicipios, y las direcciones didácticas de saber
quién no frecuenta la Escuela. El empadrona-
miento escolar debe establecer la leva scoksti-
ea (reclutamiento escolar).

A la terminación de la Escuela complemen-
taria se establece un examen de estado de li-
cencia complementaria, necesario para el in-
greso en todas las enseñanzas superiores. El
Tribunal estará compuesto en su mayor parte
por profesores de la scuola de origen y de uno
o más de la scuola superior que ingresará al
alumno.

EL LICEO

La enseñanza superior será impartida en UD

liceo tripartito: Sección clásica, Sección cien-
tífica y Sección del Magisterio. Las tres Sec-
ciones del Liceo permiten el acceso a cualquier
Facultad universitaria. La fisonomía de este
Liceo es casi idéntica al del actual Corso gin-

asiale-liceale.
De igual modo ha continuado invariable la

estructura de los Institutos Técnicos, técnico-
comerciales, industriales, etc.

En su lugar se ha creado ex-novo el Instituto
Técnico Femenino, que deberá servir para pre-
parar a las mujeres en varias profesiones cuyo
interés social va aumentado de continuo. Este
nuevo Instituto estará dividido en diversas Sec-
ciones (economía doméstica, maestras para la
scuola materna, inspectoras escolares, asisten-
tes sociales, asistentes sanitarias, asistentes de
fábrica, asistentes de colonia, institutrices de
conventos, etc.).

Se han potenciado especialmente los Institu-
tos profesionales: como es sabido, la idea bá-
sica que ha inspirado la Reforma de la Ense-
ñanza en este sector determinado reside en
crear nuevos intereses y, al propio tiempo, con-
centrar los mayores esfuerzos del Estado en
torno de los Institutos profesionales.

EL EXAMEN DE "MATURITÁ"

Al término de los estudios secundarios el
alumno ha de sufrir un cierto examen deno-
minado de maturitet classica, magistrale e scien-
tifica —según el liceo de origen— o, en el caso
de que provenga de Institutos técnicos, la li-
cenciatura técnica.

En el examen de maturità el Tribunal está
formado por profesores de la scuola secunda-
ria de que procede el alumno, y está presidido
por un catedrático de Universidad. En este te-
rreno predomina la idea de que estos exáme-
nes, que ponen fin al curriculum de los estu-
dios secundarios, deben rendirse ante LID Tri-
bunal de profesores del mismo grado de la
scuola de que proviene el alumno, y no ante ca-
tedráticos de Universidad, los cuales no ten-.
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drían la posibilidad de juzgar adecuadamente
la preparación del examinando.

El problema del examen de ingreso en la
Universidad se ha discutido largamente, y por
fin se ha llegado a la conclusión, casi unánime,
de que debe suprimirse, como así se determinó.
La diferenciación de la scuola de origen, del jo-
ven universitario (Liceo clásico, del magiste-
rio o científico : Instituto técnico) imprime ya
un carácter de iniciación a los estudios de la
Facultad a la que se orienta el examinando (1 ).

LA REFORMA EN LA UNIVERSIDAD

Los estudios en cada una de las Facultades
universitarias no han sufrido cambios radica-
les, y prevalece —como idea innovadora— el
de dar un impulso mayor a la cultura humanís-
tica en las Facultades técnicas y científicas (in-
troduciendo, por ejemplo, estudios lingüístico-
literarios), mientras que en las Facultades hu-
manísticas se intentará el desarrollo, siquiera
de modo elemental, del conocimiento de la ma-
teria científica. En definitiva, la solución pro-
puesta consiste en reducir al máximo los dia-
fragmas que separan la enseñanza científica de
la enseñanza literaria. La introducción en las
Facultades técnico-científicas de algunos Cur-
sos de materia literaria y la enseñanza con-
temporánea en la Facultad de Letras de los
elementos fundamentales de la Ciencia, contri-
buirá sin duda a disminuir la actual escisión
existente en la Enseñanza Universitaria italia-
na, en Facultades de Letras y Facultades de
Ciencias.

EL "POLITÉCNICO"

Un problema particular que ha sido tratado
asimismo en la Reforma se refiere al Politec-
nico. La reunión de las diversas Facultades
técnico-científicas en una superfacultad como
el Politecnico, se muestra, a mi entender, como
negativa en absoluto. El Politecnico contri-
buiría indirectamente a hacer más honda la
separación entre los estudios humanísticos y
los estudios científicos, a que ya hemos aludido
más arriba ; por otra parte, ha quedado demos-

(1) Los exámenes de estado, de ingreso en la Uni-
versidad, son los exámenes de estado de licenciatura
en las escuelas superiores.

Del Liceo clásico se accede a todas las Facultades
universitarias ; del Liceo científico se accede a todas
las Facultades, exceptuadas las de Leyes y las de Le-
tras; del Liceo del Magisterio se accede a la Facul-
tad de Pedagogía y a la de Lenguas Modernas; de los
Institutos Técnicos se accede a la Facultad de Eco-
nomía y Comercio, Agraria, Ingeniería e Ingeniería
naval (según el alumno provenga del Instituto Téc-
nico comercial, del Instituto Técnico para geómetras,
del Instituto Técnico industrial o (lel Instituto Náu-
tico).

trado que la educación politécnica es, en defi-
nitiva, contraria a los propios intereses de la
necesaria especialización técnico-científica que
hoy se exige en todas las Facultades.

EL TITULO DE DOCTOR

Una innovación importante de la Reforma de
la Enseñanza consiste en la abolición del titulo
de Doctor al término de los estudios universi-
tarios; el alumno que abandona la Universi-
dad obtendrá una licenciatura que le permitirá,
tras un examen de estado o reválida, la habili-
tación para el ejercicio profesional.

Para obtener el titulo de Doctor, el licencia-
do deberá seguir, por lo menos durante un bie-
nio, una determinada scuola de perfecciona-
miento y publicar asimismo una obra original
que demuestre su estado de madurez docente,
previo un examen adecuado obtendrá el título
de Doctor, como por lo general está estable-
cido en las Universidades de la mayor parte
del mundo.

ENSEÑANZA ESTATAL
Y ENSEÑANZA PRIVADA

Un problema de acuciante actualidad y de
no fácil solución es el de la diferenciación en-
tre Enseñanza estatal y no estatal.

Para establecer u n a distinción clara entre
Enseñanza estatal y no estatal, cabe tener pre-
sente cuanto sigue:

1) La scuola italiana se divide en Enseñan-
za estatal y no estatal.

2) La Enseñanza estatal es enseñanza pú-
blica, porque es público el sujeto que la ori-
gina.

3) La Enseñanza no estatal puede ser públi-
ca o privada en relación al sujeto que la ori-
gina, esto es, entidad de derecho público (ci-
vil o eclesiástico) o persona privada.

4) La Enseñanza no estatal puede ser pa-
ritaria o no paritaria, según solicite o no soli-
cite la paridad con la Enseñanza del Estado.

El art. 33 de la Constitución italiana decreta
el principio de la libertad de la enseñanza: "el
arte y la ciencia son libres y libre es su ense-
ñanza... Las instituciones y las escuelas priva-
das gozan del derecho de crear Escuelas e Ins-
titutos de educación sin gravamen del Estado.
La ley, al fijar los derechos y los deberes de
las Escuelas no estatales que solicitan la pari-
dad, debe asegurar a éstas la plena libertad y
a sus alumnos un tratamiento docente equiva-
lente al de los alumnos de las Escuelas esta-
tales".

Partiendo de la afirmación del derecho de la
familia a la educación, la Enseñanza estatal
será la que desee la familia a través de la ac-
tividad legislativa de sus representantes elec-
tos, y la familia tendrä siempre el derecho de
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elegir entre la Enseñanza estatal y la no es-
tatal.

Por consiguiente, la Escuela pública no se
contrapone a la Escuela privada, pero está cla-
ro que la Enseñanza estatal y la enseñanza no
estatal son dos Escuelas en relación con las cua-
les se puede ejercitar la legitima y libre elec-
ción de las familias. Y por ello, la Enseñanza
estatal y la no estatal no son dos enseñanzas
opuestas, sino diferentes. Por ejemplo, las fa-
milias católicas confían sus hijos tanto a la una
como a la otra (la familia Pacelli mandó a Eu-
genio Pacelli a la Escuela estatal, mientras
existen familias no religiosas que envían sus
hijos a la Escuela confesional no estatal). Esto
significa que no es el carácter confesional la
causa diferencial de ambas enseñanzas, ya que
no puede aceptarse la artificiosa identificación
de la Escuela no estatal con la católica, como
si la Escuela del Estado tuviera que conside-
rarse como la Escuela agnóstica, esto es, con
la Escuela que ha de ser frecuentada por aque-
llos que no representan orientación ideológica
alguna y que, por consiguiente, no tienen pre-
ferencia por una determinada Escuela confe-
sional.

La Enseñanza no estatal que solicite la pa-
ridad con la Enseñanza estatal debe adaptarse
en absoluto a las "normas generales" sobre la
instrucción, válidas para toda clase de Escue-
las. Los alumnos provenientes tanto de la Es-
cuela estatal como los de la no estatal deben
someterse al examen de estado. El Estado, tu-
tor del bien público, tiene el deber concreto de
vigilar las Escuelas no estatales: libertad de
enseñanza no debe ser sinónimo de perjuicio
para la Enseñanza.

La idea fundamental que ha inspirado al le-
gislador al elaborar los términos de la Refor-
ma de la Enseñanza, consiste en subrayar la
necesidad de la vigilancia del Estado sobre la
Enseñanza no estatal, a fin de que esta última
no llegue a convertirse en una situación de pri-

vilegio. El Estado no puede ni debe abdicar en
materia educacional, no puede permitir que a
su control y a su jurisdicción se escape un sec-
tor de tan grave importancia como lo es el de
la enseñanza.

Dos IMPORTANTES INNOVACIONES

Nos referiremos ahora a dos innovaciones
que la Reforma de la Enseñanza ha aportado
al campo extraeducacional.

Tomando por base el art. 30 de la Constitu-
ción ("Es deber y derecho de los padres el man-
tener, instruir y educar a los hijos"), han sido
creados expresas Comisiones de padres-profe-
sores, compuestas por una asamblea de padres
electos y de algunos profesores. Todo ello en
consideración al hecho de que la Escuela es un
órgano delegado de los padres para la educa-
ción de sus hijos.

Estas Comisiones contarán con la facultad
de vigilar la regularidad del funcionamiento de
la Escuela, de proponer mejoramientos e ini-
ciativas, de señalar a la autoridad educacional
las eventuales irregularidades, solicitar inspec-
ciones, etc.

En síntesis, se pretende dar eficacia a las re-
laciones entre la Escuela y la familia, reunien-
do a los padres en Comisiones y fiando de su
competencia definida.

Por lo que respecta a la asistencia educ,acio-
mal, potenciada a través de los Patronatos de la
Enseñanza, se prevé la institución de Pluses
familiares para la enseñanza destinados a laz
familias que envíen a sus hijos a las Escuelas
no estatales : de este modo, el plus familiar do-
cente se convierte en el medio esencial que ga-
rantiza una no obstracta, sino concreta liber-
tad de elección de la enseñanza por parte de la
familia.

LEO MAGNINO
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LA COOPERACION INTELECTUAL EN LA UNESCO (e)

LA II CONFERENCIA GENERAL DE LA UNESCO (MEXICO, 1947)

LA UNESCO ANTE LA OPINIÓN

PÚBLICA

Al finalizar el año 1947 la Unesco había atra-
vesado por el período más crítico de su exis-
tencia: la etapa de la cristalización de su es-
tructura y de la delimitación de su cometido.
En el curso de ese año habla tenido que vencer
dificultades que se creían casi insuperables. La
organización había cumplido sus objetivos de
un modo deficiente. Las intromisiones de lo po-
lítico en el orden cultural quedaban, además,
en más de un punto de su programa patentes.
En muchos sectores se hacía objeto a la Unesco
de una crítica sistemática, y la desilusión co-
menzaba a asomar en muchos de sus componen-
tes. Se empezaba a advertir un cierto clima de
escepticismo, y hasta de oposición en tres zo-
nas: en la opinión pública, en los distintos gru-
pos intelectuales y por parte de algunos Go-
biernos. La opinión popular comenzaba a des-
confiar de un organismo que se había anuncia-
do animado de ambiciosos proyectos y que ape-
nas había logrado llenar una parte mínima de
su programa. En los núcleos intelectuales nun-
ca se había tenido mucha fe en la Organiza-
ción, y sus vinculaciones con el orden político,
mucho más acentuadas que en 1924 en el Insti-
tuto de Cooperación Intelectual, habían hecho
perder toda esperanza. En cuanto a los Gobier-
nos, se ha dicho muy bien que no pasaban de
adoptar ante la Unesco posiciones complacien
tes, pero pocas veces de ferviente adhesión.

Bajo este ambiente se convocó la II Confe-
rencia General de la Unesco, en la ciudad de
Méjico, para los días 6 de noviembre a 3 de di-
ciembre de 1947. En la Conferencia participa-
ban 48 países: 33 presentes con Delegaciones, y
15 con simples representantes. No concurría la
Arabia Saudita, se incorporaba Honduras, y
pasaban a tener derecho a voto Colombia. Cuba
y El Salvador. En el curso de las primeras se-
siones se había admitido el ingreso en la Orga-
nización de Austria, Hungría, Italia y Suiza.
Durante el año 1947 se habían depositado en la
Secretaría los instrumentos de aceptación de
Colombia, Cuba, Ecuador, Honduras, Liberia,
Luxemburgo, Países Bajos y Uruguay. En el
grupo de países representados faltaban Argen-

(*) Las dos primeras partes de esta crónica fue-
ron publicadas en los MIMEMOS 5 y O de la REVISTA DE

EDUCACIÓN.

tina, Irán y Luxemburgo, y se incorporaban
Costa Rica, Mónaco, Paraguay, Siam y Sue-
cia (1). Al igual que en la I Conferencia asis-
tían representantes de la O. N. U., así como
los de las instituciones especializadas: la Or-
ganización para la Alimentación y Agricultura,
la Organización Internacional del Trabajo y
la Organización Mundial para la Salud. Había
observadores de tres organizaciones interguber-
namentales: la Oficina Internacional de Edu-
cación, la Unión Panamericana y la Oficina In-
ternacional Hidrográfica. Se advertía en esta
II Conferencia un acusado aumento del núme-
ro de observadores representantes de organiza-
ciones internacionales no gubernamentales (2).

A la II Conferencia se había logrado darle
una estructuración más orgánica y menos com-
plicada. Constaba de cinco Secciones: tres Co-
mités de Credenciales, de Propuestas y de Pro-
cedimientos, y dos Comisiones, la de Programa
y Presupuesto, dividida en una Subcomisión de
Presupuesto, y 15 órganos de trabajo para el
estudio del Programa, y la de Relaciones oficia-

(1) La relación de Delegaciones de los Estados
miembros en la Conferencia es la siguiente: Austra-
lia, Bélgica, Bolivia, Brasil, Canadá, China, Colom-
bia, Cuba, Checoeslovaquia, Dinamarca, República Do-
minicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Francia, Gre-
cia, Haití, Honduras, India, Líbano, Méjico, Holan-
da, Nueva Zelanda, Noruega, Perú, Filipinas, Polonia.
Turquía, Unión Sudafricana, Reino Unido, Estados
Unidos, Uruguay y Venezuela. Había, además, repre-
sentaciones de Austria, Chile, Costa Rica, Guatemala,
Hungría, Irac, Italia, Mónaco, Nicaragua, Panamá, Pa-
raguay, Siam, Suecia, Suiza e Inglaterra.

(2) Entre ellas había que contar con la Unión In-
ternacional Académica, la Asociación Internacional de
Profesores y Lectores de Universidades, el Comité In-
ternacional Católico de Coordinación, el Consejo Inter-
nacional de Museos, el Consejo Internacional de Unio-
nes Científicas, la Federación Internacional de Asocia-
ciones de Bibliotecas, la Federación Internacional de
Profesores de Escuelas Secundarias, la Federación In-
ternacional de Asociaciones de Educadores, la Confe-
rencia Internacional de Estudios, la Liga de Socieda-
des de la Cruz Roja, el Rotary Internacional, el Con-
sejo Internacional temporal para la Reconstrucción
Pedagógica, el Consejo Mundial de Iglesias, la Fede-
ración Mundial de Investigadores, la Federación Mun-
dial de Sindicatos, la Federación Mundial de Asocia-
ciones de las Naciones Unidas, el Congreso Mundial
Judío, la Organización Mundial de Profesionales de la
Enseñanza. el Comité Internacional de Administra-
ción Científica, la Federación Internacional de Urba-
nismo, el Instituto Internacional de Ciencias Adminis-
trativas y la Unión Internacional de Municipios.
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les y exteriores. Los órganos de trabajo eran :
Reconstrucción, Educación fundamental, Edu-
cación, Intercambio de Personas, Derechos de
autor, Museos, Información sobre masas, Biblio-
tecas y Documentación, Artes y Letras, Filoso-
fía y Humanidades, Ciencias Sociales, Ciencias
Naturales, Educación para la Comprensión in-
ternacional, Alemania y Comisiones Nacionales.

MARITAIN Y LA "PAZ" ANSIADA

En la Conferencia de 1947 tuvo una actua-
ción destacada Jacques Maritain, como presi-
dente de la primera sesión plenaria. En su dis-
curso de apertura desdibujó el panorama fren-
te al cual se definía la Unesco. Con toda clari-
dad precisó el perfil de la situación histórica
que había tocado vivir a los hombres de la
Unesco. "Nos reunimos en mi momento particu-
larmente grave de la historia del mundo —de-
cía Maritain—, en que, ante una tirantez in-
ternacional y antagonismos crecientes, cuyos
peligros sería vano subestimar, vastas partes
de la opinión pública se exponen a dejarse su-
gestionar por la obsesión de la catástrofe y
abandonarse a la idea de la fatalidad de la
guerra. ¡Es posible —se preguntaba el filósofo
francés— que en este mundo, aplastado por la
congoja de la postguerra y por la losa de plo-
mo de los intereses económicos, políticos e ideo-
lógicos en pugna, quienes se han consagrado a
las obras del pensamiento y sienten la respon-
sabilidad de su misión no den voz al instinto
elemental de conservación, a la inmensa nostal-
gia de paz y de libertld, a la no aceptación de
la desgracia y de la muerte que, a pesar de una
a modo de pasividad extraña y aparente, más
próxima a la desesperación cine a la fuerza es-
piritual, agitan las profundidades de la con-
ciencia de los hombres? ¡ Será posible que no
proclamen que el resignarse a la catástrofe es
la peor de las locuras; que el miedo y sus re-
flejos atraen, si se cede a ellos, los mismos peli-
gros que más se temen; que cuanto más dra-
mática se hace la situación de los pueblos y
más requiere de los hombres de Estado una
firmeza lúcida, más debe denunciarse la idea de
la fatalidad de la guerra como una desdichada
negación de la inteligencia y de la dignidad hu-
mana?" (31. -

A la Unesco le incumbía, por tanto, esencial-
mente sentar las bases para una permanente y
estable convivencia pacifica de los pueblos. En
su discurso analizó Maritain los supuestos que
hacían posible la consecución y realización de
esta tarea común para todas las naciones. El
diagnóstico de las circunstancias, en medio de
las cuales surgía la Unesco, no permitía ser

(3) "Records of the General Conference of the
United Nations Educational Scientifie and Cultural
Organlzation". .Secend Session. México, 1947. Vol. I.
"Proceedings". París. 194S: pág.

muy optimista, pero siempre cabía la posibili-
dad de salir al paso de una conciencia catastró-
fica fatalista y cortar en su raíz las causas que
hacían inevitable la guerra.

Venía, por tanto, a situarse la Unesco en el
plano de la consecución de unos objetivos ne-
tamente políticos, y hacia ellos ordenaba su
acción cultural. En el orden de los fines se es-
tablecía una neta distinción entre los objetivos
teóricos y las metas prácticas. En nuestro tiem-
po era imposible alcanzar aquéllos sin el pre-
vio ordenamiento a unas finalidades de tipo
práctico. La teoría, por un complejo repertorio
de circunstancias, venia a estar supeditada a
la acción. Pero para alcanzar prácticamente la
paz no se podia dar ningún paso si no se trans-
formaba la conciencia de la humanidad, y se
imponía el convencimiento de que la guerra no
es un procedimiento racional de resolver los
conflictos y, mucho menos, de hacer desapare-
cer SUS causas. Transformar la conciencia de
los hombres en el orden de la paz mundial, éste
era el cometido que incumbía cumplir a la
Unesco. En el Informe del Director general de
la Organización, leído el 8 de noviembre de
1947, durante la cuarta sesión plenaria, Julián
Huxley volvió a insistir sobre estas mismas
ideas. La causa del actual estado de inseguri-
dad había que buscarla en el olvido, por parte
de los pueblos y de los hombres, de una serie
de principios cardinales que deben regir el or-
den práctico (4).

Bajo la amenaza de una posible guerra, a la
Unesco correspondía el alejar, por todos los me-
dios, a la humanidad de este peligro. En el cur-
so de esta II Conferencia no sólo en repetidas
ocasiones se aludió a la necesidad de superar
el temor de un conflicto armado posible, sino
que incluso durante la reunión plenaria del
29 de noviembre se llegó a hacer un solemne lla-
mamiento a todos los pueblos contra la idea
de que la guerra era inevitable, considerada
como perniciosa para su libre desenvolvimien-
to (5).

La Unesco tenía, por tanto, una razón de ser
profundamente enraizada en la misma índole de
los , tiempos en que vivimos. En última instan-
cia, centraba en la transformación necesaria
del hombre el punto de arranque de todo posi-
ble renacimiento. En cierto modo, al igual que
las Reeontres internationales de Ginebra, venía
a postular un nuevo humanismo. Que el origen
de todos los males reside en el mismo hombre,
es una verdad que insistentemente viene afir-
mándose por voces muy autorizadas. Su Santi-
dad Pío XII señaló que ése era el principio de
la crisis contemporánea, al escribir el 20 de oc-
tubre de 1939: "No cabe duda que la raíz pro-
funda de los males de la sociedad moderna es

,(4) Loe. cit., págs. 56-57.
(5) "Records of the General Conferencia...". Se-

cond Session. México. 1947. Vol. TI. "Resolutions".
París. 1945, pág. 63.
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la negación y la repulsa de una norma moral
universal, tanto en la vida individual como en
la vida social y en las relaciones internaciona-
les". El fallo estaba no en el orden de las con-
cepciones teóricas o de las opiniones, muchas
veces también descaminadas, sino en la elección
de las normas y criterios de conducta, en la
falta absoluta de ejemplaridad individual y co-
lectiva, en la pérdida de todo sentido de recti-
tud y justicia.

LA II CONFERENCIA y LOS ESTADOS
MIEMBROS

Sobre la base de estos supuestos, en el curso
de esta II Conferencia se puso de manifiesto
desde las primeras sesiones la conveniencia de
simplificar el programa de la Organización. Era
necesario definir y delimitar claramente el con-
tenido de los programas a elaborar. Esta de-
terminación de funciones y competencias debla
esclarecer los objetivos concretos que perseguía
la Unesco. Si ésta fué la intención que se puso
de manifiesto en algún momento, hay que reco-
nocer que no se llegó a alcanzar su cumplimien-
to de un modo total. Su Director general, en
su informe, precisaría, al menos, las partes sus-
tanciales que debía comprender dicho progra-
ma. No sólo estaba integrado por una declara-
ción teórica de los principios fundamentales
que regulaban la actuación de la Organización,
sino que también comprendía una relación de
los proyectos concretos de actividades a des-
arrollar (6).

El marcado sentido político de la Organiza-
ción, puesto de relieve en la I Conferencia, vol-
vió nuevamente a manifestarse a lo largo de
las sesiones iniciales de esta II Conferencia,
donde fueron frecuentes las alusiones a organi-
zaciones y sistemas políticos históricos (7). En
este aspecto seguían imponiéndose los contra-
dictorios criterios de 1 o s pueblos coaligados
ocasionalmente en las Naciones Unidas, que,
en nombre de la paz y seguridad mundial, rei-
teraban la repulsa de los regímenes totalitarios.
Regímenes totalitarios, para la mayoría de los
pueblos representados en la Unesco, eran casi
exclusivamente los vencidos sistemas alemán e
italiano, y en esta repulsa abundaban en una
misma línea los pueblos anglosajones, latinos e
hispanoamericanos, junto con las representacio-
nes de los países satélites de Rusia, miembros
de la Organización. El punto de arranque de
estas alusiones y referencias, no siempre muy
afortunadas, lo encontramos en el discurso de
apertura de Maritain, al hablar de la necesidad
de superar tanto el sistema que llama "maquia-
vélico" como el que designa de la "Realpoli-
tik" (8). Julián Huxley en su informe insistió

(6) Ib. Vol. I. "Proeeedings". pág. 55.
(7) Loe. dt.. págs. 55 y sigs.
(8) Loe. cit.. pág. 29.

en estas referencias, y sus consideraciones, al
margen de un planteamiento teórico, rozaron
puntos de política concreta, donde muchas ve-
ces había más indiscreción que profundidad. No
era de extrañar que el tema volviera a reapa-
recer en las subsiguientes intervenciones de va-
rias Delegaciones (9).

En la tercera reunión plenaria de la Confe-
rencia General, celebrada el 7 de noviembre de
1947, se acordó la admisión, como nuevos miem-
bros de la Organización, de Suiza, Italia, Aus-
tria y Hungría (10), y en la décima reunión ple-
naria del 19 de noviembre se procedió al nom-
bramiento de los seis miembros del Consejo
Ejecutivo, integrado por representantes del Rei-
no Unido, China, Méjico, Polonia, Austria y
Ecuador (11). Uno de los representantes de
Ecuador fué el que, en el curso de la séptima
reunión, presentó una recomendación para que
la II Conferencia, con ocasión del IV centena-
rio de la muerte de Cervantes, rindiera público
homenaje al genial escritor español, reconocien-
do en la figura de Don Quijote de la Mancha
"un auténtico símbolo del idealismo humano".
En su disertación llamó a Méjico, "Adelanta-
do" de la Hispanidad, "the pioneer of eternal
Spain" (12). Por último, fué en la 19." reunión
plenaria del 3 de diciembre de 1947 cuando, a
iniciativa de los delegados de Méjico y de Perú,
se aprobó el uso del español como lengua de
trabajo de la Organización. Era tan racional
esta resolución, que lo que extrañaba era el
que no se hubiera aprobado con anterioridad,
siendo miembros de habla española de la Unes-
co, como lo eran, más de un tercio de los países
en ella representados (13). En la intervención
del señor Tealdo, delegado de Perú, se hizo una
particular evocación de la obra colonizadora de
Esparta en Hispanoamérica (14).

Er, PROGRAMA DE LA UNESCO
PARA 1948

Esta II Conferencia General de la Unesco
permitió la contra stación entre las realizacio-
nes llevadas a término en el curso del año 1947
y los proyectos propuestos para el nuevo perío-
do de 1948. En los trabajos llevados a cabo por
la Comisión de Programa y Presupuesto se tuvo
muy en cuenta la experiencia de los resultados
del primer año, y se procuró desde el primer
instante coordinar con más precisión las con-
signaciones presupuestarias con los planes a in-

(9) Loe. dt., págs. 57 y sigs.
(10) Loe. cit., págs. 44-49. Vol. II. "Resolutions"

página 6.
(11) Loet. cit., págs. 119-122. Vol. II. "Resolutions".

página 7.
(12) Loe. dt., págs. 107.
(13) Loet. dt., págs. 204-217. Vol. II. "Resolutiona",

página 64.
(14) Loe. cit.. págs. 205-206 y 511-530.
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cluir dentro del Programa para 1948. Fué ge-
neral el criterio de concentrar los esfuerzos y
recursos de la Organización en un limitado re-
pertorio de actividades, que en el Programa
para 1948 se clasificó dentro de seis Secciones,
que agrupaban los proyectos sobre Reconstruc-
ción, Comunicación, Educación, Intercambio
Cultural, Relaciones humanas y sociales y Cien-
cias Naturales. Como en el Programa de 1947,
a través de todos estos planes, se perseguía una
más eficiente colaboración entre los educadores,
científicos, estudiantes, artistas y técnicos de
la radio, el cine y la prensa dentro de sus res-
pectivos dominios (15).

LA RECONSTRUCCIÓN

Dentro del Plan de Reconstrucción educacio-
nal, científica y cultural de los países devasta-
dos por la guerra, se acordó establecer un con-
tacto más directo con la O. N. U., con los dis-
tintos Estados miembros y con las institucio-
nes internacionales no gubernamentales, en or-
den a la puesta en marcha de un programa de
ayuda y asistencia de más envergadura que el
realizado en el curso del año 1947. La necesi-
dad de atender, de un modo más intenso, los
problemas de la infancia, castigada por los efec-
tos de la guerra, impuso un plan conjunto de
acción con el International Children's Emer-
gency Fund (I. C. E. F.). Asimismo se buscaron
fórmulas de cooperación y coordinación más efi-
cientes con el Temporary International Council
for Educational-Reconstruction (T. I. C. E. R.).
Para que esta Reconstrucción fuera eficaz se
imponía intensificar las tareas de información,
reuniendo datos sobre las necesidades de los paí-
ses devastados, así como el difundir las tareas
que en este sentido correspondía a la Organiza-
ción. Además de incrementarse los fondos de
ayuda y asistencia de material pedagógico, cien-
tífico y técnico, se preveía un sistema de distri-
bución e intercambio de publicaciones relacio-
nadas con los servicios de Reconstrucción, y se
recomendaba el cumplimiento de los acuerdos
adoptados por la Comisión de necesidades téc-
nicas (16). Propugnaba, además, la Organiza-
ción el establecimiento de Campamentos juve-
niles, y la celebración de Conferencias que in-
tensifiquen el entendimiento internacional y la
vida comunal (17).

(15) Ib. Vol. II. "Resolutions". "The programme
of Unesco in 1948". Introduction. pág. 9. Vid. "Pro-
grama in dor", 2c/3.

(16) Ib. Vol. I. "Proceedings", págs. 307-317. Vol II.
"Resolutions", págs. 10-11. Doc. 2c/56. "The Recons-
truction a n d Rehabilitation programme of Unesco
for 1948".

(17) Ib. Vol. II. "Resolutions", pág. 11. 2c/61.
"Jouth Service Camps: Programme 1948"; 26/62. "In-
ternational Relations Clubs a n d :fouth Groups". —
Vol. I. "Proceedings", págs. 503-4.

COMUNICACIONES E INFORMACIÓN

PRENSA, CINE Y RADIO

En el Plan de Comunicaciones se adoptó una
serie de resoluciones tendentes a un mayor in-
tercambio de personas entre los distintos pai-
ses, iniciándose el estudio de las dificultades y
barreras que impiden este intercambio y, por
tanto, la libre circulación de las ideas entre los
pueblos, sea por la deficiencia de los medios de
transporte, sea por las limitaciones impuestas
por el intercambio de la moneda, sea por la
aplicación de una legislación o regulamiento
restrictivo del intercambio. Se imponía, ade-
más, intensificar el ritmo de las actividades
que se venían desarrollando en el plano de las
comunicaciones generales (18). La Comisión de
Necesidades técnicas en las Comunicaciones ge-
nerales continuaba sus encuestas y estudios so-
bre la situación y el estado de los medios téc-
nicos de comunicación en Centroamérica y Sud-
américa, la India, Burma, Malaya, Siam, Indo-
nesia y algunos países europeos (19).

Fué preocupación también de la Conferencia
el estudio de las condiciones de una informa-
ción objetiva, así como el análisis de las dificul-
tades y obstáculos para la libre circulación de
dicha información. En este sentido se acordó co-
operar con el Consejo Económico y Social de la
O. N. U., la Comisión de Derechos humanos y
la Subcomisión para la libertad de informa-
ción, en cuantas medidas se adoptaran sobre el
particular (20). De acuerdo con la resolución
aprobada en 1946 se iniciaban, por otra parte.
los trabajos para la elaboración de un proyec-
to de Convención Internacional para facilitar
la circulación mundial de los materiales audi-
tivo-visuales de carácter pedagógico, científico
y cultural (21). En el orden de esta misma po-
lítica de libertad de información, la Unesco en-
contraba una eficiente colaboración, tanto en
la Unión Postal Universal como en la Unión
Internacional de Telecomunicaciones.

Las resoluciones sobre la libertad de infor-
mación parecen estar en contradicción con las
medidas propuestas sobre la unidad de produc-
ción del material informativo. El órgano de
esta política de uniformidad informativa sería
una Oficina internacional de ideas. No es difí-
cil darse cuenta del matiz marcadamente polí-
tico de estas resoluciones. Si la libertad de in-
formación garantizaba la libre difusión del ma-
terial informativo puesto en circulación por
aquellos pueblos que contaban con un aparato
y una organización informativa perfectas, la
unidad de producción ponía trabas y limitaba
el desarrollo de un sistema informativo propio

(18) Ib. Vol. I, págs. 355-362. Vol. II, pág. 12.
(19) Ib. Vol. I, págs. 367-370 y 370-372. Vol. II. pá-

ginas 12-13.
(20) Ib. Vol. II, pág. 13.
(21) Ib. Vol. I, págs. 403-404. Vol. II, pág. 13.
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e independien te en aquellos pueblos que con-
taban con una organización deficiente (22).

En el ámbito de la Radiodifusión seguía pro-
pugnándose el establecimiento de una red mun-
dial de estaciones radiodifusoras controladas
por la Unesco. Como primer paso en este pro-
yecto habla que promover un activo intercam-
bio de programas entre los centros radiodifu-
sores de los Estados miembros de la Organiza-
ción. Para el estudio de estas cuestiones se
constituyó en París un Comité de Programas
de Radio, formado por representantes de Aus-
tralia, Bélgica, Brasil, Canadá, Checoeslova-
quia, China, Francia, Méjico, Polonia, Reino
Unido, Estados Unidos, Suiza y otros seis ex-
pertos más, entre los que se incluiría un repre-
sentante de la India. Particular interés ofre-
cían los planes de educación por la radio, punto
de arranque de una futura Universidad Mun-
dial del Aire, constituyéndose un Consejo de
Radiodifusión educativa, compuesto por tres pe-
dagogos y tres técnicos de Radiodifusión peda-
gógica (Reino Unido, Suiza y Brasil) (2:3). Como
irrelevantes hay que considerar las resolucio-
nes adoptadas en el campo de la cinematogra-
fía y de la prensa, limitadas a recomendar la
realización de películas educativas y la creación
de un Instituto Internacional de Prensa.

Más importancia tuvieron en esta Conferen-
cia los acuerdos adoptados sobre bibliotecas.
libros y publicaciones. En el campo de las Bi-
bliotecas se iniciaron las gestiones para cele-
brar un Curso de Verano para técnicos biblio-
tecarios, en colaboración con las Escuelas de
Bibliotecarios europeas y con la Federación In-
ternacional de Asociaciones de Bibliotecas, don-
de se discutieran los problemas pendientes del
desarrollo de las Bibliotecas públicas (24). En
el repertorio de publicaciones biblioteconómi-
cas proyectadas se incluía la terminación del
Diccionario poliglota de bibliotecarios prepa-
rado por el Instituto Internacional de Coopera-
ción Intelectual, en colaboración con la Fede-
ración Internacional de Asociaciones de Biblio-
tecas. En el orden de las actividades bibliográ-
ficas se adoptaron diversas medidas de coordi-
nación, para cuya aplicación se contaba con la
cooperación de la Biblioteca del Congreso de
Estados Unidos. Ello implicaba el previo estu-
dio de las técnicas y métodos de recopilación
bibliográfica y de integración de catálogos, de
la standarización de la terminología y sistemas
de clasificación. Se previa, además, para el año
1948 la creación de un Consejo Internacional
de Técnicos archiveros (25). Hacia una mayor
difusión del libro, la Unesco iniciaba una serie
de exploraciones sobre un posible abaratamien-
to de la producción librera, así como para la
implantación de un sistema de venta por cupo-

nos de libros que facilitara su intercambio (26).
Particular mención merece el proyecto de ini-

eiar en 1948 la publicación de una recopilación
sobre los derechos del hombre, que reuniera
una serie de trabajos sobre sus principios filo-
sóficos, preparados con ocasión de una encues-
ta realizada en el curso del año 1947. De gran
trascendencia son asimismo las propuestas para
la organización de servicios internacionales de
extractos de trabajos científicos: previéndose la
celebración, para 1948, de una Conferencia de
Extractos científicos, de Extractos de ciencias
médicas y biológicas, de ciencias sociales y hu-
manidades. En este ámbito de las publicaciones
se acordó, además, la continuación de la edi-
ción de la revista museogräfica Museion; la ela-
boración de un proyecto de Convención para
el intercambio de publicaciones. En el campo
de la Propiedad Intelectual, la Unesco recogía
las recomendaciones de la Reunión de especia-
listas sobre los derechos de autor, celebrada del
15 al 20 de septiembre de 1947, iniciando una
serie de encuestas sobre la legislación compa-
rada de la propiedad intelectual dentro de cada
país. Como órgano informativo de los trabajos
realizados en este orden se acordó publicar un
-Boletín de Información" (27).

EDUCACIÓN

Fué en el plan de Educación donde se aplicó
con más rigor el criterio de prioridades, redu-
ciendo a siete el repertorio de actividades de
realización preferente. Comprendían este pro-
grama de prioridades una serie de propuestas
sobre Educación fundamental, Educación de
adultos, Obras universitarias, Seminarios de
Educación, Educación para la Comprensión in-
ternacional en las Escuelas Primarias y Secun-
darias de los Estados miembros de la Organi-
zación, perfeccionamiento de los textos escola-
res y del material escolar y organización de
Misiones consultivas de Educación para los Es-
tados miembros. De acuerdo con los princi-
pios contenidos en el documento "Fundamental
Education. Definition and Programme" (F. E.
Conf./6), la Unesco continuaba propugnando
la implantación de un mínimo de educación-
base para todos los pueblos. Como suprema Cá-
mara de información sobre Educación funda-
mental, a la Organización competía la recopila-
ción, análisis y distribución de técnicas de in-
formación sobre Educación fundamental (28).
El primer año de experiencia en este orden de
actividades aconseja, por otra parte, la forma-
ción de un plantel de expertos de Educación
fundamental, con la misión de poner en ejecu-
ción cuantas resoluciones e inciativas se adop-

(22) Ib. Vol. I, págs. 404-410. Vol. II. pág. 13. (26)	 Ib. Vol. I, pág. 393. Vol. II, pág. 16.
(23) Ib. Vol. I, págs. 385-386. Vol. II, págs. 13 -14. (27)	 Ib. Vol. 1, págs. 443-446 y 564-565.	 Vol.	 II,

(24) Ib. Vol. I, págs. 394-398. Vol. II, págs. 14-15. página 17.
(25) Ib. Vol. I, págs. 398-401. Vol. II, pág. 15. (28)	 Ib. Vol. I, págs. 320-341. Vol. II, págs. 17-18.
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taran en este plano. Tanto sus funciones gené-
ricas, como las actividades que especialmente
se les encarga realizar durante el año 1948,
quedaron claramente definidas en las resolucio-
nes aprobadas por la II Conferencia (29). Dada
la amplitud de las tareas a desarrollar en este
orden, la Conferencia propugnaba, además, la
celebración de Conferencias regionales de estu-
dios sobre Educación fundamental. Efectuado
el balance de las actividades llevadas a térmi-
no, durante el año 1947, en los proyectos "pi-
lotos" de China, Africa Oriental (Nyasaland)
y Haiti, se acordó su continuación ; estudián-
dose, además, la posible colaboración de la
Unesco en el proyecto para el desarrollo de la
agricultura en Tanganica, propuesto por la Bri-
tish Overseas Food Corporation.

En el plano de la Educación de adultos, los
trabajos de reunión de datos sobre nuevas téc-
nicas y métodos de la Educación de adultos
iban encaminados a la celebración, dentro de
1948, de una Conferencia de profesionales en
esta modalidad de la Enseñanza. En el ámbito
de la acción universitaria, además de los pro-
yectos preparatorios de una Asociación Inter-
nacional de Universidades, se continuó con los
trabajos iniciados en 1947 en torno a la equi-
valencia de grados y títulos académicos (30).
De gran interés, asimismo, fueron los estudios
iniciados sobre la misión de la Universidad en
la vida nacional de cada país. En cuanto a los
Seminarios de Educación, se sentaron las ba-
ses para que en 1948 comenzaran a funcionar
tres Seminarios, donde se planteara el estudio
de la formación del profesorado, la educación
de los niños preadolescentes, la educación a tra-
vés de las organizaciones juveniles y enseñan-
zas sobre la O. N. U. e instituciones especiali-
zadas. Estaba, además, prevista la colaboración
en la organización del Seminario para proble-
mas regionales educativos en Hispanoamérica.

Como proyectos secundarios preferentes que-
daron relegados los de la elaboración de un an-
teproyecto de contrato para educadores, en el
que se fijaran las condiciones esenciales que
debían regular el trabajo de los profesores, "sin
distinción de raza, color, sexo o creencias" (31):
el de formación de una Carta de la Educación
de la juventud, en la que se recogieran los dere-
chos fundamentales para la educación y se ex-
pusiera el repertorio de barreras y obstáculos
que se oponen al general acceso a la enseñanza,
y el de redacción de un anteproyecto de Con-
vención Internacional para la Comprensión in-
ternacional por medio de la Educación (32). El
proyecto de los contratos del profesorado lleva-
ba consigo la iniciación de una encuesta sobre
la situación social, posición económica y régi-

(29) Ib. Vol. II, pág. 18.
(30) Ib. Vol. I, págs. 302-364. Vol. II, pág. 20. 1)oe.

2e/63. university development.
(31) Ib. Vol. I, págs. 342-351. Vol. II, pág. 21.
(32) Ib. Vol. L págs. 481-494. Vol. II, pág. 21.

men de previsión del profesorado en todos los
países.

Menos relevantes eran las resoluciones adop-
tadas sobre encuestas a realizar en torno al va-
lor de las Artes Plásticas y Musicales en la Edu-
cación general (33), al valor de las Ciencias en
la Educación general, así como las tareas pre-
paratorias para coordinar las actividades de
los filólogos, técnicos y profesores de lenguaje
en los planes generales de Educación fundamen-
tal y de comprensión internacional (34) ; los
proyectos de coordinación con la Oficina Inter-
nacional de Trabajo en la elaboración de pla-
nes de desarrollo de orientación profesional y
formación técnica, y de colocación profesional
de las mujeres (35).

INTERCAMBIO CULTURAL

El Plan de Intercambio Cultural comprendía
cinco Secciones sobre Artes y Letras, repro-
ducciones de grandes obras, estudios de Filoso-
fía y Humanidades, Museos y acceso a lugares
arqueológicos. En la primera Sección, además
de la creación de un Instituto Internacional
del Teatro y de un Instituto Internacional de
Música, se proponía la organización de una
Mancomunidad internacional de Literatura (In-
ternational Pool of Literature), con la misión
de suministrar a los periódicos y a las revistas
material publicado e inédito de interés para la
Unesco (36). En orden a la coordinación de las
reproducciones artísticas y musicales, la Unes-
co asumía el asegurar la distribución de repro-
ducciones en color de las obras de arte de los
artistas de cada país, por medio de agencias
apropiadas ; la formación de catálogos de re-
producciones de 'los movimientos y fases más
representativas de la Historia del Arte, en co-
laboración con el Consejo Internacional de Mu-
seos; la publicación de catálogos de documen-
tales cinematográficos de arte, de listas de Ins-
tituciones que poseen archivos fotográficos de
obras de arte, de catálogos de obras musicales,
En cuanto a la reproducción de objetos únicos,
la II Conferencia recomendaba a los Estados
miembros la elaboración de catálogos de obras
de arte únicas, de objetos científicos y docu-
mentos inéditos, susceptibles de su reproduc-
ción (37). La Unesco propugnaba, además, la
reducción e eliminación de barreras aduaneras
para la importación de obras de arte originales,
así como la producción de películas cinemato-
gráficas que tendieran a la popularización del
arte (38).

Seguían recogiéndose las indicaciones de la

(33) Ib. Vol. I, págs. 351-355.
(34) Ib. Vol. I, págs. 442-443. Vol. II, pág. 22.
(35) Ib. Vol. I, págs. 306-362. Vol. II, pág. 22. 	 •
(36) Ib. Vol. I, págs. 491-498. Doc. 2e/81. "Report

of the International Literary Pool".
(37) Ib. Vol. II, pág. 2.3.
(38) Ib. Vol. I, págs. 364-265.
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Conferencia de Ministros de Educación de las
Naciones aliadas, así corno la invitación del
Consejo Económico y Social de la O. N. U., en
lo que concierne a la reproducción de obras .cla-
sicas, encargándose a grupos de expertos el es-
tudio de esta propuesta (39). En el campo de
los estudios filosóficos y de humanidades, se
proponía al Congreso Internacional de Filoso-
fía de Amsterdam de 1948 la consideración de
una serie de temas de interés para la Unesco.
Al igual que con anterioridad se había consti-
tuido el Consejo Internacional de Uniones Cien-
tíficas, se proponía en 1947 la creación de un
Consejo Internacional de Asociaciones filosófi-
cas y de estudios de Humanidades. De sumo in-
terés era la propuesta de iniciar una encuesta
sobre los movimientos de ideas y la difusión
de conocimientos. Por otra parte se requería
al Instituto Internacional de Africa para el

comienzo de una serie de estudios sobre las cul-
turas primitivas de este Continente en la ac-
tualidad (40). En cuanto a la Sección de Mu-
seos se continuaba incrementando el intercam-
bio de información sobre la organización de
los Museos, sus técnicas, métodos modernos de
presentación y exhibición, así como el intercam-
bio de exposiciones y colecciones (41).

RELACIONES HUMANAS Y SOCIALES

Indice de la importancia y trascendencia de
los estudios sociológicos dentro de la Unesco
lo es la particular atención que en la Conferen-
cia se dedicó a la Sección de Relaciones huma-
nas y sociales. Los temas sociológicos parecen
constituir la preocupación central de nuestra
('oca, hasta el punto de poder afirmarse que la
Sociología es la ciencia del presente. No es de
extrañar, por tanto, el que las cuestiones socio-
lógicas tuvieran en esta II Conferencia una
acusada relevancia. Ocho temas centrales se
pusieron a estudios en las reuniones de la mis-
ma : el de las tensiones que afectan a la com-
prensión internacional; el análisis filosófico de
los conflictos de las corrientes ideológicas; el de
los aspectos humanísticos de la cultura ; los es-
tudios sobre la colaboración internacional; el
de los métodos de la ciencia políti ca; el de las
implicaciones sociales de la ciencia ; el de la
Historia científica y cultural de la Humanidad,
y el Registro mundial de trabajos, Institutos y

- (39) Ib. Vol. II, pág. 23.
'(40) Ib. Vol. I, págs. 432-442. Vol. II, págs. 23-24.

Doc. 2c/36. Anexo A: "Report of the Committee of

Export of Philosophy and Humanistic Studies", Pa-
ris. 22-26 septiembre 1947.

(41) Ib. Vol. I. págs. 378-390 y 498-503. Vol. II, pá-
gina 24. Doc. 2c/7. "Unesco and Museums-definetions
and developments"; 2c/25, "Unesco's Programme for
Museums for 1948"; 2c/26. "Museums references in
Unesco's Programme for 1948"; 2c/27, "Problemes of

Profesional training ami technical development in the
Museums field".

actividades e investigaciones en materia de edu-
cación, ciencia y cultura. •

El cuestionario de puntos propuestos en el
a mí 1 isis de las tensiones nacionales abarca todo
un programa de Psicología social. No sólo se
indaga las características distintivas de las di-
versas culturas nacionales, sus ideales y siste-
ma legales que influyen en las corrientes de
acercamiento o alejamiento entre los pueblos,
sino las concepciones generales que cada pue-
blo tiene formarlo de otros, los modos por los
que, a través de los campos de la educación, de
la ciencia política, de la Filosofía y de la Psico-
logía, se puede influir en el cambio de actitudes
de un pueblo frente a otro, la influencia que
la forma de vida de un pueblo puede tener en
la comprensión internacional. El cuestionario
de la encuesta sobre el análisis filosófico de los
conflictos ideológicos, a desarrollar dentro del
año 1948, comprendía tanto la indagación de
los principios filosóficos de los derechos huma-
nos, como el examen de los conceptos funda-
mentales de libertad, democracia; ley y legali-
dad (42). Son de destacar, asimismo, los cues-
tionarios de la encuesta sobre métodos, técni-
cas y terminología empleados en la estructura-
ción de la ciencia política en cada país, y so-
bre la organización y medios de que se dispone
para la vulgarización de la ciencia (43).

CIENCIAS NATURALES

Dentro del plan de Ciencias Naturales se pre-
veía, por último, la creación de una serie de Ofi-
cinas de Cooperación Científica en el Próximo
Oriente, Extremo Oriente e Hispanoamérica,
encargadas de ejecutar los planes de priorida-
des del Programa de Ciencias Naturales. Más
que ampliarse el ámbito de las tareas a des-
arrollar por la Unesco en este aspecto, confor-
me se había planeado en 1946, lo que se bus-
caba ahora era el disponer los medios condu-
centes para su ejecución (44). Como tarea com-
plementaria se preveía la celebración de una
Conferencia hispanoamericana, donde se estu-
diara el desarrollo de la ciencia en los paises
sudamericanos (45). En Belem (Brasil) se ce-
lebró en 1947 la reunión de la Comisión de ex-
pertos, designada al efecto, para tratar de los
diversos problemas relacionados con el Institu-
to Hyleano Amazónico (46). También se proyec-
tó la celebración en París de una reunión de
las Estaciones de altas altitudes para el estu-
dio de los efectos de las altas alturas sobre
la vida y de los fenómenos únicamente observa-

(42) lb. Vol. I, págs. 424-426 y 446-454. Vol. II, pá-
gina 25.—Doe. 2c/77. "Report by the Secretariat on
the publieation of a digest of the philosophie priciples
of Human Rights".

(43) Ib. Vol. II. pág. 26.
(44) Ib. Vol. I, págs. 414-417. Vol. II, pág. 27.
(45) Ib. Vol. II, pág. 27.
(46) lb. Vol. I, págs. 417-420. Vol. II, págs. 27-28.

3
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bles en dichos lugares (47). Otra tarea que se
puso de manifiesto, como de urgente realización,
fué la de la coordinación de los trabajos carto-
gráficos de todos los países, hacia la forma-
ción de un mapa general.

La Unesco, por otra parte, se presentaba
como legataria del Centro Mundial de relacio-
nes científicas, incorporando a sus actividades
las funciones que dicho Centro venía desempe-
ñando, tanto a través de su servicio informa-
tivo del aparato científico, como a través de sus
gestiones para la standarización y formación
de extractos de la documentación científica, la
racionalización de las publicaciones científicas
y el Registro mundial de científicos e institu-
ciones.

Dentro de esta parte del Programa tenían
también relieve las resoluciones adoptadas en
orden a la protección de la Naturaleza, que re-
cogían las propuestas de la Conferencia para
la protección de la Naturaleza, celebrada en
1947 en Brunei'. La Unesco se hacía, además,
eco de la iniciativa del Consejo Económico y
Social de la O. N. U., acordando tomar parte
en la preparación de una Conferencia para la
conservación y utilización de los recursos na-
turales (48).

LAS COMISIONES NACIONALES

El dia 3 de diciembre de 1947 tuvo lugar la
19. reunión plenaria de la II Conferencia. Con
esta última sesión se cerraba una nueva etapa
de la Organización, y al mismo tiempo se abría
otra nueva, en la que había de ejecutarse las
resoluciones adoptadas a lo largo de sus reunio-
nes. Al clausurarse sus actividades, la Unesco
rindió tributo de homenaje a Justo Sierra Mén-
dez, considerado como "Maestro de América",
por su vida ejemplar y su brillante obra; al
mismo tiempo que hacía expresión de su grati-
titud por las colaboraciones que le habla brin-
dado el Gobierno, el Parlamento, la Universi-
dad Nacional, las organizaciones pedagógicas y
culturales y la prensa mejicanas (49).

A lo largo del año 1946, la Unesco había sido
preferentemente un órgano impulsor y promo-
tor de actividades, en el campo de la coopera-
ción internacional, sobre educación, ciencia y
cultura. En el primer momento no llegó a per-
filarse claramente la existencia de órganos idó-
neos en cada país que, recogiendo el espíritu
de la Organización, pusieran en práctica sus
resoluciones y sugerencias. Al igual que en el
Instituto Internacional de Cooperación Inte-
lectual pronto se advirtió la extraordinaria im-
portancia que en la consecución de estas tareas
tenían las Comisiones Nacionales de la Unesco
en cada país. Durante el año 1947 se fueron
constituyendo estas Comisiones en la mayor
parte de los Estados miembros. Las Comisiones

(47) lb. Vol. I, pág. 421. Vol. II, pág. 28.
(48) Ib. Vol. I, págs. 426-432.
(49) Ib. Vol. II, págs. 66-68.

Nacionales venían a ser, a un mismo tiempo.
órganos de gestión y trabajo en la línea de las
iniciativas formuladas por la Unesco, y Centros
de coordinación a través de los cuales las dis-
tintas asociaciones y organizaciones nacionales
de los hombres de ciencia, educadores, escrito-
res, artistas, periodistas, etc., colaboraban acti-
vamente con la Organización. liada la índole de
su doble cometido, las Comisiones Nacionales
eran corporaciones representativas, exponentes
de la cultura, ciencia y enseñanza de cada Es-
tado.

En la II Conferencia estuvieron ya represen-
tadas un numeroso grupo de Comisiones Na-
cionales, cuyos informes fueron recogidos en un
volumen especial (50). En la constitución de
estas Comisiones se seguían tres procedimien-
tos distintos. Unas eran órganos puramente re-
presentativos, y estaban formadas exclusiva-
mente por delegaciones de las organizaciones
públicas y privadas dentro de cada país, con-
sagradas a actividades de enseñanza, ciencia y
cultura. Había otras Comisiones constituidas
por simple designación oficial de los Estados
miembros entre sus funcionarios, especialistas
en este orden de actividades o ajenos a él. Por
último, existían Comisiones formadas de un
modo mixto, sobre la base de miembros elegidos
por las corporaciones públicas y privadas na-
cionales y de miembros designados por la Ad-
ministración de cada Estado miembro. Cons-
tituida la Comisión Nacional debía redactar y
elevar a la Unesco los Estatutos que regulaban
su funcionamiento.

Al primer n'omento de centralización, suce-
día en 1947 una nueva etapa de descentraliza-
ción funcional, concentrando la Unesco su aten-
ción en los Centros de actividades nacionales.
En el Programa de la Organización había ta-
reas que no podían ser ejercidas más que a tra-
vés de las Comisiones Nacionales. La imposi-
bilidad de establecer métodos y procedimientos
rígidamente uniformes en el ámbito de la En-
señanza Primaria o de la Educación funcio-
nal convertía a las Comisiones Nacionales en
órganos necesarios. En líneas generales, todos
los problemas de la Educación tienen en cada
país caracteres tan peculiares que les indivi-
dualizan completamente. El sistema de ense-
ñanza está en cada nación condicionado por su
desarrollo económico, social y político. De ahí
que la contribución de las Comisiones Nacio-
nales, en este orden de cosas, sea esencial y no
pueda prescindirse de ellas. En el ámbito de
las actividades científicas y culturales cabe, sí,
la aplicación de directrices homogéneas, y en
este caso la descentralización tiene menos im-
portancia; pero siempre seguirán siendo fun-
damentales las Comisiones Nacionales como ór-
ganos de información.

Josú PERDOMO GARCÍA

(50) "Records of the General of Unesco". Vol. III.
"Reports of Member States".
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DE DERECHO

Carta abierta a don Eduardo Garcia de En-

un grito de alerta pintando la cuestión con los
más sugestivos colores. 	 •

* * *

Mi querido amigo:
He leído con muchísimo interés tus "Refle-

xiones sobre los estudios de Derecho". Te con-
fieso que en contra de tus temores no ha 5U8-

citado mi indignación. Creo que sería tan fu-
nesto que sin excepción los juristas pensasen
del modo que tú condenas, como que absoluta-
mente todos pensásemos igual que tú. Incluso
creo preferible la coexistencia de posiciones ex-
tremas en franca polémica, normalmente fe-
cunda, que una unanimidad ecléctica, probable-
mente menos progresiva.

Creo que tu pluma, para resaltar los claro-
oscuros de tu interesantísimo trabajo, ha acen-
tuado los trazos y los contrastes más allá de la
exactitud. Sin duda no has pretendido realizar
un trabajo rigurosamente científico, sino lanzar

N. m z R.—E1 problema educativo de la reorga-
nización (le las Facultades jurídicas no puede desco-
nectarse de un más amplio problema social: el pro-
blema de la misión que al Derecho corresponde den-
tro de la estructura de nuestra sociedad contempo-
ránea. Como, cabalmente, el situar los problemas do-
centes en la perspectiva social es uno de los fines car-
dinales de la REVISTA DE EDUCACIÓN, hemos creído
oportuno recoger en sus páginas esta cordial polémi-
ca entre el profesor de Derecho administrativo, Gar-
cía de Enterría (cuyo articulo "Reflexiones sobre los
estudios de Derecho" vió la luz en nuestro amero 5.
páginas 143 a 148), y el Notario de Madrid y civilista,
Vallet de Goytisolo. Polémica a la que esperamos se
sumen pronto otras opiniones igualmente representa-
tivas y autorizadas. Nuestros lectores sin afición o
profesión jurídica (leben disculpar el carácter forzo-
samente técnico y particular del debate; se trata de
ver, desde sus profundas raíces sociales, un tema do-
cente cuya gravedad no necesita ponderarse.

Don Juan Vallet de Goytisolo, Notario de Madrid
por oposición libre desde 1949. obtuvo el pasado ario
el premio "Jerónimo González", por su volumen La
hipoteca del Derecho orrendatirio, y es además au-
tor de numerosos artículos y conferencias.

En primer término observo que, en, el plan-
teamiento de tu tesis, contrapones un Estado
de juristas, cuyo fin era exclusivamente ga-
rantizar el equilibrio de la liberta,d de todos, y
un Estado intervencionista de actuación, admi-
nistrativa que, por encima de la "seguridad
jurídica entendida como simple seguridad del
libre desenvolvimiento", procura el desarrollo
económico y la acción social.

La contraposición que expones es más políti-
c« que jurídica, y aun bajo el primer punto de
vista supone el defecto de comparar como regí-
menes en discusión: un sistema con el desarro-
llo correspondiente a un siglo pasado, en el que
prescindes de su posible evolución y adapta-
ción al actual ritmo de vida, y otro sistema ac-
tual, aún en ebullición, sin cristalizar defini-
tivamente, sin sedimentar jurídicamente.

El intervencionismo del Estado en las cues-
tiones económicas, las necesidades sociales, el
progreso de la técnica avanzan siempre más de-
prisa que el Derecho, cuya misión es ir regla-
mentando y disciplinando. Ahí está la crisis
del momento actual.

Por eso estoy de acuerdo contigo en que en
la Facultad de Derecho debe darse más amplio
cauce al estudio de la Sociolog,la y la Econo-
mía. También reconozco que conviene ampliar
la Parte general del Derecho civil hasta hacer
de ella una Parte general del Derecho, de modo
que el estudio de la personalidad, la capacidad,
el acto jurídico, el derecho subjetivo, le per-
sona jurídica, etc., recojan en sus perfiles res-
pectivos las líneas que rectifica el Derecho ad-
ministrativo.

Igualmente, coincido en que debe profuudi-
zarse el estudio de este Derecho administrati-
vo, con. tanto empuje en, la actualidad, enten-
diéndolo no como colección de leyes, decretos
y órdenes, sino científicamente del modo que
en. nuestra Patria tan magistral y fructífera-
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mente ensayáis en la Revista de Administra-
ción Pública, llevando al servicio del Derecho
administrativo la técnica jurídica atesorada
con el cultivo secular del Derecho civil.

La ciencia jurídica italiana nos ha mostrado
cuán fecundas pued-en ser las transfusiones en-
tre las distintas ramas del Derecho considera-
das como una realidad única. A los resultados
allí logrados al realizarlas entre Derecho ci-
vil y Derecho procesal, entre Derecho penal y
Derecho civil, puedan sumarse los que vosotros
estáis conquistando aquí, injertando nervio y
músculo del Derecho civil en el edificio del De-
recho administrativo, y los que se logren pro-
yectando en la Parte general los fenómenos ju-
rídicos administrativos.

Pero de esto a creer que los juristas deben
ser unas moléculas del mecanismo estatal y
que el Estado, a través de sus juristas organi-
zados en un sistema administrativo medular,
deba actuar no sólo de legislador, sino de único
intérprete, ejecutor y juez, va un abismo. Dios
quiera que jamás lleguemos a atravesarlo.

Creo que la misión de los juristas que tomen
a sit cargo la delicadísima labor de infundir es-
píritu jurídico a las nuevas actividades que el
Estado va asumiendo, no debe pasar, precisa-
mente, de ahí: de disciplinar con el Derecho lo
que podría ser sólo fuerza bruta administra-
tiva. Y que, en cambio, 8e debe huir de un pe-
ligro en el que, me parece, tú caes al separar
el Derecho "de la línea tangencial entre la so-
ciedad y el Estado" y proclamar, triunfalmen-
te, que: "Aquella antigua separación entre So-
ciedad y Estado se ha trocado en una situa-
ción polarmente opuesta, en una relación que
convencionalmente podría calificarse de hile-
módica: el Estado se erige en forma de una so-
ciedad que es de suyo pura materia".

Nada más peligroso para el Derecho y para
el porvenir de nuestra civilización occidental y
cristiana que el acatamiento jurídico de ese
mal, que es una, muestra más de la intoxicación
de Occidente con ideas de Oriente.

Y este peligro puede agudizarse si los estu-
diosos del Derecho administrativo olvidan que
su misión es tender a disciplinar jurídicamen-
te la actividad de la administración, pero ja-
más la de ayudar a su desarrollo, a su hiper-
trofia.

Voy a citar unas frases pronunciadas por la
voz fervorosa de Su Santidad el Papa Pío XII
en su Radiomensaje de la víspera de Navidad
de 1952:

"Desgraciadamente no se trata ahora de hi-
pótesis y previsiones, pues es ya un hecho esta
triste realidad: donde el demonio de la organi-
zación invade y tiraniza al espíritu humano, en
seguida se revelan, las señales de la falsa y anor-
mal orientación del desarrollo social. En no po-

cas naciones el Estado moderno se va convir-
tiendo en una gigantesca máquina administra-
tiva, que extiende su mano sobre casi toda I«
vida : la escala completa de los sectores políti-
co, económico, social, intelectual, hasta el na-
cimiento y la muerte, quiere que sea materia, de
su administración. No es, pues, de maravillar
que en este clima de lo impersonal, que tiende
a penetrar y 'envolver toda la vida, el sentimien-
to del bien común se embote en las conciencias
de los individuos, y que el Estado pierda cada
vez más el carácter primordial de una comuni-
dad moral de ciudadanos". "De este modo se
revela el origen y el punto de partida de la co-
rriente que arastra al hombre moderno a un
estado de angustia, : su despersonalización. Se
le ha quitado en gran parte el rostro y el nom-
bre; en muchas de las más importantes activi-
dades de la vida ha quedado reducido a mero
objeto de la sociedad, porque ésta, a su vez, se
ha transformado en un sistema impersonal, en
una fríe organización de fuerzas".

Podría llegar a cumplirse la profecía de Gon-
zague de Reynold: Supongamos —dice— que
se alcance "una organización tal de la huma-
nidad que el hombre se encuentra en ella re-
ducido al rango de una hormiga superior, apri-
sionado por un sistema de socialismo totali-
tario en el que el Estado regularía su vida y
su actividad, día por día, el ser humano iría
perdiendo poco a poco el gusto del riesgo, el
espíritu de iniciativa, el sentido y la necesidad
de independencia personal. El perpetuarse este
sistema producirla por la fuerza de los acon-
tecimientos una atrofia del cerebro que, a, su
vez, actuaría sobre la anatomía; y, al cabo de
esta evolución regresiva, negaríase a obtener un
tipo humano degenerado: un tipo bestial".

Dices que el "Estado moderno, como cons-
trucción acaso la más alta de la cultura mo-
derna, fué una obra humana consciente y sos-
tenida y, como tal, imputable íntegramente, en
cuento al mecanismo técnico, a la clase de los
juristas del Rey, de los grandes legistas curia-
les, de los togados de la monarquía". Esta
afirmación, tal como la expones, puede suscitar
el error en algunös lectores. Tú sabes mi afi-
ción por las obras de los juristas de esta época
a la que te refieres. Desde sus precursores Pau-
lo de Castro, San Raimundo de Penyafort
el Cardenal Carrillo de Albornoz, fundador del
Colegio español de Bolonia- y que al parecer co-
laboró en la redacción del Ordenamiento de Al-
calá, fueron todos ellos grandes romanistas, y,
en su casi totalidad, Obispos (además de los ci-
tados, tenemos a Vidal de Canyellas, Valbuena,
Covar rubias, Antonio Agustín), Catedráticos
(Palacios Rubios, Antonio Gómez, Covarrubias,
Sessé, Vázquez de Mench-aca, Ramos del Man-
zano, Maya» y Ciscar, Finestres), Fiscales o
Jueces (en la administración de justicia labo-
raron Díaz de Montalvo, Gregorio López, Cris-
tóbal de Paz, Solórza,no Pereira, los citados
Mencha,ca y Manzano), Abogados (Acevedo,
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Juan Gutiérrez, Cáncer, Morlá„ Alfonso de Vi-
lladiego, Fontane!!«, Salgado de Somoza, que
luego »té Juez y, por fin, Abad), Religiosos
(el jesuita Luis de Molina., Fray Juan García
5«« yedra, Soto, Vitoria, Suárez, etc.), Notarios
(Galí, Solsona, Gibert, Febrero). Es decir, en
mi inmensa mayoría aparecen muy distantes de
esa concepción del jurista, encuadrado en la
Administración. Su labor fué precisamente la

i

de limar las asperezas del Derecho real con la
técnica del Derecho romano, y el ir adaptando
éste a las concepciones de la época en que vi-
vían. Fué su prestigio como juristas y no su
posición administrativa lo que hizo que, a al-
gunos de ellos, los Reyes les elevasen a funcio-
nes legislativas y consultivas. .
j Esta creo que debe seguir siendo la labor del
! jurista, tanto desde dentro como desde fuera

de ese mal necesario que es la máquina admi-
nistrativa.

Desde dentro: los que tengan la misión de
preparar la función legislativa, realizando cuan-
tos avances sean necesarios, pero siempre con
el debido respeto a la técnica y la terminolo-
gía jurídicas; los que desempeñen funciones
ejecutivas empapados también de sentido jurí-
dico: juristas no leguleyos. .1 fortunadamente
se advierte cierta tendencia, que en especial
resplandece en vuestra Revista de Administra-
ción Pública, que va superando aquella vieja
concepción del funcionario administrativo sin
otro criterio metodológico para interpretar las
leyes que el más cómodo para él, es decir, en-
tendiéndolas literal y extensivamente.

Desde fuera, no sólo en las relaciones civiles,
sino también cultivando el Ius, inconfundible
—de acuerdo con Pachioni y Alvaro D'Ors—
con la Lex, y también, con crítica constructi-
va —basada en sólidos conocimientos de Cien-
cia del Derecho, de Sociología y de Economía—,
señalando a las juristas estatales las desviacio-
nes y defectos técnicos cometidos. La desapa-
rición de los juristas libres sería un grave sín-
toma para nuestra civilización.

' Y también entre la Administración y los par-
ticulares, como garantía estatal, perfectamente
compatible con cualquier intervencionismo eco-
nómico, los juristas tienen un importantísimo
campo en la esfera judicial y en la función au,-
tenticadora. Sólo con un poder judicial inde-
pendiente —en lo civil, lo criminal y lo conten-
ciosoadministrativo— se puede evitar la peor
de todas las tiranías: la tiranía burocrática, de
la que es prototipo el régimen soviético. La
otra función-, que lamentablemente se está ol-
vidando con reiteración en estos últimos tiem-
pos —vervigracia, en la reforma del capítulo V
de la Ley de Administración, y Contabilidad,
que ha dado lugar, entre otras, a, la protesta
unánime de los Colegios de Contratistas de ca-
rreteras—, fué magistralmente expresada por
el malogrado J. 11 -.° Sanahuja: "La lógica ju-
rídica exige que unas relaciones que trascien-
den de la esfera administrativa y colocan, al Es-

tado y al particular frente a frente con res-
ponsabilidades jurídicas, no queden cerradas
mediante un tramite puramente administrativo
formalmente revocable, sino que se perfeccio-
nen bajo la autoridad del órgano jurídico inde-
pendiente a quien compete la fe pública ge-
nérica. Una razón fundamenta esta competen-
cia: la autorización del contrato entraña un
control en vía de normalidad de una serie de
actos administrativos que desembocan en el
contrato, del mismo modo que la jurisdicción
contenciosa, supone 811, examen en vía litigiosa;
y este control sólo puede ejercerlo con plena
independencia una, autoridad o funcionario aje-
no a la jerarquía administrativa: el 'notario, en
un caso; el juez, en otro".

La función de los juristas no puede, por tan----
to, encerrarse únicamente en la Administración.

En la formación de los juristas, si bien no es
posible desconocer que la Ciencia del Derecho
debe extender sus estudios a fenómenos nuevos,
tampoco puede olvidarse que la savia jurídica
Se ha atesorado en el Derecho civil. Allí debe
ir a buscarse la técnica, y el estilo —como tú
magníficamente sabes hacer—. Y así, como jun-
to a las fábricas conviene un laboratorio que
investigue., purifique y perfeccione, así al lado
de las nuevas construcciones jurídicas se debe
seguir trabajando en el laboratorio, en el semi-
nario de la más pura ciencia. ¡Son tan escasos
en, España los que verdaderamente trabajan en
este laboratorio!; y tú, ¿aún a éstos quieres sa-
car de él?

Tú mismo dices acertadamente que acaso de-
bemos la actual ciencia del Derecho al aparta-
Mellt0 de las Universidades medievales —debes
añadir las del Renacimiento y de la Edad Mo-
derna— del estudio del Derecho real y a, su afa-
noso estudio del Derecho romano. Pero esta
gran verdad signe siéndolo hoy día. Demasiado
sabemos de los tanteos, cambios de rumbo e in-
cluso rirages en redondo, que en la dirección de
los intervencionismos estatales se observan. Se
cambian, las leyes y se rectifica la Gaceta con
un. apresuramiento vertiginoso. Muchas veces
por razones de oportunidad o por política del
momento; muy pocas con el estudio y la obser-
vación de varios años que la gravedad de la no-
vedad merece. Por eso el Derecho no puede re-
cibir así como así dentro de gic ciencia los en-
-sayos de un legislador antes de que se hayan
sedimentado en la realidad. Mientras no quede
demostrado que lo que hoy se considera como un
avance, mañana mismo, súbitamente, no pueda
resultar un fracaso, que en un breve plazo nos
haría parecer Más anticuada aun la reforma,
realizada que las instituciones milenarias que
ayer se creyó que estaban marchitándose.

Hace falta quien impulse el progreso del De-
recho, pero también son necesarios quienes ac-
túen, de saludable freno.

El Derecho vivo no es sino una realidad his-
tórica y como tal dinámica, evolutiva. Para re-
solver los problemas jurídicos actuales y para
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prevenir los futuros, es imprescindible conocer
las situaciones económicas y sociológicas del
momento, pero una, certera solución exigirá que
este examen 8C haga en función a sus preceden-
tes, a su génesis. Lo contrario equivaldría a, que-
rer devolver la salud a un paciente sin atender
más que a su estado en, el día de la visita, pres-
cindiendo de su historia clínica y de la expe-
riencia científica y práctka de otros casos de
semejantes síntomas.

La. Ciencia del Derecho y la Historia del De-
recho deben suministrar instrumentos lo más
perfectos posibles y datos de la máxima exacti-
tud, por eso es necesario su cultivo en laborato-
rio, en seminario.

Pero sin confundir la Ciencia del Derecho
con, un conceptualismo puramente lógico. Ni la
Historia del Derecho con la búsqueda de un
pasado glorioso, para dormirse en, él, tal como
la llamada por antonomasia Escuela Histórica,
que a base de limpiar el Digesto de interpola-
ciones, intentó gozar del más puro Derecho ro-
mano clásico. Nada de eso..., aunque sin duda
ambas doctrinas en su día cumplieron su mi-
sión. La concepción del Derecho por los ins pri-
vatistas ni el sentido de la Historia se redu-
cen, a esas posiciones.

Sabido es que desde Ihering pié en auge la
llamada jurisprudencia de intereses. Carnelutti
recientemente ha expresado que el fin del De-
recho es someter la Economía a la Etica. Re-
cuerdo haberle oído repetir aquel por ejemplo
suyo del capitán del barco que confía más en
las estrellas, que desde el cielo le señalan la
ruta, que de la brújula, que por influencias ma-
teria. les a veces desvía SU aguja. Momentos an-
tes, al saludar al maestro italiano, nuestro com-
pañero González Palomino repetía lo que es
hoy la consigna progresiva de los privatistas:
"Conceptos y sistema tienen, sólo valor instru-
mental, y hemos de estar siempre dispuestos a
mejorarlos y aun a desecharlos cuando no fun-
cionen bien, porque estamos al servicio de la
vida jurídica y no de los conceptos y el sis-
tema".

No es, pues, cierto que del Derecho se_haya
hecho "apenas otra cosa que Lógica y Estética".
Tan, superada como puede estar la escuela, exe-
gética lo está hoy el método dogmático de in-
versión, la jurisprudencia de conceptos: "La ló-
gica puede tener virtud ordenadora, pero ja-
más creadora" —nos dice Hernández Gil—.
"21 si como una teoría puramente sociológica
del Derecho sería impotente para resolver el
problema causal del Derecho positivo, una teo-
ría puramente abstracta, formalista o metafí-
sica que pretenda aislar el Derecho de todas
las contingencias de la vida social, no puede
satisfacer las exigencias del pensamiento con-
temporáneo" —dice Castán—. "Las construc-
ciones jurídicas mediante las cuales se ponen
en relación conceptos jurídicos sin consultar
las realidades son inadmisibles" —afirma Dual-
de—. "Frente « la tendencia hacia la abstrae-

ción y a, las definiciones y clasificaciones "dog-
máticas", debe observarse que sólo están justi-
ficadas aquellas que sirvan a la mejor realiza-
ción d e l Derecho" —asevera De Castro—.
"... la investigación del jurista, no se puede des-
arrollar en la soledad, sino al contacto con la
patología, vital de la sociedad y al calor de las
realidades sociales" —escribe UrCiSin0 Alvarez
Suárez—. "... debemos sacudir de nuestra men-
te los hábitos dogmatizantes de la pandectísti-
ca" —proclama Alvaro d'Ors—.

Adrede sólo he citado Catedráticos, Catedrá-
ticos españoles de Derecho civil y de Derecho
romano.

Tampoco la, investigación histórica del Dere-
cho pretende detener el progreso jurídico. Muy
al contrario. No interesan los hechos pasados
mirados aisladamente, como en, una fotografía
anticuada; interesa el suceder concatenado con
sus causas, coordinado con SUS factores deter-
minantes, examinado con sus efectos, COlt SUS

consecuencias buenas o malas. Recientemente
ha subrayado Puig Brutau la necesidad de com-
prender nuestra realidad actual, nos obliga a
conseguir que el sedimento lógico de la historia
reaccione sobre ella y arranque del pasado una
interpretación, que dote de sentido el presente
(tú mismo has seguido con éxito este criterio):
e incluso para lograr que nos señale las pers-
pectivas de un futuro próximo. Tengo anotado
en mi carnet, como lema para una de mis obras,
una frase del Conde de Reynold: "El espíritu
ha comprendido por fin la unidad de la histo-
ria: 8e ha enterado al cabo --al menos espere-
mos que se haya enterado— de que el porve-
nir depende del pretérito, de que no es posible
adquirir impulso hacia el futuro sin tomar el pa-
sado como apoyo, como trampolín. No hay ci-
vilización sin conservación: redescubrir para.
crear".

* * *

Si el jurista actual necesita conocer Sociolo-
gía y Economía y tener sólidas bases de Cien-
cia e Historia del Derecho y, además, ha, de ha-
llar nuevas soluciones, obrar, actuar..., llegamos
a la conclusión de que su función se concretará
en saber aplicar la síntesis de las soluciones
ofrecidas por los economistas, por los :sociálo-
gos„ los cultivadores de la Ciencia y de la Histo-
ria del Derecho, conjugadas con las necesida-
des actuales y previsibles en un futuro próximo.
Su formación jurídica deberá adquirirla en la
Universidad. También la económica y socioló-
gica. La carrera de Derecho debe ensancharse,
debe endurecerse. Debe abarcar: una fase de
Instituciones (en, la que se ofrezca una visión
panorámica total del Derecho) y otra de Pan-
dectas (que especialmente debe servir para en-
señar a interpretar, a investigar, a reaccionar
ante los textos de Derecho, y que, por encima
del conocimiento de libros y de autores, impor-
ta que despierte y eduque el sentido jurídico).
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Esta puede ramificarse y atender al conocimien-
to de asignaturas de Ciencias conexas al grupo
respectivo.

Pero sobre todo no se debe olvidar que preten-
der dar frondosidad a las ramas más visibles en
perjuicio de las raíces acabaría por secar el
árbol.

Me parece de perlas que en esa segunda fase
- de la carrera de Derecho a que ha aludido se de-

dique una de sus ramificaciones al estudio pre-
ferente del Derecho administrativo, pero sin
olvidar que —como tú sabes muy bien— la sa-
via jurídica, los principios de justicia, las re-
glas de interpretación están perfectamente ela-
boradas en el Derecho civil y que es muy difí-
cil querer improvisarlas de nuevo.

Está hoy en pleno auge hablar de nuevas y
pretendidas ramas del Derecho: derecho social,
derecho agrario, derecho del trabajo. Si ello sig-
nifica una, especial dirección de la atención ju-
rídica, enfocándola hacia determinados proble-
mas candentes, y una visión teleolágica adecua-
da a los nuevos intereses en juego, que en jus-
ticia se estimara dignos de protección, me pa-
rece muy bien. Pero si con estas denominacio-
nes sus sedicentes especialistas y los legislas
pretenden librarse de toda preparación seria y
fundamental y quieren cómodamente volver a
comenzar de nuevo por su primera página el
libro del Derecho, no saldremos nunca de un

— continuo ensayo, de un infecundo tejer y des-
tejer. Nos perderemos en un cúmulo de leyes de-
fectuosas que se irán sucediendo hasta acarrear
la pérdida total de todo sentido jurídico; fo-
mentarán la inseguridad, la desconfianza que
poco a poco hará abortar toda iniciativa priva-
da y matará el progreso.

Hace un par de años, en el Ateneo, Alvaro
D'Ors presentaba la inflación, la desvaloriza-
ción de la moneda y la de la, ley como "dos as-
pectos evidenckles de un mismo fenómeno: la
crisis radical del inundo moderno". Esperemos
que si buenos juristas, como tú propugnas, con-
quistáis la legislación administrativa, se me-
diten más las leyes y se detenga su inflación y
su depreciación.

En la Facultad de Derecho lo primordial es
I dotar a los futuros Licenciados de verdadero

1 
sentido jurídico. Ese sentido jurídico, sin duda
de ningún género, es mucho más fácil adqui-
rirlo cultivando el Derecho romano, en sus tex-
tos Henos de vida, que aprendiendo el texto
abstracto de las leyes modernas. Estas pueden
hallarse después en las colecciones legislativas;
en cambio, /a falta de sentido jurídico no tiene
tan fácil remedio. Un buen privatista, de for-
mación romanista, puede acometer con éxito
cualquier tarea jurídica moderna. En Italia
tenemos muchos ejemplos. Sin esta formación
difícilmente pueden lograrse resultados fecun-
dos, ni siquiera haciendo leyes laborales o agra-
rias.

Es muy . cierto que está en pleno auge el ejer-

cicio de cargos políticos —incluso legislati-
vos— por parte de técnicos o simplemente de
políticos enemigos de todo sentido jurídico. El
imperio de los primeros es simple consecuencia
de la rápida evolución económica y social, que
ha reclamado antes que nada la solución de de-
licados problemas técnicos. El Derecho no con-
quista, sino que civiliza. Llega, después que las
tropas conquistadoras. Por eso hoy, como tú (
has visto muy exactamente, los juristas deben
asimilar las nuevas situaciones económicas y so-
ciales, para organizarlas con los debidas garan-
tías jurídicas.

Mientras esto no se logre, no es raro que ocu-
rra lo que tú denuncias. De una parte, ese des-
precio por el Derecho "de juristas legos e im-
provisados, que ordinariamente son los tentó-
cratas o los arbitristas". Y de otra, el despre-
cio a estos legisladores improvisados por parte
de los cultivadores de la ciencia del Derecho.

Para corregir los defectos que justifican esas
posiciones irreductibles hace falta un doble re-
medio. Uno lo señalas tú, y tratáis de corregir-
lo desde publicaciones como la Revista de De-
recho de Administración Pública o la Revista
de Derecho Financiero : interesar a los juristas
por los nuevos problemas de la realidad actual.
Otro corresponde a una sabia política de gobier-
no: las iniciativas y realizaciones de técnicos y
políticos deben ser tamizadas, regladas y ex-
presadas con técnica, por los verdaderos juris-
consultos.

En fin, no se debe olvidar que muchas veces
la intervención administrativa llega a ser ne-
cesaria por culpa de la defectuosa regulación de
una institución civil. Gran parte de los pro-
blemas que en la mayor parte de las regiones
de Derecho común plantea la distribución de la
tierra en latifundios o minifundios, derivan:
del régimen gótico-castellano de sucesión forzo-
sa, desintegrador de las pequeñas heredades
agrarias y de la concepción rígida de su anta-
gónica institución de los mayorazgos forzosos
y perpetuos, que iban concentrando en pocas
menos los grandes patrimonios. Prueba de ello
es que el problema agrario puede decirse que
prácticamente no existe en las regiones de De-
recho foral. En, Cataluña una institución civil,
la calumniada enfiteusis. hizo Más en pro de
una parcelación adecuada que la que hoy re-
sulta factible con los esfuerzos de las institu-
ciones estatales.

Otras veces, leyes civiles dictadas por razo-
nes de oportunidad política o presiones sociales
del momento, y, por tanto, desequilibradas,
crean después la necesidad de una nueva inter-
vención estatal. Hoy el Estado y otras Corpo-
raciones públicas están realizando un, laudable
esfuerzo en solucionar el prob/ema de /a vivien-
da, pero pese a ello el déficit aumenta. En cam-
bio, con el enfoque jurídico civil propugnado a
mediados del siglo pasado (ver el informe de la
Real Academia de Ciencias Morales y Políticas,
redactado por Cárdenas en 1R63) la congelo,-
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ción tomó una delantera a la necesidad de vi-
vien,das, que no abandonó hasta nuestra guerra,
en el periodo de máximo desarrollo de nuestras
ciudades.

La trascendencia general del Derecho civil es,
por tanto, mucho mayor de lo que parece a pri-
mera vista. No incurramos, pues. en el defecto
de querer vestir un santo desnudando a otro.

Perdona la extensión de mi carta, que te de-
mostrará el gran interés que tu trabajo ha sus-

citado en mi. Termino ya, no sin expresarte mi
convencimiento de qu,e en el fondo estamos
completamente de acuerdo y de que esos trazos
descentrados, exagerados, que observo en tus li-
neas obedecen al deseo de que tu grito de alar-
ma no se pierda en el vacío, como la voz que cla-
ma en el desierto.

Recibe un fuerte abrazo de tu incondicional
a in igo,

JUAN VALLET DE GOYTISOLO
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LA CAPACITACION AGRICOLA DEL CAMPESINO

La organización de la formación profesional
en el campo debe tener dos objetivos bien di-
ferenciados: Mejorar los conocimientos de las
yrandes masas de agricultores y formar unas
cuantas individualidades selectas, cuantas más
mejor, que aspiren a la asimilación de la técni-
ca de modo más profundo y permanente.

Al primero de los grupos pertenecen aquellos
procedimientos que lleguen a gran número de
individuos, de un modo fácil, claro, asimilable
y demostrativamente práctico.

Al segundo, aquellos otros en los que el re-
ducido número y su más alto nivel permite una
acción más intensa y prolongada.

Por ejemplo: Enseñar a fumigar, a manejar
un tractor o una máquina cualquiera, a podar y
a tantas y tantas cosas, será un tipo de divulga-
ción que por su concepto sencillo, su aplicación
práctica y sus resultados puede exponerse ante
un grupo numeroso en la seguridad de ser asi-
milado con un elevado rendimiento.

En cambio, dirigir una explotación, una in-
dustria agrícola cualquiera, o simplemente co-
nocer los fundamentos técnicos de la poda, es
una aspiración que sólo puede ser lograda me-
diante una acción intensiva y continuada, en
un ambiente donde la. mayor y mejor disponi-
bilidad de medios exige que los alumnos no
sean numerosos y cuenten con un determinado
nivel de preparación y cultura.

Se dibujan, pues, los dos grandes grupos a
que antes hemos hecho referencia : uno, la pre-
paración o capacitación para población rural
en grandes masas, y otro la capacitación a in-
dividuos determinados.

Seríamos injustos si no rindiésemos tributo
a cuantos han trabajado por la difusión de la
cultura agrícola en el campo, con los limita-
dos medios de que se disponía hasta hace unos
cuantos lustros. Su labor era de verdadero apos-
tolado, venciendo las dificultades de transpor-
tes, de incredulidad de las gentes, del espíritu
individualista del agro, de la escasez 'de medios
económicos y de tantos reveses fortuitos a los
que tuvieron que hacer frente.

Pero tampoco seríamos justos si no juzgáse-
mos con severidad a quienes disponiendo de
los formidables medios actuales para la difu-
sión no aumentasen rápidamente el nivel eul-
tural en el campo.

Hoy es posible llevar a las grandes masas

conocimientos que hace medio siglo era casi im-
posible extender.

Y es posible, porque pueden ponerse "a do-
micilio", es decir, al alcance del agricultor y
del trabajador rural, unas cuantas ideas, por
vehículos reservados anteriormente a los eco-
nómicamente pudientes y siempre que además
tuviesen inquietud de aprender.

Ambas cosas han desaparecido ; los portado-
res de ideas y enseñanzas se han multiplicado
y abaratado, y la inquietud hay que forzarla,
empleando medios tan abundantes que se vea
obligada a transformarse en inquietud de no
a prender.

El esfuerzo que el agricultor había de reali-
zar para ir a comprar un libro o un folleto, o
presenciar en un campo de experiencias la uti-
lidad de una herramiento o maquinaria, para
asimilar una idea útil, hay que cambiarlo por
el que tenga que hacer al tirar al cesto de los
papeles la propaganda que reciba, o al cerrar
la radio para no oír y asimilar palpablemente
un conocimiento cualquiera.

En una palabra : a nuestro juicio, la divulga-
ción para las grandes masas ha de caracteri-
zarse por la facilidad de la expresión, y la co-
modidad de la asimilación.

Por eso estimamos que, siempre refiriéndo-
nos a. las grandes masas, tenemos a nuestra is-
posición los siguientes medios:

Las publicaciones.
Las emisiones radiadas.
La cinematografía.
La presencia de una acción personal: Ser-

vicio de Extensión y Cátedra Ambu-
lante.

No hace falta que haga una apología de la
eficacia formativa y cultural del libro. Sin em-
bargo, estimo que la difusión escrita debe re-
unir, para el hombre de campo, unas caracte-
rísticas especiales.

Una de ellas es que esté redactada con ex-
presión sencilla y en lenguaje claro. Ha de ser,
además, amena y, sobre todo, expresar ideas
muy fundamentales y precisas. Todo ello en
párrafos cortos y longitud total del escrito, lo
más breve posible. El agricultor no dispone de
demasiado tiempo para leer muchas páginas.

Desde el punto de vista tipográfico, deben ser
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sus páginas claras, con tipos grandes, sin caer
en la exageración, y con profusión de dibujos
simples, aclaratorios, y fotografías.

Como cuestión importantísima estimamos la
del precio: debe ser el menor posible, y de po-
der ser, gratuito.

Estoy seguro de que con las características
citadas el agricultor que sepa leer —ése es otro
tema—. leerá. ;No ha de leer!

Acostumbrémoslo a que con periodicidad re-
ciba este tipo de publicaciones, y a que en ellas
encuentre, unas veces, la confirmación de que
lo que él hace está bien hecho, y otras de que
ha de hacerlo mejor, y el mismo las pedirá y
echará de menos cuando el correo no se las lleve.

Me vais a perdonar que sea de los que creo
que en España hay muchas cosas bien hechas.

Y que en el transcurso de este articulo alu-
da muchas veces al Ministerio de Agricultura.
Nuestro Departamento del agro distribuye en
nuestra Patria este grupo de publicaciones, gra-
tuitas, con el nombre de Hojas Divulgadoras,
que sin exceder de ocho páginas, la mayor par-
te de las veces, llenan bien las funciones que
hemos dejado establecidas. ;Ojalá su consig-
nación permitiese multiplicar por diez su ac-
tual tirada!, porque no tienen más defecto que
una edición reducida de 30.000 ejemplares de
cada una; número, a todas luces, insuficiente,
pero el único que permite la consignación dis-
ponible.

El complemento de la difusión expuesta es,
a mi juicio, una prensa periódica y carteles
gráficos rurales.

No creo que casi ninguna de las revistas pro-
fesionales agrícolas, con artículos de nivel téc-
nico y científico elevados, y con una función
propia que también es indispensable, sean de
utilidad para, el agricultor. Pero sí, en cambio,
una prensa, más bien periódico, con lenguaje
y contenido apropiados y una buena informa-
ción de precios de mercados, hechos y noveda-
des vulgarizadas, serían de una eficacia indis-
cutible.

Sin embargo, y aun estimando la divulgación
escrita como grandemente eficaz, no podemos
compararla con esa extraordinaria palanca de
propaganda que hoy es la radiodifusión.

A la limitación natural que el libro y el fo-
lleto tienen en el analfabetismo, aunque éste
no sea muy elevado, responde la radiodifusión
con su característica generalidad. A todos sir-
ve y a todos pueden aprovechar sus consejos.
especialmente si su organización responde a es-
tas características:

Una: Ser periódicamente invariable.
Otra : Difundirse siempre a una misma

hora.
Otra: Que esta hora sea la que el agri-

cultor no esté en el campo.
Otra : Que sea breve. Máximo, treinta

minutos.
Otra : Que sea reiterativa en la expre-

Sión de Sus ideas. Es frecuente que por
radio se dicen las cosas, y se olvidan o no
se graban bien. Hay que volver sobre ellas
varias veces.

Otra: Que sea amena.
Otra : Que sea variada.
Otra : Que mezclados con los temas de

carácter técnico, se radien otros de carác-
ter cultural, festivo y musical.

No quiero insistir en la necesidad de quo sea
extensa, es decir, que alcance al mayor número
de oyentes, porque esto con una buena red de
emisoras se logra siempre.

;,Otra vez el Ministerio de Agricultura? Pues
sí. Su emisión agrícola de los lunes, a las nue-
ve de la noche, es un éxito pleno. No me equi-
voco si digo que es una de las más oídas en
nuestro país. De toda España celebran su or-
ganización, y los controles realizados en varias
ocasiones me permiten afirmar que muy pocos
agricultores dejan de oírla. Los tipos creados
de Don José y Juanón el técnico y el labriego,
que dialogan, se contradicen, discuten y char-
lan, reflejan en ellos a todos nuestros cam-
pesinos, que sienten cómo Juanón dice las co-
sas que ellos dirían, y piensa en "campero",
con la cazurrería que ellos piensan. Además,
esta emisión agrícola ha conseguido despertar
en las emisoras particulares el deseo de hacer
una labor parecida, y puedo asegurar que al-
gunas ya, y otras en breve, dedicarán sus voces
y su tiempo a esa masa de españoles, los labra-
dores, que recibirán gozosos las muestras de
que las ciudades se ocupan de ellos, se dirigen
a ellos, hablan de sus problemas y se interesan
por su agotador trabajo. ¿Ocurría eso muchas
N-eces? No lo sé.

No quiero dejar de hablar de la radio sin de-
ciros que el Estado, a través del Ministerio de
Agricultura, compró aparatos de radio que dis-
tribuyó entre Hermandades y Cooperativas,
para paliar así la. única limitación del méto-
do: la falta de receptores.

El tercer elemento de difusión y de educa-
ción es el cinematógrafo. El efecto que en la
retentiva tiene el séptimo arte es eficacísimo.
Además, el ver cómo se hacen las cosas no es
fácilmente sustituible por leerlas o por oírlas.
Hemos hecho estadísticas de indudable valor en
operaciones tan sencillas como el trasplante
desde un semillero a un terreno de asiento, y
como la poda de un olivo. El 92 par 100 de los
campesinos que lo vieron, lo aprendieron. El
61 por 100 de los que lo leyeron, y el 26 por 100
de los que lo oyeron.

Sin embargo, creemos que el cine para ser
eficaz ha de proyectar películas de dos tipos
bien distintos:

Uno, de enseñar a hacer cosas, es decir, de
auténtica divulgación de temas n operaciones
culturales bien concretas y sencillas.

Otro, el de películas que en los agricultores
provoquen aficiones a nuevos cultivos o ciclos



LA CAPACITACIÓN AGRÍCOLA DEL CAMPESINO	 157

de industrialización agraria, o que despierten
en grandes masas, urbanas en general, afición
y amor a las cosas del campo.

El Ministerio de Agricultura, en un magní-
fico Servicio de Cinematografía, aún mejor di-
rigido, ha realizado unas películas con títulos
tan sugestivos como éstos.

Si. ; Ten em os ha nanas!
Lúpulo.
Abonos.
Repoblación forestal.
Trigo en, España.
Lana de España.

El barbecho.
El corcho.
Seda en España.
Rosques aJnigos.
Industrias lácteas.
Escarabajo de la patata.
Esparto en España.
Dátiles y palmas.
Caricias a las ¡taran jus.
Promesas y realidades.
Pinos de encargo.
Tomates de invierno.
Tabaco en España.
Algodón en España.
.11aderas de España.
Olivos de España.
Yaranjas, limones y pomelos.
Aceites intdustriales.
Abejas y colmenas.
España se prepara.
Jerez.
Jardines.
Aceite de oliva.
Las dos Cenicientas.
A mi, fritos.

Algunas de estas películas han despertado la
admiración del Ministerio de Agricultura de
los Estados Unidos. En una ocasión enviaron
de aquel Departamento de Agricultura unas
películas, y al ver las nuestras ni siquiera per-
mitieron proyectar las que habían traído para
exhibirlas.

Uno de los más bellos papeles que pueden
desempeñar las Hermandades de Labradores y
Ganaderos es dotar a los pueblos de aparatos de
proyección para celebrar sesiones periódicas
de cine agrícola.

Y llegamos al fin de los medios materiales de
divulgación. Convendréis conmigo que todos
ellos son, desde el punto de vista teórico, com-
plementarios del factor hombre.

Si pudiésemos, nada mejor que cada agri-
cultor tuviese junto a él, siempre, un buen
maestro.

Por eso estimamos que, junto a todos los pro-
cedimientos descritos y sobre ellos, debe pre-
valecer la acción de un maestro, que conteste

las preguntas e inquietudes de los agricultores,
que lo dirija, que lo apoye, que lo ame. Fijé-
monos bien que a los medios materiales de di-
fusión les caracteriza un común denominador:
el monólogo. Ellos hablan, aconsejan. exponen,
pero no se les puede objetar. Y el agricultor,
frente al monólogo, ama el diálogo. y el diálogo
debemos dárselo. ¡De qué maneras? A mi jui-
cio, de dos: con la presencia personal de un
maestro y con un buen servicio de consultas
que conteste cuantas preguntas se le dirijan.

Yo bien sé que la pretensión es ambiciosa y,
desde el punto de vista económico, cara: pero
no he pretendido aquí exponer un problema
presupuestario, sino a poner sobre la mesa de
la discusión y de la inquietud unas posibles
soluciones.

No veo por qué la Iglesia, el Magisterio, la
Veterinaria, la Farmacia y, en otro orden de
ideas, la Fuerza Pública y la Judicatura tie-
nen representantes cerca de los núcleos de po-
blación más modestos, para encauzarles y guiar-
les, y la Agricultura, madre de todas las de-
más actividades, termina, y eso en el aspecto
oficial solamente, en las capitales de provincia.

El problema debe resolverse llevando a los
pueblos técnicos y expertos en Agricultura, que
cada día resuelvan al labrador sus problemas,
le aconsejen, le ayuden y colaboren con ellos
en la gran tarea de la producción.

No quiero aquí llegar al detalle de determi-
nar a quién corresponde esta función. Para mi,
entre el Estado y las Cámaras Sindicales Agra-
rias anda el juego; pero sí digo que es tarea
urgente que hay que acometer, y pronto se re-
cogerían sus frutos.

¿Hay quien niegue que esos técnicos podrían
desempeñar funciones importantes?

He aquí algunas, a titulo enunciativo y no
limitativo:

a) Asesorar a nuestros agricultores.
b) Divulgar y extender las disposicio-

nes oficiales que se dicten.
e) Celebrar periódicamente conferen-

cias y reuniones.
d) Organizar y tomar parte en Cursi-

llos periódicos de divulgación.
e) Realizar demostraciones experimen-

tales, utilizando la propia colaboración de
los agricultores.

f) Celebrar sesiones cinematográfico-
agrícolas.

g) Fomentar la publicación de las pá-
ginas agrícolas de la región en la prensa
diaria.

h) Organizar emisiones agrícolas de
radio.
iì Recoger datos estadísticos.
j) Realizar estudios económicos en la

región.
k) Prever, con un plazo de tiempo pru-

dencial y, naturalmente, siempre que sea
posible, los fenómenos anormales de pro-
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ducción y consumo, para informar a la
Superioridad acerca de tal extremo.

1) Impulsar el desarrollo y mejora de
las Organizaciones de agricultores.

m) Resolver las consultas que se les
formulen por parte de éstos; y

n) Aprovechar el espíritu y la buena
disposición para el campo de nuestra ju-
ventud, para difundir entre ella la cultu-
ra agrícola.

En el extranjero, Estados Unidos, por ejem-
plo, y muchos países de Europa tienen estable-
cido el Servicio de Extensión Agrícola, que es,
ni más ni menos, que la puesta en práctica de
las ideas que dejamos expuestas. 	 •

Los técnicos del Servicio de Extensión son los
Agentes locales del Ministerio de Agricultura,
y no limitan su acción solamente a las misio-
nes de que ya hemos hablado, sin que hasta ac-
túan de modo demostrativo y práctico.

Por ejemplo: Un buen día llega O una zonet,
caracterizada por los efectos que la erosión,
producida por lluvias, arrastres, etc., causan en

el suelo, un agente, que adquiere una parcela
de no pequeña extensión, y sobre ella comienza
a actuar en determinados sentidos para evitar
esa erosión. Lo que al principio suscitó bromas
e incredulidad entre los granjeros, se transfor-
ma, pasado cierto tiempo, en admiración y de-
seo de imitación, y, al final, en corregir los ca-
tastróficos efectos de la erosión, por ejemplo,
siguiendo los principios establecidos por un Ser-
vicio especial de Defensa del Suelo.

Otras veces, los Agentes del Servicio de Ex-
tensión ayudan al desenvolvimiento de los fa-
MO808 Clubs, conocidos con el nombre de H-4,
adonde los jóvenes agricultores acuden a pre-
sentar sus problemas, a dialogar, a tener se-
siones y parlamentos sobre los diferentes as-
pectos de la técnica y comercio agrícolas, a
leer; en suma: a aumentar el caudal de sus
conocimientos sobre la tierra.

RAMÓN BENEYTO SANCHÍS

(('oneluird en cl próximo número.)

EL DERECHO DE AUTOR EN 1952

En el ario 1952 la actividad, tanto nacional
como internacional, en materia de derecho de
autor superó con mucho a la desarrollada en
el año anterior, alcanzando resonancia univer-
sal con la Conferencia intergubernamental de
Ginebra, convocada por la Unesco, que dió como
resultado la "Convención Universal .sobre De-
recho de Autor".

Trataremos de reseñar, por orden cronológi-
co, los acontecimientos mas importantes, y en
especial los Congresos y Asambleas que más
hayan destacado a lo largo del ario que comen-
tamos.

CONFERENCIA DE EXPERTOS

EN WASHINGTON

Empezó el año con una reunión de expertos
en Derecho de Autor, con representación de
cada una de las Repúblicas americanas, la cual
se celebró en Washington en la primera quin
cena del mes de enero, reunida, fundamental-
mente, para examinar el Anteproyecto de Con-
vención Universal sobre el Derecho de Autor.
Del texto de conclusiones adoptadas destacare-
MOS las siguientes:

"Los Delegados presentes en esta Conferencia
desean salvaguardar la estructura y la integri-

dad de los Convenios y Tratados interamerica-
nos existentes, y proclaman la voluntad de las
Repúblicas, americanas de mejorar y perfeccio-
nar sus acuerdos mutuos en materia de Dere-
cho de Autor."

"Llamar la atención de los Gobiernos miem-
bros de la Organización de los Estados Ameri-
canos sobre la necesidad y la importancia de
hacerse representar en la Conferencia Inter-
gubernamental, que, bajo la iniciativa de la
Unesco, tendrá lugar en Ginebra en el próxi-
mo mes de agosto, la cual, estará encargada
de laborar y de firmar, el texto definitivo de
la Convención Universal."

L. REUNIóN INTERNACIONAL

Ntmns

La Asociación Literaria y Artística Interna-
cional (la A. L. A. I.) organizó su XLV Con-
greso o Reunión, que tuvo lugar (lel 1 Ii al 19 de
abril de 1952, en Ximes, una de las mas bellas
e importantes ciudades del Mediodía francés.

Los dos temas más importantes que figura-
ron en el orden del día de este Congreso se pe-
tieren a ja Convención Universal sobre el Dere-
cho de Autor (Anteproyecto), y al estudio de
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normas para regular ciertos derechos deriva-
dos del Derecho de Autor.

Entre los artículos más importantes 'de • las
resoluciones adoptadas resaltaremos los siguien-
tes: El art. 4.°. en virtud del cual la Asocia-
ción, por unanimidad, hace suya la proposi-
ción C, pero sustituyendo el plazo de treinta
años post ,mortem por el de cincuenta años. El
articulo 5.", referente al Derecho de traducción,
admitiendo para las obras de carácter cientí-
fico el plazo de diez años, en lugar de veinte.
Y, finalmente, el art. 6., que trata de definir
el concepto de publicación, al afirmar: "La Aso-
ciación considerará siempre que una obra ha
sido publicada cuando haya llegado al conoci-
miento del público y puesta a su disposición en
un número suficiente de ejemplares, cualquiera
que sea el modo de fijación material de la obra".

EL CONGRESO DE LA "INTERNATIONAL
BAR ASSOTIATION"

En los días 15 al 23 de julio de 1952 se cele-
bró en Madrid el IV Congreso de la Asociación
Internacional de Abogados ("International
Assotiation"), cuya reunión constituyó un éxi-
to sin precedentes en los anales de la Abogacía
española.

Se trataron temas jurídicos muy diversos, y,
entre ellos, hubo una Sección dedicada exclusi-
vamente a la Propiedad Intelectual, sobre la
cual se tomaron los siguientes acuerdos:

1) Que se publique lo antes posible un Dic-
cionario, por lo menos en los siguientes idio-
mas: inglés, francés, alemán, italiano, portu-
gués y español, definiendo la terminología téc-
nica referente al Derecho de Propiedad Inte-
lectual. Este Diccionario se pondrá al día, te-
niendo en cuenta las teorías y jurisprudencia
más recientes, y tendrá un formato semejante
al que fué publicado, en varios idiomas, a prin-
cipios del siglo por el Congreso Internacional
de Editores. El doctor Hepp es requerido para
que someta esta proposición al Director de la
Unesco.

2) Que en cooperación con la Asociación
Internacional de Autores y Compositores y con
I a Unesco, se cree inmediatamente una Oficina
Central de información y enlace, con el propó-
sito de facilitar información de toda clase refe-
rente al Derecho de Propiedad Intelectual en
todos los países.

3) Que se preste atención especial, por los
Organismos nacionales e internacionales y por
los abogados especializados en Propiedad In-
telectual, a las leyes y Tratados que se han de
hacer para asegurar la protección de los dere-
chos e intereses legales de los artistas que ac-
túan, y cuyo trabajo es registrado y propaga-
do por medio de los procedimientos modernos
de discos de gramófono, películas, radio y tele-
visión ; así como los derechos e intereses lega-

les de los fabricantes de discos en relación con
las matrices hechas por ellos y los derechos de
las estaciones transmisoras de radio con res-
pecto a sus programas. En este estudio se ten-
drá cuidado de separar los derechos arriba men-
cionados de los derechos de los autores.

4) Que en relación con los métodos emplea-
dos por la televisión en la propagación de las
obras literarias y artísticas, y especialmente
de las obras dramáticas, se defina claramente
la distinción entre la adaptación de tales obras
al cine, por una parte, y a la radio y televisión,
por otra ; teniendo en cuenta que la mayoría
de los sistemas legales tratan los derechos de
reproducción y los derechos de ejecución públi-
ca como cuestiones separadas.

LA CONFERENCIA INTER-
GUBERNAMENTAL DE LA

UNESCO

Ya en 1952, al hacer la reseña del 1951, el
malogrado Ponis decía sobre esta Conferen-
cia: "Si a algunos organismos internacionales
se les puede tildar de lentos, la Unesco, por el
contrario, ha emprendido sus actividades con
tal entusiasmo y celeridad que más que virtud
cabe el peligro de que resulte defecto, por ex-
ceso de precipitación. Una verdadera Conven-
ción Universal ha de tener como misión prin-
cipal el aunar, en primer término, a las nacio-
nes de ambos continentes, y evitar, sobre todo,
que los paises de los mismos queden fuera del
nuevo Estatuto. Es preciso, ante todo, crear un
clima entre los .países, a .fin de que éstos ten-
gan verdadero interés y entusiasmo por las
cuestiones que han de resolver".

No obstante este pesimismo, la Conferencia
Intergubernamental se celebró en Ginebra, des-
de el 18 de agosto hasta el 6 de septiembre, con
la asistencia de representantes de 48 naciones.
De ella surgió el "Convenio Universal sobre
Derecho de Autor", de fecha 6 de septiembre
de 1952, firmado por los plenipotenciarios de
treinta y cinco países, quienes firmaron, ade-
más, otros tres protocolos anejos a la citada
Convención.

En representación de España firmaron el
Ministro plenipotenciario y Cónsul general en
Ginebra don José Sebastián de Erice, como
Presidente de la Delegación española, y el Se-
cretario de Embajada don Manuel de la Cal-
zada, Marqués de Santa Cruz de Inguanzo. For-
maban parte, además, de la Delegación el ilus-
trísimo señor don Francisco Sintes Obrador,
Director general de Archivos y Bibliotecas, y
don José Forns, Asesor jurídico internacional
de la Sociedad General de Autores de España,
fallecido durante la Conferencia. En el acto
de la firma se hizo constar el sentimiento que
producía la ausencia del miembro de la Delega-
ción española señor Forns, y la revista Droit
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d'Autear, en su nota necrológica, le califico de
auténtico e infatigable "Don Quichotte du droil
d'auteur".

España fué elegida, por aclamación, para la
Vicepresidencia, así como para el Comité Di-
rectivo y para la Presidencia de la Comisión

de Redacción final del Convenio. Además, fué
reconocido su idioma como oficial y auténtico
del Convenio firmado, y nombrada miembro del
Comité Intergubernamental restringido, desig-
nado para vigilar, en contacto con la Unesco,
el buen funcionamiento del Convenio.

Entre las novedades más notables del Con-
venio citaremos dos. Una, la referente a la du-
ración de la protección del Derecho de Autor.
Después de dar al símbolo C) un valor univer-
sal, se establece un plazo mínimo, asegurándose
la protección durante la vida del autor y vein-
ticinco años más. Ahora bien, la protección
será más larga si dura más tiempo del estatui-
do en la ley del Estado donde se reclama la
protección.

La otra novedad aparece en el art. 5.° del
Convenio, al señalar: "Si a la expiración de un
plazo de siete años, a contar de la primera pu-
blicación de un escrito, la traducción de este
escrito no ha sido publicada en la lengua na-
cional de un Estado contratante, cualquier na-
cional de este Estado podrá obtener, de la au-
toridad competente de tal Estado, una licencia
no exclusiva para traducir y publicarla en la
lengua nacional en que no haya sido publicada
la obra. Tal licencia sólo podrá concederse si
el solicitante, conforme a las disposiciones vi-
gentes en el Estado donde se presente la peti-
ción, demuestra que ha pedido al titular del
derecho la correspondiente autorización, y que,
después de haber hecho las diligencias perti-
nentes, no pudo localizar al titular del derecho
u obtener su autorización. En las mismas con-
diciones se podrá conceder la licencia si están
agotadas las ediciones de una traducción ya pu-
blicada en una lengua nacional".

No obstante, añade el Convenio : "La legisla-
ción nacional adoptará las medidas adecuadas
para asegurar al titular del derecho de traduc-
ción una remuneración equitativa y de acuerdo
con los usos internacionales, así como el pago
y el envío de tal remuneración, y para garan-
tizar una correcta traducción de la obra. El
titulo y el nombre del autor de la obra origi-
nal debe imprimirse. asimismo, en todos los
ejemplares de la traducción publicada. La li-
cencia sólo será válida para la publicación en
el territorio del Estado contratante donde ha
sido solicitada, y no podrá ser cedida por su be-
neficiario".

El Convenio, no cabe duda, es bueno desde
el punto de vista técnico-jurídico. Pero, en cam-
bio, respecto a su verdadera eficacia deja mu-
cho que desear, ya que, pese haber sido signado
por tantos países pertenecientes a la Unión de
Berna, su entrada en vigor, y su ratificación,
por tanto, por la mayor parte de los paises fir-

mantes, se encuentra pendiente de la muy du-
dosa ratificación por parte de los Estados Uni-
dos. Y en este sentido, con un gran poder de
adivinación, tenía razón Forns al afirmar que,
para llegar a este estado de cosas, hubiera sido
mucho más práctico, cómodo y sencillo el limi-
tarse a introducir en el texto de Bruselas aque-
llas modificaciones imprescindibles para que los
Estados Unidos pudiesen ingresar en la Unión.

EL PRIMER CONGRESO IBERO-
AMERICANO - FILIPINO DE AR-
cuIVOS, BIBLIOTECAS Y PRO-

PIEDAD INTELECTUAL

Se celebró en Madrid, a fines del mes de oc-
tubre, convocado por la Dirección General de
Archivos y Bibliotecas de España.

La tercera Sección de este Congreso estaba
dedicada al tema: "Medidas para obtener la
seguridad de protección del Derecho de autor
en los países iberamericanos". Para discutir di-
cho tema hubo una sesión conjunta, en la que
fueron nombrados Vocales don Luis Fernández
Ardavín, Presidente de la Sociedad General de
Autores de España, y el Delegado de Chile. Des-
pués de numerosas intervenciones en las dis-
cusiones, y a propuesta de varios congresistas,
fué nombrada una Comisión de estudio para
que diese su resolución. Dicha Comisión estaba
integrada por los señores Sintes, Herrén, Ro-
mero, Radaelli, Congosto, Jiménez-Bayo j Moro.

Las conclusiones aprobadas por esta Comí•
sibil especial fueron las siguientes :

I.' Se crea el Instituto Iberoamericano de
Derechos de Autor.

2.* El Instituto estudiará la legislación vi-
gente en Iberoamérica, con vistas al mejora-
miento de la misma; proyectará las bases de
una Convención Iberoamericana para la pro-
tección de las obras literarias y artísticas, y
promoverá, en los países aludidos, la adhesión
o ratificación, en su caso, de los instrumentos
internacionales que regulan la protección de
las obras literarias y artísticas.

3.' Será también misión del Instituto orga-
nizar reuniones de expertos en Derecho Inte-
lectual, y constituir filiales en los diversos paí-
ses. El Instituto editará, asimismo, un boletín-
periódico.

4.' El Instituto tendrá su sede en Madrid.
funcionará en forma autónoma y estará com-
puesto por el mímero necesario de técnicos es-
pañoles, portugueses, americanos y filipinos,
que representen el total de intereses vincula-
dos a la materia y el área cultural iberoameri-
cana.

5.' El Instituto se dará su propia reglamen-
tación interna.

6.° Hasta tanto se obtenga la Convención a
que se refiere el art. 2.°, se recomienda a los
Gobiernos de los diversos paises que en los fu
turos Tratados comerciales o de carácter cal-
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t. u r a 1, bilateralem o multilaterales, incluyan
cláusulas destinadas a asegurar la protección
de los derechos de autor.

Esta iniciativa se encomendó a la decisión
del Director general de Archivos y Bibliotecas
de España y Presidente del Congreso, ilustrí-
simo señor don Francisco Sintes Obrador.

Es de esperar que, una vez creado este Insti-
tuto, se vaya a los preparativos para la gran
Convención Iberoamericana sobre derechos de
autor, que tanta eficacia puede alcanzar en todo
el ámbito del mundo hispánico.

VICENTE SEGRELLES CHILLIDA

LA LEGISLACION DE EDUCACION NACIONAL
EN LA JURISPRUDENCIA DE AGRAVIOS

Convertida la REVISTA DE EDUCACIÓN en pu-
blicación mensual, nos proponemos acomodar
en lo sucesivo el ritmo de estas crónicas al mis-
mo módulo y, en consecuencia, reseñar cada mes
los acuerdos del Consejo de Ministros publica-
dos durante el anterior en el Boletín Oficial
del Estado. En el pasado mes de enero sólo un
acuerdo se publicó sobre materias de Educa-
ción Nacional (1); pero la complejidad y el in-
terés de su contenido exigen para la exposición
de éste un espacio que por fortuna ha dejado
libre la inexistencia de otros acuerdos.

Los antecedentes indispensable al buen en-
tendimiento de la cuestión son los siguientes :
Vacante en 1945, por jubilación de su titular
don José Gascón y Marín, la cátedra de Dere-
cho Administrativo de la Facultad de Derecho
de la Universidad de Madrid, fué anunciada a
concurso, al que acudieron, juntamente con al-
gún otro, don Luis Jordana de Pozas, catedrá-
tico de Derecho Municipal Comparado (Doc-
torado) en la misma Facultad, y don Luis Va-
lenzuela Soler, catedrático de Derecho Admi-
nistrativo, en situación de excedencia y pro-
motor de los recursos de agravios de que va a
tratarse; aconteciendo que durante la trami-
tación del concurso la mencionada cátedra de
Derecho Municipal comparado fué convertida
en segunda cátedra de Derecho Administrati-
vo, nombrándose titular de ella al señor Jorda-
na de Pozas. Como es de rigor, la Facultad de
Derecho emitió dictamen en el expediente del

•oncurso, y lo hizo en sentido favorable al
catedrático últimamente aludido, si bien lla-
mando la atención del Ministerio acerca de las
posibles repercusiones que la referida transfor-
mación de cátedra, con el subsiguiente nombra-

(1) Acuerdo del Consejo de Ministros de 9 de ene-
ro de 1953 recaído en el recurso de agravios in-
terpuesto por don José Valenzuela Soler contra Or-
denes ministeriales de 26 de mayo y 1 de junio de
1951 (R. O. del E. de 31 de enero de 1953, pAg. 661).

miento del señor Jordana de Pozas para la de
nueva creación, pudiese tener en relación con
el concurso.

Hubo, en efecto, repercusiones. La Dirección
General de Enseñanza Universitaria devolvió el
expediente a la Facultad de Derecho, manifes-
tándole que su propuesta en favor del señor
Jordana de Pozas "no puede estimarse", ya
que éste habla sido nombrado catedrático de
Derecho Administrativo de "una de las dos cá-
tedras que figuran en la plantilla fijada en el
artículo 58 del Decreto de 7 de julio de 1944".
Entonces la Facultad, en nuevo informe, ex-
puso su criterio de que la vacante que se había
sacado a concurso "era lógicamente la produ-
cida por jubilación del señor Gascón y Marín";
que si el nombramiento recaído en favor del
señor Jordana de Pozas habla sido para esa
vacante, el concurso había quedado sin objeto ;
y que si, por el contrario, había sido para la
segunda cátedra, debía, no obstante, adjudicár-
sele la concursada, en atención a sus méritos
preferentes, y supuesto que "puede no serle in-
diferente el turno en que se le nombre ni la cá-
tedra a que se le adscriba", con tanto mayor
razón cuanto que "no ha retirado su solicitud".

Ahora bien : esto fue, justamente, lo que ocu-
rrió poco después. El señor Jordana de Pozas,
movido del buen deseo de no entorpecer la pro-
visión de la cátedra concursada, y en conside-
ración al hecho de encontrarse ya en propie-
dad de una cátedra de Derecho Administrativo
en Madrid, retiró .su solicitud. Pero el Depar-
tamento no admitió la renuncia. Por Orden de
26 de mayo de 1951 nombró al renunciante ti-
tular de la cátedra concursada, y por otra de
1 de junio siguiente anunció a oposición la
cátedra segunda de Derecho Administrativo,
que quedaba vacante en virtud del nombramien-
to. Y contra las dos Ordenes interpuso don Luis
Valenzuela Soler sendos recursos de agravios,
cuyos fundamentos más destacados iremos re-
firiendo seguidamente, según sea ocasión.
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REVISTA DE EDUCACIÓN

LA ASIDUIDAD EN LA CÁTEDRA

COMO MÉRITO PREFERENTE EN

CONCURSOS DE TRASLADO ENTRE

CATEDII ÁTICOS DE UNIVERSIDAD

Contra la Orden ministerial resolutoria del
concurso alegó el recurrente, en primer lugar,
infracción de lo establecido en el art. 58, apar-
tado a I, de la Ley de Reforma Universitaria,
según el cual "en los concurAos será siempre
mérito preferente el haber desempeñado el can-
didato con asiduidad la cátedra de que es pro-
pietario en la correspondiente Universidad" (el
señor Valenzuela destacaba en esto sobre los
demás concursantes).

Según el acuerdo, el recurrente incide aquí en
error al estimar "como mérito excluyente lo
que, con arreglo a la Ley, sólo es preferente;
los concursos de traslado de catedráticos de
Universidad se deciden por el Ministerio de
Educación Nacional en vista de los méritos ale-
gados por los concursantes y vistos los dictáme-
nes que sobre los mismos emiten la Universidad
en que la vacante radica y el Consejo Nacional
de Educación; para la compulsa de estos méri-
tos la Ley señala que me estime como preferente
el de la asiduidad, pero no impone el que siempre
y en todo caso este mérito haya de primar so-
bre los demás en la decisión de los concursos",
porque en tal caso, "aparte de que ello resul-
taría absurdo dentro del sistema legal", "el
concurso quedaría reducido al mero examen del
tiempo en que los concursantes han estado en
servicio activo, sobrando para tan mecánico
aníi lisis los informes de organismos técnicos,
como indudablemente lo sOIL a este respecto,
tanto la Universidad como el Consejo Nacio -
n al de Educación".

CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD

CONCURSANTES A CÁTEDRAS DE

LA MISMA FACULTAD E IGUAL

DENOMINACIÓN

A otro de los fundamentos con que el señor
Valenzuela impugnara la misma Orden minis-
terial, el acuerdo opuso que "la alegación de
que el señor Jordana de Pozas no podía ser
nombrado para una cátedra de Derecho Admi-
nistrativo de la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de Madrid, por serlo ya de otra cáte-
dra de la propia denominación en las mismas
Universidad y Facultad, carece por completo
de fundamento, porque ninguna disposición le-
gal impide el que a los concursos de traslado
puedan acudir catedráticos titulares de cáte-
dras de las mismas denominación y Facultad".

COMPETENCIA DE LA DIRECCIÖN

GENERAL DE ENSEÑANZA UNI-

VERSITARIA. ACTO ADMINISTRA-

TIVO INTERNO

El recurrente alegó también, en favor de su
tesis contraria al nombramiento del señor Jor-
dana de Pozas para la cátedra concursada, el
contenido del escrito, ya referido, con el que la
Dirección General de Enseñanza Universitaria
devolvió a la Facultad de Derecho el expedien-
te del concurso.

A esto dice el acuerdo que "el razonamiento
de que cuando por la Dirección General de En-
señanza Universitaria se remitió por segunda
vez el expediente del concurso a la Facultad
de Derecho se había adoptado ya el acuerdo de
que el señor Jordana no podía reglamentaria-
mente ser nombrado para la plaza concursada,
y que este acuerdo constituye un acto adminis-
trativo firme sobre el que la Administración
no podía volver, es enteramente erróneo: por-
que si, en efecto, del expediente parece des-
prenderse que aquella era la opinión de la Di-
rección General, hay que tener en cuenta, en
primer término, que la mencionada Dirección
General carecía de competencia para poner un
acto administrativo de tal naturaleza, atribuí-
do por la Ley al Ministro; en segundo término,
que la Dirección General no dictó, como se pre-
tende, semejante acto administrativo, sino que
se limitó a expresar su opinión en un oficio de
remisión a la Universidad ; y, finalmente, que
aun en el negado supuesto de que ello constitu-
yera un acto administrativo, y en la también
negada hipótesis de que la Dirección General
fuera competente, el acto en cuestión no pasa-
ría de ser un acto o decisión interna de la
Administración, sin trascendencia hacia el ex-
terior y, desde luego, sin crear derecho en fa-
vor de terceros que después pudieran oponerse
a su libre revocabilidad".

REQUISITOS DE L A S ORDENES

MINISTERIALES EN CUANTO A SU

CONTENIDO

La cuarta y última de las alegaciones del se-
ñor Valenzuela contra la Orden ministerial de
26 de mayo de 1951 se resume y rechaza del
siguiente modo por el acuerdo comentado : "El
argumento de que la Orden recurrida es ilegal
por incompleta, al no decidir sobre la cátedra
que quedaba vacante al ser adjudicada la que
salió a concurso, carece por completo de vir-
tualidad, porque no existe ninguna disposición
que imponga el que en una sola y misma Or-
den ministerial haya de decidirse sobre el .des-
tino de las dos cátedras, y nada se opone a que,
como en el presente caso ha acontecido, una
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segunda Orden decrete lo que el Ministerio es-
time procedente respecto de la cátedra que que-
dó vacante".

REQUISITOS DE LA S ORDENES

MINISTERIALES EN CUANTO A SU

TRAMITACIÓN. ACTUACIÓN DE

oPIVIO DE LA ADMINISTRACIÓN

Según se ha dicho, el promotor de los recur-
sos de que se trata no impugnó sólo la Orden
ministerial de 26 de mayo de 1951 que resolvió
el concurso de traslado, sino también la de
1 de junio siguiente, que anunció a oposición la
segunda cátedra de Derecho Administrativo,
dejada vacante por el sefior Jordana de Pozas
al pasar a desempeñar la primera como conse-
cuencia de su nombramiento tras el concurso.
La pretensión deducida por el recurrente a tra-
vés de esta otra impugnación era la de que se
le adjudicase a él, en vez de sacarla a oposi-
ción, la cátedra segunda de Derecho Adminis-
trativo. Los argumentos alegados al efecto eran
dos, uno de forma y otro de fondo, y se expo-
nen en el presente apartado y en el que le sigue.

Pese al buen éxito que en definitiva obtuvo
su recurso, el primer argumento con que el se-
ñor Valenzuela lo defendió no fué estimado
por el Consejo de Ministros. Consistía este ar-
gumento en alegar que la Orden ministerial
ilue convocó la oposición se había dictado sin
ser precedida de los correspondientes informes
de Negociado, Sección y Dirección General, in-
fringiéndose así, a juicio del recurrente, deter-
minados preceptos de la Ley de 19 de octubre
de 1889 y del Reglamento de 30 de diciembre
de 1918 sobre procedimiento administrativo y
régimen interior del Ministerio de Educación
Nacional. El acuerdo entendió que "ni los in-
dicados preceptos ni ningún otro exigen que la
Orden Ministerial convocando el concurso o la
()posición para la provisión de una cátedra
vaya precedida de toda esta tramitación, y la
posibilidad genérica de que por el Ministro se
dicten resoluciones no precedidas de tal expe-
diente se encuentra reconocida por el aparta-
do b) del art. 67 del expresado Reglamento.
según el cual adoptarán la forma de Reales
Ordenes las resoluciones emanadas de la volun-
tad del Ministro sin previo acuerdo en expe-
diente, aparte de que las normas sobre proce-
dimiento administrativo no son aplicables a
los casos de actuación de oficio de la Adminis-
ración".

DERECHO DEL CATEDRÁTICO EXCE-

DENTE VOLUNTARIO A OBTENER

PARA SU REINGRESO LAS VACANTES

RESULTAS DE CONCURSO DE TRAS-

LADO. DETERMINACIÓN D E L CON-

CEPTO DE RESULTA

Se trata ahora de la cuestión de fondo más
importante de las surgidas en estos recursos.

Dice el art. 59, apartado e), de la Ley de 29 de
julio de 1943, que "el excedente no podrá re-
ingresar sino mediante nueva oposición o por
concurso de traslado entre catedráticos nume-
rarios cuando exista vacante en su cátedra, y
habrá de estar a las resultas finales del Mis-
mo". ¿Cómo interpretar este "oscuro" (así dice
el acuerdo) precepto? Aparecen al efecto dos
tesis: de una parte, la mantenida por el recu-
rrente, según la cual el artículo transcrito con-
sagra el derecho del excedente voluntario a re-
ingresar mediante la obtención de la cátedra
que quede vacante como resultado del concurso
al que ha acudido ; de otra parte, la tesis de la
Sección de Recursos del Departamento, según
la cual estar a las resultas finales del concurso
quiere decir estar a lo que en él se decida, re-
ingresando el excedente si el concurso se falla
a su favor, y no reingresando en caso contrario.

"No siendo claro —dice el acuerdo— el sen-
tido literal del precepto, hasta el punto de ha-
berse apoyado en él dos tesis, ambas razona-
bles, completamente opuestas, se ha de abando-
n a r la interpretación puramente gramatical
para acudir a otros procedimientos de herme-
néutica, y entre ellos, en primer lugar, a los
antecedentes legislativos del precepto transcri-
to". Respecto de esto proceden dos observacio-
nes: primera, que en todo recurso de agravios
se contraponen dos tesis, la del recurrente y la
de la Administración, siendo ambas, por regla
general, razonables, y ello no significa que por
tal razón haya siempre de darse de lado nece-
sariamente la interpretación gramatical de los
textos; segunda, que la interpretación que la
Sección de Recursos del Departamento hizo del
precepto no fué "puramente gramatical", sino
que, por el contrario, prescindiendo casi por
entero de este tipo de interpretación, se atenía,
como el propio acuerdo reconoce, a un análisis
de lo legislado en tiempos pasados sobre re-
ingreso de excedentes (Real Decreto de 21 de
mayo de 1918, Ley de 27 de julio del mismo
año, Real Orden de 30 de junio de 1921, Decre-
to de 31 de julio de 1931 y Decreto de 7 de
agosto del mismo año), y a la consideración
de que aceptar la tesis contraria significaría
otorgar al excedente, frente a sus compañeros
en activo, un privilegio que le permitirla con-
seguir cátedras que, posiblemente, no le hubie-
ra sido dado obtener de encontrarse él mismo
en situación de activo servicio.

En todo caso, dos son los antecedentes legis-
lativos del precepto cuestionado tomados en
consideración por el acuerdo:
a) El art. 5.° de la Ley de 27 de julio de

1918, que decía que "cuando los catedráticos
y demás funcionarios excedentes... soliciten el
reingreso tendrán derecho a ocupar la primera
vacante que se produzca de cátedra o plaza
igual a la que desempeñaban antes de obtener
la excedencia; no pudiendo pasar, por virtud
de reingreso, a los establecimientos docentes

4
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de Madrid los que al quedar excedentes pres-
tasen servicio en los de provincias".

b) El Decreto de 7 de agosto de 1931, ele-
vado al rango de Ley en 11 de septiembre del
mismo año, que modificó la redacción del ar-
ticulo que acaba de transcribirse y estableció
lo siguiente: "cuando los catedráticos y demás
funcionarios excedentes.., soliciten reingreso
tendrán derecho a tomar parte por concurso
en la primera cátedra o plaza que se anuncie
a este turno, sin preferencia alguna, siempre
que sea igual a la que desempeñaban antes de
concederles la excedencia. De no obtener la pla-
za, por concurrir mayores méritos en otro con-
cursante, se le adjudicará la que resulte vacan-
te por el nombramiento de éste".

"Sobre este inmediato precedente —dice el
acuerdo—, la discutida disposición de la Ley
de 1913, y, sobre todo, su frase "y habrá de
estar a las resultas finales (lel mismo", parece
aclararse en el sentido de que el excedente vo-
luntario concurrente al concurso y vencido en
éste tiene derecho.., a las resultas..." La frase
en cuestión —añade— seria "absurda y sin sen-
tido si se interpreta en el obvio de que ha de
someterse a lo decidido en el mismo". Confor-
me a esta doctrina, el recurso del señor Valen-
zuela contra la Orden ministerial de 1 de junio
de 1951 fué estimado, y declarado el derecho
del recurrente a que se le adjudicase la cáte-
dra cuestionada.

Nos permitimos oponer los siguientes re-
paros:

a) En primer lugar, no hay absurdo nin-
guno en que la frase que se discute haya sido
puesta con la intención de que en ella la pala-
bra "resultas" equivalga a "resultado". Por la
naturaleza peculiar, un poco anómala, de la si-
tuación de excedencia, el reingreso del exceden-
te no suele ser factible sin que su retorno al
servicio activo signifique algo más que mero re-
torno. Por lo general, o se perjudica él o per-
judica a sus compañeros. En el aspecto de que
ahora se trata, las dos posibilidades están re-
presentadas por el sistema de reingreso me-
diante concurso obligatorio (que en los casos
extremos puede implicar —y no nos referimos
ahora sólo a los catedráticos— prácticamente
la imposibilidad de reingresar, o de reingre-
sar a tiempo) y por el sistema de reingreso me-
diante la obtención de la primera vacante que
se produzca, o la adjudicación de una resulta
(que, por lo general, perjudicará a muchos que
se encuentran en servivieio activo). Ya hemos
visto que este último sistema, de privilegio para
los excedentes, era el que regia en la situación
inmediatamente anterior a la establecida por
la Ley de 1943. Y si ésta se propuso cambiar
las cosas e inaugurar un nuevo sistema, opues-
to al anterior, por virtud del cual el excedente,
si no gana el concurso, se queda sin reingre-
sar, qué tiene de absurdo que se haya preocu-
pado de subrayarlo a través de una frase en
la que quede bien establecido que el excedente

habrá de estar a tos resultados del concurso,
es decir, habrá de conformarse con permanecer
en la excedencia hasta tanto que en otra, oca-
sión tenga mejor éxito? Frases de significación
pareja se encuentran a montones en nuestro
ordenamiento jurídico positivo.

b) En segundo lugar, la anterior interpre-
tación de la frase cuestionada es la que mejor
encaja con el sentido general del artículo de
que se trata. Este dice categóricamente que "el
excedente no podrá reingresar sino mediante
nueva oposición o por concurso de traslado".
Y no parece lógico que para establecer una ex-
cepción a esto se eche mano de un imperativo
"y habrá", en vez de acudir a términos más
adecuados para expresar autorización o per-
miso.

e) En tercer lugar, nos parece excesiva la
significación que el acuerdo otorga al hecho de
que la frase discutida contenga la palabra "re-
sultas". Dice, en efecto, que "si para comple-
tar esta interpretación se acude a otro elemen-
to interpretativo representado por el significa-
do técnico-jurídico de las palabras empleadas
por la Ley, se observará que la voz "resultas",
aplicada a un concurso, tiene un sentido estric-
to y claramente determinado: cuando determi-
nadas plazas se convocan a concurso, como re-
sultados del mismo se dan : a) Unas plazas que
son adjudicadas a los concursantes como
consecuencia del fallo del concurso, plazas cu-
biertas o provistas. b) Otras plazas que no son
adjudicadas como consecuencia de la falta de
solicitudes, o de la carencia de méritos, o de
condiciones de los concursantes, plazas desier-
tas. e) Otras plazas, por último, que quedan
vacantes como consecuencia de haberlas deja-
do en tal situación sus titulares al ocupar y ha-
cer suyas las vacantes que el fallo del concur-
so les ha adjudicado, plazas resultas del con-
curso". "Y —añade— resulta anómalo creer
que la palabra "resultas", tan cargada de sig-
nificado específico en materia de concursos, fue-
ra llevada al art. 59 de la Ley de 29 de julio de
1943 sin otro sentido que el inocuo de resul-
tado o fallo del concurso".

El argumento (que, por otra parte, tiene el
valor de constituir la primera —que nosotros
sepamos— determinación precisa por via juris-
prudencial d e 1 concepto de "resultas") sólo
prueba, a nuestro juicio, que el articulo comen-
tado es, efectivamente, de redacción poco feliz.
Porque si la palabra con que anclamos a vuel-
tas es, ciertamente, una expresión de preciso
sentido en nuestro Derecho, no es menos cierto
que el artículo que ahora importa no la em-
plea aisladamente, sino incluida en la frase "es-
tar a las resultas", y esta frase tiene también,
no sólo en el habla popular, sino en leyes y re-
glamentos, un significado preciso de "estar a
los resultados" o "a las consecuencias".

d) Y en cuarto y último lugar, nos parece
que en la resolución comentada no se rebate
suficientemente el argumento esencial propues-
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to por la Sección de Recursos, a saber : que en
la intención de la Ley no está de ningún modo
el propósito de conferir a los excedentes el pri-
vilegio de que se trata. Dice sobre esto el acuer-
do: "el razonamiento de que la Ley, así inter-
pretada, concede al excedente voluntario un
privilegio excepcional, consistente en hacer
suya, sin concurrencia, la cátedra que como
consecuencia del concurso resulta vacante, ha
de ser contestado afirmativamente; en efecto,
el procedimiento arbitrado por la Ley de '29 de
julio de 1943, como el que se regulaba en las
de 27 de julio de 1918 y 11 de septiembre de
1931, es de naturaleza excepcional, y confiere
al excedente un privilegio que lege lerendo, pue-
de estimarse justo o injusto, adecuado o des-
medido, pero que en derecho constituido es de
evidente existencia, por lo que esta jurisdicción,
como aplicadora de aquél, ha de reconocerlo y
declararlo". Como se ve, el acuerdo insiste en
entender que el criterio en que se fundamenta
la Ley de 1943, respecto del reingreso de los
excedentes, es el mismo en que se fundamenta-
ron las leyes de 1918 y 1931. Pero de esto, pre-
cisamente, es de lo que se trata. ;,Por que. no

pensar, en vista de las razones antes expuestas,
que lo que quiso precisamente la Ley de 1943
fué romper con sus precedentes?

Verdad es que —como el acuerdo dice, y debe
aquí repetirse para no hurtar nada al lector-
-la interpretación que en el presente recurso se
sienta no es una interpretación nueva, y cons-
ta que una vez, cuando menos, ha sido susten-
tada por el Ministerio de Educación Nacional
(Orden de 25 de febrero de 1950, B. O. del E. de
7 de marzo del mismo año), por el que se ad-
judicó a un concursante excedente voluntario.
que no habla triunfado en el concurso, la plaza
que resultaba vacante por la provisión de la
concursada, en aplicación de lo dispuesto en
el Decreto de 31 de julio de 1904, Leyes de 11 de
septiembre de 1931 y 29 de julio de 1943, y de-
más disposiciones concordantes, en las que se
determina que a los catedráticos excedentes que
asistan a un concurso se les nombrará, en el
caso de no obtener la plaza objeto de 61, para la
que resulte vacante por nombramiento del de-
signado en el concurso."

SALVADOR SÁENZ DE HEREDIA



La Educacidn en las revistas

ENSEÑANZA UNIVERSITARIA

CONCEPTO Y MISIÓN DE LA UNIVERSIDAD

Un extenso articulo señala tres vicios como causas
del malestar universitario: la Universidad descuida
la formación humana; contribuye pobremente a la in-
vestigación; sus medios de trabajo son insuficientes.
Los tres se resumen en la falta de medios económi-
cos, pues se descuida la formación humana por la
falta de convivencia entre profesores y alumnos, la
cual es producida por causas económicas (escasez
de Colegios Mayores y deficiente retribución del Pro-
fesorado). Soluciones: elevar las tasas académicas; es-
tablecer una tasa progresiva sobre el suspenso; pro-
porcionalidad entre el coste de la matrícula y las ca-
lificaciones obtenidas; que el titulo resuelva efectiva-
mente el porvenir ("No debe existir oficio público que
se provea de espaldas a la Universidad"); los Muni-
cipios deben subvenir a los gastos de las Universida-
des, etc. (1).

Un editorialista parte del general acuerdo de que
las Universidades deben formar profesionales; pero
señala que más bien suelen formar Licenciados. Pues
bien, las Universidades deben asumir la tarea de for-
mar profesionales; otra tesis llevaría a las siguientes
inadmisibles conclusiones: 1) La Universidad es un
momento pedagógico de transición. 2) El título de Li-
cenciado en Derecho o Medicina no capacita para el
ejercicio; y 3) Los títulos de Licenciado no son sino
condición previa para el ingreso en instituciones de
formación profesional extrauniversitarias. Hay que
racionalizar la futura capacitación de los profesiona-
les españoles (2).

ORGANIZACIÓN

El artículo del Rector de la Universidad de Madrid,
ya extractado, es reproducido (3). Con respecto a la
polémica extractada en nuestro número anterior, se
da un nuevo artículo, conteniendo un violento ataque
contra el editorial del 21-XI-52, por silenciar la labor
del S. E. U. (4).

Dos interviús con el Rector de la Universidad de
Salamanca informan acerca de la misma. Se ha ter-
minado el nuevo edificio de la Facultad de Derecho.

(1) J. Lois Estévez: -Ideas para una reorganiza-
ción universitaria", Ateneo, 24 (Madrid. 20-XII-52).

(2) Editorial: "Las profesiones y la Universidad»,
.4 B C (Madrid, 28-XII-52).

(3) P. Lain Entralgo: "Pasión de la Universidad",
El Dia (Santa Cruz de Tenerife, 7-L-53).

(4) F. Carantoña Dubert: "A B C y el S. E. U."
Octubre, 2 (Madrid, 30-XI-52).

falta solamente amueblarlo; adelanta la restauración
del antiguo edificio del Rectorado; se realizan diver-
sas obras menores; se ha adquirido un edificio para
Colegio Mayor Femenino. Proyectos: comenzar la nue-
va Facultad de Ciencias y terminar el Colegio Mayor
Fray Luis de León; sobre todo, mejorar las enseñan-
zas y el rendimiento de la Universidad (5).

La segunda interviú hace especial referencia a la
nueva Sección de Lenguas Modernas de la Facultad
de Filosofía y Letras. El nuevo título servirá para
profesores de Lenguas modernas en Institutos. Escue-
las de Comercio, etc. Respecto al Bachillerato, más
importante que el plan es su ejecución, y ésta depen-
de de los educadores y, por tanto, de la Universidad.
Hay que incorporar la formación pedagógica a todas
las Facultades universitarias. La educación debe ser
homogénea y nacional en todos sus grados, y la ense-
ñanza de idiomas en el Bachillerato (lebe ser práctica y
orientada más a la lectura que a la conversación (6).

Un artículo de revisión del año pasado está dedi-
cado a la Universidad de La Laguna, que está en
vísperas de trasladarse a su nuevo edificio. Faltan
todavía por montar los laboratorios de la Facutad
de Ciencias. Se dan las disciplinas preparatorias de
Medicina y Farmacia, además de las de Ciencias Na-
turales, y pronto se darán las de Veterinaria. Son 140
los alumnos matriculados en estas materias (7).

Una interviú con J. García Aräez, Doctora en Le-
tras, habla de los problemas de las Licenciadas en
Letras. A la mujer que ha pasado por esta Facultad
la carrera no le va a servir de gran cosa, no da
fortuna; es un iluso el que entre ella sin vocación.
La mujer ha mostrado ser igual que el hombre...,
pero está ausente de algunos cuerpos profesionales.
Explicaciones: el gran número de medianías, tenden-
cia a proteger al varón. La realidad de la vida mues-
tra que muchas mujeres no se casan y tienen que sub-
venir a sus necesidades, o deben mantener su fami-
lia, o incluso ayudar al marido. El sexo femenino
(lebe ganar mayor cohesión, debe solidarizarse (8).

La polémica sobre la posible inclusión en la Univer-
sidad de las Escuelas de Periodismo, Radio, Cine, et-
cétera, continúa. Un primer artículo pedía la anexión
a la Universidad; un segundo, que deben seguir al
margen, al menos por el momento; un tercero propo-

(5) F. Tetilla: "Se ha terminado...". La Gaceta
Regional (Galicia, 1-1-53).

(6) E. Canito "Antonio Tovar y la renovación de
de los estudios universitarios", In8u1a, 84 (Madrid,
15-XII-52).

(7) Sin firma: "La Universidad de La Laguna",
La Tarde (Santa Cruz de Tenerife, 1-1-53).

(8) Sin firma: "El problema de las Licenciadas en
Filosofía y Letras", Octubre, 2 (Madrid. 30-XI-52).
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ne como solución la creación de la Facultad de las
Artes, totalmente autóctona. Detalla mi plan de estu-
dios, semejante al ya reseñado del mismo autor de
la revista Alcalá. "Universidad, o resignación para
seguir soportando las tristes mediocridades que has-
ta hoy monopolizaron el arte español..." (9).

Otro articulista considera prematuro crear una Fa-
cultad que de Licenciados en Radio, Cine, Periodis-
mo, etc. Pues se correría el riesgo de la deformación,
al no tener las actuales Escuelas suficiente madu-
rez (10).

Un quinto artículo centra el tema sobre la base de
que la Universidad ha quedado ausente de formas de
vida de la sociedad actual. "La Universidad no debe
ser lo que hoy es"; tiene que construir hombres capa-
ces de vivir inmediatamente. Tiene que dar formación
humanística, pero al actual estilo: conociendo a Pi-
tágoras, como a Einstein y a Zakof. Pero esta forma-
ción hoy no la puede dar a las futuros especialistas
en radio, eine y prensa. Hay que renovar la Univer-
sidad, y cuando esta labor se haya ultimado, enton-
ces se podrá plantear el caso de estas Escuelas (11).

Un artículo de primero de año informa acerca de
la vida de la Pöntificia Universidad de Salamanca.
En octubre se inauguró el Colegio Mayor Hispano-
americano de San Vicente. Las Escuelas Pias abrie-
ron el de Santo Tomás de Aquino. Tuvieron lugar
durante el año pasado: el III Cursillo de Medicina
Social, el V de Humanidades Clásicas. el IV de Len-
gua y Literatura Españolas (115 cursillistas), el IV de
Estudios Etico-Sociales y la I Semana de Espiritua-
lidad. Luego, informa de otras manifestaciones cul-
turales, revistas y ediciones. En 1951-52, 446 alumnos
(322 en la Facultad de Sagrada Teología, 36 en la de
Derecho Canónico, 151 en la de Filosofía y 27 en la
de Humanidades Clásicas). De ellos, 356 españoles, y
los restantes de doce países. En 1952-58 hay matricu-
lados 460 alumnos (12).

SINDICATO ESPAÑOL UNIVERSITARIO

El Jefe Nacional del S. E. U. escribe: "No está
completa la historia de la Falange sin la presencia

•(9) J. E. Aragonés: "Universidad, si", Juven-
tud, 475 (Madrid, X11-52).

(10) F. Aníbal: "¿Universitarios, de qué?", Juven-
tud, 476 (Madrid, XII-52).

(11) Martí-Sancho: "Universitarios renovadores",
Juventud, 479 (Madrid, 1-53).

(12) Sin firma : "La Universidad Pontificia...", La
Gaceta Regional (Salamanca, 1-1-53).

del S. E. U., ni puede asegurarse el futuro sin contar
ahora con los estudiantes". El S. E. U. ha sido agui-
jón de nuevas inquietudes. Tiene que servir a los
intereses profesionales, y debe realizar los supuestos
doctrinales de la Falange. El S. E. U. es propiedad de
los estudiantes, y, por otra parte, debe cuidar de la
ortodoxia de la Universidad. Está "encargado por la
Falange de realizar nuestra Revolución en la Univer-
sidad". "El S. E. U. no puede ser una pura elucu-
bración intelectual; pero el S. E. U. no puede ser
tampoco una simple fuerza de choque" (13).

Un editorialista glosa las mismas ideas. El S. E. U.,
a diferencia de otros movimientos estudiantiles es-
pañoles, hace "auténtica política universitaria". Ofre-
ce su bandera al universitario, con nobleza, claridad
y calor (14).

Gran número de crónicas, interviús, etc., se han pu-
blicado en torno a los Congresos Regionales de Estu-
diantes en realización y al próximo Nacional. De en-
tre ellos extractamos los que no son simplemente cró-
nicas informativas.

Un editorialista señala como uno de los problemas
más graves el de la excesiva centralización. Hay que
regionalizar la política universitaria, lo que ya se va
realizando; pero hay que intensificar el fortalecimien-
to intelectual y económico de las Universidades de
provincias. Por ello es importante la fase regional del
Congreso (15).

Un articulista considera realmente interesante el
Congreso. Las cosas de la enseñanza no andan bien.
El Congreso debe hablar claro y bien. Hay que res-
taurar el sentido de lo real, sin perder de vista el
sentido de lo profesional (16).

Otro editorialista señala que el S. E. U abarca tam-
bién los problemas de los graduados. Por ello se pre-
ocupa de intensificar el sentido de responsabilidad so-
cial y nacional. El Congreso de Estudiantes, comba-
tirá la centralización: hay que hacer gratas las Uni-
versidades de provincias (17).

CONSTANTINO LÁSOARIS CONINENO

(13) J. Jordana Fuentes: "Pensamiento y acción
universitaria", Octubre, 2 (Madrid, 30-X1-52).

(14) Sin firma : "S. E. U. y política", Octubre, 2
(Madrid, 31-XI-52).

(15) Editorial: "El Congreso Nacional de Estu-
diantes", Arriba (Madrid, 14-1-53).

(16) S. Alonso-Fueyo: "La hora del estudiante",
Levante (Valencia, 17-1-53).

(17) Sin firma: "Una tarea del S. E. U.", Nueva
España (Huesca, 16-1-53).
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ENSEÑANZA MEDIA

PEDAGOOf A Y EIV SE ÑA N ZA MEDIA

El peculiar aspecto que la crisis de la conciencia
europea presenta en el campo de la Pedagogía es ex-
puesto por José Artigas (1) en un trabajo que no
tiene otro defecto sino el de que el referido 'tema es
estudiado tan sólo a modo de motivación de una su-
gerencia que hace seguidamente. La crisis actual se
caracteriza por la falta de vigencia de los tres prin-
cipios que sucesivamente han regulado la vida: el
ideal político, el orden religioso y la cultura.

Dichos principios son hoy únicamente objeto de es-
peculación, pero la vida no espera y la formación no
puede aplazarse; problema en el que estriba la difí-
cil encrucijada en que se encuentra hoy la educación.
Sin embargo, hay una serie de valores permanentes
que hacen más sencilla y segura la tarea educativa.
especialmente por lo que toca a España.

En opinión de Artigas, que encontramos muy acer-
tada. en la circunstancia actual la delineación de nue-
vas formas de vida ha de alcanzarse evitando los ac-
cidentes y fortaleciendo las aristas esenciales; solu-
ción en que estriba el acierto fundamental de la ac-
titud política española actual, que, al advertir la his-
toricidad de las formas políticas. se ha configurado
como estilo, sin congelarse en un programa.

Partiendo de la situación espiritual de nuestro tiem-
po, prosigue el autor. aparece claramente acentuado
el esquematismo que debe informar toda empresa pe-
dagógica. En este aspecto, debe contarse, especialmen-
te. con los profesores de Enseñanza Media , dado que
los universitarios únicamente entran en contacto di-
recto con una mínima parte de la población, y los
de Enseñanza Primaria gozan ya de una especial for-
mación pedagógica.

A la Enseñanza Media, cuyo cometido no es la for-
mación del técnico, sino del hombre, le corresponde
hoy acentuar su eficacia y su conciencia pedagógicas;
adjetivo que el autor utiliza refiriéndose a la rectoría
del hombre en formación. Al hacerse imprescindible
para el profesor la dimensión del educador, aparece,
como consecuencia, que hay que proporcionarle las de-
bidas posibilidades para su adquisición. En opinión
de Artigas, dichas posibilidades no pueden consistir
en un mero estudio de unas asignaturas en la Uni-
versidad, por tratarse de temas que requieren una
madurez superior y una experiencia docente.

La solución más conveniente sería un perfecciona-
miento de la formación pedagógica de los profesores,
mediante la creación de un Seminario por el que és-
tos pasaran en forma sucesiva. Las secciones del Se-
minario deberían distribuirse en dos tipos, según se
dedicaran al estudio de temas referentes a una de-
terminada disciplina o a temas de interés general.

(1) José Artigas: "Pedagogía y Enseñanza Me-
dia", Revista Española de Pedagogía, mira. 39 (Ma-
drid. 7-IX-52). Ya aludimos a este artículo en nues-
tra última crónica de Enseñanza Media.

A continuación hace Artigas una exposición del plan
de trabajo que propone para el citado Seminario; in-
sistiendo, por último, en que se va haciendo impres-
cindible habilitar un medio para acentuar el sentido
educativo y perfeccionar la formación pedagógica del
profesor de Enseñanza Media.

En el trabajo que hemos resumido, el autor tan sólo
ha pretendido exponer una sugerencia; pero, sin em-
bargo, el lector no puede por menos de encontrarse
un tanto insatisfecho, ya que llega a ella cuando se
creía en presencia de un sugestivo estudio sobre lo
que la actual crisis de la cultura representa en el
ámbito de la Pedagogía.

Los DERECHOS DOCENTES

DE LA IGLESIA

En la revista Razón y Fe, el P. rustaquio Guerre-
ro (2) hace un resumen de la pastoral publicada por
el doctor Gúrpide, Obispo de Siglienza, en la que se
estudian los derechos docentes de la Iglesia. haciendo
una referencia directa al caso concreto de España.
Comienza el documento aludiendo a la necesidad de
su publicación, y manifestando que la educación es el
único medio de formar una juventud sana.

La Iglesia tiene en la Enseñanza derechos primarios
recibidos directamente de Jesucristo, y en su ejerci-
cio no puede estar sujeta al Estado. Estos derechos
no tienen por exclusivo objeto el contenido de la ver-
dad revelada, aunque sí por principal, sino que se
extiende a las disciplinas profanas.

La enseñanza de la Iglesia no puede supeditarse a
la del mismo grado oficial, sin que ello suponga que
el Estado no pueda ejercer la vigilancia que reclama
el bien común. Tampoco es justo imponer a los cole-
gios religiosos cargas tributarias, debiendo estar en
todo equiparados a los oficiales, máxime cuando el
derecho del Estado a crear estos Centros es meramen-
te supletorio.

LA REFORMA DEL BACHILLERATO

Como es natural, sigue siendo éste el aspecto que
hoy apasiona más dentro del campo de la Enseñanza
Media. Sabino Alonso-Fueyo, tantas veces citado en
estas páginas, vuelve a ellas con las declaraciones que
ha recogido de don Juan Tormo (3) y de don Fran-
cisco Bosch Ariño (4). El primero anuncia la inmi-
nencia de la aprobación de la Ley de Enseñanza Me-
dia y de las disposiciones complementarias, que, en

(2) Eustaquio Guerrero, S. I.: "Una importante
carta pastoral", Razón y Fe, núm. 660 (Madrid, I-53).

(3) Sabino Alonso-Fueyo: "Hacia la solución defi-
nitiva del Bachillerato", Levante (Valencia, 18-1-53).

(4) Sabino Alonso-Fueyo: "La Enseñanza y sus ne-
cesidades más urgentes al comenzar el año 1953", Le-
vante (Valencia, extr. 1952).
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número no menor de veinte, se encuentran muy ade-
lantadas. En líneas generales, el dictamen de la Co-
misión de Enseñanza de las Cortes sostiene un Ba-
chillerato elemental de cuatro cursos, con examen de
grado ante Tribunales mixtos, y un Bachillerato su-
perior de tres cursos, con opción para Ciencias o Le-
tras, título único y sin examen de grado. Se ha bus-
cado una descongestión de materias y horarios.

En cuanto a la inspección —prosigue don Juan Tor-
mo—, la de los Centros religiosos será efectuada por
la propia Iglesia. Los exámenes se realizarán bajo un
principio de paridad con los Centros oficiales, estando
los Tribunales constituidos por un profesor universi-
tario, dos inspectores oficiales y dos profesores del
Centro a que corresponda el alumno.

Por último, termina la declaración aludiendo a los
nuevos requisitos para el reconocimiento de colegios.
a los que tendrán que someterse los hoy existentes.

Don Francisco Bosch Arillo comienza por referirse
al fracaso del plan de 1938; sentando seguidamente
la opinión de que los profesores de los colegios deben
ser todos titulados y con titulo idóneo, ya que otra
cosa implica un intrusismo profesional. Por otra par-
te, dichos profesores deben realizar unos estudios de
Pedagogía que complementen su formación cultural.

Son de carácter elemental los artículos que,
bajo el título de "Cartas a un • padre de familia", ha
publicado en el diario Arriba M. Muñoz Cortés (5).
El autor no ha buscado sino informar al padre de
familia sobre las modificaciones que el proyecto de
ley establece en lo que se refiere a exámenes y tri-
bunales, y cómo aquéllas concuerdan con lo preconi-
zado por los diversos Congresos católicos. Los inspec-
tores —dice— no han de proceder necesariamente del
escalafón de catedráticos de Enseñanza Media, y, en
todo caso, actuarán únicamente como tales inspecto-
res, sin que, como por alguien se ha dicho, puedan
simultanear su función con la docente. Para termi-
nar, Muñoz Cortés se refiere a los profesores titula-
dos que el proyecto exige a los colegios, lo que no
es sino una garantía para la Enseñanza.

El diario Levante, seguramente el que más se ha
interesado, durante el último año, por los problemas
de la Enseñanza Media, publica im interesante ar-
tículo de Félix García Blázquez sobre el plan del Ba-
chillerato (6). El estudio parte de las bases siguien-
tes: 1. El Bachillerato es tránsito a los estudios su-
periores. 2.' Los estudios superiores conducen a la
labor docente o a la capacitación profesional. 3." El
Estado debe velar para evitar el especialismo. 4." La
tarea de la Enseñanza Media viene delimitada por
la capacidad de los estudiantes. 5." Hay que conside-
rar las preferencias de las partes interesadas en la
tarea del estudio, máxime cuando originan una con-
ciencia social conipatible con las exigencias del Esta-
do en cuanto a una cierta formación humana ; y 6.• La
capacidad docente con que cuenta nuestro pueblo.

Las anteriores consideraciones aconsejan el estable-
cimiento de unos estudios clásicos para los profeso-
res, y otros científicos para los profesionales. El Ba-
chillerato ha de ser una selección a base de mereci-
mientos; su resultado ha de medirse por el caudal
de saber, por la firmeza y seguridad del juicio y por
la autonomía de la persona.

Seguidamente, el autor hace una crítica de quienes,
ante el proyecto de reforma, han puesto por delante
los derechos de enseñar, en vez de ordenar un profe-
sorado a la altura de su misión; refiriéndose, concre-
tamente, a la postura adoptada por el P. Guerrero.

García Blázquez se pronuncia por la conveniencia
de un Bachillerato de ocho años, con lo que los estu-
dios superiores podrían reducirse a tres, y el doctora-
do quedaría en dos.

CLASICISMO EN EL BACHILLERATO

El tema, tan debatido, del carácter humanístico de
los estudios vuelve hoy a esta crónica, traído tam-
bién por Félix García Bitízquez (7). El Bachillera-
to —dice— debe ser reflejo de la conciencia cultural
viva de cada pueblo, por lo que, ante las variaciones
de esta conciencia, todos los pueblos reajustan sus
planes de enseñanza. Hay países en que la voluntad
educativa ha logrado progresos crecientes en todo el
campo docente. Además, los profesores son el órgano
más autorizado que tiene la sociedad para registrar
todas las inquietudes culturales, lo que se manifiesta
a través de la investigación, magníficas revistas y fre-
cuentes Congresos, como el que tuvo lugar la pasada
primavera en Tubinga y el de Heidelberg.

Lo que es evidente —continúa el articulista – es
que una sociedad culta no puede mantenerse en for-
ma sin una Enseñanza Media adecuada, para lo que es
preciso un profesorado que, simultáneamente a su fun-
ción docente, se constituya en conciencia viva y res-
ponsable de todo problema que pueda salir al encuen-
tro de este grado de los estudios.

La Enseñanza Media no es absoluta en sí misma,
sino funcional, recibiendo su contenido de los fines
que se le asignan: asistir al proceso de maduración
racional de la persona y dotarla de unos contenidos
(le saber indispensables para proseguir los estudios su-
periores. El estudio de las humanidades clásicas re-
quiere que en la conciencia culta difusa se manifieste
un marcado gusto por el clasicismo como pasión con-
creta del espíritu racional. Es tan lamentable como
cierto que este gusto es casi extraño a nuestra socie-
dad ilustrada.

Por último, García Blázquez hace una exposición
(le lo que es la Enseñanza Media en Francia y en
Alemania; terminando por manifestar que de aquel
país podemos aprender la adecuación del plan a la
conciencia cultural, y del último una cierta filosofía
de la educación, con sus múltiples derivaciones didác-
ticas.

(5) M. Muñoz Cortés: "Cartas a un padre de fa-
milia", Arriba (Madrid, 21, 26 y 27-XII-52).

(6) Félix García Blázquez : "El Bachillerato: or-
ganización, plan y métodos", Levante (Valencia, le y
17-1-53).

(7) Félix García Blázquez : "El Bachillerato: los
Problemas del plan". Levante (Valencia, 14, 16 y 17-
XII-52).
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PROTECCIÓN ESCOLAR

Es manifiesta, actualmente, la tendencia de todos
los países a extender al campo de la Enseñanza Me-
dia la obligatoriedad y protección que el pasado si-
glo se consiguió en la Primaria. Naturalmente, la
realización de esta tendencia está muy lejos de lo-
grarse plenamente, pero ha encontrado en todas par-
tes un esperanzador eco oficial. Así, nuestro Ministro
de Educación Nacional (8) ha manifestado que deben
abrirse inmensamente más los Centros de Enseñanza
Media a la juventud, mediante un amplio sistema (le
protección escolar; lo que se iniciará con la nueva
ley, el establecimiento del seguro, los préstamos al
honor y el salario escolar.

En cuanto a Inglaterra, nos dice María Angeles Ga-
lino (9) que es un postulado universalmente admitido
la aspiración de la Segunda Enseñanza para todos.
La actuación de los organismos rectores se orienta
hacia este postulado, lo que implica el doble cometi-
do de subvenir económicamente a las nuevas necesida-
des y de hacerlo diversificando suficientemente la en-
señanza en función de las exigencias sociales.

MAIMI ÁTICAS

Pedro Font y Puig (10), a propósito del V Cente-
nario de Leonardo de Vinci, hace un estudio de cuál
ha de ser el contenido del Bachillerato. Es pura pér-
dida de tiempo obligar al escolar a retener detalles
de Filología, Geografía, Historia, Literatura, Ciencias
Naturales y Psicología, que siempre que le convenga
los encontrará en un libro. La medida y orientación
de los estudios ha de consistir en que promuevan, res-
pectivamente, las dotes de amplitud y espíritu y de
horizontes, de hacerse cargo de que hay en la Huma-
nidad mucho de común y menos de diverso.

Es necesario —prosigue--- el estudio del latín, lo
que fundamenta en que desarrolla las facultades de
análisis, la claridad y distinción en el pensar, la pre-

(8) Joaquín Ruiz-Giménez: "Entre el dolor y la es-
peranza", Alcalá, núm. 23-24 (Madrid, 10-1-53).

(9) María Angeles Galino: "Medio siglo (le edu-
cación en Inglaterra", Arbor, núm. 85 (Madrid, 1-53).

(10) Pedro Font y Puig: "El Bachillerato, las Ma-
temáticas", Diario de Barcelona (27-XII-52).

cisión en las relaciones, la sobriedad, la elegancia y
la armonía. Conviene también el estudio de la Lógica
formal y de la Metodología general.

A juicio del autor, el mayor peligro que hoy ame-
naza al Bachillerato es que se vea privado de los Sie-

te cursos de Matemáticas, pues es ésta la disciplina
sin igual para desarrollar la precisión, la facultad
intuitiva y la razonadora, el sentido de la belleza y

de la elegancia, Todas las ramas de la ciencia requie-
ren una profunda formación metamiitica.

LA ENSEÑANZA MEDIA EN ALEMANIA

Angel Losada, cronista de A B C en Bonn, hace en
este diario un breve resumen del plan de estudios me-
dios en Alemania (11). Los principios sobre los que
basa son los siguientes: Aprobación del plan por el
Estado; libertad dentro de la clasificación de Insti-
tutos del Estado, del Municipio y privados; identi-
dad de las funciones docente y examinadora, y equi-
paración, para todos los efectos, de las tres distintas
instituciones.

Al Estado corresponde la inspección, que se lleva
a cabo con toda rigurosidad. Los colegios privados
pueden juzgar a sus propios alumnos, incluso en el
examen final, y percibir el importe de las matrículas
y frecuentes subvenciones estatales.

El profesorado debe proceder necesariamente de la
Universidad, llegándose incluso a requirir a los sa-
cerdotes que enseñan religión un previo examen en
la Facultad de Teología de la Universidad civil. En
cuanto a los exámenes no existen los anuales por asig-
naturas, bastando un testimonio de suficiencia expe-
dido por los profesores correspondientes. El examen
final es intervenido por el Estado mediante un repre-
sentante del Ministerio de Educación, que preside el
tribunal.

Los estudios en Alemania constan de nueve cursos,
existiendo planes de diversas orientaciones. Al decir
del cronista, la población se muestra conforme con el
plan, que tiene ya más de medio siglo de vigencia.

Josft: FERNÁNDEZ DE VELASCO

(11) Angel Losada: "La Enseiianza Media en Ale-
mania consta de nueve cursos", A B C (Madrid,
3-1-53).

ENSEÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

INTERCAMBIO ARQUITECTÓNICO

HISPANOAMERICANO

En devolución de la visita que el Profesor Torroja
realizó a Buenos Aires el pasado mes de junio, acaba
de pasar una larga temporada en España el Profesor
de Arquitectura y Director del Instituto de Dirección
de Obras y Legislación de Buenos Aires don Francis-
co N. Montagna, autor de numerosos trabajos y pu-
blicaciones sobre cemento armado. ali geramiento de

las construcciones, función estética y social de la ar-
quitectura y propulsor infatigable del intercambio uni-
versitario entre los países de la misma economía ar-
quitectónica.

En un momento en que la vivienda constituye un
problema pavoroso y la preocupación constante de to-
dos los gobiernos del mundo, pese a los esfuerzos que
las autoridades competentes llevan a cabo para ate-
nuar o resolver este mal endémico de nuestros días.
agravado por el constante éxodo del campo a la ciu-
dad, es interesante conocer las soluciones ideadas en
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uno de aquellos países ligados a nosotros por la len-
gua y por la historia y cuya postura ante la vida está
también Informada por un sentido religioso.

Aunque el ilustre arquitecto argentino ha recorrido
varios países europeos, visitando, entre otras, las ciu-
dades de París. Roma y Lisboa, es en España donde,
según manifestó a la prensa, ha encontrado mejor
disposición. más campo y más anchas posibilidades
para que sus proyectos y teorías se traduzcan en rea-
lidades. El señor Montagna aboga con entusiasmo por
la fundación de un Instituto Iberoamericano de In-
tercambio Arquitectónico, con el objeto de crear mm
conciencia arquitectónica común en los pueblos de Es-
paña y América. Para ello estima imprescindible la
colaboración de nuestra patria, cuyo genio creador
vive perennemente en los pueblos del otro lado del
Atlántico en las Catedrales, Audiencias y Fortalezas
que jalonan el continente desde Tierra de Fuego hasta
California, desligando estos pueblos de la servidumbre
impuesta por los países anglosajones en todo lo refe-
rente a las modernas concepciones arquitectónicas;
es decir, incorporando los valores eternos de la ar-
quitectura hispánica a las corrientes modernas; evolu-
cionando en la forma, pero conservando el espíritu.

Halagador es el juicio que le merecen los arquitec-
tos españoles al señor Montagna en cuanto a su ca-
pacidad artística y técnica, pero, por otra parte, señala
que esta capacidad técnica y conciencia artística ca-
recen todavía de una tercera dimensión: lo social.

El arquitecto ha sido siempre un artista y un téc-
nico. Ahora precisa ser también sociólogo si quiere
cumplir perfectamente la misión que en los tiempos
actuales le está confiada, porque para llevar a cabo
la dignificación del hombre hay que partir del hogar.
En otras palabras: al hombre, a la familia, hay que
darles un hogar y no sólo una vivienda. De este ho-
gar saldrá en el futuro un robustecimiento del sen-
tido familiar, un mejor sentido de la propiedad y un
mayor deseo de prosperidad económica, además de lo
inc significa en cuanto a la variación de la forma de
vivir, mayores posibilidades de descanso y otras cir-
cunstancias positivas. Ello implica consecuencias po-
líticas y sociales cuyo cálculo está al alcance de cual-
quiera que se detenga a meditar breves instantes so-
bre este problema.

Esta preocupación por lo social puede asegurarse
que no se encuentra circunscrita a un determinado
sector geográfico o a una particular interpretación de
la política y de la sociología. En líneas generales, pue-
de afirmarse que en los países de régimen más dispa-
res se apunta la tendencia a mejorar las condiciones
de vida de las clases trabajadoras, dotándolas, en pri-
mer lugar, de hogares adecuados e higiénicos y hu-
yendo de las grandes aglomeraciones de viviendas
proletarias que caracterizaron la revolución industrial
del siglo pasado. Esta preocupación no se limita úni-
camente a las ciudades, sino que en muchos paises, y
muy especialmente en Alemania, se ha estudiado con
ahinco la mejora de las condiciones de los hogares
rurales, fomentando las condiciones higiénicas, pro-
yectándolos según las necesidades del granjero y su
familia y las impuestas por la índole particular de
las explotaciones y, en términos generales, introdn-
(leudo todas aquellas modificaciones susceptibles (le

hacer más agradable la vida del hombre de campo,
con lo que se consigue además reducir el absentismo.
Adelantados en esta tarea son los Institutos de Inves-
tigaciones Agronómicas de Pommritz, Bornim y Bres-
lau, fundados, respectivamente, en 1922, 1928 y 1940.

También en Inglaterra se realizan investigaciones
de este tipo por el Centro de Investigación de la Cons-
trucción del Departamento de Investigación Cientifica
e Industrial, aunque aquí los trabajos están orienta-
dos a la resolución de problemas de orden más bien
técnico que social.

Acaso el organismo más ambicioso .de este tipo lo
constituya hoy el Instituto de Obras. y Legislación,
que dirige el señor Montagne, y cuyos objetivos abar-
can por igual el aspecto estético, técnico y sociológico
del problema de la vivienda. Las finalidades de este
organismo argentino, que el señor Montagna quisiera
dar a conocer a través de un intenso intercambio de
arquitectos españoles y argentinos, son las siguientes:
formar una conciencia urbanística y arquitectónica
en el pueblo; divulgar, mediante cursillos y conferen-
cias, los principios del planeamiento urbano y rural
de la construcción, de la vivienda y del mobiliario:
inculcar el máximo rendimiento económico individual
en la búsqueda del vivir confortable; constituir una
más sana economía privada : emplear racionalmente
los materiales en general y, particularmente, los au-
tóctonos; perfeccionar las soluciones de la vivienda
del obrero, con lo cual desaparecerían las barriadas
míseras, y estimular con el desarrollo de una concien
chi económica el sentido del ahorro, afirmando cate-
góricamente que cada jefe de familia debe edifiear
su casa por sí solo y con su solo esfuerzo e inciden F.
por tanto, el sentido de la propiedad.

Fruto de las conversaciones que el arquitecto argen-
tino ha sostenido con el Director general de Arqui-
tectura, señor Prieto Moreno, y del Instituto de Cul-
tura Hispánica, señor Sánchez Bella, y los Profeso-
res Torroja y López Otero, es que una embajada de
arquitectos españoles irá a la Argentina el próximo
mes de noviembre, mientras que posteriormente un
grupo de arquitectos argentinos visitará nuestra patria.

Es digna de señalar la importancia decisiva q u e
atribuye el señor Montagna a la colaboración de los
arquitectos españoles en el éxito del futuro Instituto
Iberoamericano de Intercambio Arquitectónico. Por
otra parte, prescindiendo de los beneficios que esta
colaboración ha de reportar a unos y otros desde el
punto meramente arquitectónico. no debe menospre-
(darse la importancia del Instituto como un eslabón
más de unión entre la comunidad de los pueblos de
origen hispánico, máxime cuando esta colaboración
se realiza dentro del marco de una de las contadas
manifestaciones culturales en que los estudios huma-
nísticos y científicos participan de análoga trascen-
dencia.

ENSEÑANZA PROFESIONAL EN LAS

EMPRESAS FIIDROELECTRICAS

La Revista de Obras Pnblicas, en su número 2.852
(enero 1953), publica un interesante articulo sobre la
normalización y coordinación de la industria eléctrica
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en España. Entre las sugerencias que se someten a
la consideración del lector merece destacarse, en el
plano docente, la propuesta de que las Empresas coor-
dinarán sus esfuerzos para acometer una eficaz ins-
trucción profesional de los empleados, presentes o fu-
turos, con las siguientes finalidades :

A) Preparar personal nuevo, estableciendo cur-
sos de :

— adiestramiento para auxiliares técnicos (pe-
ritos ayudantes, etc.) ;

— formación de operarios y electricistas.

B) Mejorar la preparación del personal ya en ser-
vicio mediante cursos de:

-- adiestramiento de auxiliares técnicos ;
— formación profesional de operarios;
— instrucción comercial para personal adminis-

trativo.

También sería conveniente organizar cursos por co-
rrespondencia para la formación de los operarios en
servicio sin que tuvieran que abandonar el trabajo.
El autor también considera oportuna la creación de
una Comisión central que redactase los programas y
se encargara del envío de los cuadernos a los Inte-
resados y de la revisión y devolución periódica a los
alumnos de los ejercicios corregidos.

Dada la importancia creciente de la electricidad, de
los bajos consumos españoles por habitante y de que
se están ejecutando gran cantidad de aprovechamien-
tos hidroeléctricos, que tendrán, dada la creciente im-
portancia de la industria eléctrica y el considerable
auge que forzosamente tiene que experimentar en Es-
paña, si se quiere abastecer suficientemente el consumo
en los próximos veinticinco años, será muy convenien-
te la preparación de auxiliare8 de Ingeniería y de
técnicos especializados para residir a pie de obra. Es-
tos auxiliares técnicos, hidráulicos o hidroeléctricos
deberían poseer una formación especialmente práctica.

REORGANIZACIÓN DE LA ENSEÑANZA

DE COMERCIO

En el Consejo de Ministros del 16 de enero pasado,
se acordó pasar a dictamen del Consejo Nacional de
Educación un Proyecto de Ley sobre reorganización
de los estudios mercantiles en España. Han pasado
más de cien años desde que se reconoció valor oficial
a este tipo de enseñanza en nuestra patria, y durante
este tiempo los graduados de estos centros han tenido
que luchar contra la indiferencia más absoluta y abrir-
se camino en la actividad nacional a fuerza de demos-
trar unas aptitudes y unos estudios que no siempre
se han sabido apreciar en todo su valor.

Dos han sido los principales factores determinantes
de esta situación. Por una parte, no ha existido hasta
la fecha un Estatuto que proteja a estos titulados de
un intrusismo profesional, que ya abordó detenida-
mente la Segunda Asamblea Nacional de Graduados.
celebrada en Madrid los días 28 de abril a 3 de mayo
del año pasado. En ella se tomaron los siguientes

acuerdos : "deber de evitar y perseguir el ejercicio
ilícito de las profesiones", "se considera intrusismo
no sólo el hecho de realizar actividades propias de
los profesionales, sino atribuirse funciones privativas
o especiales de los títulos", y después de hacer men-

ción a la persecución de los delitos de intrusismo y
tratar de los encubridores, recomienda la aprobación
de los Estatutos profesionales que reglamenten las ac-
tividades generales propias de los grados cuyos títulos
sean expedidos por Facultad o Escuela del Estado y

que se tenga presente el Código Penal para la aplica-
ción de las penas.

La utilización practica de los resultados especula-
tivos es lo que ha creado el técnico profesional, y de
la misma manera que no es permitido actuar ante
los Tribunales de Justicia a quien no se encuentre en
posesión de un título de Licenciado en Derecho, ni
a los curanderos se les faculta para poder ejercer la
Medicina, es justo que sean respetados unos derechos
y exigibles unas obligaciones al Profesor e Intendente
Mercantil y al Actuario de Seguros.

Para eliminar las deficiencias señaladas el Congreso
de Titulares Mercantiles aprobó en 1948 el Estatuto
Profesional, que se espera sea confirmado por los or-
ganismos superiores durante el año en curso.

Encabeza el Estatuto un preámbulo en el cual se re-
cogen las diversas consideraciones de los Titulares a
partir del 8 de septiembre de 1850; comenta la crea-
ción de la Facultad de Ciencias Políticas y Económi-
cas de 7 de julio de 1944, así como la Orden del 28
de febrero de 1947 sobre certificación de balances, y
hace una breve reseña de la doctrina imperante en
diversos países, tales como Inglaterra, Estados Uni-
dos, Alemania, Italia y Portugal, donde ya rigen dis-
posiciones legales que regulan el ejercicio de la profe-
sión, con las prerrogativas y dignidades propias de
su función, reconociéndole así un carácter de necesi-
dad en la vida social.

A continuación detalla las funciones privativas de
cada título, destacando las del Profesor Mercantil, que
es el título técnico superior en las funciones de Or-
ganización y Administración de Empresas, Contabili-
dad, Estadística, Tributación y Valoraciones ; sigue
con las intervenciones obligatorias, y, entre otras, fija
a los titulados las misiones de "dictaminar e informar
sobre organización de Enipresas, redacción de Esta-
tutos en la parte referente a cuestiones financieras,
planteamiento de la organización contable, distribu-
ción y aplicación de fondos y resultados, redacción y
firma de toda documentación contable y estadística tri-
butaria, examen de libros, certificación de asientos,
calificación de averías, estudio económico financiero,
estudio y determinación de precios, etc.".

Por último, trata del Ejercicio libre de la Profe-
sión y de la Organización Profesional con la creación
del Tribunal de Honor que actuará en cada Colegio.
así como de las cuestiones de competencia e inter-
pretación o aplicación del Estatuto.

Por otra parte, no puede negarse que, análogamente
a lo que ocurre en diversas disciplinas, en lo que se
refiere concretamente a los estudios mercantiles, es de
primordial necesidad acometer una revisión conipleta
del plan vigente (que data de 1922), ya que la evo-
lución del comercio en estos últimos anos y la ere-
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riente actividad industrial y mercantil que se acusa
en nuestra patria desde 1939 han dejado ya muy atrás
determinadas normas y orientaciones. Es de suponer
que para ello se exigirá un mayor nivel cultural (apro-
bación de un número determinado de años del ba-
(-hillerato) a los futuros aspirantes a la profesión mer-
cantil, descargando así el peritaje de un gran número
de asignaturas que podrían sustituirse por otras de

mayor especialización, a la vez que los estudios de
Intendente y Actuario quedasen dotados de rango uni-
versitario, a semejanza de lo que ocurre en otros pai-
ses, tales como Inglaterra y Estados Unidos, donde,
por ejemplo, el "Public Aceountant" goza de un pres-
tigio en nada inferior al del médico o al del ingeniero.

F. VARELA C4/IMP.:1RO

ENSEÑANZA LABORAL

TAREA FUNDAMENTAL: LA ADAPTACIÓN

DEL PROFESORADO A UNA NUEVA MODA-

LIDAD DE ENSEÑANZA

Una de las primeras misiones de estas crónicas so-
bre la Enseñanza Laboral debe ser transmitir al lec-
tor, a través de los juicios y consideraciones sobre
el tema, emitidos desde los más diversos lugares de
España y por las más diversas personalidades, no la
escueta noticia de una nueva norma o de una nueva
realización, conquistas ya incorporadas a nuestro pa-
trimonio, sino el clima, el espíritu del presente ante
los problemas aún no resueltos, la situación mental
colectiva desde la cual se prepara un difícil porvenir.

Es muy fácil equivocarse, en esta época de precipi-
tación y de prisa, sobre el ritmo adecuado a una em-
presa educativa. Es preciso que señalemos aquí lo ex-
traordinariamente lento y costoso de toda empresa
semejante, en que es el hombre, no ya el principal,
sino puede decirse el único verdadero sujeto de trans-
formación. Entre todos los intentos humanos para
modificar su propio contorno, la sociedad que le ro-
dea, el mundo, ninguno tan arriesgado y grave —en
algunos aspectos, hasta utópico-- como el que se pro-
pone hacer mentalidades, espíritus, hombres distintos,
partiendo desde su más temprana edad.

Pero siendo esto así, ,se comprende qué dolorosa
operación quirúrgica debe ser modificar de raíz las
formas de enseñanza ya logradas, iniciar el cultivo
de nuevos campos humanos, usando métodos nunca
ensayados, cuya sola adaptación a la experiencia real
supondrá arios de duras rectificaciones y de continuos
ensayos? En el vértice de estas dificultades está —hay
que decirlo con claridad— el hombre. El problema
más difícil en toda revolución de la enseñanza es la
formación de los formadores mismos, la adaptación
espiritual y práctica de unos hombres, habituados a
otros estilos educativos, al plan teóricamente fijado
por los que dirigen y legislan en la materia. Sólo es-
tará acabado, perfilado, precisado el plan cuando una
larga experiencia haya hecho aparecer sus posibilida-
des reales y haya surgido su auténtica versión hu-
mana, que jamás puede preveerse de antemano y que
a menudo —nos lo dice la historia con su insustitui-
ble magisterio— ofrece la sorpresa de un cuadro en-
teramente distinto al previsto.

Adaptación de teoría y práctica, de teoría y hom-
bre: he aquí la penosa labor que ahora se inicia, cuya

dificultad debe infundir, a los que de ella se ocupan.
paciencia, prudencia, sentido objetivo y experimental,
humildad y moderación de pretensiones. Los plazos
son largos, deben ser más largos que en otro tipo de
empresas. Ni la promulgación de la Ley ni su ejecu-
ción producen aquí un fruto inmediatamente posible.

Se trata, ante todo, de hacer un profesorado, al
que se le pide represente un papel muy distinto, tanto
al de los antiguos catedráticos de Instituto como al

de los profesores de las antiguas Escuelas profesio-
nales. Ofrecer a alumnos de ambientes enteramente
alejados de la cultura, inhabituados a toda especie,
por elemental que sea, de atención a lo intelectual,

lo abstracto, apenas desbravados —cuando lo es-
tán— por la Enseñanza Primaria, una formación hu-
manística íntegra, una base científica mínima, pero
rigurosa, y una aptitud de aplicación de ésta a la
técnica, a la agricultura, a la minería, a la ganade-
ría, etc., completada con la indispensable habilidad
manual y el uso racional del esfuerzo físico en las
tareas mecánicas, supone unos formadores de tan gi-
gantesca capacidad como para impresionar al más va-
liente. ¿Quiénes formarán a estos formadores? ;Quia

cuatodet 'fimos custodeil ¿Dónde y cómo se formarán?
Este es, acaso, el problema esencial entre todos los
planteados.

Hay que tener en cuenta, ante todo, el punto de
partida : la formación científica, fundamental, de los
licenciados de las principales Facultades que van a
contribuir a la tarea de Enseñanza Laboral. No hay
que sustituir esa formación por otra totalmente dis-
tinta y de orientación más práctica, sino adaptarla
y modificarla a unas exigencias de aplicación a la
agricultura, ganadería, minería, etc. No es tampoco
convertirlos en ingenieros, sino, sin hacerles perder
su rigor teórico y su humanismo universitario, fami-
liarizarles con el trato con la tierra, los productos
industriales y las mentalidades elementales de los
hombres que se aplican directamente a estas cosas.

El diario Arriba (1) ha publicado recientemente la
trascendental noticia, para todos quienes velan por el

problema de la enseñanza en España, de la apertura
de las tareas docentes de la Institución de Forma-
ción del Profesorado de Enseñanza Laboral, con la
participación de 117 candidatos, pertenecientes todos

(1) Sin firma : "Tareas docentes en la Institución
de Formación del Profesorado Laboral", Arriba (Ma-
drid, 14I-53).
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—esta vez— al área cientifica, y así distribuidos:
41 de Ciencias Químicas, 30 de Veterinaria, 21 Peritos
Agrícolas, 12 de Farmacia y 8 de Ciencias Natura-
les. De ellos han sido admitidos 50 como alumnos,
después de una rigurosa selección. El plan consiste
en enseñarles Química Agrícola, Biología Vegetal, Bio-
logía Animal y Economía, y hacerles realizar traba-
jos prácticos y experimentales sobre problemas de Fi-
topatología, Genética, Ciencia del suelo, etc., utilizan-
do los laboratorios de las Facultades y establecimien-
tos docentes madrileños. El diario de la mañana se-
fiala cuál es el verdadero sentido y la importancia de
este curso, al final del cual los alumnos pasarán tres
meses en explotaciones agrícolas como complemento
práctico de su formación especial.

VARIEDAD DE ACTIVIDADES Y PRE-

OCUPACIONES EN LOS INSTITUTOS

LABORALES

Un acertadísimo criterio, que rige la Enseñanza La-
boral desde sus comienzos, es el de hacer posible y
aun fomentar que cada Instituto Laboral tenga una
personalidad propia, que su profesores y sus alumnos
se dediquen a actividades y a especialidades entera-
mente peculiares del Centro. No basta con las moda-
lidades genéricas: agrícola, industrial, martítima, et-
cétera; es necesario, además, alentar toda iniciativa
de diversificación y de especialización, que en defini-
tiva repercutirá en un enriquecimiento cualitativo de
la cultura y de la sociedad española. Hay ya Institu-
tos dedicados a los estudios y preocupaciones más pe-
regrinas. Así, la hoja informativa Tempero, del Ins-
tituto Laboral de Medina del Campo, comenta (2) el
hecho interesante de que dicho Centro se dedique a
experiencias de lluvia artificial y posea uno de los
primeros generadores venidos de América para este
tipo de ensayos. ; Qué maravillosa armonía la del quí-
mico o metereúlogo procedente de la Universidad con
el campesino de la tierra sedienta, en la común pre-
ocupación por la aplicación de la ciencia a la fertili-
zación de la tierra! También en el mismo Instituto
—dice otro artículo (3)— se desarrolla un cursillo de
tractoristas: lugar apropiadísimo el Centro de la grau
llanura triguera. Así, las especializaciones no son ar-
bitrarias, sino vinculadas a la tierra y a sus peculia-
ridades en cada comarca.

En el Instituto Laboral de lluercal O yera (Alme-
ría) se ha iniciado una labor de extensión cultural
que abarca también a las mujeres. según comenta el
diario Yugo (4). Se insiste en la práctica de la Avi-
cultura, Apicultura y Cunicultura, por un lado, y
por otro en las de Corte, Encajes y Bordados. La sig-
nificación social de este curso, que se limita a traba-

(2) José Luis Sánchez: "Uno de los primeros ge-
neradores para experiencias de lluvia artificial en Es-
paña, funciona en nuestro Instituto", Tempero (Me-
dina del Campo, enero de 1953).

(3) Sin firma: "Curso de tractoristas", Tempero
(Medina del Campo, enero de 1952).

(4) Sin firma: "Curso de extensión cultural e ini-
ciación técnica", Yugo (Almería, 314-53).

jadoras por cuenta ajena, es puesta de relieve por el
citado periódico.

En una comarca por todos conocida, por su dedica-
ción a las industrias de la leche, y donde están em-
plazadas las dos fábricas de este tipo más importan-
tes de la provincia de Santander, va a ser instalado,
para octubre. un Instituto Laboral, el de Castañeda.
que atenderá, principalmente, a las industrias trans-
formadoras peculiares de la región. Alerta, de San-
tander, comenta (5) la importancia del proyecto y de
las decisivas ayudas económicas que se están recibien-
do para tal fin; también publica idéntico comentario
su colega El Diario Montañés (6).

El Instituto de Tapia de Casariego, en Asturias.
por su parte, ha inaugurado un importante cursillo
acerca de los problemas de la pesca y de la conserva
del pescado, el cual ha sido abierto con un discurso
del Gobernador civil de Asturias, Francisco Labadie
Otermín. En él, después de algunas consideraciones
sobre la importancia económica y social de la riqueza
Pesquera española, Labadie expuso algunos difíciles
problemas planteados, como el del transporte del pes-
cado y la escasez de hojalata en España, hasta el
punto de tener que Importar las cuatro quintas par-
tes de la que se consume. Señaló cuánto debe hacer
el Instituto Laboral de Tapia en el perfeccionamiento
de los métodos de pesca y de conservación y trans-
porte del pescado (7).

También en Luanco, población que tiene ya antece-
dentes en la enseñanza de cuestiones marítimas, será
instalado, al parecer, un Instituto Laboral de esta
especialidad, según se anuncia en el diario La Nueva
España (8), de Oviedo, con lo cual Asturias contaría
con un apoyo más en la tarea de aumentar y perfec-
cionar esta esencial riqueza que la caracteriza.

En el extremo opuesto y muy tierra adentro, Tru-
jillo, centro de una comarca triguera, se enorgullece
de su nuevo Instituto (9), que será, sin duda, uno de
los más intensamente dedicados a formar hombres
capaces de "extinguir la rutina, enterrar prácticas
totalmente inútiles, y aun perjudiciales, evitando se
pierdan enormes fuentes de riquezas, haciendo com-
prender que con una buena técnica se ahorra tiempo,
trabajo y dinero".

EXTENSIÓN CULTURAL

En crónicas anteriores hemos visto cómo a la tarea
de extensión cultural de los Institutos Laborales se
atribuye por todos, y en justicia, una importancia. al

(5) Sin firma: "El Instituto Laboral de Castañeda
se inaugurará en octubre", Alerta (Santander, 6-1-53).

(6) Sin firma: "Un nuevo Instituto Laboral de
Modalidad Agrícola-Ganadera", El Diario Montañés
(Santander, 6-11-53).

(7) Sin firma: "Se inaugura un cursillo de pesca
en el Instituto Laboral de Tapia", Arriba (Madrid,
5-H-531.

(8) Sin fi rma: "Existen proyectos para la amplia-
ción del número de Institutos Laborales", La Nueva
Espaiía, (Oviedo, 8-11-3).

(9) Tomás Arila: "Utilidad y porvenir de los Ins-
titutos Laborales", Campo (Trujillo. enero de 1953).
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menos, tau grande como a la tarea de enseñanza de
los futuros bachilleres laborales. Esta extensión cul-
tural adopta en cada lugar una forma propia, dando
preferencia a determinados aspectos. Un semanario
de Valls (10) pone de relieve el interés del cursillo
**Formación moral y religiosa", que está siendo dado
por el Rvdo. José Gil Rivas, doctor en Teología, y
cuyo sumario creemos oportuno reproducir aquí:

1.° Realidades trascendentes.—Realidades miste-
riosas.---,Existen los misterios?—La realidad trascen-
dente.—Las pruebas de la existencia de Dios.—Atri-
butos divinos.—Lá vida divina.—Unidad y Trinidad
de Dios.

2.° Realidades trascendentes (continuación).—No-
ción y posibilidad de la Revelación.—E1 lenguaje di-
vino. -- La Biblia. — Incomprensibilidad de Dios. —
;.Trascendencia o inmanencia?--¿Qué es Religión?

3.° Proyecciones divina8.—E1 problema del tiempo
y del espacio. —El origen de lo visible.--i,Creación
o emanación?—Criaturas de Dios.—E1 origen del hom-
bre.—Materia y espíritu.—Cuerpos y almas.

4.° La tragedia humana.—E1 orden sobrenatural.—
El Paraíso.—E1 pecado.—Una herencia desdichada. ----
El zig zag de la vida humana.—Teología del peen-
do.—Psicología del pecado.

5.° El Enviado del Padre.—Embajadas divinas.--
Ei Mesías.—Cristo.—E1 Profeta.—E1 Taumaturgo.—
El Redentor.

6.° La Ley y la Gracia. — El hombre frente a
Dios.—E1 yugo divina—Significación de los Manda-
mientos.—Eficacia de la Ley.—Eficacia de la Gracia
(Explanación del sentido de la Gracia).

7.° Luz y tinieblas.—La dualidad en el hombre.—
La conciencia.—La concupiscencia.—Tentación.—Vic-
toria de los instintos.—La victoria de la Gracia.—
"Las armas de la luz".—Los Sacramentos.—La Ora-
ción.—María.—Los Santos.

S.° La Esposa del Cordero.—La obra continuadora
de la de Cristo.—Significado social de la Iglesia.—
Significado místico.—El Cuerpo místico.—Esquema or-
gánico de la Iglesia.—E1 alma de la Iglesia.

9.0 La hora de la verdad.—E1 Juicio.—Importan-
cia de la vida terrena.—Muerte o nacimiento?—E1
castigo o el premio.

10. Historia del pensamiento cristiano.—La viven-
cia escatológica de los primeros siglos.—Concepción
teocéntrica y antropocéntrica de la vida.—La Edad
Media.—E1 Renacimiento.—E1 humanismo cristianó.—
El tema de la angustia. — Los conceptos existencia-
listas.—La parusia.

Mientras tanto, en Medina del Campo se contribu-
ye, desde el Instituto Laboral, a la formación del gus-
to musical de las gentes mediante la organización de
magníficos conciertos, en los que han participado con-
certistas de fama mundial, como los hermanos Palla-
vicini, premio del virtuosismo, que se han traslada-
do a la población castellana unos días, entre sus ac-
tuaciones en París y en Lisboa. Se ha recibido tam-
bién una embajada de Arte de la Orquesta Sinfónica

(10) Sin firma: "Centro de Enseñanza Media y
Profesional". .Taventml (Valls. 3-1-53).

Municipal do Valladolid. El éxito de esta labor de
extensión cultural, en el aspecto musical, es comen-
tado por Tempero (11). Una carta abierta al Direc-
tor del Instituto Laboral de Medina, firmada por Ber-
nal Díaz (12), muestra el agradecimiento de la ciu-
dad a la obra educativa que viene realizando : "Vues-
tra labor de aulas para adentro es eticacisima --me
consta—; pero vuestras actividades de proyección al
exterior son mucho más eficaces. Medina tiene un en-
vidiable sentido de la gratitud, y ya sabe cuánto os
debe, y eso que estáis empezando. Adivino que en
un futuro próximo nuestro pueblo empezará a reco-
ger la cosecha de la simiente. He aquí que, por lit
feliz creación de los Institutos Laborales, Medina al-
canza la categoría de Centro euasiuniversitario. El
Instituto, empeñado en una gran empresa de irradia-
ción cultural, ha acercado a nosotros la música, la
literatura, la ciencia, y en el orden práctico, al ser-
vicio de intereses que nos son vitales, viene a dig-
niñear, dándole prestancia científica, el trabajo del
campo".

CUEST IONES ECONÓMICAS

En su último número Labor (Boletín Informativo de
Enseñanza Laboral, publica un editorial titulado: "Las
empresas económicas y los Institutos Laborales", en
que insiste enérgicamente en la obligación moral de
la sociedad, a través de todos sus organismos repre-
sentativos, empresas, sociedades, Corporaciones pro-
vinciales y municipales, de apoyar económicamente
una empresa cuyos beneficios serán para todos, y que
no puede, en modo alguno, ser cargada enteramente
sobre los hombros del Estado, ya agobiado por multi-
tud de atenciones, si bien no todas del mismo valor
y urgencia. "En la fundación y sostenimiento de es-
tos Centros —dice el editorialista (13)— han interve-
nido, hasta la fecha, con la generosidad posible, el
Estado en primer lugar, a través de su Patronato Na-
cional de Enseñanza Media y Profesional, y las Cor-
poraciones provinciales y municipales, que, en muchos
casos, han superado toda clase de limitaciones y cau-
telas para entregarse, generosamente, al servicio de
esta gran obra cultural y social. Algún día habrán
de destacarse ejemplos maravillosos de Municipios
que han construido, totalmente a sus expensas, nue-
vos edificios destinados a Institutos Laborales, y que
se superan cada día en rodear al funcionamiento de
los mismos de las máximas facilidades materiales. Sin
embargo, falta hasta ahora, en la proporción debida.
una interesante aportación que, en consecuencia, es
obligada. Nos referimos a la de las grandes empresas
industriales, de explotación agrícola o pecuaria y de
industrias derivadas de la pesca, que han de ser, sin
duda, las primeras beneficiarias de la gran obra de

(11) Sin firma: "Los conciertos organizados por el
Instituto", Tempero (Medina del Campo, enero 1953).

(12) Bernal Díaz: "Carta abierta al Director del
Instituto Laboral, en Medina", Diario Regional (Va-
lladolid, 7-11-53).

(13) Editorial: "Las empresas económicas y los
Institutos Laborales", Labor (Madrid. enero 1953).
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capacitación de la juventud que persiguen los Insti-
tutos Laborales".

Establecido lo anterior, no puede por menos de cau-
sar extrañeza —y así lo manifiesta J. F. M. en un
artículo publicado por Campo (14)— la negativa de
la Diputación Provincial de Cáceres --hasta hoy la
única— a contribuir al sostenimiento del Instituto
Laboral de Trujillo : -Las Diputaciones Provinciales
deben contribuir con una cantidad que esté de acuer-
do con sus posibilidades económicas; deben aportar
todo cuanto esté a su alcance..." "Lamentamos, sin-
ceramente, haya sido la Diputación Provincial de Cá-
ceres la única de España que tiene a su cargo Institu-
tos Laborales la que no haya consignado cantidad
alguna en sus presupuestos para estos fines".

El Correo Gallego (15) interviene en la interesante
polémica sobre el enorme coste de las Universidades
Laborales, particularmente la de Gijón, para cuyos
gastos de edificación solamente se han destinado ya
257 millones de pesetas. "El público, al saber los vas-
tos proyectos relacionados con la Universidad Labo-
ral, se pregunta si un erario pobre, como el nuestro.
puede permitirse el lujo de afrontar, con cargo a fon-
dos perdidos, una obra de la magnitud de la de Gi-
jón..., hasta ahora, y con destino a los gastos de edi-
ficación se han obtenido 257 millones, de los cuales

167 proceden de los Montepios Laborales, y los res-
tantes de las siguientes procedencias: Cajas de Aho-
rro, 75; Junta Interministerial del Paro, 6; Caja Na-
cional de Accidentes del Trabajo, 7; Compañía de
Reaseguros de Accidentes del Trabajo, 2".

EI. INSTITUTO LABORAL DE SANTOÑA,

MODELO EN su GÉNERO

Se dedica en estos días gran atención al Instituto
Laboral de Santoña (Santander), y a su papel, de fun-
damental importancia, en el resurgimiento de la re-
gión montañesa, y en particular de la comarca de
las "Siete Villas", en torno a Santoña, que tanto
ha progresado en los últimos años gracias a la de-
secación de sus marismas, y al auge de su playa de
Nueva Berna, convertida, por obra de doña M. Luisa
Ibáñez de Betolaze, en un centro turístico de primera
categoría. Varios periódicos se dedican a poner de re-
lieve, en extensas informaciones y comentarios, la
gran actividad educativa que hoy se desenvuelve en
la población marinera, patria de Juan de la Cosa.
Waldo de Miel'. en su famosa sección "España cam-
bia de piel", del diario madrileño El Alcázar (16),
publica un largo artículo, a cuatro columnas, descri-
biendo el panorama actual de la vida santofiesa, en
la que el Instituto, primero de la modalidad marí-
timo-pesquera, instalado en el edificio de la Institu-
ción Manzanedo, representa la cultura y el perfeccio-

(14) J. M. F.: ";.Quién debe atender al sosteni-
miento de los Institutos Laborales?", Campo (Tru-
jillo, enero 1953).

(15) Sin firma : "La Universidad Laboral de Gi-
jón", El Correo Gallego (La Coruña, 21-XII-52).

(10) Waldo de Mier : "Con sus marismas deseca-
das, Santoña es la pequeña Holanda española", Al-
ecizar (Madrid, 3-11-53).

namiento de la mano de obra, contribuyendo a la for-
mación de especialistas conserveros. No hay que ol-
vidar que en Santoña radican más de 30 industrias
conserveras, y que en los pueblos del litoral hay algu-
nas más. El diario Alerta (17), de Santander, com-
pleta la magnífica información de Waldo de Mier ha-
blándonos de las asignaturas de Tecnología, Astrono-
mía y Navegación, fundamentales en el Instituto, y
que tan adecuadas parecen en la villa natal del gran
cartógrafo. Francisco de Cáceres, desde el diario Arri-

ba (18), manifiesta su entusiasmo por el excelente
funcionamiento del Centro santoftés, hablándonos de
su cantina, donde los alumnos comen por 2,50 y reci-
ben lecciones sobre cómo comportarse en la mesa; del
cine, del hogar juvenil, de los deportes y del amplio
programa de extensión cultural.

CELEBRACIÓN DEL SANTO PATRONO

DE LA ENSEÑANZA PROFESIONAL

Algunos diarios de provincias dedican su atención
a la figura de San Juan Bosco, cuya festividad han
celebrado, el 31 de enero, todos los Centros de Ense-
ñanza Profesional. Este Santo es, en efecto, el Patrono
de todas las Escuelas Profesionales y el iniciador ex-
traordinario de un grandioso programa de educación
de los jóvenes pobres, a través de sus Oratorios Fes-
tivos. El Diario de Cádiz (19) hace una historia de
la obra de San Juan Bosco, proseguida después por la
gran Orden Salesiana, tan extendida en todas partes
del mundo. Asimismo, el Diario de Navarra (20) hace
una historia de las Escuelas del Trabajo salesianas
de Pamplona en sus bodas de plata.

La Enseñanza Laboral debe reconocer en San Juan
Bosco y en los salesianos uno de sus precedentes más
importantes, si no exactamente en sus métodos peda-
gógicos, sí, al menos, en su espíritu de generosidad
social.

EL PROBI .F.mA DE LA ENSEÑANZA

LABORAL EN GUIPUZCOA

En La Voz de España, de San Sebastián, un articu-
lista estudia (21) el caso de la provincia guipuzcoana.
la única que no ha mostrado demasiado entusiasmo
por los nuevos Centros de Enseñanza Media y Pro-
fesional, temerosa, tal vez, de que su implantación
venga a perturbar su intensísima tradición de la En-

(17) Sin firma : Un centenar de niños reciben en-
señanza en el Instituto Laboral de Santoña", Alerta
(Santander, 3-11-53).

(18) Francisco de Cáceres: "El Instituto Laboral
de Santoña, revolucionario foco cultural de una ancha
comarca montañesa", Arriba (Madrid, 30-1-53).

(19) Sin firma: "Hoy, San Juan Bosco, Patrono
de la Enseñanza Profesional", El Diario de Cádiz
(Cádiz, 31-1-53).

(20) Sin firma "En las Bodas de Plata de las Es-
cuelas del Trabajo Salesianas, de Pamplona", Diario
de Navarra (Pamplona, 1-11-53).

(21) Alberto Clavería : "Guipúzcoa podría conse-
guir grandes ventajas de los Institutos Laborales",
La Voz de España (San Sebastián, 29-XI-52).
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señaliza Profesional y la vida de sus Escuelas, real-
mente admirables, como la de Mecánica de Precisión
y Armería, de Eibar; la de Mondragón, etc. Sin em-
bargo, se comenta, es necesario lograr una síntesis en-
tre la educación técnica y la humanística, para lo
cual el Director general de Enseñanza Laboral ha
sugerido la transformación de dichas Escuelas en Ins-
titutos Laborales, conservando todas las antiguas pre-
rrogativas y características estructurales. Hasta aho-
ra, aunque han mostrado algún interés los Municipios
de Villafranca de Oria, Azpeitia, Eibar, Mondragón,
Oñate, Pasajes e Irún, sólo esta última ha hecho ges-
tiones eficaces para conseguir un Instituto Laboral.
"Nosotros —dice el articulista— creemos que esto
obedece a un desconocimiento de las ventajas antes
citadas y al hecho de verse las necesidades de ense-
ñanza cubiertas —peor de lo que pudieran estarlo,
insistimos— con la extensa y magnífica red de Escue-
las profesionales y de aprendices. Los Municipios y
los Patronatos guipuzcoanos no tardaran en advertir
lo interesante de subir un escalón más en la vida do-
cente que la iniciativa privada ha hecho acogiéndose
a otras viejas leyes —de la época del General Primo
de Rivera—, y de subirlo sin necesidad de mayores
sacrificios. Al contrario, con toda la ayuda estatal
desplegada.

VARIA

La Hoja Informativa del Instituto de Sanlúcar de
Barrameda publica un editorial titulado: "No es lí-
cito quedarse al margen" (22), en el que critica, inte-
ligentemente, ciertas actitudes absurdas que preten-
den contraponer progreso técnico y progreso espiri-
tual; señalando al mismo tiempo el magnífico intento
de síntesis de ambos progresos que constituyen los
Institutos Laborales.

Un artículo publicado en el diario La Nueva Espa-
ña, de Oviedo (23), disiente de la tendencia que con-
siste en dar a los Centros de Enseñanza Laboral de-
nominaciones y características derivadas de la forma-
ción para las profesiones liberales. "Algunos nom-
bres —dice—, tal el de Universidad Laboral, me pa-
recen absurdos, lógicamente, por enlazar dos términos
tau opuestos como el de universalidad y el de par-
ticularismo".

(22) Editorial: "No es licito quedarse al margen",
lfax Adentro (Sanlúcar de Barrameda, X11-19(2).

(23) Editorial: "Enseñanza Laboral", La Nueva
España (Oviedo, 27-XII-52).

Informaciones (24) comenta la acertada decisión del
Director general de Enseñanza Laboral de extender
este grado de Enseñanza en la región extremeña, que
tanto lo necesita, creando dos nuevos Institutos La-
borales, uno en Navalmoral de la Mata y otro en
Corla, centros de dos importantes comarcas agrícolas,
y el segundo, vértice de toda una comarca de nuevos
regadíos.

El diario Córdoba (25) dedica un comentario al
proyecto de Universidad Laboral cordobesa, cuyos be-
neficios para la región pueden ser enormes. "Las
ventajas de tipo industrial —dice— pueden cifrarse
en la cantidad de 30 millones de pesetas".

A B C da cuenta (26) de la encuesta que se va
a abrir entre los Patronatos provinciales y locales de
Enseñanza Media y Profesional para reunir informa-
ción acerca de la organización en España de la En-
señanza Laboral femenina.

Un editorial de Solidaridad Nacional (27) niega, del
modo más terminante, que haya propósito ni peligro
alguno clasista en el proyecto de Universidades La-
borales. "El hecho —dice— de que, en la cúspide del
sistema, se establezcan unos Centros docentes, a los
que se denomina Universidades Laborales, no puede
presentarse como un intento de discriminación clasis-
ta, oponiendo la Universidad del obrero a la Univer-
sidad tradicional, que pasaría a ser la del señorito".

Jamas se pretendió crear unas Universidades seme-
jantes a las que antaño se llamaron Literarias, y des-
tinadas a los hijos de nuestros trabajadores. Si tal
fuera el propóstio, no faltaría razón a quienes ata-
can el proyecto, que vendría a negar los principios
fundamentales del Nacional-sindicalismo.

Otro comentario de Córdoba (28) insiste en la mis-
ma idea. "La revolucionaria empresa de las Universi-
dades Laborales —afirma—, a punto de ser rematada
con éxito, está muy lejos de ser una iniciativa im-
puesta por el capricho humano en determinadas cir-
cunstancias, o bien una concepción surgida al calor
del oportunismo político con tintes demagógicos".

MIGUEL SÁNCHEZ-MAZAS

(24) Sin firma : "El Director de Enseñanza Labo-
ral, en Trujillo", Informaciones (Madrid. 16-1-53).

(25) Comentario: "Universidad Laboral en Córdo-
ba", Córdoba (Córdoba, 29-1-53).

(26) Sin firma: "Organización de la Enseñanza
Laboral femenina", A B C (Madrid, 14-11-53).

(27) Editorial: "La cultura laboral como base de
la previsión ofensiva", Solidaridad Nacional (Barce-
lona, 3-11-53).

(28) Sin firma : "Universidad Laboral", Córdoba
(29-1-53).
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ENSEÑANZA PRIMARIA

Hay un tema que resulta siempre obligado, para
quien trata de recoger los comentarios aparecidos en
la prensa diaria y especializada, acerca de la Ense-
ñanza Primaria : el de la precaria situación económi-
ca en que se encuentra el Magisterio Nacional. No es
un tema más en las columnas de la prensa aludida ;
es el más frecuentemente abordado y el con términos
más definitivos. Una vez mäs, pues, habremos de re-
coger en nuestra sección este tema, raramente trata-
do en las dedicadas a reseñar los concernientes a otros
grados de la Enseñanza.

PROBLEMA ECONOMIO0 DEL MAGISTERIO

La revista El Magisterio Español, en su número co-
rrespondiente al día 3 del pasado mes de enero, en-
cabezaba su articulo editorial con este significativo
titulo: "A manera de balance". Después de enumerar
las realizaciones logradas en el campo de la Ense-
ñanza Primaria, durante el pasado año 1952, se pre-
guntaba el editorialista si podría calificarse la situa-
ción del Magisterio de "saldo color de rosa". "En nues-
tro concepto ----contestaba— es tan sólo de color gris,
con tintes anaranjados si acaso, y no somos remisos
en el cómputo. No es un saldo con déficit, desde lue-
go; pero tampoco con un superávit o exponente favo-
rable ostensible" (1). Aun reconociendo que han sido
alcanzadas algunas metas, el editorialista expone cla-
ramente el por qué de su afirmación, al sostener que
el balance del Magisterio no ha sido claramente fa-
vorable: "Los dos problemas básicos de la Enseñan-
za Primaria --concluye—: sueldo y material escolar,
están aún sin resolver. IIay promesa formal de resol-
verlos; pero ya el Magisterio Nacional está escarmen-
tado de promesas, y se está volviendo "tomista" rigu-
roso: ver y creer, y no más. ¿Que no es muy cristiana
esta posición? Pero ocurre como en la fábula del pas-
tor y el lobo, aunque sea triste decirlo" (2).

Este rigorismo "tomista", del que habla el editoria-
lista, es el que campea también en otro articulo de la
citada publicación. "En una tertulia de maestros —de-
cía el articulista— se hablaba estos días acerca de
las mejoras económicas del Magisterio. Unos asegura-
ban, de buena tinta, que sabían era un hecho cierto
lo del arreglo de plantillas, y hasta daban cifras exac-
tas de categorías y porcentajes. Otros, por el contra-
rio, defendían la posición opuesta. No había reforma,
y este año no habría modificación de plantillas, ni
quinquenios, ni nada que se le pareciese. El grupo es-
taba dividido en dos bandos... Mejor dicho, en dos y
medio, pues había un señor que, quizá por escepticis-
mo, se negaba a opinar en el pleito de los tertulianos.
No había medio de ponerlos de acuerdo. Por fin, a uno
se le ocurrió someterlo al azar y jugárselo a los "chi-

.(1) Editorial: "A manera de balance" El Magis-
terio Español, núm. 9.0e, (Madrid. 1-1953).

(2) Ibídem.

nitos". ¿Saben ustedes quién ganó la partida? Pues el
buen señor que no decía ni que sí ni que no. Ese ser
anodino y anónimo que nunca gusta aventurar juicios.
A él le tocaron los "chinitos". En resumidas cuen-
tas: que nos quedamos como estábamos, sin saber si,
al fin, habría o no subida de sueldos. Y quizá sea este
señor el que está en lo cierto. Cualquiera sabe lo que
nos está reservado" (3).

Esta desesperanzada actitud del Magisterio, ante
unas mejoras económicas necesarias, debe desapare-
cer mediante la oportuna decisión de las autoridades,
opina otro editorialista. "Estimamos —decía— que de-
ben tomarse providencias inmediatas y llevar al áni-
mo del Magisterio Nacional alientos y esperanzas, si,
como parece, la gestión de la mejora sigue su curso
normal y no se trata de un aborto de los proyectos,
sino de un paréntesis en su realización. No quisiéra-
mos llevar a los maestros hálitos pesimistas, sino, por
el contrario, alientos de esperanzas; pero entendemos
que no somos nosotros los llamados a mantener su
optimismo, por evidente que sea su realización. Son
las autoridades quienes deben darles a los maestros
ánimos y esperanzas, que nosotros secundaremos con
verdadera cordialidad" (4).

A esta precaria situación económica del Magisterio
—de la que, como afirma la revista Servicio, "desde
tiempo inmemorial se ha venido hablando tanto y tan-
to que ya parece, según vulgarmente se dice, el cuen-
to de nunca acabar" (5)— atribuía un articulista la
actitud de esos dos mil maestros que han solicitado
la excedencia, con motivo de la reglamentación im-
puesta al problema de los sustituidos. "Su huida —de-
cía el articulista— indica una indudable insatisfac-
ción, y esto es lo lamentable" (6). Como remedio pro-
ponía el "prestigiar al Magisterio Nacional otorgán-
dole medios económicos suficientes y la consiguiente
autoridad, que trae consigo la independencia económi-
ca" (7). A esa misma necesidad de elevación económi-
ca y social del Magisterio aludía el diario madrileño
.trriba, al comentar las palabras del señor Ruiz-Gimé-
nez a los nuevos miembros del Consejo Nacional de
Educación (8).

La revista barcelonesa El Ciervo dedicaba una sec-
ción, en su número correspondiente al mes de diciem-
bre, a la Enseñanza Primaria, bajo el lema: "El dedo
en la haga: Escuela Primaria". En uno de sus ar-
tículos, Lorenzo Gomis afirmaba : "Los maestros ga-
nan poco. Para completar sus ingresos tienen que tra-

13) Sección: "Con el puntero...", "Partida en ta-
blas", El Magisterio Esp., núm. 8.088 (Madrid, 1-1953).

,(4) Editorial: "Acusada vitalidad", El Magisterio
Español, núm. 9.087 (Madrid, 1-1953).

(5) Sección: "Con permiso...", Servicio, núm. 431
(Madrid, 1-1953).

(6) Sección: "Con el puntero...", "Los maestros
desertan", El Magisterio Esp., núm. 8.087 (Madrid,
1-1953).

(7) Ibídem.
(8) Editorial : "El Consejo Nacional de Educación",

.4rriba (Madrid, 1C-1-1953).



nDUCACIúN EN LAS BEVIsl'AS 179

bajar "fuera de horas", tienen que dar lecciones par-
ticulares, tienen que "llevar los libros" en alguna casa
comercial. Es lástima. Si tuvieron más tiempo ; si pu-
dieran preparar sus clases; si ganaran para vivir tran-
quilamente... El maestro es uno de los pilares de la
vida nacional. Sin embargo, este pilar gana nueve mil
pesetas de entrada : nueve mil pesetas anuales, natu-
ralmente. Uno quisiera, para esta profesión tan her-
mosa, algo más —bastante más— que estas setecien-
tas cincuenta pesetas mensuales" (9).

"Los maestros españoles —afirma otro articulis-
ta en la misma publicación—, con mala retribución
económica, con poco prestigio social, son unas pobres
gentes para los poderosos. Ellos, sin más compensa-
ción que el gozo de su trabajo, son —actualmente--
los que con más justicia pueden hablar de vocación
profesional. Pero es demasiado arriesgado continuar
confiando en la extraordinaria calidad humana de unos
hombres. Hoy, muchos maestros son dignos de estl
elogio. Pero si no se mejoran sus condiciones de vida
es muy probable que mañana..." (10).

Para solucionar este grave problema, el diario ma-
drileño Ya vuelve a insistir en su punto de vista par-
ticular, expuesto ya en otras ocasiones : "El estímulo
económico —dice en un artículo editorial, al referirse
a la profesión del maestro—, la satisfacción interior
que produce el bienestar en el que trabaja, son facto-
res humanos que no pueden olvidarse" (11). Y líneas
mas abajo, concluye el editorialista : "Faltan estímu-
los para que los maestros se sientan recompensados
en un esfuerzo que tantas veces se desarrolla en con-
diciones desfavorables. Es la sociedad la que ha de
hacer algo, por medio de la familia y el Municipio,
para cooperar con el Estado en la obra de crearle una
mejor situación al Magisterio. Y el Estado puede f
mentar y orientar esta obra en favor del maestro" (12.)

Finalmente, y para aliviar la actual situación eco-
nómica del Magisterio, la revista Servicio "pide para
los maestros la aplicación del art. 93 de la Ley de
Educación Primaria, en el sentido de que los sueldos
se acomoden a sus necesidades familiares. Como pas)
de transición hacia el "sueldo familiar" —prosigue el
articulista—, justísima aspiración de las Encíclicas
pontificias, defendemos la inmediata aplicación a los
maestros del "plus de cargas familiares", establecido
ya para la gran masa de los productores españo-
les" (13).

TRASCENDENTAL MISIÓN/

DE LA ENSEÑANZA PRI-

MARIA

El oscuro panorama que presenta la situacción eco-
nómica del Magisterio va resaltado, casi siempre, so-
bre el fondo de la luminosa y trascendental misión

(9) Lorenzo Gomis : "Un mundo olvidado", El Cier-
vo, núm. 10 (Barcelona, XII-1952).

(10) Sin firma: "Los maestros", El Ciervo, núm. cit.
(11) Editorial : "Maestra rural", Ya (Madrid, 27-

1-1953).
(12) Ibídem.
(13) Sin firma : "La protección familiar de los

maestros", Servirie, núm. 432 (Madrid, 1-1953).

que tiene a su cargo la Escuela. "La formación mo-
ral y ciudadana de un pueblo —afirma un editoria-
lista— tiene su cauce y hontanar en la Escuela Pri-
maria" (14). De ahí, según el autor del artículo, la
necesidad de "situar el problema de la Escuela y del
maestro entre los grandes problemas nacionales, de

trascendencia patriótica. Muchas veces —prosigue-- lo
hemos dicho desde estas columnas : hay que preparar
un ambiente nacional, que lleve a todos los españoles
a formar conciencia de la gran importancia, eminente
e inigualada, del problema de la Enseñanza Prima-
ria. Sin una Escuela pública eficiente, la cultura su-
perior puede lucir entre una minoría todo lo ilustre
que se quiera, pero que siempre será minoría" (15).

El Magisterio Español, refiriéndose a esta trascen-
dental misión de la Escuela, recordaba unas palabras
del Jefe del Estado a los maestros españoles: "En
los campos de batalla —transcribía el articulista— se
combate con las armas; mas poco importa que allí
alcancemos la victoria si no cumpliéramos nuestra
obligación de desarmar moralmente al enemigo, for-
mando su conciencia hasta elevar su corazón en esta
otra batalla, de la que vosotros, los maestros, tenéis
que ser los oficiales y los generales. Sois vosotros quie-
nes tenéis que desarmar a la España roja" (16). Co-
mentando estas palabras del Jefe del Estado, prose-
guía el editorial : "No podemos desconocer ni olvidar
que la juventud española, de la que tanto espera el
Caudillo, porque sabe que sólo ella puede fraguar la
verdadera España nueva, es entregada a los maestros
como cera moldeable que han de formar a través de
los días" (17).

"Para hacer grande a España —dice la revista
El Ciervo— pensemos un poco más en ti, párvulo aban-
donado. Tú eres mucha parte de España" (18). Y unas
líneas más abajo : "Así se labra la grandeza de una
nación. El maestro es el primer obrero, el otro Cristo
de la sociedad humana. Forma cerebros y corazones,
educa y encauza la energía insospechada de la infan-
cia" (19).

El diario madrileño Pueblo, comentando el artículo
publicado por el Ministro de Educación, don Joaquín
Ruiz-Giménez, en el número extraordinario de la re-
vista Alcalá, correspondiente al día 10 del pasado
enero, afirmaba rotundamente, al referirse al proble-
ma general de la Enseñanza en España : "Más Es-
cuelas y más maestros, mejor dotadas aquéllas y me-
jor pagados éstos, nos parece lo primero. El problema
inmediato es el de la Enseñanza Primaria, porque
todos sabemos que de su deficiencia se derivan mu-
chos males nacionales" (20).

Contrasta con este interés y trascendencia atribui-
dos a la Enseñanza Primaria la afirmación de que

(14) Editorial : "De nada servirla...", El Magiste-
rio Esp., núm. 8.082 (Madrid, XII-1952).

(15) Ibídem.
(16) Editorial: "Lo más hermoso que se ha dicho",

El Magisterio Esp., núm. 8.089 (Madrid, 1-1953).
(17) Ibídem.
(18) J. P.: "Remedio en tecnicolor", El Ciervo.

loc, ant. cit.
(19) Ibídem.
(20) Editorial : "Lo primero, Escuelas", Pueblo

(Madrid, 22-I-1953).
5
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son muy pocos los que reparan, verdaderamente, en la
importante misión a ella confiada. "Hoy se habla mu-
cho de la Enseñanza Media —dice un articulista—.
Está bien; hay que mejorar todo lo que se pueda..., y
se debe poder mucho. ¿Qué proporción de españoles.
que inmensa proporción no pasa de la Enseñanza Pri-
maria? La Enseñanza Primaria sigue desarrollándose
humildemente, con esfuerzos, con sacrificios" (21). José
María García Escudero, insistiendo sobre el tema, re-
cogía en Arriba (22) unas palabras de Jorge Jordana,
publicadas en la revista Alcalá: "Si tuviéramos datos
fehacientes —decía Jordana— sobre el analfabetismo
español y las condiciones materiales de las escuelas.
nos quedaríamos estupefactos al ver la poca aten-
ción que a tales cuestiones dedica la curiosidad públi-
ca" (23). Y concluía : "La Enseñanza Primaria está.
ignorada" (24).

EJEMPLARIDAD Y DELINCITENCIA

JUVENILES

"lin drama, que es un poema —escribía Agustín Se-
rrano de Haro en Escuela Española—, ha estremeci-
do, en los pasados días de Navidad, la atención de
España : el de una niña mártir por defender su pu-
reza. Nueva, dulce y rotunda réplica de la fe cristiana
al sensualismo que sumerge al mundo en sus olea-
das cenagosas y gigantescas" (25). Y, líneas más aba-
jo, proseguía : "¿Consecuencias? Una niña de doce
años que sacrifica gustosamente su vida por la vir-
tud. Una sacudida emocional que llega, antes de las
veinticuatro horas, hasta los últimos confines del mun-
do. Una lección, cargada de meditaciones, para todos
los hombres y todos los pueblos. Un alborear de es-
peranzas para la Humanidad" (26). De este episodio
heroico, el autor del artículo destaca una faceta : "la
acción de la maestra de esa niña, acción que, a juz-
gar por las crónicas, tuvo una importancia de pri-
mer orden en la formación del carácter y de la con-
viencia de la heroína, secundando la de la gracia y
preparando cuidadosamente los caminos de Dios" (27).

Las mismas ideas expresaba la revista Servicio, en
un articulo editorial: "Día a día, como quien hace
poca cosa —decía—, nuestras maestras, orgullo de Es-
paña, desde millares de escuelas escondidas y apar-
tadas, labran los caracteres de sus alumnas y las pre-
paran para servir con dignidad su oficio de mujeres,
para asumir la difícil tarea de regir una familia y
gobernar un hogar. Nuestras maestras rurales lo
hacen con modestia, sin valorar el alcance de su ta-
rea : la consolidación del orden de la Patria, y sin
más recompensa que la otorgada por Dios en la otra
vida.

(21) Lorenzo Gomis: "Un mundo olvidado", El
Ciervo, loc, ant. cit.

(22) José M. García Escudero : Sección "Tiempo".
Arriba (Madrid, 13-1-1953).

(23) Jorge Jordana Fuentes: "En justa defensa".
Alcalá (Madrid, 10-XII-1952).

(24) Ibídem.
(23) Agustín Serrano de Haro: "Incubando santi-

dad", Escuela Esp.. núm. 620 (1-1953 ).
(26) Ibídem.
(27) Ibídem.

• Así se ha manifestado en Horta de Avinyó con la
niña Josefina Vilaseca : modesta la familia, humilde
la niña, sencilla la maestra, con una verdadera je-
rarquía de valores firmemente arraigados..." (28).

Frente a la ejemplaridad de la niña mártir espa-
ñola, resalta con tintes más sombríos lo que escribía
el corresponsal del diario madrileño Ya, Augusto Assía,
desde Nueva York : "Quizá no haya hoy —afirmaba—
en la rica, poderosa y progresiva Norteamérica tra-
gedia más elusiva que la de la delincuencia juvenil.
Más de un millón de menores de diecisiete años han
cometido, durante 1952, delitos que exigieron la in-
tervención de la Policía, en los Estados Unidos" (29).

Comentando la citada crónica, decía el mismo dia-
rio madrileño, en un editorial: "No ofrece el problema
en España, ciertamente, las características agudas de
las que daba cuenta nuestro corresponsal en Nueva
York, con referencia a los Estados Unidos; pero apa-
rece con más frecuencia que nunca en las secciones de
sucesos la alusión a malhechores comprendidos entre
los diecisiete y los veinte años" (30). El mismo ar-
tículo editorial señalaba, entre las causas de este he-
cho social, la de una deficiente educación de los mu-
chachos. Por ello, ensalza un articulista el empeño de
quienes pretenden servirse de los mismos medios que
usa el mal para, regenerados y dignificados, propagar
el bien. Habla, en concreto, del innegable influjo, para
el bien o para el mal, del cine, y dice el articulista :
"No, no te escandalices, espectador, viendo a unos
frailes y a unas monjas que se ocupan del cine. Al
contrario, llénate de regocijo y esperanzas: que no
hay nada ajeno a los educadores cristianos, y hasta
el veneno de víboras, puesto en sus redomas, se con-
vertirá en néctares y bálsamos para la salud y el re-
galo de tus hijos" (31).

REFORMA DEL ESTATUTO

DEL MAGISTERIO

Bajo este epígrafe agruparemos las cuestiones rela-
eionadas con la total o parcial reforma del Estatuto
del Magisterio.

Sabido es que el día 13 de abril del pasado año fue
nombrada una Comisión encargada de reformar el
Estatuto del Magisterio. La revista Escuela Española.
en el artículo editorial correspondiente al número del
día 22 de enero último, recordaba que, en poco más
de medio año —entre octubre de 1951 y abril de
1952—, fueron promulgados nada menos que seis De-
cretos reformando determinados artículos del Estatu-
to. Desde entonces, hasta la fecha, no ha vuelto a
publicarse ninguno más: "¿Será, que ya no hay nada
más que mejorar?", preguntaba el editorialista" (32).

(28) Editorial: "Trabajaba en el campo", Servi-
cio, núm. 431 (1-1953).

(29) Augusto Assía : "Mas de un millón de meno-
res de diecisiete años delinquieron en EE. UU. duran-
te 1952", Ya (Madrid, 15-1-1953).

(30) Editorial : "La delincuencia juvenil", Ya (Ma-
drid, 17-1-1953).

(31) Agustín Serrano de Haro: "En las avanza-
das", Escuela Esp., núm. 621 (1-1953).

(32) Editorial: "Reformar por parte", Escuela Es-
pañola, núm. 822 (1-1953).
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Ante el convencimiento de la necesidad de nuevas
reformas, y la demora en la realización total del pro-
yecto de un nuevo Estatuto, el autor del editorial opi-
na que sería mejor ir sustituyendo artículos en el ac-
tual, de manera que se vaya mejorando poco a poco.
"Decimos esto —razona el editorialista— porque si se
espera a tener una obra completa va a tardarse mu-
cho, y el Estatuto no es como la Ley, que debe per-
manecer fija durante largo tiempo : el Estatuto debe
ir evolucionando, según van cambiando las circuns-
tancias externas, y también según cambia la pro-
pia opinión del legislador, por cualquier causa que
sea" (33). Como puntos concretos, objeto de esas po-
sibles reformas parciales, señala el editorial, entre
otros, y dentro del régimen de provisión de Escuelas.
el del estímulo para los futuros maestros y el de pro-
visión de escuelas rurales.

Sobre este tema, de la provisión de escuelas rurales,
hay otro articulista que opina que tales escuelas deben
ser servidas por maestros rurales especializados. Esta
especialización no consiste en "ruralizar" al maestro,
sostiene el autor del artículo, esto es, en un aplebe-
yamiento del maestro, para ponerle a tono con el am-
biente rural. Tampoco está en llevar a las escuelas
rurales maestros de poca o ninguna aspiración. "A
la escuela rural —sostiene— hay que llevar los maes-
tros más recios de espíritu y de cuerpo, con savia
vital para levantar el nivel cultural de la aldea, y
ánimos y temple para desruralizar a los aldeanos, no
en el sentido de hacerles odioso el medio, sino de ele-
var éste... ¿Que maestros de ese temple no quieren ir
a esas escuelas? Naturalmente, y hacen bien, mien-
tras no se les den otras compensaciones" (34).

Acerca de las direcciones de Escuelas de Patronato.
y refiriéndose al Decreto de 7 de noviembre del pasa-
do año, publicado en el Boletín Oficial del Estado
del mismo mes, la revista Servicio analizaba los pro-
blemas planteados por el citado Decreto, dictado para
que legalizasen su situación los Directores provisio-
nales de Grupos Escolares, que funcionan bajo régi-
men de Patronato, y ser confirmados en sus cargos de
Dirección. "Toda nuestra legislación vigente, en ma-
teria de docencia primaria —dice Servicio— está re-
gida por dos aspectos, la capacitación y la confianza.
de un principio : la aptitud seleccionada. Y los pro-
cedimientos establecidos son : la oposición libre, la
oposición restringida, el concurso-oposición, el con-
curso de traslado, el concursillo y la permuta. Ahora
bien : recién terminada nuestra guerra de Liberación,
la salud de la Patria pudo imponer limitaciones a la
aptitud para el ejercicio de la formación docente, obli-
gando a romper la integridad que se requiere en quien
se entrega voluntariamente al ejercicio de la misión
educadora ; pero, actualmente, ;,hay razones que obli-
guen a preferir una de las dos facetas de la aptitud?
Se trata de insuficiencia en las pruebas de ingre-

so?" (35).

Otra cuestión, quizá más debatida que la anterior,
señala el editorialista, y es la de la preparación pro-
fesional competente y el título que la acredita. Fi-
nalmente, se pregunta el autor del editorial, si esos
Directores presuntos, que realizarán los ejercicios de
oposición necesarios para ser confirmados en sus pues-
tos, sin la oposición de ningún contrincante, podrán
moverse de la Escuela para cuya dirección concreta
han sido declarados aptos y aceptados previamente
por aquel Patronato, o, por el contrario, quedarán
como Directores vitalicios de los Grupos que actual-
mente rigen.

Por último, y para cerrar este apartado, consigna-
remos la favorable acogida, por parte del Magisterio,
del sistema de concursillos en cadena, ensayado en
las capitales de provincia en esta última convocatoria.
"Tanto las Delegaciones Administrativas —dice un
editorialista— como los propios maestros se han que-
dado maravillados de la sencillez de estos concursi-
llos, y todos alaban a porfía el nuevo sistema" (36).
Y concluye: "¿Ven ustedes como todo es intentar las
cosas, decidirse a actuar y no dejarse llevar de la mo-
dorra y la rutina?" (37).

EL ALAISTIMUO Y EL EJÉRCITO

No queremos concluir esta reseña de revistas y pu-
blicaciones periódicas sin dar cuenta de una sugeren-
cia aparecida en el semanario Juventud, correspon-
diente al día 1 de enero del año en curso.

La citada publicación, en su sección "Cartas a Ju-
ventud", recogía la de Francisco Lliso, en la que, en-
tre otras cosas, el citado comunicante decía: "Hay
un organismo donde nadie podrá evitar que el que
lo necesite pase por la Escuela : el Ejército. En el
Ejército es donde se puede realizar en su totalidad,
sin faltas de asistencia, esa labor pedagógica que tan-
ta falta le está haciendo al pueblo español" (38). Y,
aquí, la sugerencia del semanario : "Creemos en la
necesidad —dice— de que dentro del Ejército deberla
crearse un Cuerpo facultativo del Magisterio, análo-
go a los de Sanidad, Veterinaria, etc. Estos maestros
militantes habrían de atender a una doble necesidad:
la de procurar una formación elemental a los anal-
fabetos que llegasen a los cuarteles, y, por otra parte,
la de completar y ampliar la formación de los solda-
dos que ya hubiesen pasado provechosamente por la
Escuela" (39).

Señala Juventud, para concluir, que el régimen de
disciplina del cuartel ayudaría al maestro en su la-
bor, y que la vida del soldado permite un margen su-
ficiente de tiempo para la realización de esta tarea
docente y educadora.

JosÉ M. Oftirtz DE SOLÖRZANO

(33) Ibídem.
(34) Sección: "Con el puntero...", "La Escuela ru-

ral y sus maestros", El Magisterio Esp., núm. 8.090
(Madrid, 1-1953).

(35) Editorial: "Las Direcciones de Escuelas de
Patronato", Servicio, núm. 432 (1-1953).

(36) Editorial : "Concursillos en cadena", El Ma-
gisterio Esp., núm. 8.090 (Madrid, 1-1953).

(37) Ibídem.
(38) Sección : "Cartas a Juventud", "El Magiste-

rio y el Ejército", Juventud (Madrid, 1-1-1883).
(39) Ibídem.
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BELLAS ARTES

ENSEÑANZA DE LAS BELLAS ARTES

Transformación de las Escuelas de Bellas Artes.—
En la revista Juventud se publica un interesante ar-
tículo (1) sobre la necesidad inmediata de proceder a
la transformación de las actuales Escuelas de Bellas
Artes. Ante esta necesidad, los graduados en Bellas
Artes de Madrid han elaborado una ponencia revolu-
cionaria, presentada a la II Asamblea Nacional de
Graduados del S. E. U.

Las Escuelas Superiores de Bellas Artes son el cau-
ce obligado para concurrir a la provisión de cátedras
en estas Escuelas, y también en las de Artes y Ofi-
cios. Por otra parte, en la actualidad son muchos los
estudiantes hispanoamericanos que vienen a España
en busca de la enseñanza artística hispana. Es ini
prescindible atender urgentemente a esta doble ins-
tancia. Para lo cual, los graduados de Bellas Artes
proponen la celebración durante el verano de cursi-
llos para ampliación de estudios en cada una de las
Escuelas Superiores de Bellas Artes. Habrá que pro-
ceder, asimismo, a una revisión radical del sistema
de provisión de cátedras en las Escuelas, ya que la
eficacia de todo un sistema de enseñanza depende, en
gran parte, de la fórmula que se emplee para esta
provisión magistral. Igualmente, la ponencia aborda
el problema de la colegiación. He aquí las conclusio-
nes de la ponencia, reproducidas por Juventud, cuyo
interés indudable justifica su inclusión en esta cró-
nica:

1. Que la actual Asociación Nacional de Profeso-
res Titulares de Dibujo sea transformada en Colegio
Oficial de Profesores de Dibujo.

2. Que sea propuesta a la Superioridad la conve-
niencia de la transformación de las actuales Escue-
las Superiores de Bellas Artes.

3. Que en la provisión de cátedras en las Escuelas
Superiores de Bellas Artes y en las Escuelas de Ar-
tes y Oficios se alternen los sistemas de concurso-
oposición con el de oposición libre.

4. Que se realicen cursillos de verano en cada una
de las Escuelas Superiores de Bellas Artes para am-
pliación de estudios de estudiantes españoles, hispano-
americanos y extranjeros.

5. Los graduados en Bellas Artes estiman como
propias las conclusiones de carácter general acorda-
das por la II Asamblea Nacional de Graduados del
S. E. U.

Música en la Universidad. --Vuelve a tocarse por
universitarios el tema de la música en la Universi-
dad: las relaciones entre la Enseñanza Universita-
ria, mejor dicho, el papel de la Música como tal en
el cuadro formativo, e incluso informativo, de la for-

(1) Sin firma : "Hay que llegar a la transforma-
ción de las actuales Escuelas de Bellas Artes", Ju-
ventud (Madrid. 20-XI-52).

mación humana del grado superior. En la revista
Alcalá, una vez más, aparece un artículo de Mariano
Marín (2) que coloca nuevamente el tema sobre el
tapete del coloquio. Para el autor hay que acabar
con "la falta de conciencia y sensibilidad para la for-
ma del arte que tiene en nuestra cultura un sentido
más profundo" ; "... hay que acabar con esta situa-
ción en que la Música quede excluida automática-
mente de cualquier tema que trate de Arte de una
forma general". Mariano Marín recuerda los elocuen-
tes ejemplos que nos vienen de ultrapuertos : la rela-
ción creadora entre Pintura y Música (véanse los ca-
sos de Kandinsky, de Klee, de Schoenberg) ; la rela-
ción crítica (Spengler, Dilthey, Huizinga) ; su incor-
poración temática a la novelística de Wassermann,
Aldous Huxley, T. S. Eliot). Dado el aislamiento ac-
tual en que vive el compositor en España, parece di-
fícil la colaboración entre nuestros escritores y mú-
sicos, siendo por añadidura rarísimo el caso de un
compositor español que haya explicado su posición
ante su materia a través de un libro o de un artículo
El caso de Joaquín Rodrigo, tan ligado a la creación
de la Cátedra "Manuel de Falla", es un mirlo blan-
co... La Universidad, al incorporar a sus quehaceres
docentes la Música, contribuirá asimismo a aclarar
las turbiedades en la mente estudiantil y profesoral
de la Historia de la Música española : Cabezón, Sa-
lina, Soler ; la presencia en España de Scarlatti y de
Bocherini, semejante, en cierta medida, a la del Gre-
co. Y, en pleno análisis del momento espiritual de
nuestro tiempo, la interpretación de la obra de Falla
y sus relaciones con la época, haciéndola compren-
siva, primero, a los universitarios ; después, al pú-
blico medio español. Porque la música contemporánea
lleva consigo una serie de virtudes (objetividad, pre-

ocupación por la estructura y por la forma) que ha-
cen que sea lógica su presencia en la Universidad,
donde ha de encontrar una comprensión más fácil y
rápida. El autor pone, por último ejemplo, al Stra-
winsky de las conferencias en Harvard ante público
universitario. Porque en ningún sitio mejor que en
una Universidad pueden haber tenido un sentido más
profundo..

Una Escuela de Arte en Burgos.—Esta Escuela, que
es la única en España en su género, pertenece a la
Organización Sindical de "Educación y Descanso" de
Burgos, y tiene por objeto aprovechar todo talento
burgalés capacitado para brillar en el arte de la pin-
tura. Sus clases se abren sólo para productores, y
para aquellos posibles alumnos que por su posición
no pueden sufragar los gastos de unas clases particu-
lares. Sin embargo, no se admite a todo solicitante :
el presunto aspirante tendrá que sufrir un examen de
ingreso, donde ponga a prueba sus facultades, voca-

(2) Mariano Mann: "Música y Universidad", ell-
cald, 28 y 24 (Madrid. 10443).
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ción y capacidad de cara al futuro. Según informa
La Voz de Castilla, la Escuela de Arte de Burgos
está llamada a ejercer una positiva función en la
vida cultural y artística local (3).

La Escuela de Talla de Santander.—También es
única en su especie la Escuela de Talla de Santan-
der, que viene funcionando hace ya cuatro años en la
capital montañesa. Pertenece a la organización de la
Obra Sindical de Artesanía, la cual sufraga todos los
gastos de la Escuela, además de las becas que se
conceden a alumnos destacados para que puedan ha-
cer estudios superiores de Arte en Madrid. Actual-
mente trabajan en el taller de talla diez alumnos,
entre los quince y los dieciocho años de edad, y to-
dos disfrutan de una beca de seiscientas pesetas (4).

MISIÓN EDUCATIVA DE LAS BELLAS ARTES

Con el título de "El papel de la Música en la Edu-
cación general", la revista Noticias de Educación
Iberoamericana recoge los principales puntos que des-
arrollará, del 29 de junio al 9 de julio de 1953, una
Conferencia especial sobre los problemas esenciales
de la educación musical infantil. Los puntos más des-
tacados del programa de la Conferencia son los si-
guientes:

A) La enseñanza musical. La enseñanza libre, pri-
maria, secundaria y superior (Cuestiones relativas a
los programas de estudios, al material, a los méto-
dos, a los medios audiovisuales, etc.).

B) La enseñanza de la música en la colectividad
(Grupos de ejecutantes, grupos de auditores, educa-
ción de adultos, la música como elemento de forma-
ción social, etc.).

C) Educación del profesor musical, formación de
maestros (Examen de los diversos sistemas emplea-
dos en los diferentes países).

D) La enseñanza musical y la comprensión inter-
nacional (Intercambios de personas y de material).

E) La fundación de una Sociedad Internacional
de Educación Musical (Centro de Información sobre
los métodos y técnicas, el personal experto, las nece-
sidades en materia de educación, y Centro de unión
que organice los intercambios de educadores de mú-
sica y de estudiantes) (5).

En un sentido distinto al que presenta Noticias, el
diario madrileño Informaciones toca el tema de la
pedagogía musical como remedio pedagógico curativo
de la locura. En el trabajo que resumimos, su autor
afirma que el treinta por ciento de los dementes re-
cobran la razón con un tratamiento musical apropia-
do ; pero que la verdadera dificultad del "tratamien-
to" consiste en dar con la música que corresponde a
cada locura. De hecho, esta aplicación terapéutica de

(3) Valenzuela : -La Escuela de Arte de "Educa-
ción y Descanso", La Voz de Castilla, 2.243 (Burgos,
16-XII-52).

(4) J. Delgado : "La Escuela de Talla de Santan-
der", Alerta, 4.744 (Santander, 13-XII-52).

(5) Sin firma : "El papel de la música en la Edu-
cación general", Noticias de Educación Iberoamerira-
na, 17 y 18 (Madrid, X-XI-XII-52), 9.

la música no es una novedad. Desde el adagio de que
"la música amansa a las fieras", hasta todas las afir-
maciones, más o menos folklóricas, de la virtud se-
dante y curativa de la música, a ésta se le han atri-
buido los más extraños efectos beneficiosos. La mú-
sica para los locos no es otra cosa que un medio
educativo de la sensibilidad desequilibrada del anor-
mal, y sus efectos, bien dosificados y empleados con
auténtico tacto pedagógico, pueden dar resultados efi-
caces (6).

Teatro Universitario.—Cuanto se ha recogido en la
primera parte de esta crónica acerca de la misión
complementaria de la música en la formación huma-
na del universitario, puede aplicarse igualmente en
lo que respecta a la inclusión del teatro como una de
las artes plásticas y literarias en la Universidad.
Esta es la tesis del artículo titulado "Por un Teatro
Universitario" que se publica en la revista Octubre,
portavoz del S. E. U. de Madrid. Los Teatros Uni-
versitarios que actúan en España encuentran graves
dificultades, a veces insuperables, para llevar a cabo
su misión educativa de la sensibilidad del universi-
tario español. Estas dificultades, según el autor del
artículo, residen principalmente en los propios orga-
nizadores del Teatro. Estos creen necesaria una alta
subvención estatal para llevar a cabo sus proyectos
teatrales, pensando que es preciso un alto nivel eco-
nómico para actuar bajo un signo preclaro como el
de la Universidad. Sin embargo, nada más equivoca-
do que este criterio cómodo y al propio tiempo tan
poco universitario. Por una parte, el escenario lo brin-
da hoy el propio local de la correspondiente Facul-
tad de Letras, esto es, los salones de actos ; los acto-
res son y deben ser los propios alumnos ; el vestuario
es mínimo y en ocasiones prescindible en un Teatro
de ensayo, y los decorados, cuando éstos son preci-
sos, deben ser esquemáticos. ;,Por qué esas enormes
preocupaciones monetarias?, se pregunta el autor.

Lo que únicamente exigen los asistentes a las re-
presentaciones teatrales universitarias es entusiasmo
y eficacia, esto es, inteligencia artística teatral. Que
se sustituya con acierto y arte. Se precisa una ma-
yor virtud creadora a cambio de sacrificar una inútil
sobra de poder realizador, en ese afán desmedido de
los dirigentes de los Teatros Universitarios por imi-
tar en ostentación a los teatros oficiales. Es impres-
cindible pensar más la obra, dar sentido al todo ar-
tístico, dar realidad universitaria al arte teatral des-
de el espíritu universitario mismo (7).

Los Festivales de Música y Danza granadinos.---
Según un artículo de José Cirré publicado en Yugo.
de Almería (8), la Dirección General de Bellas Artes
ha acometido la construcción en Granada de un gi-
gantesco teatro al aire libre, capaz de cuatro mil es-
pectadores. Este teatro estará instalado definitiva-

(6) J. Ángulo : "La música es...", Informacion,es
(Madrid, 29-XII-52).

(7) Juan Luis Aguirre : "Por un Teatro Universi-
tario", Octubre, 2 (Madrid, 30-XI-52).

(8) José Cirré : "El segundo Festival Internacio-
nal de Música y Danzas". Yugo, 4 $14 (Almería, 17-
¡-1953).
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mente para la inauguración del segundo Festival In-
ternacional de Música y Danzas, que, como es sabido,
organiza la Dirección General de Bellas Artes en Gra-
nada. El gran teatro estará emplazado en los jardines
del Generalife.

También en relación con estos Festivales musicales
de Granada, que en el presente año coincidirán los
de la segunda reunión del Congreso Internacional de
Poesía, celebrado en 1952 en Segovia, el diario gra-
nadino Patria destaca la necesidad de dotar a la ciu-
dad con una Orquesta de Cámara. Son muchos los

artistas de Granada que han apoyado la iniciativa,
que ha sido brindada al Ayuntamiento. La creación
de la Orquesta elevaría, ademas, el rango artístico de
la ciudad y representaría positivos beneficios al pro-
pio Municipio (9).

ENRIQUE CASAMAYOR

(9) Xavier : "Granada debe contar con una Or-
questa de Cámara", Patria (Granada, 14-XII-52).

ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS

COMENTARIOS SOBRE ALGUNOS

Anonivos Y BIBLIOTECAS

Una abundante bibliografía en la prensa madrileña.
y también en la de provincias, nos trae cada día a
la memoria notas históricas, proyectos y noticias me-
ramente informativas, sobre la marcha o la historia
de sus respectivos Archivos y Bibliotecas.

Empezaremos por Extremadura (1). El autor, al re-
ferirse concretamente al contenido de la Biblioteca Pú-
blica de Cáceres, nos dice que sus viejos libros no se
guardan para que nadie los vea, no con cuidado ava-
riento, sino con docente generosidad, siempre dispues-
ta a dejarlos con facilidad. Más de 8.000 títulos —unos
12.000 a 15.000 volúmenes—, procedentes de antiguos
Conventos desamortizados. Mas este tesoro bibliográ-
fico no tenía adecuado acomodo en la actual Biblio-
teca, un ala del último piso en el antiguo Noviciado
y Colegio de la Compañía de Jesús, aparte de la in-
comodidad de su acceso por encontrarse lejos de la
nueva ciudad. Pero, afortunadamente —añade— todo
va a cambiar. Cáceres dispondrá de un cómodo edi-
ficio, el Palacio de la Isla, propiedad del Ayuntamien-
to, en sitio, al par que céntrico, silencioso y recogido,
donde el Estado, por medio del Ministerio de Educa-
ción Nacional, está instalando los servicios de Archi-
vos y Bibliotecas. Hízolo posible el interés manifesta-
do de dos Directores generales de Archivos y Biblio-
tecas: don Miguel Bordonau, que inició el expediente,
y el señor Sintes Obrador, que lleva a cabo las obras
con toda su diligencia y decidido interés por termi-
narlas en breve plazo.

El diario Yugo, de Almería, recoge un extenso artícu-
lo —reportaje (2) sobre la Biblioteca "Francisco Vi-
llaespesa"— en el que se presenta a la misma como
un modelo de biblioteca situada en capital de provin-
cia no universitaria. El autor describe, minuciosamen-
te, todas las actividades de la Biblioteca en cuestión,
destacando las siguientes : Salón de Conferencias y
Conciertos; Cuento infantil ; teatro breve de la Biblio-

(1) Gerardo G. Camino: "Archivo y Biblioteca en
Cáceres", Mundo Ilustrado (revista mensual). Cá-
ceres.

(2) Félix Merino Sánchez : "La Biblioteca "Fran-
cisco Villaespesa" como modelo de Bibliotecas situada
en capital de provincia no universitaria". Yugo (Al-
mería, 22-XII-52).

teca ; intercambio provincial; charlas y coloquios de
pintura ; Centro coordinador ; cursillos para encarga-
dos de Bibliotecas, etc., etc. Y termina diciendo : "To-
das estas realidades y ayudas materiales, que ya están
así, claras, concretas y operantes; toda esa finísima
orientación espiritual dada constantemente por las au-
toridades invita a ofrecer al Gobierno la idea de rea-
lizar, precisamente aquí, en Almería, ese gran ensayo,
que sería la más completa y avanzada organización
bibliotecaria y cultural de una provincia".

Sobre la Biblioteca de la Catedral de Sevilla apare-
ce un interesante artículo (3) en A B C, en el que, des-
pués de relatarse la historia de dicha Biblioteca, nos
dice el articulista : "La celebración del I Congreso
Iberoamericano de Archivos, Bibliotecas y Propiedad
Intelectual pone de actualidad la singular Biblioteca
hispalense, llamada Capitular-Colombina, cuya fama
alcanzó los extremos del mundo, pero cuyo recuerdo
es bueno renovar, para que la gente nueva le tenga
afecto a este joyero de libros, que debe amar, respe-
tar, servir y perpetuar". Finalmente señala que la Di-
rección tiene en proyecto la publicación del catálogo
de incunables y manuscritos, habiendo dado cima, re-
cientemente, a la reimpresión del tomo III del catá-
logo de la Colombina, codiciadísimo en todo el mun-
do. Y, para terminar, registra como curiosidad la re-
ciente donación hecha por don José Gestoso, consisten-
te en varias cajas de madera cuidadosamente pre-
cintadas, y cuyo contenido se ignora, ya que dispuso
en su testamento que estas cajas sólo fuesen abiertas
el año 1980.

La Hoja del Ateneo dedica su editorial (4), preci-
samente, a la biblioteca, y, al referirse a su mejora,
dice: "Las estanterías crecerán más. Se harán nue-
vos ficheros. Y habrá un nuevo fichero metálico. Está
ya funcionando la nueva catalogación, y el servicio
técnico de la biblioteca se perfeccionará mucho mas.
La renovación material será completa y los estantes
serán iluminados".

Lanza, de Ciudad Real, en un breve y certero ar-
tículo editorial (5), elogia la rapidez de los trámites

(3) José Andrés Vázquez : "La Biblioteca de la Ca-
tedral de Sevilla", A B C (Madrid, domingo 30-XI-52).

(4) Editorial : "El año de la Biblioteca", Hoja del
Ateneo (Madrid, 25-XII-52).

(5) Sin firma : "La Biblioteca Municipal de Dai-
miel", Lanza (Ciudad Real. 28-XI-52).
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administrativos en la creación de una biblioteca, y a
este respecto dice así: "El trámite para su creación
ha sido tan rápido como efectivo : un acuerdo muni-
cipal, un expediente de petición dirigido a la Supe-
rioridad y la respuesta casi inmediata. Ya está fun-
dada la Biblioteca Municipal de Daimiel. Funcionará
unida a la del Instituto Laboral, también de reciente
creación, porque se ha seguido el acertado criterio de
formar una sola Biblioteca, nutrida, importante y
moderna, en vez de dos disminuidas y separadas".

Alrededor de tema tan interesante como las biblio-
tecas particulares, el novelista Camilo José Cela (6)
nos dice lo siguiente: "Las bibliotecas particulares
son un poco la imagen y semejanza de sus dueños, un
poco su vivo retrato. No es una biblioteca, en modo
alguno, una colección de libros puestos, más o menos
ordenadamente, en fila, si a esta colección de libros
no la anima un sentido determinado. Una biblioteca
es un cuerpo vivo, algo que late y se anima y se en-
tristece a un determinado compás, algo cuya salud
ha de vérsele en la cara, como a los niños. Un hom-
bre, con sólo mil libros alrededor, bien leídos y re-
leídos una y otra vez, puede, con un poco de suerte.
ser un hombre ejemplar".

El Diario de Africa, de Tetuán, recoge un artícu-
lo (7) en el que se comenta la Biblioteca Municipal
de Ceuta. El autor describe, con toda clase de datos
estadísticos, la marcha de esta Biblioteca desde la fe-
cha de su creación en el año 1945. En la actualidad
—añade—, esta Biblioteca Municipal consta de 6.675
volúmenes, clasificados por el sistema decimal. En el
pasado año 1951 se consultaron 3.411 obras, con un
total de 2.490 lectores. Entre las curiosidades biblio-
gráficas cita el manuscrito llamado de los Fueros y
de la "Historia de Ceuta", de don Lucas Caro.

Un elogio a la Biblioteca Pública Provincial de Bur-
gos y a su organización le dedica otro autor en el
Diario de Burgos (8) : "El bien que dispensa al lector
burgalés esta Biblioteca es incalculable. Bien catalo-
gados sus libros, con fichero a mano, con mesas para
120 lectores, en emplazamiento inmejorable, con salas
iluminadas y calefacción central..., a sus salas acuden
caballeros y señoras de toda edad y clase, sacerdotes,
religiosos, estudiantes, lectores de prensa diaria... No
menos de doscientas acuden allí cada día. Los datos
estadísticos del año 1952 son los siguientes : 47.928
obras pedidas ; 35.057 hombres lectores, 5.303 muje-
res, 3.550 niños y 1.299 niñas". Y añade: "La virtud
y la paz de los Claustros, primaveras del espíritu, die-
ron las cosechas de que es alguna cifra esta Biblio-
teca Provincial del P. Vitoria de Burgos".

ARCHIVOS DE MADRID

Serrano Anguita publicó en el diario Madrid (9) un
artículo en extremo comentado sobre la reciente obra

(6) Camilo José Cela: -Sobre las bibliotecas par-
ticulares", Correo Literario (Madrid, año III, núm. 59).

(7) Fernán de Zaid: "La Biblioteca Municipal de
Ceuta", Diario de África (Tetuán, 11-XII-52).

(8) P. Bruno de San José : "La Biblioteca Provin-
cial "Fray Francisco de Vitoria". Diario de Burgos
(Burgos, 1-1-1953 1.

(9) Francisco Serrano Amiguita : -Archivos de .)ia-
drid", Madrid (21-XII-52).

titulada G-uia de los Archivos de Madrid, que por su
trascendencia y por ser un testimonio elogiosisimo re-
señamos con toda amplitud. Empieza el ilustre perio-
dista con una serie de preguntas referentes a curio-
sidades históricas de la Villa del Oso y el Madroño,
desde el Fuero de Madrid —existente en la Casa de
la Panadería-- hasta las peregrinas disposiciones so-
bre los galanteos con las damas del Alcázar. Y aña-
de a continuación : "Todo esto, con otras muchas no-
ticias interesantísimas, lo encontramos en la magní-
fica Guía de los Archivos de Madrid, que con ocasión
del Primer Congreso Iberoamericano-filipino, di6 a la
estampa la Dirección General de Archivos y Bibliote-
cas, regida con tanto acierto y entusiasmo por don
Francisco Sintes Obrador. Me figuro el deleite con que
examinarán el soberbio volumen los eruditos e inves-
tigadores y el asombro que ha de producir a los sim-
ples curiosos el detalle de las maravillas deposita-
das en ciento sesenta y cinco Centros oficiales, aca-
démicos, del Ejército, de Enseñanza, eclesiásticos, be-
néficos y particulares. De todos ellos se hace una
breve historia. Y cuando acabamos la provechosa lec-
tura sentimos la alegría de que la ciudad encierre y
custodie tantas riquezas.

"Desde el Archivo Histórico Nacional basta el de
la más humilde parroquia arrabalera, nada escapa al
inteligente y escrupuloso estudio con el que se rea-
nuda la tarea emprendida en otra época, y que vino
a interrumpir la Guerra de Liberación. Ahora hubo
que empezar de nuevo.

"Por lo que han realizado y por lo que se proponen
realizar, vayan a Sintes Obrador y a sus colaborado-
res el aplauso y los plácemes que consiguieron en bue-
na lid. Para un cronista madrileño es motivo de jú-
bilo. Los profanos acabamos de conocer el tesoro de
nuestros Archivos. Consignemos el descubrimiento y
sirva este alborozo de efusivo homenaje a quienes
hicieron la magna obra. Han servido lealmente a Ma-
drid, y Madrid sabrá. agradecerlo."

ARCHIVOS DE BARCELONA

Por otra parte, la revista Destino insertó (10) en
su número 800 un inteligente artículo, en el que se
hacia una extensa referencia al primer volumen de
la obra Archivos de Barcelona. Entresacamos los pá-
rrafos más importantes: "Acabamos de ver, sintetiza-
do ante nuestro ojos —dice el autor—, lo que ha sido
Barcelona en el pasado. El Servicio de Publicaciones
de Educación ha puesto en circulación el primer vo-
lumen de Archivos de Barcelona, dedicado éste a la
ciudad. Es la primera vez que se ofrece al público
una completa guía de los archivos históricos y de las
instituciones civiles, militares y eclesiásticas más des-
tacadas de nuestra ciudad. El lector estudioso sabrá
valorar perfectamente la importancia de este aconte-
cimiento, seguro de encontrar en el volumen una efi-
caz orientación para descubrir, entre legajos, perga-
minos y libros de actas, el latido auténtico de lo que
fué y es Barcelona. La historiografía moderna con-

------ -
(10) José M. Espinas: -Archivos de Barcelona".

Destino (Barcelona, 6-XII-521.



186	 RE VISTA DE EDUCACIÓN

cede un valor extraordinario a los archivos, verdade-
ros hogares donde se ha recluido una época, una ac-
tividad determinada, un fenómeno social.

El volumen que comentamos será, con el transcur-
so de los años, de palpitante interés, un precioso útil
de trabajo para los excavadores de la Historia. Por-
que en él se recogen unas cincuenta Instituciones y
Archivos de la Ciudad, dando con ello una prueba del
afecto y cuidado con que se ha confeccionado el volu-
men, tan alejado de la fría y formularia recopila-
ción oficial.

Archivos de Barcelona se ha confeccionado bajo la
dirección de don Jesús E. Martínez Ferrando, el eru-
dito e inteligente director del Archivo de la Corona
de Aragón, y por todo el bien conjuntado equipo de
archiveros del citado Archivo, con un excelente cri-
terio en lo que respecta a la proporción de los dis-
tintos capítulos de la obra y a la sencillez de exposi-
ción. Todos ellos y el Servicio de Publicaciones del
Ministerio de Educación Nacional se han apuntado
un rotundo éxito con la edición de esta obra, cuyo me-
ritísimo esfuerzo podrá pasar inadvertido para el
público de visión superficial, pero será apreciado en
lo que realmente significa por ese núcleo estudioso e
infatigable en su afición, que ejerce el más profundo
y silencioso laboreo en el campo de la cultura ca-
talana."

DEFENSA DEL LECTOR

Y MODOS DE LECTURA

Una de las secuelas más interesantes producidas
por el Congreso y las Exposiciones fueron la nume-
rosa serie de artículos que surgieron en fechas suce-
sivas sobre el lector y las lecturas en general. De en-
tre todos ellos destacaremos solamente dos. Uno (11)
muy valiente en el planteamiento de su tesis sobre el
lector. Dice así, entre otras cosas: "Es preciso cam-
biar la fórmula antigua : bibliotecario biblioteca,
por otra : lector + biblioteca. Ese más es el biblioteca-

(11) Kirón : "Defensa del lector". Heraldo de Ara-
gón (Zaragoza, 6-XII-52).

rio, símbolo de suma comprensión. El bibliotecario
pasa, la biblioteca permanece, y el lector, como río,
se renueva incesantemente. Nuestras bibliotecas, por
lo general, son cosa muerta y sin latido. Es preferi-
ble una biblioteca con cuatrocientos lectores diarios
donde se produzca un día el robo de un libro, que
una sala de lectura sin gente, con el libro "encar-
celado" entre rejillas de alambre". El autor termina
así : "Hay que ir al toro, abrir los ojos a otra manera
de operar, simplificar hasta el máximo los procedi-
mientos —hoy la ciencia de las bibliotecas tiene mu-
cho de rígida liturgia— y, sobre todo, convertirse en
cazadores de lectores. "Recibir con agrado y cortesía
liberales al hombre que traspasa el zaguán de la bi-
blioteca y darle la bienvenida cordialmente".

El otro artículo seleccionado es el de Pemän (12),
titulado "Dos modos de leer". Después de hacer una
breve, pero muy expresiva alusión laudatoria, a "la
magnífica Exposición Histórica del Libro español, que
se ha exhibido en la Biblioteca Nacional", nos ha-
bla en forma de verdadero ensayo, de los dos estilos
fundamentales de lectura : el "griego" y el "rabíni-
co" u oriental. El primero —dice— viene a ser como
una mera ayuda a la palabra viva, y el rollo en el
que leían los helenos venía a cumplir, más que la
función de un libro de hoy, la del "guión" que en
cuartillas tiene ante sí un locutor moderno para es-
timular su charla. El otro estilo —el rabínico— con-
cibe el libro como estuche de un dogma petrificado
—Talmud, Vedas— en el que hay que detenerse en
cada página sin inquietarse por la siguiente. Es el
concepto del "Libro Santo".

"Me gusta admirar en las vitrinas de la Exposición
—termina diciendo el gran escritor que es Pemán-
aquellas lentísimas ediciones miniadas del Beato de
Liébana, que sólo podían escribirse con la seguridad
de que el teléfono no había de interrumpir al co-
pista..."

VICENTE SEGRELLES CRILLIDA

1 (12) José M.' Pemán: "Dos modos de leer", A B C
(Madrid, 8-1-53).



lemas propuestos

HACIA UN NUEVO CUADRO DE ASIGNATURAS
EN EL BACHILLERATO(*)

No hace mucho hemos publicado un artículo
en las páginas de esta REVISTA (1), realizando
una revisión del Plan del 1938. En él se llegaba
a una serie de consecuencias derivadas del mis-
mo, que hemos de tomar como criterio de lo
que no debe hacerse, en vista de los resultados
prácticos de catorce años de experiencia. El
exceso del número de disciplinas por curso fo-
menta en progresión creciente la distracción
de la atención del alumno; un reducido núme-
ro de asignaturas reduciría la posibilidad de
distracción proporcionalmente. Este es nues-
tro primer criterio al redactar un nuevo Plan.

Ahora bien, la aplicación de este primer crite-
rio solamente es factible abandonando el ciclis-
mo total de siete cursos del Plan del 38, según
admite como posible el Preámbulo de la Ley. La
cultura se ve delimitada hoy en diez discipli-
nas fundamentales; si se impone el ciclismo,
el resultado es repetir las diez durante siete
o seis cursos, o cuando menos ocho de ellas.
Es decir, no hay modo de rebajar el número
actual de asignaturas. O, en otras palabras, no
es necesario un nuevo cuadro de disciplinas,
pudiéndose continuar con el presente. Solamen-
te una reducción del horario de cada discipli-
na, teóricamente, sería la forma de descargar
de una manera real la actual situación. Este
disminuir los horarios sólo sería viable caso
de reducir los cuestionarios; esto, que quizá, no
sería absurdo en las disciplinas predominante-
mente informativas, sí lo es, en cambio, con las
formativas. Si con clase alterna de latín, du-
rante siete años, el tipo medio de alumno no
llega a traducir en versión directa un texto fá-
cil, como el Examen de Estado ha mostrado,
ao hace falta insistir en cuáles serían los re-
sultados reduciendo las actuales horas de latín.
El Plan del 38 tiene clase alterna de latín, lue-
go una reducción daría clases bisemanales. Y
/o mismo sucede con las restantes disciplinas.

(*) El cuadro de asignaturas de Bachillerato ex-
puesto en este artículo, original de nuestro colabora-
dor don Luis Artigas, tiene carácter meramente par-
ticular y de orientación. El preámbulo de la nueva
Ley de Ordenación de la Enseñanza Media "prevé, con
deseo de cooperación social, la elaboración de planes
especiales que el Estado puede prudentemente acep-
tar y regular". Otros planes distintos de éste, y ba-
sados sobre razones de otra índole, son desde luego po-
sibles. Lo importante, en todo caso, es su organicidad
y concepción unitaria.—N. DE LA R.

(1) REVISTA DE EDUCACIÓN, año II, vol. III, pá-
ginas 14-11 Madrid, enero de 1953,

Pero este problema tiene otra vertiente: la
discontinuidad de las clases y la fragmenta-
ción de la atención por la multiplicidad simul-
tánea de asignaturas ha obligado al alumno
medio a realizar un trabajo de "preparación"
que agota sus horas de fuera de clase; pién-
sese en el incremento, que en estos años ha
tenido lugar, de los profesores particulares y
de las "clases de repaso", así llamadas, cuando,
en general, son de verdadera preparación por
quedarse regazado el alumno respecto a la mar-
cha del curso. Se da la paradoja de que el
Plan del 38, que no exige un trabajo intelec-
tual diario en clase, ni siquiera próximo a lo
exigible teóricamente (2), sin embargo, es acu-
sado por los médicos, educadores y padres como
agotador e inhumano. La explicación está en:
1.°, el esfuerzo de fuera de las aulas, y 2.°, en
el desequilibrio nervioso provocado por el salto
incesante, que imposibilita la asimilación de
unas disciplinas a otras. Además, debe seña-
larse la extensión desorbitada de los cuestio-
narios, en un afán informativo desmesurado, en
comparación con el número de horas de que se
dispone para su preparación. Consecuencia del
Plan del 38 ha sido el sacrificio de la forma-
ción al cultivo de la memoria inmediata, la
cual basta para vencer exámenes parciales, pero
fracasa ante una prueba global. El Examen de
Estado lo comprobó suficientemente.

El ciclismo, en las disciplinas informativas,
ni es necesario ni deja de serlo. Pero atendiendo
a la concentración de la atención en el mínimo
de materias, y al esfuerzo exigible al tipo medio
de alumno (lo que, en último término, signi-
fica reducción de asignaturas por curso), debe
abandonarse en materias determinadas.

En cuanto a las disciplinas formativas, pa-
rece aceptable un, ciclismo mitigado, teniendo
en, cuenta que en ellas sólo la clase diaria ob-
tiene resultados satisfactorios.

La clase diaria ofrece las siguientes ventajas:
1.°, continuidad sustancial; 2.°, hábito de dis-
ciplina; 3.'„ intensidad en el esfuerzo; 4.", com-
penetración de profesor y alumnos, y .5.`, con-
siderable reducción (y muchas veces elimina-
(' ión) del trabajo en casa.

En este momento debemos hacer una refle-
xión de tipo general: la finalidad de toda mo-
dificación no debe ser nunca el "facilitar" los
exámenes. Lo que se debe buscar es lograr, exi-
giendo un esfuerzo medio normal, que los alum-
nos adquieran un determinado grado de madu-
rez y de conocimientos.

(2) Véase cuadro cuarto,
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Todo cuadro de asignaturas ha de elaborarse
teniendo en cuenta el esfuerzo intelectual dia-
rio que puede exigirse al alumno, según su des-
arrollo mental teórico. Sobre esta constante dia-
ria, k, han de proyectarse las diversas discipli-
nas, existiendo una posibilidad máxima y otra
mínima de realización. Es decir, suponiendo que
la constante k es de 4 horas diarias, la posibili-
dad máxima de realización consistiría en cursar
una sola asignatura por año, de donde k/1 .-= 4
horas; y la mínima, dividiendo esta cons-
tante entre las diez asignaturas del Bachillerato
actual, que exigen trabajo intelectual, siendo es-
ta posibilidad mínima real de k/10 =. 4/10; es
decir, 24 minutos. De otra manera, la jornada
de trabajo puede aplicarse íntegra a una dis-
ciplina, o a diez distintas. Naturalmente, esto
en pura teoría matemática, ya que la experien-
cia ofrece como resultado una fatiga de la aten-
ción en los muchachos al terminar una cla-
se de una hora. La realización ideal, por con-
siguiente, consistiría en que esta constante es-
tuviera distribuida en cuatro asignaturas al
día: k/4 = 1; la jornada siguiente ofrecería
esta misma posibilidad con las mismas discipli-
nas que las del día anterior, o con otras dis-
tintas, o, lo que es lo mismo, dedicando clase
alterna a las ocho asignaturas. También la ex-
periencia ofrece en esto un triste resultado en
el Plan del 38, por las razones ya aducidas.
También el criterio de muchos profesores ase-
gura un mayor rendimiento en algunas asigna-
turas cuando la clase es diaria, saliendo al paso
del posible olvido o distracción del alumno, que
se multiplica cuando /a clase es alterna y di-
ficulta el ritmo lento de la asignatura para su
mejor asimilación.

La fijación en tiempo del esfuerzo intelec-
tual exigible varía, es claro, según la edad del
alumno. La prensa ha divulgado el informe del
Colegio de Médicos de París, sobre el límite
conveniente de horas de trabajo mental en cla-
se de los alumnos en relación con sus años.
Así, tres horas a los ocho y nueve años; cua-
tro, a los diez y once, y cinco, a los doce, trece
y catorce. Estos índices superan con mucho lo
que nosotros estimamos conveniente.

Combinando estos factores con le necesidad
evidente, y propuesta por la nueva Ley de En-
señanza Media, de reducir el número de asig-
naturas del Bachillerato, cuyo crecido número
originaba la ya señalada dispersión de la aten-
ción del alumno, en perjuicio de la formación
y asimilación de las disciplinas, hemos llegado
a la redacción del adjunto proyecto de Plan de
estudios (3), que publicamos con la finalidad
de que pueda servir de orientación, o al menos
de motivo de discusión, entre los educadores.
.o.2.11.1n1•111MM111•11.6••••nn

(9) Véase cuadro primero.

No se prescinde en él totalmente, en algunas
disciplinas, del sistema cíclico, que tenia la ven-
taja de acomodar a la madurez intelectual del
alumno el progresivo desarrollo de cada mate-
teria. Aquí se tiene en cuenta esta tendencia,
sin abandonarse en absoluto a un ciclismo to-
tal de los seis cursos, que, repetimos, obligaría
a dar cada día y cada curso un número de asig-
naturas muy considerable, provocando los mis-
mos lamentables resultados que se reprochan al
Plan del 38, y que reduciría de la suma de asig-
naturas casi exclusivamente las del curso 7.°.
que se suprime.

Para este estudio hemos tomado, como tér-
minos de comparación, los Planes españoles
del 34 y del 38, así como el Bachillerato ita-
liano; éste, tanto por su perfección como por
la proximidad temperamental.

Si nos fijamos en el cuadro segundo (número
de horas obligatorias en el Centro), en el Plan
propuesto A, que aparece en el cuadro de mate-
rias recargado de horas, observaremos que sus
índices de permanencia diarios no exceden los
del Plan del 38, aunque sí algunas centésimas
de hora el italiano y el del 34. Queda, no obs-
tante, una jornada, bastante reducida, que per-
mitiría establecer media hora de estudio antes
de la hora, de clase y fuera de ella, eliminando
el trabajo exterior al Centro y concentrándolo
en este período, durante el cual verdaderamen-
te estudia el alumno, ya que no existe posibili-
dad de "dejarlo para luego"; al mismo tiempo,
esta media hora permite al profesor preparar y
ordenar sus ideas para la clase consecutiva.

Por otra parte, el cuadro tercero nos ofrece
unas cifras comparativas del número de asigna-
turas por curso que exigen esfuerzo intelectual;
resultando evidente el balance favorable para
el propuesto Plan A, ya que la constante dia-
ria de atención k ha de realizarse en el menor
número de asignaturas, acercándose en lo posi-
ble a la cifra ideal cuatro-cinco asignaturas.

Si comparamos los cuadros segundo y cuar-
to, comprenderemos, en parte, el fracaso del
Plan pasado. Las horas de trabajo intelectual
diario están por debajo de les que pueden ser
exigibles, y, en cambio, el número de asignatu-
ras por curso es muy elevado.

Por último, el cuadro 5.° recoge el número
de horas dedicadas a cada disciplina, según
los Planes. Puede comprobarse en él que el Plan
propuesto A excede en casi todas las discipli-
nas el número de horas que a las mismas se
las dedicaban en seis cursos del Plan del 38.
En otras, muy pocas, mantiene el número de
horas. Unicamente el Plan italiano las supera,
con mucha, en las disciplinas de Latín, Geo-
grafía, e Historia e Idioma nacional, pero en
perjuicio de las disciplinas científicas. Aquí se
ha buscado una fórmula armónica, tradicional
en nuestros Planes anteriores al del 38, que
desatendía las Ciencias físico-natura-kg.

(4) Véase cuadro segundo,
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El Plan que se propone, por consiguiente,
arroja en casi todas las disciplinas, por lo me-
nos, tantas horas como el del 38 en sus siete
cursos. Horas de las que se espera un mayor
rendimiento, atendiendo a la circunstancia de
que en muchos cursos son diarias para aquellas
materias que la. experiencia lo aconseja (o casi
diarias, cinco horas a la semana).

De estas consideraciones se deduce:

1.° El Plan A tiene 28 y 26 asignatu-
ras menos en Letras y en Ciencias, res-
pectivamente, que el del 38.

2.° El número de horas dedicadas a
cada disciplina sigue siendo igual o supe-
rior, en algunas ocasiones, al del anterior
Plan. Debe tenerse en cuenta, además, la
necesidad de descargar los cuestionarios.

3.° Este hecho no supone que el núme-
ro de horas de trabajo intelectual diario
rebase el limite exigible por la prudencia,
sino que se mantiene a un buen margen
de él. cumpliendo, además, el requisito se-

¡Talado en el Preámbulo de la nueva Ley.
4.° Tampoco las horas obligatorias de

clase diarias exceden las del 38, sino que
incluso las rebajan.

5.° La clase diaria, en determinadas
asignaturas, asegura un rendimiento muy
favorable. En latín, por ejemplo, en los
tres cursos del Bachillerato elemental cur-
sará el alumno tantas horas como en los
seis años del anterior, con la ventaja, re-
conocida por todos los profesores, de la
clase diaria.

6.° Se conserva un ciclismo parcial en
algunas de las asignaturas. Se estima que,
para algunas disciplinas, es suficiente la
periodicidad, y no la continuidad de cur-
so a curso.

7.° El hecho de que una gran parte de
las disciplinas tenga horario diario o casi
diario disminuye, al menos, en un cin-
cuenta por ciento el trabajo escolar com-
plementario realizado fuera de clase, y«
que el "preparar" la lección viene obliga-
do por la distancia entre las clases.

CUADRO PRIMERO
ASIGNATURAS Y HORAS SEMANALES EN EL PLAN PROPUESTO (PLAN A)

BACHILLERATO ELEMENTAL

CURSO 1.° CURSO 2.°

Religión	 ...	 ...... 2 Religión 2
Español	 . 6 Español 4
Geografía ... 5 Geografía (3, Historia Universal) .... 6
Matemáticas 4 Matemáticas 4
Ciencias Naturales ... 3 Latín 6
Dibujo ... Dibujo -
Educación Física 3 Educación Física 3

26 27

7 asignaturas. 7 asignaturas.
5 asignaturas de trabajo intelectual. 5 asignaturas de trabajo intelectual.

CURSO 3.° CURSO 4.°

Religión 2 Religión 2
3 Matemáticas 3

Ciencias Naturales ... 4 Idioma moderno ...
5
5

Matemáticas 3 Física y Química ... 5
6 Historia de España ... 4

Idioma moderno ... 6 Dibujo ...
Educación Física ... 3 Educación Física ... o

27 29
7 asignaturas. 8 asignaturas.
6 asignaturas de trabajo intelectual. 6 asignaturas de trabajo intelectual.



REVISTA DE EDUCACIÓN

BACHILLERATO SUPERIOR

CURSO 5.°

O oni, u n e s

Cusso 6.°

e o nt u n e s
Religión 9 Religión	 ...	 ...	 ...	 ...	 ...	 ...	 ...• 2
Filosofía	 ...	 ...	 ...	 ...	 ...	 • • •	 • • •	 • • •	 • • . 3 Filosofía	 ...	 ...	 ...	 ...	 ...	 ...	 ..• 5
Literatura Española .. 4 Literatura Universal	 ...	 ...	 ... 3
Historia de la Cultura ... 	 ...	 ...	 ...	 	 3 Idioma moderno ... 	 ...	 ...	 ...	 ... 3
Idioma moderno ... 	 ...	 ...	 ...	 ...	 ...	 	 3 Biología	 ...	 ...	 ...	 ...	 ...	 ...	 ... 4
Física y Química	 ...	 ...	 ...	 ...	 ...	 ...	 	 3 Educación	 Física	 ...	 ...	 ...	 ... 3
Educación	 Física	 ...	 ...	 ...	 ...	 ...	 	 3

6 asignaturas.
20

7 asignaturas.
21

Opción Ciencias Opción Ciencias

Matemáticas 
Ciencias Naturales
Dibujo Técnico

	 	 3
3

2

Matemáticas
Física y Química
Dibujo Técnico ...

4
3
2

2999
10 asignaturas. 9 asignaturas.
8 asignaturas de trabajo intelectual. 7 asignaturas de trabajo intelectual.

Opción Letras Opción Letras

•	 • •	 •	 •	 •	 •	 • • 3 .•. 3
5 Griego (4 bis) 6

9 asignaturas.
29

8 asignaturas.
29

8 asignaturas de trabajo intelectual. 7 asignaturas de trabajo intelectual.

CUADRO SEGUNDO
NUMERO DE ASIGNATURAS Y MEDIA HORARIA DIARIA OBLIGATORIA DE CLASE

PI AN	 DEL	 3 4	 ( 5) PLAN DEL 38 (6) BACHILLER ITALIANO (7) PLAN A

Curso Asignatura L	 Horas Asignatura Horas Asignatura Horas Asignatura Horas

1.0

2.°
3.°
4.°
5.°

6.°
7.°
8 .°

7
8
8
9
8

10
8

_

3,66
4
4,16
4,83
5,5

5,15
4,83

__.

9
9
9

11
12

12
12

4,65
4,66
4,66
5,3
5,5

5,5
5,5
-

8
9
9
9
9

10
11
11

4,33
4,5
4,5
4,5
4,5

4,66
4,66
4,83

Letras.....
Ciencias...
Letras. 	
Ciencias.....

7
7
7
8
9

10
8
9

4,33
4,53
4,5
4,83

Letras 	 	 4,83
Ciencias	 4,83
Letras 	 	 4,83
Ciencias 	 	 4,83

7 ()tal. 	 	 58 32,13 74 35,78 76 36,48 Letras. 	 46 Letras 	 	 27,82
Ciencias... .. 48	 Ciencias 	 	 27,82

En seis años....	 50 27,30 62 30,28	 54 26,99	 Letras 	 46	 Letras	 	 	 27,82
Ciencias .... 48 Ciencias 	 	 27,82

Plan del 38 	Plan del 34....	 16 as ; guaturas	 menos	 que	 el	 del	 38	 Plan del 34 	Plan A 	 	 28 y 26 asignaturas menos que el del 38 Plan A 	

74 asignaturas
58

i	 46	 »	 Letras
48	 »	 Ciencias

(Véanse notas en la página. 191.)
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CUADRO TERCERO
NUMERO DE ASIGNATURAS QUE EXIGEN ESFUERZO

INTELECTUAL (8)

Plan	 d el	 38	 Plan	 del	 38 Bachiller. Italiano Plan	 A

Curso 1.° 5 7 5 5
2.° 6 7 6 5
3.° 6 7 6 6
4." 9 8 6

7 10 86.0	 9 10 9 77.0	 7 10 10
8.° 10

Total 	 48 60 62 37

En seis años 41 50 42 37

CUADRO CUARTO
HORAS DE TEA RAJO INTELECTUAL DIARIO (9)

Plan	 del	 34 Plan del 38 Bachiller. Italiano Plan	 A	 l'eóricas (10)

Curso 1.° 2,66 3,16 3,33 3,33 4
»	 2.° 3	 3,16 3,66 3,66 5
»	 3.° 3,16	 3,16 3,66 4 5

4.° 4,33 3,8	 4,16 (11)
4.5 3,83	 5

5.° 5 4	 4,16	 Letras 	 	 4,33
4,66	 Ciencias 	 	 4

6.° 4,66 4	 4,33	 Letras 	 	 4,33
4,16	 Ciencias. 	 	 4

7.0 4,33 3,8	 4,33
4

8.° 4,55

Total 	 27,14 25,08	 32,13
/ 27,97 (en 7 cursos)

Letras 	 	 23,48
Ciencias 	 	 22,82

En seis años.... 22,77 23,3021,28 ) 23,97
Letras 	 	 23,48
Ciencias 	 	 22,82

(12)

(4 bis) Véase F. Rodríguez Adrados, REVISTA DE

EDUCACIÓN, núm. 4.
(5) El Decreto de 29 de agosto de 1934 (Gaceta

del día 30), que determina el cuadro de asignaturas
y las horas semanales dedicadas a cada una, no in-
cluía la Religión en 2.", 3.°, 4 • 0, 5.0 y 6.'; ni los prin-
cipios de Técnica Agrícola en ,6.' y 7., que fueron
obligatorios mas tarde y que se cursaron en los Ins-
titutos. Tampoco especificaba las horas semanales que
había que dedicar a la Educación FISiCa. No obstante,
hemos tomado, para el cálculo, la medida general de
tres horas a la semana para la Educación Física y
los Principios de Técnica Agrícola. y dos horas para
la Religión.

(6) Utilizamos los datos del cuadro de materias y
orientador de horarios de la Ley de 20 de septiembre
de 1938; hemos sumado las horas semanales, por cur-
so, que se dedicaban a cada asignatura, y dividido por
los seis días laborables. En el citado cuadro existe
una disciplina más: "Conferencias para la formación

patriótica de la juventud", en los siete cursos, que
no nos ha parecido conveniente incluirla como una
asignatura mas, que incrementarla en siete las 74 de
que consta. SI, por el contrario, se ha tenido en cuen-
ta esa hora semanal prevista, con objeto de obtener
el número de horas obligatorias de permanencia en el
Centro.

(7) Se utilizan los cuadros horarios de los tres cur-
sos de la Escuela Media y los cinco del Liceo Clásico,
estudios que corresponderían a los de nuestro Bachi-
llerato. Complicaría, sin necesidad, incluir paralela-
mente los del Liceo Científico e Instituto Magistral.
que, aproximadamente, tienen los mismos horarios que
los del Liceo Clásico. (V. Giannarelli (Roberto) : Com-
pendio di leggi e regolamenti coordinati e commen-
fati sull'istruzione secondaria. Firenze, 1950.)

(8) De este cuadro excluimos el dibujo, la educa-
ción física, canto, y nos atenemos a las disciplinas
propiamente intelectuales.

(9) Estas cifras han sido obtenidas dividiendo por
(Continúan las notas en la página 192.,
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CUADRO QUINTO
(VADE() COMPARATIVO DEL NUMERO DE HORAS DEDICADAS A CADA ASIGNATURA

SEGUN LOS PLANES (13)

Latín 	
Geografía e Historia 	

Ciencias Naturales. 	

Física y Química, 	

Matemáticas 	
Religión 	
Filosofía 	
Español y Literatura 	
Griego. 	
Idiomas (16).	 Francés*"Ale.-ingles

Dibujo 	
Educación Física 	

PLAN	 DEL	 3 4 PLAN	 DEL	 38 BACHILLER ITALIANO PLAN	 A

En / cursos En 8 cursos En 7 cursos En 6 cursos En 8 cursos En 6 cursos En 6 cursos En 4 cursos

18
16
23

12

22
10
10
21
--
15
12
9

21

15
16
17 (14)

12

19
10

4
19

15
6
9

18

21
18

6

20
14
9

18
12
13
12
14
21

18
16

7

5

18
12
6

16
9

12
9

12
18

37

32

9

5 (15)

20
8
9

37
17
14

6
20

29
26

4

16
6
3

29
11
14

6
16

Letras...	 23
Ciencias.	 17

Letras...	 111
Ciencias.	 14
Letras...	 8
Ciencias.	 11
Letras...	 14
Ciencias.	 21

12
8

20
Letras...	 11

17
Letras...	 7
Ciencias.	 11

18

17
1

15
7

1

5!
)	 18

4

13

11

7
12

Total 	 189 160 186 158 214
Letras...	 16/

160	 Ciencias. 167	 109

No pretendemos descubrir un nuevo Medite-
rráneo. Sin duda, el Plan propuesto adolece de
defectos. que hemos procurado eliminar en lo

posible.
El criterio aplicado es fruto de nuestra ex-

periencia docente, contrastada en las conversa-
ciones y cambios de impresiones tenidos en el
Seminario de Filosofía del Instituto "Ram,iro
de Maeztu", de Madrid, bajo la dirección del ti-
tular de la cátedra, don Manuel Mindán Mane-
ro, y con la colaboración de los profesores ad-
juntos y ayudantes de la misma: señorita María
Fernández, don José Barrio, don José Benito y,
muy especialmente, de don Constantino Läscaris

Comneno, sobre la base de experiencias y "tests"
realizados por el Servicio Psicotéenico depen-

diente de dicha cátedra. Nos hemos fundado
en el deseo de ver un día un Bachillerato que
realmente forme y eduque. Que para ello hace
falta que el alumno medio trabaje, es induda-
ble. El problema está, no en regatear un es-
fuerzo razonable, sino en exigirlo en forma tam-
bién razonable. Con agrado veríamos que los
educadores se interesen por este problema, ex-
presando su opinión, ya que, a fin de cuentas,
éste es el verdadero nervio de la Enseñanza
Media española.

LUIS ARTIGAS

los seis días laborables de la semana la totalidad de
las horas que en cada curso se dedican a disciplinas
que representan un esfuerzo intelectual para el alum-
no. Así, se ha prescindido de la Educación Física y
del Dibujo; asignatura esta ültima artística, que hace
trabajar predominantemente la imaginación.

(10) Estas horas teóricas son las que ha dado el
Colegio de Médicos de París como límite superior del
trabajo en clase. Han sido divulgadas, muy reciente-
mente, por la prensa española.

(11) A partir de 4.° curso tomamos como indices
los de los estudios del Liceo Clásico, en primer lugar,
y los del Instituto Magistral, en segundo.

(12) Al obtener estos promedios se supone que las
clases tienen la duración de una hora. En aquellos
Centros que, por distintas conveniencias, las estable-
cen de 50 6 45 minutos, deben tener en cuenta que

rebajan estas cifras en 1/6 y 1/4, respectivamente,
disminuyendo el trabajo intelectual considerablemente.

(13) Para obtener estas cifras se toma como uni-

dad la semana, y se suman las horas semanales que
en todos los cursos se dedican a cada disciplina.

(14) En el Plan del 34 incluimos los Principios de
Técnica Agrícola en las Ciencias Naturales (seis horas)

(15) El Bachillerato italiano incluye la Química
en las Ciencias Naturales.

(16) El idioma moderno debe ser el mismo duran-
te los cuatro cursos, a elección entre el francés, inglés
o alemán. La experiencia ha demostrado la ineficacia
de este estudio en los planes de Bachillerato espa-
ñoles, y se ha de ofrecer esta posibilidad de éxito
dedicando estas horas a un solo idioma, los dos pri-
merffl cursos con clase diaria.
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NUEVO EDIFICIO UNIVERSITA-
RIO EN LA LAGUNA

El pasado día 23 de enero se
inauguré en La Laguna un nue-
vo edificio universitario, que aco-
gerá las tres Facultades de Dere-
cho, Ciencias Químicas y Filosofía
y Letras. En su terminación se
han invertido diez millones de pe-
setas. Tiene tres laboratorios de
química orgánica, inorgánica y ana-
lítica, instalados decorosamente; y
al nuevo edificio se trasladará,
unificada, la Biblioteca universi-
taria.

En dicho día 23, después de una
Misa solemne, se bendijeron los
locales de la Facultad de Derecho,
que es la que comenzará a funcio-
nar en la nueva instalación de mo-
do inmediato. Tuvo lugar después
un acto académico en el aula mag-
na de la Facultad. Intervinieron
en él el Jefe del S. E. U. de Es-
tudiantes de Derecho, Peña Jor-
dán; el catedrático de Derecho ci-
vil, don Manuel Gitrama ; el de
Derecho penal, don José Ortego,
que disertó sobre "el genocidio",
y el magnífico Rector de la Univer-
sidad, don Alberto Navarro. Por
la tarde hubo un festival deporti-
vo y se representó "La cueva de
Salamanca" en el Teatro Real. El
sábado se celebró un funeral por
todos los fallecidos de la Facultad,
y luego un desfile alegórico del
traslado de la Universidad desde
San Agustín a su nueva casa.

FUNDACION UNIVERSITARIA

Doña Paulina Pozzali, Condesa
viuda de Belloch, fallecida el pa-
sado día 10 de enero en su pa-
lacio de Cornellä de Llobregat, ha
legado toda su cuantiosa fortuna
para la instalación de una resi-
dencia de estudiantes universita-
rios faltos de medios económicos.
Esta residencia se establecerá, pre-
cisamente, en dicho palacio de Cor-
nellá, rodeado por amplio parque
y bien comunicado con el centro
de Barcelona.

La Condesa de Belloch había pu-
blicado varios artículos y obras de
carácter educativo, parte de los
cuales fueron recopilados con el ti-
tulo de "Orientaciones femeninas"
en un volumen.

CURSOS DE INVIERNO
EN MÁLAGA

El día 2 de este mes de febrero
se inauguraron en Málaga, con una

ESPAÑA
conferencia del Rector de la Uni-
versidad de Granada, señor Sán-
chez Agesta, los tradicionales cur-
sos de invierno para extranjeros.
Durante este año abarcarán cua-
tro ciclos : "Cursos de Lengua es-
pañola"; "Curso monográfico so-
bre el Renacimiento español" ;
"Curso monográfico sobre la Es-
paña musulmana", y "Ciclo de
conferencias sobre problemas del
momento actual español en el or-
(len de la cultura".

Además, habrá dos conferencias
sobre temas andaluces ("Málaga
entre el momento romántico y el
momento actual", por don Andrés
Oliva, y "Las Andalucías", por don
José Antonio Muñoz Rojas). La se-
sión de clausura se celebrará en
Granada el día 10 de marzo, y
las clases se simultanearán con al-
gunas excursiones y visitas.

Los cursos en desarrollo com-
prenden lecciones de fonética y sin-
taxis, a cargo de los profesores Al-
var y Llorente, comentarios lite-
rarios y estilísticos de autores es-
pañoles de la Edad de Oro, leccio-
nes de Historia y Literatura re-
feridas al Renacimiento español,
que explicarán los catedráticos Gä-
mir Sandoval, Sánchez Montes, Ga-
llego Morel, Marín Oeete, Sopeña
e Higueras Rojas. Sobre temas
musulmanes dictarán cursillos don
Luis Seco de Lucena. don Alfonso
Gämir, don Juan Sánchez Montes.
don David González Maeso, don
Jesús Bermúdez, don Antonio Ma-
rín Ocete y don José Camón Az-
nar. Y sobre los problemas cultu-
rales de la actualidad nacional ha-
blarán los profesores Lafuente, So-
peña, Corts Grau, Alvar, Gerardo
Diego y el escritor José María Pe-
mán. Parte de las reuniones acadé-
micas tendrán lugar en Granada.
Allí se celebrará también, segura-
mente con asistencia del Director
general de Enseñanza Universita-
ria, la clausura del curso.

ASAMBLEA NACIONAL DE DI-
RECTORES DE GRUPOS

ESCOLARES

Transmitimos a continuación el
temario de esta Asamblea, primera
en su género, que se reunirá en
Madrid próximamente.

Sección I) El grupo escolar desde
el punto de vista del fin

de la educación.

a) El Grupo escolar y la fa-
milia.

b) El Grupo escolar y la so-
ciedad.

e) El Grupo escolar y el Es-
tado.

d) El Grupo escolar y la Igle-
sia.

e) Dualidad formación-instruc-
ción.

f) Educación intelectual en el
Grupo escolar.

g) La educación moral y del
carácter en el Grupo escolar.

h) La educación física en el
Grupo escolar.

i) La educación integral o ar-
mónica.

j) Coordinación de la Enseñan-
za Primaria y Media.

k) Coordinación de la Enseñan-
za Primaria y Profesional.

1) Los problemas del Profeso-
rado, su formación y selección.

Sección II) El Grupo escolar des-
de el punto de vista del sujeto

de le educación.

a) El conocimiento psicológico
del niño.

b) Las pruebas mentales y del
carácter.

e) El problema del psicólogo es-
colar.

d) Los problemas de Orienta-
ción e Iniciación Profesional.

e) Necesidad de coordinar el
trabajo escolar con las exigencias
ambientales.

Sección III) El Grupo escolar
desde el punto de vista de los
medios o técnica de la educación.

a) El Grupo escolar frente a
las modernas aportaciones de la
didáctica.

b) El número de grados, clases
y alumnos óptimos para el Grupo
escolar en conjunto y en particular
de clases.

e) La participación de elemen-
tos extramagistrales en el Grupo
escolar.

d) Los nuevos planes y méto-
dos de enseñanza.

e) Organización interna : regis-
tros, clasificación, graduaciones, et-
cétera.

f) Selección personal.
g) El problema de la asistencia.
h) El trabajo escolar de alum-

nos y Maestros.
i) Libros escolares.
j) Instituciones complementa

riss.
hl La disciplina
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Sección IV) El Director del
Grupo escolar.

a) Su personalidad, selección,
etcétera.

b) Sus funciones.
e) El intercambio de aportacio-

nes con otros Grupos con el ex-
tranjero.

d) La coordinación, actuación
básica del Director.

Sección V) Problemas legislativos
y económicos del Grupo escolar.

a) Grupos especiales y de Pa-
tronato.

b) Provisión de Direcciones.

SUBVENCIONES PARA LOS
INSTITUTOS LABORALES

La Comisión Permanente d e 1
Patronato Nacional de Enseñanzas
Laborales ha sido informada por
el Director general, Rodríguez de
Valcürcel, en una de sus reuniones
últimas, de algunas generosas ayu-
das que la obra de la Enseñanza
Laboral ha recibido. El Goberna-
dor civil y Jefe provincial de Jaén
acaba de subvencionar con 100.000
pesetas las obras de construcción
del nuevo Instituto Laboral de To-
rredonjimeno ; y la Jefatura Pro-
vincial del Movimiento de Santan-
der, a través de la Obra Social de
la Falange Montañesa, ha contri-
buido con 25.000 pesetas al fun-
cionamiento del Instituto Laboral
de Santoña (acerca de cuyo prós-
pero funcionamiento informamos
en esta misma Sección) y con pe-
setas 300.000 a la creación d e 1
nuevo Instituto de Castañeda.

INSTITUTO LABORAL
DE JATIVA

La diligencia de las autoridades
municipales y docentes de Játiva
ha logrado la concesión, por parte
del Estado, de dila subvención de
5.289.000 pesetas, destinadas a las
obras del nuevo Instituto Laboral
"José Ribera". El Ayuntamiento,
por su parte, ha cedido un solar de
8.000 metros cuadrados, en buen
emplazamiento. Los proyectos han
sido realizados por el arquitecto
don Vicente Valls. El nuevo Insti-
tuto será uno de los mejores de
España.

ESCUELAS SALESUNAS
DE PAMPLONA

Las Escuelas Profesionales Sa-
lesianas de Pamplona han celebra-
do sus bodas de plata. El diario
El Pensamiento Navarro dedica
en su número del pasado día 3 de
febrero una amplia información a
este acontecimiento, y con ocasión

de él describe la importancia y
trascendencia social de estas Es-
cuelas a través de veinticinco años
de labor. La fundación se debió a
un prócer navarro, don Antonio
Aróstegui; pero las Escuelas no
comenzaron a funcionar sino des-
pués de su fallecimiento. La cons-
trucción de las Escuelas comenzó
en el año 1922, con un proyecto
inicial muy modesto. Pero sobre la
marcha la obra fué adquiriendo
gran volumen, y recibió ayudas de
diversas instituciones privadas y
públicas de la región. En enero de
1927, aún sin terminar la instala-
ción, comenzaron las clases y prác-
ticas de taller, con una matrícula
de 20 alumnos internos y 9 ex-
ternos, distribuidos entre las sec-
ciones de mecánica, carpintería y
sastrería. Se montó también una
escuela de zapatería, que hubo de
cerrarse por falta de alumnos. Al
curso siguiente ascendieron éstos a
75; hoy día, merced a un conve-
nio celebrado el año 1947 entre las
Escuelas Profesionales y la Dipu-
tación Navarra, pueden aquéllas
albergar 250 alumnos internos y
250 alumnos externos gratuitos.
Acuden, además, a este centro do-
cente alumnos de clases nocturnas,
que durante el día trabajan como
aprendices en los talleres y fábri-
cas pamplönicas. Existen en la ac-
tualidad secciones de mecánica,
electricidad, carpintería, ebaniste-
ría, talla y escultura, imprenta, en-
cuadernación y sastrería.

Los esfuerzos de los Salesianos
se han visto coronados por el re-
conocimiento oficial de s u s estu-
dios; los títulos que expiden tie-
nen carácter y valor análogo al
de los centros de carácter público.

INSTITUTO DE FORMACION
PROFESIONAL

En Palavea (La Coruña) han
sido adquiridos por la Delegación
Nacional de Sindicatos los terre-
nos para la construcción de un
Instituto de Formación Profesio-
nal. El Instituto, que se denomi-
nará "Cristóbal Colón", es una as-
piración sindical puesta de mani-
fiesto desde hace años en las re-
uniones de las Juntas Económicas
y Sociales.

CURSILLO EN SANTOÑA

En el Instituto Laboral de San-
toña se ha inaugurado un cursi-
llo complementario de las enseñan-
zas que allí se vienen prestando
desde hace tres años. El cursillo
durará dos meses y abarca estu-
dios de navegación y astronomía,
matemáticas, gramática, talleres,
ciencias, geografía, dibujo, tecno-
logia, religión y formación politice,
todo ello con un carácter eminen-
temente práctico. Las asignaturas

de astronomía y navegación y tec-
nología se cursan a elección.

El cuestionario correspondiente a
tecnología mecánica y eléctrica
comprende nociones sobre los me-
tales más importantes, su verifica-
ción y aleaciones; corte de las pie-
zas en bruto y proceso de su tra-
bajo; forja y conservación de las
herramientas; temple del acero ;
remachado y soldadura de piezas
tanto a la autógena, como eléctri-
ca y blanda ; limado en el tornillo
del banco; cepillado y limado; ta-
ladros, tornos y proceso de tornea-
do; fresa ; calderas de vapor y mo-
tores de explosión y de aceite; fun-
damentos de electricidad; conduc-
tores; circuitos, equipos y baterías;
generadores, instalaciones y lám-
paras. Todo ello con sus correspon-
dientes practicas de taller.

—Parecida amplitud tiene el res-
to de los cuestionarios del cursillo,
a cuyo término se expedirá a los
alumnos un diploma acreditativo
de los estudios realizados. "Es, por
tanto, bien claro el propósito per-
seguido, que es el de dar a los
jóvenes obreros una suma de co-
nocimientos de aplicación inmedia-
ta en su trabajo, mejorándolo en
forma que del incremento de su
cultura se deduzca una mayor y
mejor productividad. O lo que es
igual, que estos cursillos están en-
caminados a la formación de es-
pecialistas cuya falta tanto se hace
notar en España".

Otro género de estudios proyecta
el Instituto de Santoña : la organi-
zación de un curso de formación
de "jefes conserveros". Este curso
incluirá conocimientos elementales
de física, química y bioquímica,
bacteriología y biología; principios
de conservería, descomposición del
pescado fresco, refrigeración y es-
terilización; fabricación de enva-
ses, cierre y extracción del aire
en los mismos, autoclaves y apara-
tos de control. Igualmente se es-
tudiarán proyectos de fábricas, sub-
productos y preparaciones especia-
les, y características particulares
de algunas de las industrias con-
serveras más corrientes.

Un profesorado especialista diri-
girá estas enseñanzas y dictará
conferencias complementarias acer-
ca de temas referentes al valor
nutritivo de las conservas, auxi-
lios en casos de posibles acciden-
tes, estado de la industria espa-
ñola de frutas y vegetales en ge-
neral, relaciones laborales entre je-
fes de fabricación, obreros y patro-
nos, etc.

Aparte de estas actividades ex-
traordinarias, el Instituto de San-
toña continúa llenando con efica-
cia su misión principal. Un cente-
nar de muchachos de diez a quin-
ce años cursan en el el Bachille-
rato Laboral. El edificio tiene bue-
nas condiciones, y existe anejo a él
una cantina escolar donde por un
precio reducido almuerzan e alum-
nos.
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INSTITUTO LABORAL
DE ALCIRA

Otro Instituto Laboral en fran-
co crecimiento es el de modalidad
agrícola que funciona en la ciudad
valenciana de Alcira, centro de una
comarca muy poblada y rica. Ocu-
pa el Instituto un edificio que fue
sede de los Escolapios, propiedad
del Ayuntamiento. Como es usual
en los Centros laborales, extiende
sus actividades culturales fuera de
los cursos propiamente dichos. Se
proyecta organizar, en colaboración
con el Frente de Juventudes, una
Escuela de Aeromodelismo, y se
ha creado ya una cátedra ambulan-
te que facilita la difusión de pe-
queñas conferencias, clases prácti-
cas y proyecciones de diapositivas.

"TEMPERO"

Saludamos la aparición de la
hoja informativa Tempero, que re-
coge las actividades del Instituto
Laboral de Medina del Campo. Es-
te primer número se encabeza con
un artículo de José Luis Sánchez
sobre un generador de lluvia arti-
ficial que funciona en el instituto;
y siguen secciones de Cartas al
Director y Consultorio. Páginas
adelante se nos informa sobre di-
versas actividades del Centro : el
cursillo de tractoristas celebrado
en mayo y junio del pasado año, el
cielo de conferencias sobre temas
pecuarios, los conciertos organiza-
dos por el Instituto, la exposición
de trabajos escolares de Enseñanza
Media y Primaria y el concurso-
exposición de trabajos industriales
y de artesanía, el cursillo monográ-
fico de francés, los viajes de inte-
rés científico a La Seca y Vallado-
lid, el "curso de extensión cultu-
ral e iniciación técnica", que se ex-
tenderá desde el pasado día 15 de
enero hasta el próximo junio, las
actividades artísticas y deportivas
a cargo de las Falanges Juveniles
de Franco. Y, además, dos artícu-
los de tema general : uno de ellos
sobre "enseñanzas agrícolas y ga-
naderas en los Institutos Labora-
les", del profesor del Ciclo Espe-
cial don Pedro Mateo Martínez, y
otro, que es transcripción de una
Ponencia mantenida en el segun-
do cursillo de perfeccionamiento
del profesorado laboral de Santan-
der por el Director del Instituto
don Ignacio Sánchez López.

PREMIOS DE MEDICINA

La Real Academia de Medicina
de Zaragoza ha otorgado el pre-
mio constituido por la Diputación
de Navarra, como celebración del
centenario de Ramón y Cajal, al
doctor Larregla Nogueras, de Ma-
drid, jefe de la Sección de Sero-
bacteriología del Laboratorio del

Hospital Provincial. El trabajo pre-
miado es una "Historia de la Me-
dicina en Navarra". Asimismo, ha
sido distinguido c o n el premio
"Oliver Rubio" el doctor don Pe-
dro Pablo Aparicio, autor de un
"Estudio demográfico y sanitario
de Burgo de Osma".

COLEGIO MAYOR EN
EL BRASIL

La colonia española en Sflo Pau-
lo, que constituye un importantí-
simo núcleo de población, se pro-
pone construir y regalar a la ciu-
dad un Colegio Mayor por el estilo
de los que existen en España. Lle-
vará el nombre del jesuita español
padre José Anchieta, fundador de
la ciudad, cuyo cuarto centenario
va a ser conmemorado. El presi-
dente de la Comisión organizadora
de esta conmemoración, conde de
Matarazzo, ha solicitado la parti-
cipación de la artesanía, el teatro
y la cultura españoles.

GRUPOS ESCOLARES
EN MADRID

La obra de construcción escolar,
que con tanto tesón impulsa el Go-
bernador civil y Jefe provincial del
Movimiento de Madrid, Carlos
Ruiz, tiene en su haber dos nuevos
grupos escolares : uno en Paredes
de Buitrago y otro en Fuentidueüa
de Tajo. Las nuevas edificaciones,
construidas expresamente para
este fin, han sido dotadas de mo-
biliario y material, costeados ín-
tegramente por la Jefatura del Mo-
vimiento.

CONSTRUCCIONES ESCOLARES

La Sección de Construcciones Es-
colares de la Dirección General de
Enseñanza Primaria ha hecho pú-
blica una nota según la cual desde
el 18 de julio de 1951 basta el 31
de diciembre de 1952, fueron apro-
bados 164 expedientes relativos a
la construcción de Escuelas de nue-
va planta y realización de obras de
reparación y mejora de los edifi-
cios ya existentes, por un Importe
total de 84.836.750,13 pesetas.

CURSILLO DE ESPECIALIZA-
CION EN VALLADOLID

El día 31 de enero se clausuró
en Valladolid, bajo la presidencia
del Rector de la Universidad, el
cursillo para maestras de Escuelas
maternales y de párvulos del dis-
trito. Este cursillo, inaugurado el
día 10 de enero, Pilé seguido por 70
maestras de varias provincias, y se
han dictado en él conferencias y
clases prácticas. Además, se gira-
ron visitas a centros escolares y
monumentos artísticos.

CURSILLO DE CONFERENCIAS
DEL S. E. M.

El pasado 28 de enero se inició
en el Hogar Productor de Vigo un
cursillo de conferencias que dicta-
rán Inspectores y otras jerarquías
del Servicio Español del Magiste-
rio, a través de diversos lugares
de la provincia de Pontevedra.

Bajo la presidencia del Delegado
provincial de Educación Nacional.
catedrático Alvarez Villar, del se-
ñor Liste, Inspector Jefe de Ense-
ñanza Primaria, y del señor Gar-
cía Sabell, Jefe provincial del S.
E. M., se reunieron todos los maes-
tros y maestras vigueses y de los
contornos. El señor García Sabell
expuso las finalidades del cursillo,
que tendrá un carácter especial-
mente dedicado hacia la población
marinera. El señor Liste, que a con-
tinuación intervino, glosó los ar-
tículos iniciales de la Ley de Edu-
cación Primaria de 19-17, donde se
definen los objetos que la Educa-
ción Primaria debe proponerse:
proporcionar cultura general, for-
mar la voluntad, la conciencia y
el carácter del niño, infundir en
su espíritu patriotismo y capaci-
tarlo para su futura acción profe-
sional. En la continuación del acto,
son de notar las consideraciones
del Delegado provincial de Educa-
ción Nacional, señor Alvarez Vi-
llar, en relación al movimiento
emigratorio, tan intenso en la pro-
vincia de Pontevedra, y con tan
graves consecuencias de orden do-
cente. Los alumnos abandonan las
clases para irse a América ; ello
en sí no es un mal, pero en mano
de los maestros está el procurar
que los emigrantes sean los mejo-
res y los menos.

FESTIVALES DE GRANADA

La Dirección General de Bellas
Artes organizó el pasado año en
Granada un primer festival de mú-
sica y danza, que tuvo como mar-
co la Alhambra y los jardines del
Generalife. Este año, bajo la di-
rección del conservador del Recin-
to, Prieto Moreno, se ha comenza-
do a construir un gran teatro al
aire libre en la Huerta de Fuente-
peña, prolongación de los jardines
del Generalife. La escena tiene lon-
gitud de 17 metros, y la zona des-
tinada a los espectadores es sufi-
ciente para albergar cerca de 4.000.

CENTENARIO DE LA ACADE-
MIA DE SAN CARLOS

La Academia de Bellas Artes de
San Carlos en Valencia ha cum-
plido el pasado día 7 de enero dos
siglos de existencia. Con tal oca-
sión publicó Levante, en su núme-
ro del día 11 de enero, una entre-
vista con el Presidente de la Ins-
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schi ; el encargado de Negocios,
doctor Kuei Tsung-Yao ; el Secre-
tario de la Embajada, doctor
Eduardo Wu, y todos los estudian-
tes chinos residentes en Madrid.
Asimismo asistieron a la reunión el
director del Colegio Mayor, don
Isidoro Martín, y el Padre Marín,
jesuita misionero regresado d e
China.

Entre los que intervinieron en
la fiesta destaca la señora Kuei,
que interpretó canciones chinas.

de grado superior equivalente o
cursar estudios universitarios de
tercer curso.

Se ha invitado a concurrir a este
Seminario, muy especialmente, a
los Licenciados en Ciencias Polí-
ticas, Filosofía y Letras (Sección
de Pedagogía) y Derecho, que por
su orientación hacia las tareas de
Inspección o docencia se interesen
por los aspectos jurídicos y socia-
les de la enseñanza.

CENTENARIO DE LA UNIVER-
SIDAD DE SALAMANCA

le RovisTA DE EDUCACIÖN

titución, don Francisco Mora, en
la que describe a grandes rasgos
su historia. Por una parte, ha ser-
vido para la formación de artistas
muy notables; por otra, ha atendi-
do al cuidado de los monumentos
y, en general, de la vida artística
valenciana, especialmente con la
formación del Museo, cuyo núcleo
principal es la colección que la
Academia reunió. Además, la Aca-
demia ha reanudado la publicación
de la revista Archivo de Arte Va-
lenciano, después de quince años de
pausa.

LA CASA DE CERVANTES
EN ALCALA

El Alcalde de Alcalá, don Lu-
cas del Campo, propuso en un ple-
no de la Diputación Provincial de
Madrid, celebrado el pasado mes,
la creación en Alcalá, patria de
Cervantes, de una Casa y una Bi-
blioteca cervantinas. El señor Pre-
sidente de la Diputación ofreció en
nombre de ésta una subvención de
100.000 pesetas.

BECAS DEL S. E. U.

A través del Departamento de
Intercambio Cultural la Jefatura
Nacional del S. E. U. ha creado 16
becas, 10 de las cuales se destina-
rán a los estudiantes que marchen
al extranjero para realizar tesis
doctorales o trabajos de investiga-
ción científica. Estará dotada
cada una de ellas con 6.000 pesetas,
con una duración de dos meses.
Las otras seis becas con 3.000 pe-
setas se destinan a la asistencia
de cursos de verano en Holanda,
Francia e Italia.

Para optar a las becas de am-
pliación de estudios será necesa-
rio ser español, hallarse en pose-
sión del título de licenciado o doc-
tor de alguna Facultad universita-
ria, pertenecer a la sección de gra-
duados y realizar estudios de alto
Interés. Para las de asistencia a
cursos veraniegos es preciso ser
español, afiliado al S. E. U., care-
cer de nota desfavorable en los
expedientes sindical y académico y
justificar el conocimiento del idio-
ma del país que ha de ser visitado.

El plazo de admisión de instan-
cia terminará el próximo 15 de
marzo, debiendo presentarse los
documentos en las Jefaturas Pro-
vinciales del S. E. U. y en las de
los distritos universitarios.

FIESTA DE ESTUDIANTES CHI-
NOS EN ESPAÑA

La Asociación de Estudiantes
Chinos en España. que preside el
Padre José Wu, ha celebrado en el
pasado mes de enero una fiesta en
el Colegio Mayor Universitario de
San Pablo.

Estuvieron presentes el Embaja-
dor en España, doctor Yu Tsun-

SEMINARIO DE POLITICA EDU-
CACIONAL DEL INSTITUTO DE

ESTUDIOS POLITICOS

El Instituto de Estudios Políti-
cos, atento a su misión de formar
técnicos especializados en las di-
versas ramas de la Administración
Pública, ha organizado en el pre-
sente curso un Seminario de Poli-
tica Educacional, dentro del cua-
dro general de Seminarios que tie-
ne en funcionamiento.

El Seminario tiene como finali-
dad preparar técnicos en Política
Educacional y Organización de la
Enseñanza. Se estudian en él desde
la perspectiva de la Administra-
ción Pública, los diversos proble-
mas que la enseñanza entraña en
sus aspectos jurídicos, políticos y
sociológicos. Los asistentes que si-
gan con aprovechamiento estos es-
tudios, durante un semestre, ob-
tendrán al cabo de ellos un Diplo-
ma, que el Instituto espera sea
considerado como mérito en con-
cursos de carácter administrativo o
docente.

El Seminario se desenvuelve en
das cursos paralelos: uno de ca-
rácter doctrinal, destinado a ex-
poner 1 o s condicionamientos y
principales orientaciones de la Po-
litica Educacional; y otro de ca-
rácter práctico, que tiene por ob-
jeto el examen de estos mismos te-
mas dentro de la Organización de
la Enseñanza en España. El pri-
mero de ellos está a cargo de don
Rodrigo Fernández - Carvajal, re-
dactor jefe de esta REVISTA y
miembro del Instituto de Estudios
Políticos; y el segundo, a cargo
de don Constantino Läscaris Com-
neno, Profesor de la Facultad de
Filosofía y Letras, colaborador del
Consejo Superior de Investigacio-
nes Científicas y Redactor de la
misma Revista. El Seminario tie-
ne lugar dos veces por semana
en los locales del Instituto de Es-
tudios Políticos (Plaza de la Ma-
rina Española, 4). Se consagra una
hora semanal a cada curso.

Los alumnos inscritos deben se-
guir, además de ambos cursos, otro
libremente elegido entre estos dos
del cuadro general de Seminarios
del Instituto: Estructura de la so-
ciedad del presente, o Psicología
social.

Es condición necesaria para po-
der inscribirse en el seminario ser
Licenciado o Doctor en alguna Fa-
cultad universitaria, poseer título

En nuestro núm. 5 y en esta mis-
ma Sección de "Actualidad Educa-
tiva" (pág. 249), informamos al
lector sobre la próxima celebración
del séptimo centenario de la Uni-
versidad de Salamanca. Ampliamos
ahora esta información, con oca-
sión de haber llegado a nuestras
manos una convocatoria que, con
fecha 1.0 de febrero pasado, diri-
ge el Rector salmantino "a todos
los Rectores, a todas las Universi-
dades del mundo que quieran unir-
se a esta solemne conmemoración
que habla de vínculos universales
de paz, de cristiandad y de cul-
tura".

En rigor —la cuestión de la ma-
yor o menor antigüedad de las di-
versas Universidades medievales es
discutida. y conviene hacer sobre
ella precisiones— la Universidad
de Salamanca, aunque ahora cele-
bre su VII centenario, no fue fun-
dada en 1254, sino once años an-
tes, en 1243. Alfonso X el Sabio
consolida y universaliza la Escue-
la salmantina, y en 8 de mayo de
1254 otorga en Toledo una Carta
que es documento esencial en la
historia del glorioso centro acadé-
mico, ya que significa su primera
constitución. "La guerra mundial
impidió la celebración del cente-
nario en 1943. mas el año acadé-
mico 1953-54 es efeméride oportu-
na para las fiestas jubilares".

A continuación reseña la Convo-
catoria los principales hitos histó-
ricos de la Universidad salmanti-
na; la ayuda que presta al Rey
Sabio en la redacción de las Par-
tidas y en las Tablas astronómicas :
la preparación, a través del oscu-
ro siglo xv, de los esplendores del
Renacimiento ; el haber servido du-
rante éste de hogar a la renovada
ciencia teológica y a tantas otras.
En Salamanca se profesó en 1543
el sistema Copérnico, y en ella Do-
mingo de Soto, medio siglo antes
de Galileo, demostraba experimen-
talmente que la velocidad de los
cuerpos en el campo de la grave-
dad es proporcional al tiempo de
la caída y no al espacio recorrido.

A finales del xvin otra vez re-
nueva la Universidad el panorama
cultural de España. Y ayer mismo,
"la figura universal de Miguel de
Unamuno, uno de nuestros máxi-
mos líricos y prosistas, viene a sim-
bolizar que la Universidad de Sa-
lamanca ha sido el más alto ín-
dice y exponente de España".
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IBEROAMERICA

En Yarleanocha., VENEZUELA, cen-
tro agrícola que sirve de acceso a
la región amazónica limítrofe con
el Perú, se está poniendo en prác-
tica un plan de alfabetización de
las tribus indígenas de aquella re-
gión, dirigido por el Instituto Lin-
güístico de Verano de la Universi-
dad de Oklahoma, de acuerdo con
un convenio entre los Gobiernos de
Venezuela y Estados Unidos. El
Gobierno mejicano obsequió para
esta campaña un coche anfibio, que
realiza los viajes de visita a las
tribus de la región. La enseñanza
se realiza en lenguas aborígenes,
y se utilizan cartillas escolares,
diccionarios bilingües y recopila-
ción de relatos folklóricos. Cola-
boran en esta empresa cerca de
ochenta miembros, además de los
encargados de la parte sanitaria.

campañas culturales y técnicas en
las regiones campesinas más ne-
cesitadas. Según datos publicados
en varias revistas educativas bra-
sileñas, se han hecho más de vein-
titrés contratos especiales para la
realización de planes de educación
fundamental en algunas zonas ru-
rales, como las de Maranhao, Cea-
rä, Río Grande do Norte, Bahía,
Minas Geraes, Säo Paulo y Río de
.Janeiro.

e

El Ministerio de Educación de
CHILE, del que es titular doña Te-
resa del Canto, estudia con la Unes-
co la manera de contratar misio-
nes especiales para la ayuda téc-
nica en lo que se refiere a la edu-
cación fundamental, secundaria y
técnica.

Al ECUADOR ha viajado el pro-
fesor mejicano Jiménez-Castellanos
con el objeto de organizar misiones
rurales de educación fundamental,
servir de asesor para la elabora-
ción de un programa de educación
fundamental nacional y estudiar
los métodos de trabajo de estas mi-
siones, apropiados a las necesida-
des del Ecuador. En esta labor co-
labora con los jefes del Serivicio
ambulante rural de saneamiento,
a los cuales amplían ahora sus pla-
nes. Los primeros trabajos se han
llevado a cabo en la región de Ca-
lacali, donde se han experimentado
los métodos de saneamiento, con-
servación de la salud de los ani-
males, costura, cocina y trabajos
manuales.

e

En el valle de Cucastlän, EL

SALVADOR, se llevan a cabo pro-
yectos experimenta les de sanea-
miento y de educación fundame n

-tal. La misión está presidida por
el profesor mejicano Moreno Jas-
so, siendo su jefe de trabajos el
señor De Clerk, de Bélgica. El
plantel que se proyecta establecer
en dicho valle tenderá preferente-
mente a ocuparse de los temas sa-
nitarios y de primeras letras. En
la preparación del proyecto se han
inaugurado mesas redondas, cursos
y conferencias en los que se trata
de los problemas del analfabetis-
mo y de las soluciones propuestas.
Dentro de este plan educativo del
Salvador la Misión de Estudio eco-
nómico de la O. N. U., ha enviado
un delegado, el señor Porta, de Ita-
lia, quien ha preparado un proyec-
to de fomento educativo nacional.

Por medio de las técnicas de la
educación fundamental una M i
sión de la Unesco trata de elevar
en brevísimo término el nivel cul-
tural y de vida de algunas regio-
nes abandonadas de las islas FI-

LIPINAS. La Misión, que consta de
ocho expertos, colabora activamen-
te con el Gobierno en el mejora-
miento de las escuelas. El señor
Benett, de los EE. UU., director
jefe de la Misión, ha preparado un
plan de mejoramiento de las es-
cuelas públicas. También se pre-
sentó un informe sobre la prepa-
ración del material de lectura para
los adultos de instrucción elemen-
tal, así como otro informe sobre
la necesidad de material demostra-
tivo en las escuelas del país. Este
informe incluye planes de fabrica-
ción sencilla de instrumentos de
experimentació n, construíbles con
material al alcance de todos. Por
fin, uno de los miembros de dicha
Misión, mister Rowell, estudia aho-
ra los elementos necesarios para
la formación de maestros para edu-
cación rural, fundamental, secun-
daria y normal.

EDUCACION FUNDAMENTAL

En Pätzcuaro, núcleo escolar en
donde se preparan los primeros
maestros para la Educación fun-
damental, se ha inventado un nue-
vo procedimiento de impresión, con
finalidad escolar. Según la noticia
que de este procedimiento se da en
Perspectivas de la Unesco (23-I-
53), la necesidad de dar a cono-
cer a poco costo, por medio de
cartelones ilustrados, las ventajas
de la Educación, de la higiene y de
la mejora de métodos de cocina,
hizo que el uruguayo Julio Castro,
jefe de la Sección de impresiones
del Centro, y Mr. Jerome Oberwan-
ger, maestro - estudiante norteame-
ricano, estudiaran el problema y
dieran la solución económica. El
proceso es sencillo, y cada hoja im-
presa viene a salir a menos de dos
centavos de dólar. Consiste en ver-
ter una mezcla de parafina y miel
de abeja sobre una hoja de vidrio.
Sobre esta capa, el artista "graba"
las figuras, sin verse obligado a
hacerlo al revés. En una caja-fun-
dición se coloca la placa y sobre
ella se echa una mezcla de cola y
glicerina, que permite el que se
disponga ya de un cliché. La im-
presión es luego sencilla : se cubre
con tinta la superficie del cliché y
sobre él se pasa una hoja de papel
que se estira a mano. El procedi-
miento, aplicado por vez primera
en servicio de los indios taracos,
servirá después para que los maes-
tros-alumnos que se preparan en
Pätzcuaro puedan utilizarlo hacien-
do de estos carteles el primer con-
tacto del indio con la cultura.

En el BRASIL se llevaron a cabo
durante el pasado año una serie de 	 e

Según Noticias, de la Unesco,
para la normalización de las es-
tadísticas de la alfabetización se
recomiendan varios puntos, entre
los cuales destacan los siguientes .
Definiciones de alfabetismo y semi-
alfabetismo ; sus métodos de medi-
da. Clasificación y cuadros. El es-
tado de alfabetización puede di-
vidirse en dos : alfabetos y anal-
fabetos. Este último, a su vez, en
otros dos : semialfabetos y analfa-
betos totales. Deberá definirse, ade-
más, el concepto de población en
edad escolar obligatoria, o, cuan-
do la educación no es obligatoria,
la población en edad escolar. Qué
es escuela oficial, qué independien-
te. Qué es escuela, qué clase, qué
grado, qué estudiante y qué maes-
tro. Las escuelas deberán clasifi-
carse de acuerdo con tres niveles,
cuyas características da la Unes-
co: Primer nivel, o sea jardines in-
fantiles, escuelas de párvulos. Se-
gundo nivel, es decir, escuelas ele-
mentales, escuelas primarias. Ter-
cer nivel, escuelas secundarias, me-
dias y superiores. Escuelas de cuar-
to nivel, Universidades y escuelas
profesionales superiores. Los cua-
dros estadísticos deberán incluir
once clases de datos, como núme-
ro de escuelas y de adultos, por
sexo, en el primer nivel de la en-
señanza, en el segundo, en el ter-
cero y en el cuarto. Número de
maestros en cada uno de los ni-
veles de la enseñanza y gastos pú-
blicos para la educación, por nivel
tipo de enseñanza
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EDUCACION PRIMARIA
Y ELEMENTAL

Al mismo tiempo que en el Perú,
en Mt.rico se ha planteado el pro-
blema de la enseñanza nacional.
especialmente de la enseñanza ele-
mental. Según el semanario meji-
cano La Nación, opuesto al Go-
bierno actual, que exagera, s 1 n
duda, el valor de las estadísticas.
sobre todo si no tiene en cuenta
las anteriores y una multitud de
circunstancias, hay un 51 por 100
de niños en edad escolar que ca-

recen de escuela. De los otros ni-
ños, el 50 por 100 recibe educación
en condiciones inadecuadas, por la
pobreza de las escuelas y la caren-
cia de útiles. El 74 por 100 pa-
san el curso al final del ario. De
cuatro millones de personas en edad
postescolar, sólo 222.000 reciben
educación. de éstos, el 46 por 100
se ha trasladado al Distrito Fede-
ral. Faltan 60.000 maestros para
cubrir las necesidades educativas
de Méjico. Entre las causas anota-
das por el semanario oposicionis-
ta parecen dignas de tenerse en
cuenta, por serias, las siguientes :
La pobreza general de las fami-
lias. El niño viene a llenar un va-
cío lucrativo en las familias. Por
esto, del total de los inscritos en
las escuelas secundarias, por ejem-
plo, el 37 por 100 está en primer
curso. Pasan a segundo curso, un
20 por 100; a tercero, el 17 por
100; a cuarto, el 12 por 100; a
quinto, el 8 por 100, y a sexto cur-
so sólo el 6 por 100. También se
menciona el problema del centra-
lismo, y el del poco salario para
los maestros. De donde sólo el 30
por 100 de los maestros tienen ti-
tulo oficial. El resto está confiado
a otra clase de profesionales uni-
versitarios.

Idéntico problema plantea en el
PERÚ el señor Benjamín Rojas
Díaz, bajo el ángulo de la deser-
ción y el ausentismo escolar. Cua-
tro causas, mencionadas en el es-
tudio aparecido en Cuzco, como
fundamentales, aparte de las cau-
sas políticas, comunes a todos los
paises hispanoamericanos. Estas
son : causas económicas, causas pe-
dagógicas, causas sociales, causas
políticas y causas estatales. Entre
las primeras debe destacarse la ca-
restía de la vida. Según el censo
de 1940, 161.000 niños en edad es-
colar declararon ejercer ocupacio-
nes remuneradas. La población es-
colar, ocupada de tal modo, está
distribuida así : el 26,25 por 100.
en la costa ; en la sierra, el 70,61
por 100; el 3,14 por 100, en la
selva. También hay que tener en
cuenta, entre estas causas econó-
micas, la pobreza por abandono de
los hijos, por orfandad, hogar in-
completo. hogar ilegítimo, hogar in-

moral u hogar disuelto. Agréguese
a esto la defectuosa organización
escolar, comprendida entre las se-
gundas causas citadas ; el predomi-
nio de la escuela tradicional, la
larga escolaridad, la carencia de
incentivos prácticos y, en especial.
la falta de apoyo moral y material
por la sociedad. Incluye dentro de
estas mismas la carencia de locales
y la gran cantidad de escuelas y
colegios nocturnos insuficientes y
hasta perjudiciales. Entre las cau-
sas sociales menciónanse : el jue-
go, la vagancia, el eine y la ado-
lescencia mal encaminada. Como el
mejicano, por oposición al Gobier-
no, el peruano, que anota el hecho,
lamenta el centralismo administra-
tivo y la falta de una política edu-
cacional de acuerdo con la reali-
dad nacional. Por causas de urgen-
cia política, el Gobierno no atien-
de debidamente a las escuelas, ni
al problema educacional. De ahí
la impracticabilidad de algunas me-
didas educacionales.

En PUERTO Rico, la situación no
es más halagadora ; pero menos an-
gustiosa. Según estadísticas propor-
cionadas por la Asociación de Maes-
tros de Puerto Rico, se prevé que
para el próximo curso escolar la
cifra de alumnos inscritos, que el
año pasado era de 800.000. subirá
a 1.700.000. No hay para esta ci-
fra de alumnos cantidad suficien-
te de locales escolares. En algunos
sitios se hallan instaladas las es-
cuelas má s necesarias en iglesias,
casonas habilitadas, etc. Para los
años de 1957 y 1958 se espera que
la población escolar inscrita crez-
ca a tres millones. Se necesitará
un mínimo de 130.000 jóvenes maes-
tros, los cuales sólo podrán prepa-
rarse en diez años. Se anota que
entre las fallas de que adolece el
sistema educativo puertorriqueño
tiene especial importancia el bajo
salario de profesores y maestros,
lo cual impide que muchos jóvenes
se dediquen al Magisterio. Además,
la carencia de suficientes maestros
trae a los existentes una sobre-
carga de trabajo. Por otra parte,
las costumbres de la comunidad a
la que son destinados coarta la li-
bertad de los maestros y aminora
el apoyo de la sociedad a las escue-
las. Algunos maestros encuentran
que la educación en Puerto Rico no
podrá contar c o n más maestros
mientras no se reforme el rígido
sistema administrativo, que, limi-
tado al simple buen trabajo, recor-
ta en mucho las mejores iniciati-
vas personales.

También el Jefe del Distrito Es-
colar de La Paz, Bouvie, en el
informe de fin de curso de 1952,
se queja del grave problema edu-
cacional boliviano, a causa del bajo

nivel docente de algunos maestros,
que más que apoyo son cargas nu-
las en el plan educativo del Esta-
do. Según los datos del informe,
en el Distrito escolar de La Paz
existen 46 escuelas, con 384 maes-
tros; una población de 4.394 ins-
critos, de los cuales asisten, regu-
larmente, 3.581; 1.200 niños apro-
baron el curso de "kindergarten".
Los exámenes de educación media
y secundaria son estudiados aún.

EDUCACION SECUNDARIA, BA-
CHILLERATO Y PROGRAMAS

EDUCATIVOS

El 2.° Plan Quinquenal de la
ARGENTINA dedica especial atención
a los problemas de la educación.
En el capítulo dedicado a la edu-
cación afirma que el objetivo fun-
damental de ésta es el de dar for-
mación moral, intelectual y física,
de acuerdo con "los principios de
la doctrina nacional peronista".
Dentro de las bases generales de
este programa, se afirma que "el
pueblo ha de tener libre acceso a
todas las fuentes y a todos los
Centros de enseñanza". El Estado
creará, para colaborar con el de-
recho natural de la familia a la
enseñanza de sus hijos, los Centros
y medios indispensables que faci-
liten el ejercicio del presunto de-
recho. La Enseñanza Primaria será
obligatoria entre los seis y los ca-
torce años, y hasta el cumplimiento
del mínimo de estudios, o sea has-
ta el cuarto grado. Para los adul-
tos, el Estado creará y facilitará
los medios especiales que le permi-
tan cumplir con tal deber. La En-
señanza Media básica y la Ense-
ñanza Media especial suministra-
rán una cultura de contenido hu-
manista, orientando y descubriendo
vocaciones y capacitando para es-
tudios superiores universitarios o
normales. Las Enseñanzas técnico-
industriales deberán ajustarse a lag
necesidades del país, de su econo-
mía y de su agricultura, y serán
desarrolladas en los siguientes Ins-
titutos: Escuelas industriales mo-
notécnicas o politécnicas ; Cursos
de perfeccionamiento para emplea-
dos y obreros ; Establecimientos
regionales ; Escuelas profesionales
para mujeres ; Centros educativos
misionales, y Cursos de medio tur-
no de capacitación obrera. La En-
señanza Superior en los cursos de
profesorado tenderá a formar ade-
cuadamente los maestros para la
Enseñanza Secundaria y Media bá-
sica. Se consigna la gratuidad de
la Enseñanza Universitaria, la cual
no debe ser restringida por ningún
obstáculó. El Estado se encargará
de proporcionar suficientes medios
para ello. La docencia en la Ense-
ñanza Universitaria será altamen-
te especializada. Concierne a las
Universidades el mantener contac-
to constante con el resto de las
Universidades del mundo. Se dará.



MÉJICOEn ha convocado al mico y social del bloque hispano-
tercer concurso de literatura in- americano". A este premio puede
fantil, patrocinado por la Mesa Re- aspirar la mejor colección de ar-
donda Panamericana y por la Bi- tículos publicados desde el 12 de
blioteca mejicana Benjamín Fran- octubre de 1952 hasta el 15 de sep-
klin, de capital federal. Los pre- tiembre de 1953. El jurado de este
mios son de consideració n, y las premio tiene atribuciones para po-
obras premiadas serán considera- der otorgar el premio a escritores
das como obras de texto en toda o periodistas que no se hayan pre-
la República, a la vez que serán sentado al concurso, pero que en
traducidas a varios idiomas. Los el período fijado hayan realizado
informes más detallados y las ba- una labor digna del premio. El va-
ses a que está sometido pueden so- lor de estos premios es de 10.000
licitarse en la Biblioteca Benjamín y 25.000 pesetas, respectivamente.
Franklin (México, D. F.), o en la Aparte de las salvedades hechas
Mesa Redonda Panamericana, de en cada apartado, las bases son
la misma ciudad,	 iguales a las citadas para los re-

ferentes a textos.

se
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enseñanza religiosa y moral, de
acuerdo con un plan de profesores
especializados. La educación artís-
tica tenderá a crear un sentido
nacional del arte de contenido hu-
manista y popular. La enseñanza
privada quedará supeditada y re-
glamentada en orden al cumpli-
miento del plan propuesto. Se for-
marán cooperativas estudiantiles ;
se edificarán albergues y edificios
educacionales; se emplearán 1 o s
medios técnicos más modernos en
el campo de la enseñanza, como
la televisión, la radiotelefonía, et-
cétera. En la Escuela Primaria se
promoverá el ahorro popular. En
el quinquenio 1953-57, la cantidad
de alumnos será elevada al núme-
ro de tres millones. La Escuela Pri-
maria es también gratuita. Los
planes de estudios serán diversifi-
cados de acuerdo con las regiones
del país. Los textos escolares se
concordarán con los principios fun-
damentales de la doctrina nacional
peronista. En el terreno de la En-
señanza Media especial, magiste-
rial y comercial, se distribuirá ra-
cionalmente el número de egresa-
dos en un 20 por 100 con respecto
a las especialidades técnico-profe-
sionales y de orientación profesio-
nal. En cuanto al grado técnico-pro-
fesional y al aprendizaje y orien-
tación profesional, la enseñanza de-
berá adecuarse a las finalidades
del plan, es decir, a la formación
de una conciencia nacional argen-
tina y a las necesidades del país.
El trabajo de menores será minu-
ciosamente reglamentado por el Es-
tado, con el objeto de facilitar a
ellos el acceso a los Centros de
educación obrera. La educación
universitaria deberá llegar, en 1957,
a 200.000 alumnos, y superar un
cien por cien la cifra actual. Se
crearán nuevos Centros especiales.
La educación privada cooperará con
las Universidades del Estado. Se
construirán 1.000 escuelas. El Plan
incluye detalles de legislación y
métodos de realización.

con los profesores, quienes les en-
señan a estudiar, cada dos sema-
nas. Una vez cada dos semanas
los alumnos presentan problemas
y practican en laboratorios o cen-
tros de trabajo con el profesor di-
rector de grupo. Al alumno se le
exige un mínimo determinado de
horas de biblioteca y de participa-
ción en los programas radiofónicos
y en el periódico escolar. Los de-
rechos por cada asignatura ascien-
den a setenta y cinco centavos de
dólar. Al terminar los cuatro años
exigidos, se expide un diploma o
certificado de estudios secundarios.

La Universidad de PANAMÁ. y el
Ministerio de Educación ofrecen,
desde hace cerca de tres años, cur-
sos breves para bibliotecarios his-
panoamericanos ; estableciendo, asi-
mismo, intercambio de profesores
de Enseñanza Secundaria y Supe-
rior con Colombia y Perú. Dentro
de los planes de extensión cultu-
ral del Ministerio se desarrolla uno
muy vasto, referente al incremento
de las bibliotecas escolares circu-
lantes y de publicaciones pedagó-
gicas.

CONCURSOS DE TEXTOS

versitaria, Madrid), haciendo cons-
tar su destino para optar a los pre-
mios "Cultura FIlspänica 1953", así
como el apartado a que dichos tra-
bajos se refieran —A) Literatura ;
B) Geografía e Historia—. Los tra-
bajos presentados llevarán un lema
en la primera página, y un sobre
lacrado en el que figure: por fue-
ra, el mismo lema, y por dentro, el
nombre del autor, nacionalidad, do-
micilio y curriculum vitae. El pla-
zo improrrogable de admisión de
los trabajos finalizará a las cator-
ce horas del 15 de septiembre de
1953. El jurado será nombrado por
el Instituto de Cultura Hispánica,
y atribuirá o declarará desiertos
los premios con absoluta libertad.
El acta de los respectivos jurados
será publicada por el instituto. Si
lo estimase oportuno, el Instituto
se reservará el derecho de publi-
car el trabajo o los trabajos pre-
miados. Los otros apartados de la
convocatoria se refieren : el C), a
la mejor colección de vistas pro-
yectables de un país o grupo de
países hispánicos. En relación con
este apartado se deberá enviar, por
correo certificado, dos copias de las
vistas proyectales. una de las cua-
les se destinará al archivo de pro-
yecciones del Instituto. El aparta-
do D) se refiere a la mejor colec-
ción de artículos que versen sobre
el tema : "Futuro político, econto-

En PUERTO RICO ha comenzado
a ponerse en práctica el Plan Mo-
rovis (llamado así por ser ésta la
ciudad en donde se inició) en lu-
gares que antes no lo habían in-
tentado. El Plan se inició con un
curso de cuatro años, y se halla
funcionando en doce poblaciones.
con un total de 4.012 alumnos. El
objeto de este Plan es el de facili-
tar a muchos la educación secun-
daria exigida para empleos públi-
cos y otras actividades. .La reali-
zación del Plan permite que quie-
nes estudien por él puedan atender
a sus ocupaciones sin que el estu-
dio les impida hacerlo. Los alum-
nos, comprendidos entre los quince
y veinticinco años, y que necesi-
ten exhibir certificado de Enseñan-
za Secundaria, trabajan en sus ho-
gares, con un horario de comillta

El Instituto de Cultura Hispáni-
ca, de MADRID, ha convocado los
premios Cultura Hispánica 1953":
de entre los temas, que son cua-
tro, merece destacarse altamente
el que dos estén consagrados a li-
bros de texto, así: Un libro de
texto de literatura hispanoame ri

-cana (1600-1950), el cual será pre-
miado con 25.000 pesetas. Un libro
de texto de Geografía e Historia
del mundo hispánico, dedicado a
los Institutos y Colegios de Segun-
da Enseñanza españoles, hispano-
americanos y filipinos. Pueden as-
pirar a este premio los trabajos
inéditos; el autor o autores debe-
rán enviar dos ejemplares, meca-
nografiados a doble espacio, al Jefe
del Registro General del Instituto
de Cultura Hispánica (Avenida de
lo‘; Reyes Católicos. Ciudad Uni-

UNIVERSIDADES

La Universidad de Burrios AIRES

ha creado las Facultades de Cien-
cias Exactas y de Ingeniería por
desdoblamiento de la Facultad de
Ciencias Exactas, Físicas y Natu-
rales. En reemplazo del antiguo
Decano de esta Facultad, ingenie-
ro Juan M. Rioja, han entrado
los Profesores Alberto Gracia y
Lorenzo Baralis, respectivamente.

En la Facultad de Filosofía y
Letras de la misma Universidad ha
sido nombrado Vicedecano el doc-
tor Miguel Angel Virasoro, por el
período de tres años. El doctor Vi-
rasoro es uno de los pensadores
más destacados del movimiento
neohegeliano argentino, de cuyas
características existencialistas ha-
ble varias veces Croce. Ha publi-
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cado multitud de ensayos, entre
los cuales merece destacarse "Una
teoría del yo como cultura", de
1928, escrito bajo la inspiración de
Gentile y "La lógica de Hegel".
de 1943. Es traductor de El ser y
la nada, de Sartre, y de valiosos
textos filosóficos occidentales mo-
dernos. El doctor Virasoro es
miembro de varias academias filo-
sóficas nacionales y extranjeras.

En la misma Facultad se ha
creado el título de licenciado en
Estudios hispánicos para aquellos
estudiantes de otras especialidades
que se inscriban en los cursos co-
rrespondientes a la nueva licencia-
tura. Estos son para los estudian-
tes de letras : Historia argentina,
Historia de España. Historia de
América, Arqueología americana.
Para los estudiantes de Historia :
Literatura argentina. Literatura
iberoamericana, Literatura caste-
llana, Historia de la lengua caste-
llana. Los extranjeros que hayan
cursado estudios en Instituciones
de carácter análogo a la Facultad
de Filosofía o en otras Facultades
de Filosofía. podrán optar a di-
cha licenciatura si guiendo las si-
guientes asignaturas : Historia ar-
gentina. Literatura argentina. His-
toria de América. Literatura ibero-
americana, Historia de España. Li-
teratura e Historia de la lengua
castellana y Arqueología america-
na. El curso durará un año, y los
estudiantes que se adscriban a este
titulo deberán trabajar en un Ins-
tituto de investigación de la Facul-
tad y presentar una tesis de licen-
ciatura.

e

El curso preuniversitario que se
estableció desde el año pasado en
la Universidad Nacional de Co-
LOMBTA motivé, por parte de los es-
tudiantes, una huelga que pareció
poner en peligro la continuidad
del citado curso. Este año, al abrir-
se de nuevo la Universidad, los
cursos preuniversitarios seguirán
cumpliendo su finalidad, semejan-
te a la de "Aula de Cultura" en
España. La Facultad de Filosofía
y Letras, de la Universidad Na-
cional, entregara este año los pri-
meros títulos de Doctores en Fi-
losofía. Iniciará también una co-
lección de libros: Biblioteca de Hu-
manidades, con un libro de Julián
Marías: "Presencia y ausencia del
existencialismo en España.

El Consejo Universitario de la
Universidad Mayor de San Marcos
de Lima, PERÚ, prepara la redac-
ción de una Carta magna de la
Universidad, que señale las bases
de solución permanente a lo c. pro-

blemas universitarios y que se
asiente sobre bases estrictamente
académicas y universitarias. Los
Decanos de las distintas Faculta-
des han invitado a las Federacio-
nes universitarias a participar en
la elaboración de la Carta.

La Universidad Nacional Autó-
noma de MÉsico ofrece anualmen-
te en Chapultepec una temporada
de conciertos a cargo de la Orques-
ta Sinfónica de la Universidad.
después de la temporada reglamen-
taria del Palacio de Bellas Artes.
En estos conciertos la Universidad
brinda a los compositores y direc-
tores jóvenes la oportunidad de
presentarse en público. En los tres
conciertos de este año la Orquesta
Pié dirigida por los Maestros Ar-
turo Romero y José Vázquez. Ac-
tuaron como solistas la señorita Es-
tela Lechuza, pianista el señor
Gilberto García, violista, Y la
pianista señorita Esperanza Cabre-
ra. Estrené el joven compositor
Arnulfo Miramontes.

CONGRESOS

El Instituto Internacional Ame-
ricano de Protección a la Infancia
llevó a cabo en el Ministerio de
Educación Nacional de COLOMBIA,

en Bogotá., una de sus reuniones
anuales. En ella se trataron los si-
guientes temas: Protección social
a la infancia. Servicio Social. Aban-
dono infantil. Delincuencia infan-
til. Protección infantil. Protección
médico-social. Protección a la ma-
ternidad. Cuestiones todas estas
tratadas en relación con las escue-
las e institutos de reforma de me-
nores. El Congreso se llevó a cabo
en el pasado trimestre.

En Córdoba. ARGENTINA, Luyo lu-
gar, a finales de año, el Congreso
Nacional de Estudiantes de Cien-
cias económicas. Se aprobó la pre-
sentación del plan de la carrera.
Primer año: Introducción filosófi-
ca a la economía. Contabilidad.
Matemáticas. Derecho Civil. De-
recho Constitucional y Administra-
tivo. Geografía económica general.
Segundo año: Contabilidad. Mate-
máticas financieras y actuariales.
Derecho Civil. Derecho Comercial.
Historia económica general. Geo-
grafía económica nacional. Tercer
año: Contabilidad pública. Dere-
cho comercial. Estadística metodo-
lógica. Economía política. Legisla-
ción del trabajo. Historia econó-
mica argentina. Cuarto año: Prác-
tica profesional del contador. So-
ciedades anónimas, cooperativas,
mutualidades y seguros. Economía
política. Finanzas. Legislación im-
positiva. Economía y organización

bancaria. Doctorado: Quinto año :
Derecho internacional público. Eco-
nomía política. Economía y orga-
nización de transportes. Metodolo-
gía de la investigación económico-
financiera. Sociología. Finanzas.
Sexto año: Política económica. Po-
lítica social. Economía y organiza-
ción agraria. Economía y organi-
zación de la empresa. Sociografía
y planificación económica. Historia
de las doctrinas económicas. Dere-
cho internacional privado y legis-
lación consular.

REVISTAS

El boletín trimestral de la Unes-
co Educación fundamental y de
adultos (vol. IV, núm. 4) publica
dos trabajos relacionados con las
campañas de alfabetización em-
prendidas en Hispanoamérica. Uno
de ellos : "Utilización del análisis
lingüístico en los métodos de alfa-
betización empleados en México",
por Ethel E. Wallis (págs. 18-23).
Los elementos fonéticos y los fone-
mas —dice— son las característi-
cas prácticas más utilizables como
elementos de enseñanza. El análi-
sis y la utilización correcta de
otras características, como la frase
y la palabra, deberá ser incluida
en las cartillas, pero en función de
los elementos fonéticos y de los fo-
nemas. No resulta práctico como
elemento de enseñanza el morfema.
La enseñanza de la lectura y de
las lenguas basada sobre los fone-
mas y la fonética, ayuda a crear
lectores "Independientes". Se apli-
ca aquí el principio de Charles
Fries, utilizado por éste en el caso
del aprendizaje no de la lectura,
sino de la pronunciación y del ha-
bla. En las etapas iniciales de la
enseñanza de la lectura, enseña
Leonard Bloomfield, debe enseñar-
se a fondo la asociación del soni-
do y el símbolo. El sistema de
Bloomfield es el que se ha apli-
cado en dos campañas de alfabeti-
zación llevadas a cabo en México.
El ejercicio consiste en crear un
patrón de frases del cual se van
sustituyendo elementos reemplaza-
bles, comenzando por sílabas, etc.
En la cartilla tarasca se enseñan
cinco de las seis vocales, que co-
rresponden al sistema español de
vocales. Se combinan estas vocales
con el fonema jota, luego con el
fonema ene. Con esto se tienen ya
elementos para formar palabras
cortas. Se gradúa la formación de
palabras y frases así : 1, patrón
de sílabas ; 2, combinación de sí-
labas, y 3, frases en las que se
reemplazan las palabras. Las pa-
labras empleadas en la cartilla ta-
rasca son tan sólo una extensión
del molde silábico de base. Igual
procedimiento se utiliza en la car-
tilla tzeltal. No en la cartilla ma-
zateca, en la que se enseñan síla-
bas, a diferencia de las cartillas
tarasca y tzel fal En la cartilla za-
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poteca el elemento de iniciación es
la frase, dividida después en pala-
bras y, finalmente, en sílabas. Los
patrones elegidos de frases usan un
muy restringido número de fone-
mas frecuentes que ocurren en los
modelos de palabras corrientes.

e

Elaine Mielke Towsend explica
en un articulo "Preparación de
cartillas para uso de los indios
aymaraes", la simplicidad que debe
tener la primera página de esta
cartilla. Sólo dos palabras y cuatro
fonemas diferentes se repiten en
toda la página. Estas palabras son
anu y uta: perro y casa. En la
identificación de estas palabras en
la página de la cartilla el auxi-
lio de la maestra y el estímulo
puede reducirse a solicitar d el
alumno que imagine que la página
es una ciudad en la cual éste debe
buscar al amigo uta. Se sirve tam-
bién aquí del procedimiento foné-
tico explicado por Bloomfield y uti-
lizado entre los indios mejicanos.
Las cartillas se preparan de modo
que cada palabra nueva se repita
varias veces en la página en que
aparece originariamente, y una o
dos veces por lo menos en las pá-
ginas siguientes. Se van introdu-
ciendo gradualmente nuevos fone-
mas hasta la lección veintiséis, que
sólo comprende una tert.ei a parte
del alfabeto. El paso de una car-
tilla a otra ejerce efecto psi coló-
gico estimulante. Para preparar
una cartilla bilingüe, Mr. Fries
dice que ha de buscarse otro pro-
cedimiento que no sea el de tra-
ducir palabras equivalentes. Se
puede hacer también el juego le
Lotería de palabras para un mí-
nimo de dos personas y un máximo
de ocho. Para este juego se re-
dactan veinticinco palabras. Del
mismo modo pueden hacerse jue-
gos de parchesi de palabras, siem-
pre dirigidos por el mejor de los
alumnos.

e
El número de Mundo Hispánico

(Madrid), dedicado a Filipinas, pu-
blica una estadística de la educa-
ción en aquel país. Son éstos : Pa-
san de 700 las escuelas elementa-
les privadas, con más de 130.000
niños. Cerca de 1.000 escuelas su-
periores con 400.000 alumnos. 400
escuelas de artes, oficios y voca-
cionales, con 25.000 alumnos más
o menos. 400 institutos profesiona-
les con cerca de 200.000 alumnos.
Una sola Universidad es la del Es-
tado, aparte de la Universidad Ca-
tólica de Filipinas, que tiene ocho
Facultades, siete Colegios. dos Es-
cuelas y tres Departamentos. Las
Escuelas primarias suman cerca de
16.000, con tres millones de niños
(oficiales o del Estado, las escue-
las), 6.000 intermedias, con cerca
de 900.000 niños. Las Escuelas su-
periores (344), con más de 200.000

alumnos. Con todo y a pesar del
incremento de la educación, con-
cluye el autor, sólo el 59,8 por 100
de la población sabe leer y escri-
bir. En el mismo número el doc-
tor Antonio Molina, de la Univer-
sidad Central ocie Madrid, escribe
sobre la Universidad Católica, que
fué fundada en 1611, aunque se
puede decir que ya desde 1588 fun-
cionaba como "Estudios generales"
adscritos al Convento de Santo Do-
mingo, de Manila, de la Orden de
Predicadores. Fué conocida peine-
ro con el nombre de Colegio de
Nuestra Señora del Rosario —nom-
bre que lleva en Bogotá la funda-
ción universitaria de otro dominico,
Fray Cristóbal de Torres— y luego
se llamó Colegio de Santo Tomás
de Nuestra Señora del Rosario. Su
Santidad Inocencio X, a instancias
de Felipe IV, expidió el Breve por
el que el Colegio se constituía en
Universidad en 1645. En 1646 el
Rey concedió pase regio. Carlos II
puso bajo su real protección a la
Universidad otorgándole el título
de Real, en 1785. En 1902 Su San-
tidad León XIII, le confirió el tí-
tulo de pontificia. En 1947 Su San-
tidad Pío XII le concedió el tí-
tulo de Universidad Católica de
Filipinas.

La revista Eca, de San Salvador,
dirigida por los Padres Jesuitas
de C. A., en su número de diciem-
bre de 1952, publica un artículo
en el cual —"Inadvertencia o in-
gratitud", lleva por título— mues-
tra la extrañeza ante la negativa
de la Comisión de Legislación y
puntos constitucionales de El Sal-
vador, de la exención de impues-
tos sobre la renta a los colegios
privados o colegios de pago, como
se llaman en España. Según la Co-
misión, todos los colegios privados
tienen una finalidad comercial. La
exención de impuestos, por tanto,
es perjudicial para el Estado, de-
clara la Comisión en su informe.
Los Colegios privados —arguye la
revista—, aunque fueran determi-
nados por la utilidad comercial, se-
guirían siendo de utilidad pública.
por lo cual sería equitativo exi-
mirlos de impuestos. Además, se-
gún la revista Eca, no todos los co-
legios persiguen utilidad comercial.
Su finalidad es nobilísima. Los Co-
legios de pago se basan en la Ley
de impuesto sobre la renta, según
la cual están exentos las funda-
ciones y corporaciones constituidas
con fines de utilidad pública y asis-
tencia social, educación e instruc-
ción gratuitas, etc. En esta mis-
ma ley se basa la comisión. Según
la revista, la Comisión se ha fija-
do no en los valores morales y
eternos de las eternas tradiciones
de la cultura occidental, sino en
el afán de enriquecer el erario
nacional ; es cuestión, dice la re-
vista, de "puntos de vista". La Co-
misión alega que fundándose en

el art. 199 de la Constitución, que
impone a todos los ciudadanos el
deber de recibir educación básica
y al Estado de dársela gratuita-
mente, el dinero que por tales exen-
ciones dejaría de percibirse difi-
cultaría el cumplimiento de tal
precepto. La revista arguye que el
Estado confiesa la carencia de me-
dios para cumplir tal precepto, por
lo cual el Estado debería agrade-
cer a los Colegios de pago que con-
tribuyen a cumplir tan alta misión.
Con el presupuesto actual el Esta-
do no puede atender a la educa-
ción gratuita de 136.000 alumnos
en forma debida. ¿Cómo, pues, es-
perar el aumento de 16.000 niños
que tendría que recibir de cerrar-
se 1 o s beneméritos colegios de
pago? La proporción subiría si se
tuviera en cuenta el número de
alumnos de bachillerato, cuya edu-
cación es siempre más costosa. Se-
gún la revista, los Colegios priva-
dos le ahorran al Estado 885.876
colones, pues imparten educación,
de pago, a un número de estudian-
tes determinado. Si no existieran
los Colegios de pago el Estado ten-
dría que duplicar sus institutos, de
modo que los 43.003 colones men-
suales que tiene que gastar se du-
plicarían. La revista trae el ejem-
plo aleccionador de los Estados
Unidos : los pueblos lo confirman,
dice. Aunque los Estados Unidos
se preocupan de enriquecer el era-
rio como hasta ahora no lo ha he-
cho ningún pueblo, no se atreve a
tocar en lo más mínimo la exen-
ción de impuestos a los colegios e
instituciones privados de enseñan-
za. Los Estados Unidos —y quizá
ningún país, desde luego— se ha
atrevido a dudar de la utilidad pú-
blica de los colegios de enseñan-
za privada o de pago. Al menos aho-
rran al Estado una suma consi-
derable... Y arguye la revista : no
todos los centros privados son lu-
crativos. Al menos, los colegios re-
ligiosos no lo son. Los otros quien
sabe..., tal vez sí, tal vez no, o no
importa que lo sean. La revista
arguye, finalmente, el art. 26 de la
cristianísima y ortodoxa Declara-
ción Universal de los Derechos del
hombre : "A los padres, primera-
mente, corresponde elegir la clase
de educación que quieran dar a sus
hijos". Los Estados deben cumplir,
pues, este artículo y fomentar los
Colegios privados, pues además de
que le ahorran dinero y le ayudan
a cumplir con las gravosas cargas
constitucionales de la educación
gratuita, son desinteresados —na-
die lo pone en duda— y benéficos.
Frente a los alumnos de colegios
e instituciones gratuitas, los de
status socio-económicos más altos,
crean la gran unidad fraternal de
estudiantes de los países de Amé-
rica.

e
Luis Jaime Cisneros, director de

la revistn peruana 1/ar del Sur, en
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el núm. 22, publica un artículo so-
bre "La enseñanza del español" en
colegios, escuelas y universidades.
Las tres horas semanales que obli-
ga el español para los alumnos de
todas las facultades universitarias,
así como los programas del bachi-
llerato, sólo dejan en la mente del
alumno una serie de conceptos va-
cíos y sin vida. Es preciso mostrar
que la lengua española es el me-
dio de expresión de los hispánicos,
con sus caracteres morfológicos y
rasgos (dialectos) que van configu-
rando el idioma. Por tanto, se pre-
cisa una explicación histórica del
español. Deben darse por, sobre
todo, conocimientos lingüísticos, no
meramente gramaticales. El plan.
esbozado apenas en forma de me-
ditación breve, sería el siguiente:
Enseñar el sentimiento y la sensi-
bilidad de la lengua española, que
el alumno debe descubrir con la
ayuda del profesor. Enseñarle a
leer para que adquiera buen gusto.
Enseñar la razón de ser de la or-
tografía, no las reglas escuetas.
En la Enseñanza Primaria corres-
ponde infundir el amor a la lec-
tura y el descubrimiento del sen-
timiento de la lengua. En la escue-
la secundaria debe vincularse la
ciencia del lenguaje con la ciencia
de la lectura, aprendida en la pri-
maria. Las dos disciplinas deberán
llevarse por lo menos durante cin-
co años. Deben estudiarse luego las
relaciones entre lenguaje y litera-

tura. En esta etapa la lectura se
hará con nombres propios : Cervan-
tes, Azorin, Ortega, Unamuno, et-
cétera. Así, en las primeros años
se tratara simplemente el proble-
ma de la oración. En los últimos
el de los elementos que integran
la oración. De este modo se podría
pasar con aptitud a la enseñanza
universitaria.

g3

El día 27 de diciembre de 1952
el doctor Mariano Iberico Rodrí-
guez recibió d el doctor Aurelio
Miró Quesada, Rector interino, el
cargo y las insignias de Rector de
la Universidad Mayor de San Mar-
cos de Lima, en cuyo paraninfo
pronunció, en tal ocasión, un dis-
curso del cual publicamos los pá-
rrafos esenciales :

"La Universidad como alta insti-
tución de cultura, tiene por mi-
sión fundamental la conservación,
la difusión y afirmación de los va-
lores espirituales. Lo cual exige
de quienes pertenecen al mundo
de la Universidad, consagración
sin reservas, definida vocación cul-
tural y visión que se levante por
encima de lo que no sea los ver-
daderos fines y deberes de la en-
señanza superior.

Considero que la Universidad de-
be constituir una unidad de desti-
no y de vida y que su progreso só-
lo puede obtenerse gracias al armó-

nico ejercicio de las actividades que
por definición la Integran: la acti-
vidad de los que enseñan con gene-
rosa consagración al saber y con
sentido ejemplar de la función do-
cente, y la actividad de los que
aprenden con reverenda por las
grandes formas y por las eminen-
tes realizaciones de la vida. Uni-
dad cuya ruptura implicaría el
fracaso del ideal universitario, por-
que afectando de modo fatal su
eficacia pedagógica, haría imposi-
ble la fructificación de la enseñan-
za que reclama un clima de sereni-
dad, de mutua comprensión y de
unánime y fervorosa lealtad al es-
píritu indivisible de la institución.
Unidad en fin que sólo puede ser
conservada si se reivindican para
la Universidad un ideal y una mi-
sión estrictamente universitarios de
los que estén rigurosamente apar-
tados todos los factores extraños
a su esencia.

Imbuido en estas ideas me esfor-
zaré en convertir a la Universidad
en una casa de estudios en que se
planteen y resuelvan los problemas
del saber y de la cultura con rigor
especulativo, respeto por los da-
tos de la experiencia y alta inten-
ción científica y ética, una casa de
estudios, que por la naturaleza mis-
ma de su constitución y de su es-
píritu sea al mismo tiempo un ám-
bito propicio a la obtención de los
mejores frutos de belleza y de bien.
RAFAEL GUTItRREZ GIRARDOT.

Se reseñan a continuación, es-
quemáticamente, 1 o s procedimien-
tos para la formación del profeso-
rado de Enseñanza Media seguidos
hoy día en los más importantes
países:

A) Profesores.

ARGENTINA. Siete años de Es-
cuela Normal de Enseñanza Me-
dia, bien en la Sección de Letras
o en la Sección de Ciencias.

AUSTRALIA. — Los profesores se
forman en un período de cuatro
años de estudios; tres años en la
Universidad y un año de teoria es-
pecial y de práctica pedagógica.

BÉLGICA.—La Ley de 21 de mar-
zo de 1929 creó el grado de "agro-
gé" de la Enseñanza Media. El
futuro profesor debe poseer el tí-
tulo de Doctor. Se realizan prác-
ticas de enseñanza en las clases in-
feriores de Enseñanza Media para
capacitar al futuro profesor en las
dificultades pedagógicas.

EXTRANyERO

BRASIL.—Existen dos formas de
ingresar en el profesorado :

a) Los alumnos diplomados del
Liceo o del Gimnasio hacen una
oposición.

b) El alumno de una Escuela
Normal que obtiene el número uno
de su oposición. El nombramiento
se hace directamente por el Go-
bierno.

DINAMARCA.—Se preparan en las
Escuelas Medias de Enseñanza se-
cundaria y en la Universidad. Se
exige un año de práctica de ense-
ñanza.

ESTADOS Umpos. — Existen tres
tipos de instituciones formativas:

1) Las escuelas normales de
Enseñanza Media. De dos a tres
años de estudios.

2) Los colegios de profesores
(sección de Educación) cuatro años
de estudios.

3) Los colegios universitarios
(sección de Educación).

FRANCIA.—El 1 de abril de 1950
se creó un "Certificado de aptitud
para el profesorado de Enseñanza

Media" (C. A. P. E. S.). El can-
didato debe poseer este certificado
o ser "agregé", así como haber he-
cho dos años de prácticas de ense-
ñanza en un liceo. Los exámenes
son muy rigurosos en cuanto a la
formación pedagógica práctica del
futuro profesor.

GRECIA.—Deben poseer el diplo-
ma universitario (cuatro años de
estudio) y dos años de prácticas
de enseñanza en los liceos o en los
Institutos. La Escuela Normal de
Enseñanza Media tiene dos seccio-
nes: Letras y Ciencias. Se hacen
cursos complementarios de dos años
en la Escuela Normal de Enseñan-
za Media de Atenas, y se expide
un certificado pedagógico especial.

HOLANDA.—La formación se hace
bien por la Universidad, bien por
medio de un "certificado de capa-
cidad" que conceden las "escuelas
normales superiores". No existe to-
davía reglamento oficial para la
formación pedagógica. Existen cur-
sos de Psicología, Pedagogía y Di-
dáctica en las Universidades.

IRLANDA.—Para ser profesor hace
falta poseer :

a) Un diploma universitario con
un certificado de práctica de ense-
ñanza.

PORMACION DEL PROFESORADO
DE ENSEÑANZA MEDIA
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b) Un certificado universitario
de Pedagogía.

e) Tres años de prácticas.
ITALIA.—Las Universidades y los

"Istituti Superiori di Magisteri"
forman a los profesores de Ense-
ñanza Media. Existe el "Instituti
Superiori di Magisteri". Estos Ins-
titutos tienen categoría de "Insti-
tutos universitarios". Los profeso-
res se nombran mediante una opo-
sición y después de tres años de
pruebas.

MÉxico.—E1 profesor debe estar
en posesión del título universitario
y haber hecho prácticas de algunos
años en una Escuela Primaria. Pa-
san por "Escuelas Normales" su-
periores.

NORUEGA.—Los profesores de la
Escuela Media (tres primeros años
de Enseñanza Media) pasan por el
"adjunkt - eksamen". Los de 1 os
"gimnasios" deben poseer el título
universitario de "lektor" y haber
hecho seis meses del seminario pe-
dagógico de la Universidad.

PORTUGAL. — Se forman en las
"Escuelas Normales" superiores
("liceus normals"). Los profesores
deben estar en posesión de títulos
universitarios y haber hecho unos
cursos prácticos de dos años en una
de estas Escuelas Normales. Al fi-
nal de ellas se realiza un Examen
de Estado que concede el titulo de
"profesor agregado". Existe el pro-
yecto de creación de un Instituto
Superior de Ciencias Pedagógicas.

SUECIA.—E1 profesor debe poseer
títulos universitarios y haber rea-
lizado un ano de prácticas en un
liceo público y en una Escuela Nor-
mal Primaria.

SUIZA.—La formación se lleva a
cabo, en su totalidad, en la Uni-
versidad.

TunoufA.—Se forman en leí Es-
cuela Normal Superior.

U. R. S. S.—Se dan en la Uni-
versidad cursos especiales de Pe-
dagogía.

UNIÓN SUDAFRICANA. — El futuro
profesor debe poseer un diploma
universitario y después seguir los
cursos especiales de preparación
pedagógica siguientes :

1) Un curso especial de un año
de Pedagogía para obtener el tí-
tulo que permite dedicarse a la en-
señanza.

2) Un curso de dos años para
obtener el grado de Bachiller en
Pedagogía (B. Ed.).

Estos cursos pedagógicos se dan
en los colegios universitarios, o
bien en las mismas universidades.

B) Auxiliares.

Por lo general, el profesor titu-
lar de Enseñanza Media tiene au-
xiliares; alumnos de Escuelas Nor-
males Superiores de Enseñanza
Media o de secciones pedagógicas
de la Universidad que hacen, de
este modo, las prácticas que se les
imponen obligatoriamente. Desde

luego, estas prácticas suelen rea-
lizarse en las clases más elementa-
les del ciclo de Enseñanza Media.

Igual que en España, algunas
asignaturas que tienen una parte
práctica (gimnasia, dibujo, quími-
ca, música), se enseñan, además
de por el profesor titular, por me-
dio de auxiliares. Ahora bien, estos
últimos no pertenecen al cuerpo
académico n1 se les incluye en la
organización de la Enseñanza Me-
dia.

C) Profesores Je grado
elemental y de gra-

do superior.

No suelen hacerse distinciones,
por lo que toca a la Enseñanza Me-
dia, entre profesores de grado
elemental y profesores de grado su-
perior. Entre los países que no si-
guen este criterio general están
Dinamarca y Noruega :

Dinamarca.—Existen las Escue-
las medias (cuatro años), que pre-
paran para el "gimnasio" o "la cla-
se real" (tres años). El profesora-
do de las Escuelas medias procede
de las "escuelas normales", donde
realiza un curso complementario de
dos años. El profesorado del "gim-
nasio" debe haber hecho seis años
de estudios universitarios y seis
meses de prácticas.

El Profesor Leo Magnino ha de-
dicado recientemente un interesan-
te artículo al tema de la legisla-
ción escolar comparada, en la re-
vista Notizi ario della Scuola e
della Cultura, y bajo el título de
"L'Unidicazione dell'insegnamento
nei paesi latini".

Después de hacer constar los in-
fructuosos esfuerzos realizados por
diversos organismos internaciona-
les, en orden a la resolución de
este problema, uno de los más ac-
tuales y discutidos, el Profesor
Magnino señala, como causa de es-
tos fracasos, el haber pretendido
coordinar las reglamentaciones es-
colares de países pertenecientes a
zonas de muy diferente influencia
cultural. Tales conatos no se ve-
rán nunca coronados por el éxito.

Lo que, en cambio, no sólo ve
como muy factible el profesor ita-
liano, sino que aboga por una pron-
ta realización de tal proyecto, es
una unificación entre los diversos
grados de la enseñanza de los paí-
ses latinos, particularmente de Ita-
lia, España, Francia, Portugal y
repúblicas iberoamericanas. Tradi-
ciones, costumbres. religión y una
misma raíz lingüística dan a estos
países una base común, que puede
permitir la edificación de un sis-
tema unificado, en el campo de la
Enseñanza.

Noruega.— Existen las Escuelas
medias (tres años) y los "gimna-
sios" (tres años). El profesorado
de las primeras debe tener estu-
dios universitarios y haber aproba-
do el examen de "adjunkt-eksa-
men". El profesorado de los "gim-
nasios" debe poseer el título de
"lektor" y tener seis meses de prác-
ticas en el seminario pedagógico de
la Universidad.

En los demás países no existen
distinciones entre los profesores.
Por lo general, la formación d el
cuerpo docente de Enseñanza Me-
dia sigue las mismas normas. Los
catedráticos de Instituto dan sus
clases indistintamente en los di-
versos cursos, ya sean del grado
elemental o del superior. Según he-
mos señalado anteriormente, los
futuros profesores suelen en mu-
chos países hacer prácticas en los
primeros cursos de Enseñanza Me-
dia.

El lector advertirá, a través de
este rápido resumen, cómo en la ac-
tualidad educativa de todos o casi
todos los países se concede una se-
ñalada importancia a los estudios
y prácticas metodológicas y peda-
gógicas. El art. 42 de la nueva Ley
de Enseñanza Media, recogiendo
esta orientación general, prescribe
la existencia de "cursos de forma-
ción y perfeccionamiento profesio-
nal".

Por lo que respecta a Italia,
Magnino señala el interés que tie-
ne su país en llegar a la realiza-
ción de este proyecto, por un do-
ble motivo : en primer lugar, por-
que así podrían los hijos de los
emigrantes italianos continuar sus
estudios, iniciados en Italia, en los
países de inmigración, sin necesi-
dad de interrumpirlos para comen-
zar un nuevo curriculo escolar ;
y, en segundo lugar, porque se
podría llegar así a una equipara-
ción de títulos académicos expedi-
dos en Italia con los de los res-
tantes países latinos, que permitiría
tanto a los profesionales italianos
ampliar su campo de actividad en
los países de inmigración, como a
los estudiantes de los restantes paí-
ses latinos graduarse en Universi-
dades italianas, con la seguridad
de que, al regresar a sus países de
origen, aquellos títulos habían de
tener la misma validez que los ex-
pedidos en los Centros docentes de
su patria.

Aduce el Profesor Magnino en
su artículo la experiencia españo-
la, en virtud de la cual numero-
sos países hispanoamericanos han
llegado, mediante un acuerdo di-
recto, a establecer una equipara-
ción total de títulos profesionales,
con nuestra Patria. Lamenta el
profesor italiano que en el I Con-

LA UNIFICACION DE LA ENSEÑANZA
EN LOS PAISES LATINOS
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greso Iberoamericano de Educa-
ción, celebrado en Madrid en el
año 19-19, y en el que se abordó el
problema de la unificación de las
enseñanzas en los países hispano-
americanos, no estuviesen presen-
tes Italia, Francia y Portugal, ya
que, tal vez, hubiese sido aquella
una excelente ocasión para lograr
esa unificación de enseñanzas de
todos los países latinos.

Magnino da cuenta de la recien-
te creación en Italia de un "Centro
per lo studio e il coordinamento
degli ordinamenti scolastici nei
Paesi Latini", que él mismo pre-
side y cuyo fin es estudiar las or-
denaciones escolares de los distin-
tos paises latinos, para llegar a
una conveniente unificación de to-
das ellas. Para ayudar a desbrozar
el camino. Magnino hace un lla-
mamiento a los países latinos, a
fin de que creen las correspondien-
tes oficinas de legislación escolar
comparada, a semejanza de lo he-
cho en Italia, con la colaboración
del Ministerio de Instrucción Pú-
blica, a partir del año 1940.

El Profesor cree firmemente en
la posibilidad de que los países
latinos de Europa y las naciones
de Iberoamérica llegasen a formar
un sólido bloque en el campo de
la enseñanza que podría ser el co-
mienzo de una verdadera y propia
"internacional" de la Escuela. Es-
tudiando la posibilidad de actuali-
zar programas casi idénticos, de
conferir títulos de estudio que pu-
dieran ser fácilmente equiparados y

PANORAMA DE LA ENSEÑANZA
INGLESA

De acuerdo con el interesantísi-
mo informe del Ministerio de Edu-
cación inglés, publicado en 1952 y
referente al año anterior, una bue-
na parte de los proyectos elabo-
rados al comienzo de 1951 no han
podido ser enteramente realizados.

Entre los problemas más acu-
ciantes se encuentran dos especial-
mente graves : uno, el de la falta
de maestros; otro, el de replantear
sobre nuevas bases el plan nacio-
nal de construcciones escolares.

Además de éstos, el Ministerio
se encuentra con el de reformar la
enseñanza secundaria para ade-
cuarla perfectamente a las necesi-
dades del país.

ESTADISTICA

El informe d el Ministerio de
Educación inglés, recientemente
aparecido, da los datos siguientes
sobre la educación en el Reino
Unido durante 1951: el número de
alumnos inscritos en los Centros de

adoptando todas aquellas providen-
cias que pudieran conducir a una
más estrecha y firme relación en
el campo de la enseñanza, estas
Oficinas de legislación escolar com-
parada podrían colaborar eficaz-
mente en la creación de una ver-
dadera y propia comunidad edu-
cativa de los países latinos, que
permitiría a cada uno de los países
participar de las experiencias y de
las iniciativas de los otros.

Podrían, además, estas Oficinas
contribuir a desarrollar más y más
las relaciones entre los diferentes
países de la comunidad latina, me-
diante la adopción de normas en
los planes escolares de cada país
que contribuyesen a incrementar el
estudio de la historia, de la geo-
grafía, de los comunes orígenes y
tradiciones y de la idéntica reli-
gión, de la gran familia latina. Fi-
nalmente, podrían influir, con la
difusión de las diferentes ordena-
ciones escolares, en una mayor am-
pliación del horizonte de los pro-
fesores y maestros de los países de
la comunidad latina, favoreciendo,
al mismo tiempo, la difusión de
sus ideales y de sus proyectos.

Sobre la base de la latinidad,
como señala el Profesor Magnino,
sería posible encontrar un punto
de acuerdo en el campo de la En-
señanza, que podría el día de ma-
ñana, finalmente, contribuir a un
mayor acercamiento de todos los
órdenes entre los pueblos que han
tenido a Roma por madre común
de su lenguaje.

materias obligatorias y a procurar
una mayor flexibilidad en los de-
más. La impresión general es que
esta circular no va a bastar por
sí sola para proveer a la necesaria
reforma del sistema.

PROFESORES EXTRANJEROS
DE ENSEÑANZA MEDIA

El Ministerio de Educación ha
subido a 272 libras anuales el suel-
do de los profesores ayudantes ex-
tranjeros de Enseñanza Media. El
de los profesores de intercambio
a 562 libras. Ambos sueldos esta-
rán vigentes para el curso 1952-
1953.

LA UNIVERSIDAD EN
NUMEROS

El número de estudiantes uni-
versitarios ha variado poco en In-
glaterra durante el trienio 1948-
1951. En este último eran 85.314:
65.1 hombres y 19.483 mujeres.
Sobre su distribución geográfica
ya hemos informado a nuestros lec-
tores en la Actualidad Educativa
del número anterior de esta RE-
VISTA (pág. 106).

La distribución de la primera ci-
fra dada por carreras es la si-
guiente:

Por 100

36.788 (43'1)
Ciencias Puras ...... 17.168 (20'1)
Medicina 14.201 (16'6)
Carreras técnicas ... 10.591 (12'4)
Estomatología ... 	 2.885 (3'4)
Agricultura ...	 2.606 (3'1)
Veterinaria . . 	 1.075 (1'3)

No es preciso advertir que, na-
turalmente, la Carrera de Letras
("Bachelor of Arts o Master of
Arts") da también los Abogados,
los funcionarios, etc., hasta el pun-
to que solamente 2.825 estudian-
tes entre el total de las cifras da-
das se preparan para la enseñanza.

BECAS

Rectificamos levemente, por la
recepción de datos más precisos, el
porcentaje de becarios en las Uni-
versidades inglesas de que dimos
cuenta en nuestro último número.
Del total de estudiantes (más de
85.000 —como hemos dicho—), el
¡ 72'5 por 100! disfruta de becas
procedentes del Estado, de las Cor-
poraciones públicas o de particula-
res. Es significativo que las dos
Universidades in á s antiguas —y
más ricas, desde luego—, Oxford
y Cambridge, sean también las de
mayor porcentaje de becarios: 75'7
por 100 y 74'3 por 100.

El Ministerio de Educación ha
insistido en que las becas deben

NOTICIAS DE INGLATERRA

Primera y Segunda Enseñanza fué
de 5.737.698, lo que representa un
aumento de 86.543 sobre 1950. Au-
menta de 165.763 a 169.757 el nú-
mero de alumnos de quince a die-
eiséis años, mientras que descien-
de el de los de más de dieciséis
años, de 32.137 a 30.686.

Se inauguraron 74 Centros de En-
señanza Media, mientras que se
construían 276 más.

El número de maestros y profe-
sores de Enseñanza Media era de
216.000 (221.250 en el año ante-
rior) de ellos 82.200 eran hombres
y 133.800 mujeres.

EXAMEN DE ESTADO

Le llamaremos así, aunque el
Certificado General de Educación
secundaria sea bastante diferente
de nuestro Examen d e Estado.
Aquél está en trance (le reforma
en Inglaterra. Como es sabido, es-
tés certificados se expiden por di-
versos "cuerpos examinadores" a
los que ahora una circular del Mi-
nisterio da normas reguladoras. En
esencia, ésta se limita a estable-
cer una nueva formulación de las
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siempre ser suficientes para permi-
tir a los estudiantes dedicarse en-
teramente a su carrera y ha re-
probado como viciosa la práctica
de conceder becas de pequeña cuan-
tía a los que habiendo aprobado
el examen de becarios no han des-
tacado en los mismos.

LOS METODOS AUDIOVISUA-
LES EN LA EDUCACION

El número de escuelas que em-
plean estos métodos han subido de
22.392 en 1951, a 24.417 en 1952.

Una gran parte de ello se debe a
la excelente tarea de la BBC, que
publica interesantes folletos desti-
nados a seguir sus emisiones espe-
ciales para la escuela. Estas se re-
fieren fundamentalmente al estu-
dio de la Geografía y al de las len-
guas modernas. Los resultados ob-
tenidos en este último campo son
notables y tanto más importantes
cuanto que remedian la tradicio-
nal impreparación de los alumnos
ingleses en esta materia.

La lista de películas y proyeccio-
nes especialmente realizadas para
su utilización escolar aumenta de
día en día. Entre los últimos títu-
los señalaremos como ejemplo los
siguientes : "Geología del mar y de
los lagos", "El Dromedario", "El
camello y la llama" y "La vida y
la obra de Moliere".

Han tenido también enorme éxi-
to entre profesores y alumnos las
postales editadas por distintos or-
ganismos del Estado, relativas, so-
bre todo, a las colonias inglesas.

ANALFABETISMO EN RUSIA

El combate contra el analfabetis-
mo, que invadía especialmente los
pueblos de la Rusia Asiática. ha
sido desde su primera época una
preocupación del régimen soviéti-
co. En 1917 Rusia contaba con una
mayoría de analfabetos, y unos 40,
cuando menos de las 150 distintas
agrupaciones étnicas que constitu-
yen el actual Estado soviético no
podían escribir su propia lengua
porque ni siquiera poseían alfabeto.
Hoy día —si hemos de creer las
referencias oficiales— el analfabe-
tismo ha desaparecido casi en su
totalidad, incluso en Asia. Los efec-
tivos escolares ascienden a 48 mi-
llones de alumnos, con educación
obligatoria de los siete a los quin-
ce años. Y el proyecto de nuevo
Plan Quinquenal extiende este lí-
mite hasta los dieciocho.

Todos estos progresos innegables
de la cultura elemental en Rusia
deben apreciarse en relación a los
fines colectivistas y sociales que la
educación soviética persigue. La al-
fabetización de las masas es, sim-
plemente, un medio para hacer pe-
netrar en ellas la ideología comu-
nista y la capacitación técnica. El
complemento obligado de esta al-
fabetización es, por consiguiente.
un control absoluto y sin restric-
ción de la lectura ; el mujik al-
fabetizado únicamente lee perió-
dicos y libros especialmente diri-
gidos a su formación como homo

8ovieticus. La U. R. S. S. posee,
con tal finalidad. unas 60.000 bi-
bliotecas.

UNA NUEVA CIUDAD UNIVER-
SITARIA EN NORUEGA

En Sogn, cerca de Oslo, ha sido
inaugurada una nueva Ciudad Uni-

LAS PROFESIONES EN LOS
ESTADOS UNIDOS

De una estadística relativa al
ario 1950, y que nos llega con re-
traso, resulta la siguiente distribu-
ción por profesiones en los Esta-
dos Unidos de América del Norte :

Por 100

Profesionales y técnicos 	 9
Empresarios y administrado-

Empleados ... 	 ..• ••• ••• •••
Comerciantes ... 	 .•• •••
Funcionarios ..	 ... • ••
Agricultores	 ••• •••
Obreros cualificadas
Obreros no cualificados

FARMACEUTICOS SIN EMPLEO

Dos terceras partes de los estu-
diantes que cada año concluyen en
Austria sus estudios farmacéuticos
no pueden encontrar empleo. Así lo
ha declarado, en una reunión cele-
brada hace días, la Corporación de
Farmacia de la Unión Nacional de
Estudiantes (O. H. S.). Hay en
toda Austria 701 farmacias y 859
farmacéuticos titulados. Cursan
ahora en las Universidades 612 es-
tudiantes, de tal modo que casi hay
tantos como establecimientos ; y en
éstos no quedan al alío sino de 40
a 60 puestos libres. Ante esta si-
tuación, el presidente de la Unión
Nacional de Estudiantes ha preve-
nido a éstos contra el riesgo de se-
guir tales estudios. Estudios que,
por lo demás, son en Austria muy
costosos, y por las numerosas y
largas prácticas que les acompa-
ñan no pueden compatibilizarse con
ninguna especie de trabajo. Un
farmacéutico titulado no recibe un
sueldo superior a 500 schilling por
mes : unos 20 dólares.

Resulta curioso señalar que así
como entre los agricultores y en
ambas clases de obreros el porcen-
taje masculino es muy superior al
femenino, en cambio son muchas
más (casi cuatro veces) las muje-
res que figuran como empleadas
que los hombres dedicados a esta
profesión.

RADIO Y GRAMOFONO EN
EDUCACION

LA EDUCACION TECNICA

Una nueva política en materia de
educación técnica superior viene
desarrollándose desde mediados de
1952. Se entiende que aquélla cons-
tituye uno de los mejores medios
de incrementar la productividad in-
dustrial.. La tendencia general a
largo plazo es la creación de Cen-
tros técnicos de categoría univer-
sitaria. Por lo pronto, se mejora la
dotación de los colegios técnicos
existentes, con el fin de ampliar su
esfera de acción.

ORIENTACION PROFESIONAL

El problema de elección de ca-
rrera y orientación de post-gradua-
dos existe en Inglaterra corno en
todas partes y ha motivado la pu-
blicación de un grueso volumen, en
el que se detallan con minuciosa
precisión los requisitos, perspecti-
vas, sueldos, etc. de no menos de
220 profesiones. El Journal of
Educaticrn califica esta enciclope-
dia de "valioso libro de referen-
cia", y el Catholic Herald dice que
es "un libro espléndido que debe-
ría tenerse en todas las Escuelas".

OTRAS NOTICIAS EDUCATIVAS

versitaria, que alojará desde aho-
ra 350 estudiantes y se espera pue-
da llegar a 1.200. En la nueva ciu-
dad los estudiantes se distribuirán
en grupos de cinco: cada uno de
ellos tendrá su habitación y com-
partirá con los otros cuatro el ves-
tíbulo, el salón, la cocina y el cuar-
to de duchas. Las obras han sido
costeadas por las municipalidades
de todas las regiones noruegas, de-
seosas de asegurar albergue adecua-
do a los estudiantes de provincias
que acuden a Oslo. Un coleccionista
de arte, Rolf Sternersen, ha donado
a la nueva Ciudad Universitaria
más de 600 obras de pintores no-
ruegos contemporáneos.

NOTICIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS

9 El evidente favor de que estos
12 métodos gozan en el mundo anglo-
7 sajón parece haber conducido a su

10	 uso desordenado en ciertas escue-
12	 las. Ahora se critica a los maes-
34 tros, cuyo empleo de dichos meto-

7	 dos se reduce a interrumpir la cla-
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se para oír un programa radiofó-
nico. Para orientar mejor este tipo
de enseñanza se propone la orga-
nización de discusiones orales so-
bre las emisiones ; la redacción de
resúmenes sobre los temas expues-
tos en las mismas ; la imitación tan
exacta como sea posible de la la-
bor de una emisora. En resumen,
se trata de que los alumnos no se
limiten a una actitud pasiva fren-
te a la radio o el disco, sino que
tomen parte activa en los temas
sugeridos por ellos. Los artículos
de la señorita Broderyck, "especia-
lista en educación por medio de la
radio y de la televisión" de la Ofi-
cina Americana de Educación, son
especialmente interesantes.

ANALFABETISMO

Un interesante estudio, titulado
"El elevado coste del analfabetis-
mo" y firmado por B. Carroll Ree-
ce, atribuye al analfabetismo el de-

crecimiento d e la productividad
agrícola, el absentismo rural, los
salarios bajos y el inferior nivel de
vida. Los que carecen de una edu-
cación básica suficiente, difícilmen-
te alcanzan, en su opinión. puestos
satisfactorios de trabajo, ni consi-
guen un decoroso nivel de confort.
Esto se refiere no sólo a los indi-
viduos, sino también a las naciones
en que el número de analfabetos
es elevado.

EL ESTUDIO DE LAS LENGUAS
MODERNAS

El señor McGrath, director de la
Oficina Federal de Educación, com-
para el satisfactorio conocimiento
de las lenguas modernas en otros
países con el bajo nivel de esta en-
señanza en los Estados Unidos.
Una de las causas de esta última
—dice— es la convicción común a
muchos americanos de que siendo

los Estados Unidos la nación más
poderosa del mundo, su idioma aca-
bára por ser la lengua mundial, de
donde resulta la inutilidad de
aprender otras.

Frente a esto, el señor McGrath
propugna la enseñanza de las len-
guas modernas, desde la enseñan-
za primaria como uno de los me-
dios de mejorar la comprensión de
los asuntos mundiales por parte
de los súbditos americanos.

Cita los éxitos obtenidos en la
enseñanza de lenguas modernas.
y como ejemplo básico el de los
cursos de español en San Diego,
Los Angeles, Texas, etc., como asi-
mismo los programas de televisión
en Francia y en español en el dis-
trito de Columbia.

Este estudio ha de hacerse, no
obstante, de una manera funcional,
dando al mismo tiempo que el co-
nocimiento de la lengua una intro-
ducción a "los variados aspectos
de la vida cotidiana de los pueblos
que utilizan esas lenguas".



Resefta de libros

AGUSTÍN SERRANO DE HARO: Pala-
bras y Pensamientos. Editorial
Escuela Española. Madrid, 1953:
134 págs.

Palabras y Pensamientos no es
un libro más, dedicado a iniciar
a los niños en las técnicas pura-
mente mecánicas de la lectura y
de la escritura. Agustín Serrano
de Haro ha pretendido, y logrado
plenamente, hermanar en él, junto
al libro elemental de lectura, una
guía certera, capaz de conducir al
niño al aprendizaje, mas trascen-
dente y dificultoso, del exacto sig-
nificado de las palabras, como ex-
presión externa, oral o escrita, de
las ideas.

Este solo propósito didáctico, ple-
namente logrado, como decíamos,
sería suficiente para reconocer al
libro de Agustín Serrano de Haro
un mérito, que muy raramente se
encuentra en obras semejantes. Pero
el empeño de Serrano de Haro es
mas ambicioso todavía. Con Pala-
bras y pensamientos pretende, ade-
más, iniciar al niño en el conoci-
miento gustado de nuestros litera-
tos, que los niños "se acerquen, con
el alma temblorosa de emoción, a
la fronda ubérrima y hermosa de
la literatura española".

El autor ha dividido el libro en
treinta lecciones o lecturas, todas
ellas sencillas, poéticas, instructi-
vas, acomodadas a la inteligencia
y a la dicción infantiles. En ellas,
y en forma amena, pone al alcance
de la mentalidad de los niños las
Principales reglas de la Gramáti-
ca y del Lenguaje, los conocimien-
tos básicos de la Historia de la
Literatura castellana, y una se-
rie de normas y máximas de ca-
rácter religioso, moral y cívico.
Cada una de las lecciones va se-
guida de diversos ejercicios e ins-
trucciones de tipo práctico : expli-
cación de la lectura precedente,
doctrina gramatical, ejercicios gra-
maticales y de escritura, dictado,
redacción, canto y recitación.

Quiere, pues, el autor de Pala-
bras y Pensamientos que la lectu-
ra de su libro sirva para que el
niño lea, venciendo las dificultades
de orden material ; para que cada
día, y a base de una gimnasia men-
tal de gran valor educativo, en-
sanche un poco el mundo de sus
ideas y aumente, correlativamen-
te, el vocabulario ; para que ejer-
cite la atención, la inteligencia y
la memoria ; para que, insensible-
mente, vaya penetrando en los ar-
mónicos misterios d e 1 lenguaje

—Gramática y Literatura---; para
que, en fin, se sienta capaz no sólo
de hablar, sino de escribir, con
todo lo que estas dos palabras sig-
nifican en el orden lógico, en el
psicológico y en el estético. Para
ayudar a conseguir ese segundo
ideal, de que el niño escriba, el
libro gradúa, sucesivamente, 1 o s
ejercicios de copia, dictado y re-
dacción.

La selección de composiciones
poéticas y de canciones, con que
se cierra cada una de las leccio-
nes, está hecha con gran acierto.
Breves, sencillas, intuitivas, de fá-
cil retención y comprensión por el
niño, que tiene así ocasión de
acercarse al delicioso mundo poé-
tico del romancero : Santa Teresa,
Lope, los Machado, Rubén, Marqui-
na, etc.

Esmeradamente presentado, por
la Editorial Escuela Española, e
ilustrado, con acierto, por Fran-
cisco Armenteros y Jesús Bernal,
Palabras y Pensamientos supone
una innovación pedagógica plena-
mente lograda y de gran utilidad
en el ámbito docente de la Escuela
Primaria. Acompaña al libro una
explicación y justificación de los
procedimientos didácticos seguidos
por el autor, en su obra.-0. DE S.

ma de la delincuencia infantil. El
estudio está realizado desde el pun-
to de vista de la herencia y desde
el punto de vista del ambiente, ca-
racterísticas psicológicas, intelec-
tuales y morales del niño ; es de-
cir, teniendo en cuenta los facto-
res end6genos y los exógenos. Ofre-
ce conclusiones altamente intere-
santes: en la delincuencia infantil
el factor social influye más que el
biológico, especialmente el ambien-
te familiar, y niega la delincuen-
cia infantil en sentido patológico.

El segundo trabajo, cuyo título
ya nos indica su carácter, es emi-
nentemente pedagógico. Versa so-
bre verdades de orden empírico.
pero de indudable valor práctico.
Estos secretos educativos señalan
el fundamento de la educación fa-
miliar, tomando como base la re-
ligión y la moral, y como método,
el amor, la paciencia y el ejemplo.
Desarrolla en cada uno de estos
puntos las enseñanzas recogidas de
su padre a través de la actuación
pedagógica, o mas bien educativa.
del mismo.

La tercera parte es de carácter
pedagógico-científico. A lo largo de
toda ella pretende demostrar, y
11 ega a conclusiones satisfacto-
rias, el valor terapéutico de la Pe-
dagogía, en aquellos casos en que
el delincuente no es un caso mé-
dico-patológico. Determina que el
tratamiento pedagógico ha de ir
acompañado del tratamiento médi-
co, porque tanto el factor heredi-
tario como el ambiental se inter-
fieren en la delincuencia infantil.
Finalmente, asegura que la Peda-
gogía, en su aspecto terapéutico, al-
canza su mayor importancia en el
tratamiento de niños delincuentes
por causas no médicas y en los me-
nores psicópatas.

La cuarta parte, titulada "Pau-
tas educativas", trata del valor de
la educación frente a las limita-
ciones que le presentan los facto-
res endbgenos y exógenos. Estu-
dia, especialmente, el objetivo de
la educación, que, para el doctor
Bassols, es el hombre futuro ; el
problema de los niños incorregiles,
que para él no existe, pues no con-
sidera a ningún niño totalmente
incorregible; el también difícil pro-
blema de la educación sexual, con-
siderándolo cometido exclusivo de
la familia y de carácter necesaria-
mente individual. Por último, tra-
ta de la educación de la voluntad,
resumiendo las conclusiones de los
libros más conocidos sobre la ma-
teria.

La obra concluye con una biblio-

BassoDs IGLESIAS: Ensayos de
Pedagogía Normal y Terapéuti-
ca. Publicaciones "Rev. Infantia
Nostra". Barcelona, 1952; 137 pa-
ginas.

El presente libro reúne, bajo el
denominador común de Pedagogía
Normal y Terapéutica, cuatro escri-
tos del doctor Bassols Iglesias, fun-
dador de PRO INFANCIA. Dos de
ellos, el primero y el tercero, son
ponencias presentadas por el au-
tor al V Congreso Nacional de Pe-
diatría y al Congreso Internacio-
nal de Pedagogía, III Centenario
de San José de Calasanz, respecti-
vamente. El último es una confe-
rencia. Los trabajos son los si -
guientes :

1) "Valoración de las principa-
les causas de la delincuencia in-
fantil".

2) "Secretos educativos (Leyen-
do en la vida de mi padre)".

3) "Valor terapéutico de la Pe-
dagogía".

4) "Pautas educativas".
El primer escrito, de carácter

médico-social —hemos de tener pre-
sente que fuó hecho para un Con-
greso médico-- , estudia el proble-
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grafía de trabajos del mismo au-
tor sobre educación y medicina.

Es un libro interesante desde el
punto de vista pedagógico, sobre
todo por el hondo sentido educa-
tivo que de él dimana ; de una
parte, de la experiencia pedagógi-
ca del autor, y de otra, del sano
sentido cristiano en que sustenta
su pedagogía.

El aspecto pedagógico está com-
pletado, eficazmente, por el aspecto
médico, de indiscutible valor para
el estudio del problema central de
la obra, que es la delincuencia in-
fantil, plano en donde es conocida
la competencia del autor.

Domina en el libro el aspecto
práctico de los problemas, todos
ellos tratados con sencillez y ame-
nidad.—T. PUENTE.

L éducation des analphabAtes . Bi-
bliographie choisie. Unesco. Pa-
rís, 1950.

Los educadores, directores de
Centros de Enseñanza y, en gene-
ral, cuantos trabajan por reducir
el número de analfabetos actual-
mente existente en el mundo en-
contrarán un eficaz medio de ayu-
da para sus intentos en la obra
titula: L education des analphabé-
tes. Bibliographie choisie.

Editada por el Centro de Infor-
mación del Departamento de Edu-
cación de la Unesco, consiste, como
su mismo título indica, en una re-
lación bibliográfica, en la que cada
una de las obras reseñadas va
acompañada de un breve comenta-
rio. En tal comentario, escrito con
un criterio eminentemente prácti-
co, se consignan, ante todo, los mé-
todos que el libro propone y des-
arrolla para combatir el analfabe-
tismo, y los resultados obtenidos
en la aplicación de esos métodos.
Asimismo, y para mayor comodi-
dad de los lectores, se hace constar
también el precio por el que pue-
den ser adquiridas las obras re-
señadas.

La selección de los libros que in-
tegran esta publicación bibliográ-
fica ha sido hecha teniendo en cuen-
ta, fundamentalmente, los datos
aparecidos en la Revue analytique
de l'éducation de base, que publica
mensualmente el Centro de Infor-
mación del Departamento de Edu-
cación de la Unesco.

Las obras están agrupadas, den-
tro de la publicación que comenta-
mos, en dos secciones. En la pri-
mera. q u e comprende n5 títulos,
van aquellas que tratan, primor-
dialmente, de la organización de
campañas contra el analfabetismo,
así como de los distintos métodos
pedagógicos que deben ser emplea-
( l os para combatir esa plaga so-
cial. En la segunda sección encon-
tramos los títulos de 32 manuales
y obras de carácter elemental, que
pueden servir como texto especia-
lizado, para facilitar a los analfa-

betos las técnicas de la lectura y
escritura.

Un Indice de autores y otro de
materias completan la obra, que,
como decíamos, servirá de auxiliar
eficaz a cuantos trabajan en la or-
ganización y desarrollo de campa-
ñas contra el analfabetismo.—J. M.

Are Conference Internationale de
l'Instruction Publique convoquée
par l'Unesco et le B. I. E. Proas-
ver b aux et Recommandatiom.
París, Unesco ; Ginebra, Oficina
Internacional de Educación. Pu-
blicación núm. 142, 1952. 148 pá-
ginas.

El problema del acceso de la
mujer a la educación constituía el
primer punto del orden del día de
la XV Conferencia Internacional
de Instrucción Pública celebrada
en Ginebra, en la sede de la Ofi-
cina Internacional de Educación,
conferencia que, por primera vez,
fué presidida por una mujer. Esta
cuestión había despertado un gran
interés no sólo entre los educado-
res, sino también en los círculos
femeninos de los distintos países.
Ese volumen contiene las actas
de las sesiones a las cuales parti-
ciparon los delegados de los 51 Go-
biernos representados en la Con-
ferencia. La recomendación apro-
bada comprende 37 artículos agru-
pados en seis capítulos, cuyos tí-
tulos reproducimos: 1) Estudios y
planes destinados a favorecer ei ac-
ceso de las mujeres a la educación.
2) Medidas de carácter general
aplicables a todos los grados de la
enseñanza. 3) Medidas especiales
relativas a la educación fundamen-
tal. 4) Medidas especiales relati-
vas a la enseñanza profesional.
5) Medidas especiales relativas al
personal docente. El lector encon-
trará también en ese volumen el
texto de la recomendación sobre la
enseñanza de las ciencias naturales
en las escuelas del segundo gra-
do y de las discusiones que han
precedido la aprobación de dicha
recomendación.—R. E.

RAFAEL BARDALES B.: La Educa-
ción en Honduras. Oficina de
Educación Iberoamericana. Ins-
tituto de Cultura Hispánica. Ma-
drid, 1953; 56 págs.

La Oficina de Educación Ibero-
americana de Madrid acaba de
publicar un interesante folleto so-
bre el estado actual de la Educa-
ción en la nación centroamericana
de Honduras. Su autor es Rafael
Bardales B., actual Director ge-
neral de Enseñanza Media y Nor-
mal del Ministerio de Educación
Pública hondureño, y una de las
personalidades más destacadas del
campo docente centroamericano, al
cual sirve, asimismo, como enlace

con la Unesco para toda Centro-
américa.

La obra de Bardales es una ex-
posición esquemática de la organi-
zación educacional hondureña en
todos sus grados : Educación Pre-
escolar, Primaria, Secundaria, Nor-
mal, Técnica y Universitaria ; ter-
minando con un informe, muy de-
tallado, de la Compaña de Alfabe-
tización puesta en marcha en los
últimos a fi o s en Honduras. En
cada uno de los grados de la en-
señanza se expone, en primer lu-
gar, los objetivos correspondientes,
y a continuación los planes de es-
tudios y programas, estadísticas de
matrícula, personal docente, exá-
menes, graduados, curso escolar y
edificios escolares ; diversas etapas
de cada enseñanza ; clases de es-
cuelas (urbana, rural)... En el cam-
po de la Educación Primaria, tan-
to urbana como rural, se presen-
tan cuadros detallados de los res-
pectivos planes de estudios, con
especificación de las asignaturas
que los componen, clasificadas en
cuatro grandes grupos : 1) Educa-
ción para la salud, comprendiendo
la Educación física. 2) Educación
intelectual, comprendiendo el Cas-
tellano, las Matemáticas, los Estu-
dios sociales y las Ciencias Natu-
rales. 3) Educación manual (Artes
industriales, Educación para el
Hogar y Trabajos agrícolas) ; y
4) Educación estética, clasificada
en Artes plásticas y en Música y
Canto. En el tercer grupo de Edu-
cación manual se agrega, para las
Escuelas Primarias Rurales, un
apartado posterior a los Trabajos
agrícolas, consistente en un peque-
ño plan de estudios de Economía
rural, que comprende práctica agro-
pecuaria, horticultura, arboricultu-
ra, prados, ganadería, api-avicultu-
ra, jardinería, nociones de Patolo-
gía animal y vegetal y nociones de
Veterinaria.

La Educación Preescolar en Hon-
duras no es obligatoria, y la red i
ben los niños de cuatro a siete
años ; no transmite conocimientos,
sino que se propone guiar al niño
para iniciar el desenvolvimiento in-
tegral de su personalidad, estimu-
lando el desarrollo físico, mental,
emocional y social, Los niños asis-
ten a un total de dieciséis horas
semanales ; habiéndose matricula-
do, en el segundo semestre del año
1951-52. 933 alumnos, distribuidos
en 24 escuelas, atendidas por 34
maestras.

La Educación Primaria Urbana
proporciona al niño, de siete a quin-
ce años de edad, el mínimo de cul-
tura general básica, de acuerdo con
los intereses y necesidades del edu-
cando, y se orienta hacia un for-
talecimiento del sentimiento nacio-
nal, el espíritu cívico y la crea-
ción de hábitos de trabajo.

La Educación Primaria Rural
añade a estos objetivos el de la
orientación agropecuaria, en s u s
tres tipos de Escuelas: Común.
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Modelo y Ambulante. El plan de
estudios comprende un total entre
veintisiete y treinta y una horas
semanales de clases en la Escuela
Urbana, y de treinta a treinta y
ocho en la Rural, más cuatro ho-
r a s complementarias, semanales.
para actividades deportivas, con-
junto coral y teatro infantil. En
Honduras funcionan actualmente
588 Escuelas Urbanas, servidas
por 2.054 profesores, para 56.731
alumnos, y 1.450 Escuelas Rura-
les, con 1.472 profesores y 47.706
alumnos. El censo escolar último
de la República registró los si-
guientes datos : niños cursados,
306.725, de los cuales unos 100.000
reciben enseñanza, y el resto, las
dos terceras partes, no la reciben.
La Escuela Primaria hondureña
cuenta actualmente con 1.464 edi-
ficios escolares.

La Educación Secundaria conti-
núa en la adolescencia la cultura
general adquirida en la Escuela
Primaria ; cuida del desarrollo físi-
co; cultiva los ideales y activida-
des que capaciten para participar
en la vida económica y social, y si-
gue desarrollando la personalidad
del educando. El plan de estudios
secundarios actual comprende,
igualmente, la educación física, la
intelectual (con un cuadro de ca-
torce asignaturas), la educación es-
tética (artes plásticas, música, ca-
ligrafía) y la educación técnico-
manual, como artes industriales y
hogareñas. Con un total, según las
clases, entre treinta y cuatro y cua-
renta horas semanales de clases
sistemáticas, más tres o cuatro de
actividades complementarias. Como
condiciones indispensables para la
admisión en la Escuela Secunda-
ria se señalan : tener trece años de
edad, no adolecer de enfermedad
contagiosa y haber aprobado la Es-
cuela Primaria (y para el Institu-
to Central de Varones, haber sido
aprobado en el examen de admi-
sión). En el último semestre se ma-
tricularon 1.417 alumnos, atendi-
dos por 435 profesores. A su final
se examinaron 966 alumnos, de los
cuales aprobaron 614 en exámenes
ordinarios y 175 en extraordina-
rios. En los generales obtuvieron
el grado de Bachiller, en Ciencias
y Letras, 205 alumnos.

La Educación Normal y la Tócni-
ca son en Honduras ampliación de
la Escuela Secundaria y tienden
a la formación del espíritu profe-
sional. A los alumnos normales se
les hace pasar por cinco etapas
básicas : previa, escolar, de parti-
cipación semiintensiva e intensiva.
La Educación Técnica tiende a for-
mar el personal especializado en
las actividades comercial, indus-
trial, agrícola y cuantas exijan las
necesidades económicas del país.

Existen las llamadas Escuelas de
Secretariado y las Escuelas Co-
merciales.

La Educación Universitaria tien-
de a la formación de profesio-
nales y a la investigación científi-
ca. En general, se observa que la
política universitaria hondureña se
inspira actualmente en 1 a s ideas
orteguianas sobre el particular. La
Universidad es una organización
estatal, consta de las Facultades de
Humanidades; Ciencias Jurídicas
y Sociales ; Odontología, Medicina
y Cirugía ; Ciencias Físicas y Ma-
temáticas; Química y Farmacia ;
Ciencias Pedagogógicas; Ciencias
Económicas ; Agronomía y Veteri-
naria, y Bellas Artes, de las cuales
no se han organizado todavía las
señaladas en letra cursiva. Existe
un examen de admisión y funciona
un Consejo Universitario formado
por el Rector, los Decanos, el Se-
cretario de la Universidad y cua-
tro o cinco consejeros. Los planes
de estudios constan de siete cursos
en Medicina ; de cinco, en Ciencias
Jurídicas y Sociales, Ciencias Fí-
sicas y Matemáticas y Química y
Farmacia ; de cuatro, en la Escue-
la de Ciencias Económicas, y de
tres, en la Escuela de Enfermería.
En el último curso se graduaron
39 licenciados, repartidos entre doc-
tores en Medicina (6), Enferme-
ría (16), Farmacia (0), Ingeniería
civil (7) y Licenciados (10). Se
matricularon en total 820 alumnos,
atendidos por 167 profesores.—E. C.

ñanza primaria. 3.° Enseñanza se-
cundaria. 4.° Enseñanza profesio-
nal. 5.° Enseñanza superior. 6.° For-
mación de Maestras. 7.° Factores
que impiden o favorecen el acce-
so de la mujer a la educación.
8.0 Informes complementarios di-
versos.

Seguidamente se incluye un estu-
dio general, consistente en un re-
sumen de las respuestas suminis-
tradas por los diferentes países a
cada uno de los puntos del cues-
tionario. Este estudio va acompa-
ñado de datos estadísticos q u e
muestran comparativamente el es-
tado de la educación de la mujer
y del hombre en los mencionados
países. Concluye este estudio ge-
neral con la consecuencia de que en
todos los países, al intentar resu-
mir el estado del acceso de la mu-
jer a la educación, se ha observado
un movimiento ascendente muy sen-
sible, que tiende a suprimir todos
los obstáculos que le impidan este
ascenso.

A continuación insertan las res-
puestas de todos los países, por or-
den alfabético. Entre ellas encon-
tramos la de ESPAÑA, facilitada
por el Ministerio de Educación Na-
cional. En el informe se hace re-
saltar que las leyes españolas, al
hacer constar que todos los espa-
ñoles tienen derecho a la educa-
ción, no hacen distinción de sexo.
Se extiende después en informes
sobre los distintos tipos de ense-
ñanza.

Al final del libro, y como un
apéndice, vienen unas tablas en las
que se pretenden reunir todos los
datos estadísticos proporcionados
por los distintos países sobre nú-
mero de escuelas, maestros y alum-
nos de ambos sexos en los diferen-
tes grados de la enseñanza.

Este resumen tiene un interés
particularmente recopilatorio, y a
que nos ofrece en un solo volumen
la oportunidad de conocer toda
clase de datos legislativos y oficia-
les referentes a la educación de
la mujer en cada uno de los paí-
ses enumerados. Y también, ya que
refleja en sus contestaciones una
postura oficial, comparar nuestra
manera de resolver el problema con
la de otras naciones. Pero tenien-
do siempre en cuenta que todos
los datos recogidos tienen un ca-
rácter meramente oficial.

Presenta también gran interés el
punto referente a la educación pro-
fesional de la mujer. A esta pre-
gunta del cuestionario han contes-
tado todos los países, de acuerdo
con sus características y ofrecen el
aliciente de darnos a conocer el
estado actual de este problema tan
debatido y al que nunca se consi-
dera bien solucionado.—M. C. DE

CALA.

EL ACCESO DE LA MUJER
A LA EDUCACION

XV Conferencia Internacional de
Instrucción Pública convocada por
la Unesco y la B. I. E. Según in-
formes suministrados por los Mi-
nisterios de Instrucción Pública de
Alemania, Australia, Austria, Bél-
gica, Birmania, Cambodge, Canadá,
Callan, Colombia, Costa Rica, Cuba,
Dinamarca, República Dominicana.
Ecuador, Egipto, España, Estados
Unidos, Filipinas, Finlandia, Fran-
cia, Guatemala, Honduras, India.
Irak, Irán, Islandia, Israel, Italia.
Japón, Jordania, Líbano, Luxem-
burgo, Mónaco, Nicaragua, Nueva
Zelanda, Panamá, Países Bajos.
Perú, Polonia, Portugal, Reino Uni-
do, Salvador, Suecia, Suiza, Unión
Sudafricana, Uruguay, Viet-Nam.--
Publ. núm. 140. Ginebra, 1952.
232 págs.

Tras una breve introducción por
uno de los miembros de la B. I. E..
se reproduce el cuestionario dirigi-
do por ambas organizaciones a los
Ministerios de Instrucción Pública.
Dicho cuestionario se refiere :

1. 0 A los derechos legislados de
la mujer a la educación. 2.° Ense-



Indice legislativo(*)

JEFATURA DEL ESTADO

Ley de 20-XII-52 suspendiendo la
amortización de plazas que en la
escala técnico-administrat iva del
M. E. N. dispuso la Ley de 26-
V-44 ; se transforman veinte pla-
zas de Oficiales de la misma esca-
la en Auxiliares del propio De-
partamento, y se fijan las plan-
tillas provisional y definitiva que
en consecuencia resulten.

Otra ídem íd. concediendo una gra-
tificación extraordinaria a los fun-
cionarios y empleados activos del
Estado y a las Clases Pasivas de-
pendientes del mismo.

Otra ídem id. concediendo un crédi-
to extraordinario al M. E. N., con
destino a indemnizaciones por re-
sidencia, en los años 1950 y 1951.
del personal del Departamento
que presta sus servicios en Ca-
narias y Norte de Africa (B. O.
E. de 22 y 21-XII-52. B. O. M.
de 5-1-53).

Otra ídem íd. concediendo un su-
plemento de crédito al M. E. N.
para satisfacer los gastos que oca-
sionen los actos conmemorativos
de la celebración del centenario
de don Santiago Ramón y Cajal
(B. O. E. de 21-XII-52. B. O. M.
de 8-1-53).

Decreto-Ley de 26-XII-52 fijando los
créditos que habrán de integrar
los Presupuestos generales del
Estado, correspondientes al Mi-
nisterio de Educación Nacional.
para el ejercicio de 1953 (B. O. E.
de 13-1-53. B. O. M. de 22-1-53).

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

Orden conjunta con el Ministerio
de la Gobernación coordinando, a
efectos docentes, el Hospital del
Rey, de Madrid (B. O. E. de 6-
1-53. B. O. Al. de 19-1-53).

Decreto de 6-1-53 concediendo la
Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X el Sabio a doña Jeró-
ninia T. Pecson.

Otro ídem íd. concediendo la Gran
Cruz de la Orden Civil de Alfon-

(*) Contiene la referencia de las
disposiciones más importantes pu-
blicadas en el Boletín Oficial del
Ministerio de Educacián Nacional
durante el mes de enero del año en
curso.

so X el Sabio a don Lorenzo Ri-
ber Campins (B. O. E. de 6-1-53.
B. 0. M. de 26-1-53).

SUBSECRETARIA

Orden sobre cancelación de notas
relativas a sanciones en los ex-
pedientes de los funcionarios de
este Departamento.

Otra ídem dictando normas para la
recaudación de las tasas adminis-
trativas, cuya cuantía se indica,
por los servicios que preste la
Administración de este Ministe-
rio.

Otra ídem dictando normas a los
Pagadores central y provinciales
de este Departamento (B. O. E.
de 26-XII-52).

Rec. de alzada. — Declarando im-
procedente el interpuesto por la
funcionaria doña Emma Merino
Hervella contra Orden de la Sub-
secretaría de 31-V-52. (B. O. M.
de 5-1-53).

Orden nombrando Presidente de la
Real Academia de San Jorge, de
Barcelona, a don Miguel Maten
Pla (B. O. Al. de 8-1-53).

Orden nombrando a don Luis Bes-
cansa Aler miembro de la Oficina
de Extensión Cultural de la Sub-
secretaría del Departamento.

Orden concediendo el ingreso en la
Orden Civil de Alfonso X el Sa-
bio a don Francisco Vives.

Pers. adm.— Confirmando ascensos
en la escala técnica por ascenso
y fallecimiento de los señores
que se citan.

Disponiendo cambio de destino del
Jefe de Adm. don José Mañas
Vázquez (B. O. M. de 12-1-53).

Cona. Nac. de Educación.— Nom-
brando consejeros a los señores
que se expresan (B. O. E. de 2-1-
1952 y rectificada en 7-1-52).

Orden constituyendo la Com. de Ré-
gimen interior del Departamento.

Otra disponiendo el paso de deter-
minados servicios de la Sec. de
Creación de Ese. a la de Ens. Pri-
maria Privada.

Otra fijando plazos para la presen-
tación de documentos correspon-
dientes a créditos que han de fi-
gurar en relación de "resultas".

Otra publicando las fechas e Indi-
ces en que fueron remitidas a la
Ord. de Pagos las Órdenes de li-
bramientos que se citan (B. O. M.
de 15-1-53).

Pers. adm. — Confiriendo ascensos
en la escala auxiliar por exce-

dencia de don León Cristóbal
Caro.

.1 ux. int.—Anulando todos los nom-
bramientos efectuados hasta el
día 31-XII-52 (B. O. Al.
1-53).

Ordenes concediendo el ingreso en
la Orden Civil de Alfonso X el
Sabio a los señores y corpora-
ción que se indican.

Orden publicando las fechas e In-
dice en que fueron remitidas a
la Ordenación de Pagos las ór-
denes de libramiento que se in-
dican (B. O. Al. 224-53).

Ordenes concediendo el ingreso en
la Orden Civil de Alfonso X el
Sabio a los señores y corpora-
ción que se indican.

Fund. "Santa Elena".—Valencia. ---
Destituyendo a los Patronos y
al Secretario y confiriendo in-
terinamente a la Junta de Be-
neficencia de la provincia el pa-
tronazgo de la Institución.

Fund. "Cadoalla".—Becerrea (Lu-
go).—Sobre transmisión de fines
de la Institución.

Fund. "San Martín de Lousada".—
Samos (Lugo).—Sobre transmu-
tación de fines de la Institución
(R. 0. M. 29-1-53).

DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZA
UNIVERSITARIA

Colegios Mayores.—Cese y nombra-
miento de director del hispano-
americano "Nuestra Señora de
Guadalupe" de los señores don
Angel A. Lago Carballo y don
José María Alvarez, respectiva-
mente.

Cursos monográficos.— Autorizan-
do su implantación en la Fac. de
Vet. de Zaragoza ; en la Fac. de
Med. de Sevilla y en la Fac. de
Ciencias de las Univs. de San-
tiago y Murcia.

Prof. adj.—Prorrogando el nom-
bramiento de don Constantino
Läscaris Comneno	 O. M. de
5-1-53).

Decreto de 3-X-52 creando en 1:1
Universidad de Madrid el Col.
Mayor "San Francisco Javier".

Otro de 24-X-52 sobre adquisición
de terrenos para completar la
Zona Univ. de Barcelona (B. O.
E. de 9-XI-52. B. O. Al. de 8-
1-53).

Otro de 12-XII-52 creando el Co-
legio Mayor Univ. "José Anto-
nio Primo de Rivera" en la Uni-
versidad de Madrid.
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Otro de 19-XII-52 incorporando a
la Junta de la Ciudad Univ. de
Madrid representantes de deter-
minadas instituciones culturales
o docentes enclavadas en su
zona (B. O. E. de 29-XII-52).

Colegios Mayores.-Transformando
el Col. "Luis Vives", de Valen-
cia, en dos nuevos denominados
"Luis Vives" y "Alejandro Sa-
lazar".
Confiando al S. E. U. la dirección
del Col. Mayor "San Jorge", de
Barcelona.

Consejeros de Distrito Uni.- Dic-
tando normas para su nombra-
miento.

Vice(lecanos.--Nombrando para la
Fac. de Derecho de la Univ. de
La Laguna a don Evelio Verde-
ra (B. O. M. de 12-1-53).

Rec. de Agravios.-Desestimando el
interpuesto por don Hilarlo Sal-
vador Bullón (B. O. E. de 25-X-
52. B. O. M. de 154-53).

Ordenes encargando de enseñanzas
en la Fac. que se citan a los se-
ñores que se expresan.

Prof. adj.-Prorrogando el nom-
bramiento de don Luis Pons San-
tamaría.

Profs. encargados de curso.-Nom-
brando a los señores que se ci-
tan para la Fac. de Filosofía y
Letras de Madrid.

Prof. de idiomas.-Nombrando para
las Univs. de Madrid y Salaman-
ca a los señores que se citan (B.
O. 3/. de. 19-1-53).

Pres. adicionales.- Aprobando el
adicional al ordinario del ejerci-
cio económico de 1952 de la Uni-
versidad de Granada . y el texto
refundido de ambos (B. O. 31. de
22-1-53).

Rec. de reposición-Desestimando
el interpuesto por don Fernando
Lozano Cobo contra O. M. de
9-VII-52 (B. O. 3/. 29-1-53).

DIRECCItiN GENERAL DE ENSEÑANZA
MEDIA

Catedráticos nuni. - Nombrando
para el Inst.' de Puertollano, en
virtud de concurso de traslado,
a don Manuel Criado.

Gabinete Técnico.-Ordenes conce-
diendo asignaciones a los miem-
bros del mismo que se citan.

Esc. del Hogar.-Nombrando pro-
fesoras a doña Monserrat Baile-
ra y otras señoras que se citan
E. O. M. de 5-1-53).

.Ley dé 20-XII-52 sobre situación,
a efectos pasivos, de determina-
dos I'rofs. de Religión de Inst.
de 1.7.ns. Media (E. O. E. de 24-
XII-52).

Ordenes concediendo asignaciones
a los miembros d e 1 Gabinete
Técnico de la D. G. que se citan
(B. O. Al. 12-1-53).

Prof. num.- Autorizando la con-
tinuación en sus cargos hasta
completar la edad reglamentaria
Y pase de servicios a los señores
que se expresan.

Prof. aux. num. - Concediendo el
reingreso y jubilando a los se-
ñores que se citan (B. O. Al. de
154-53).

Denominaciones. - Disponiendo la
denominación de "Padre Luis Co-
loma" para el Inst. de Jerez de
la Frontera.

Prof. adj. interinos.-Nombrando
para los Inst. de Ceuta, Lugo, Sa-
lamanca, Algeciras y Cartagena
a los señores que se citan.

Prof. aux. nun. - Concediendo el
reingreso en el servicio activo de
la enseñanza a don Juan Aréva-
lo (B. O. M. de 19-1-53).

Prof. adj. interinos.-Nombrando
a don Paciano Puente para el
Inst. de León "Padre Isla" y a
don José Araújo para el de Oren-
se (B. O. M. de 29-1-53).

DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZA
PROFESIONAL Y TÉCNICA

Ley de 20-XII-52 reorganizando los
escalafones del Prof. de las Ese.
Comercio.

Otra ídem id. reorganizando los
escalafones del Prof. de las Ese.
de Peritos Ind. , (B. O. E. de 23-
XII-52).

A lumnos.-Estableciendo exámenes
de ingreso en las Ese. de Ing. y
Superiores de Arq. y Ese, sub-
alternas que se indican, para
aquellos alumnos a quienes les
quede una o dos asignaturas pen-
dientes de aprobación (B. O. E.
de 26-X11-52).

Ese. Esp. de Ing. Agrón.-Conce-
diendo subvención para estancias
de alumnos.

Ese. Esp. de Ing. de Minas.-Con-
cediendo subvenciones en los con-
ceptos que se indican.
Nombrando Prof. de las Ese, que
se citan a don José Pérez Sáez y
don Miguel Sotomayor.

Esc. de Comercio. - Concediendo
exámenes extraordinarios en ene-
ro a los alumnos a quienes falte
una o dos asignaturas, más Con-
junto y Reválida para terminar
el Grado o Carrera E. O. Al. de
5-1-53).

Esc. de Fac. de Minas.- Dispo-
niendo un crédito para atender
a los gastos que originen las ins-
pecciones reglamentarias.

Ese. Esp. de Ing. de Mina..-Nom-
brando profesor, en virtud de con-
curso, a don Antonio Canseco.

Ese. de COMerei0.-Disponiendo se
publique la relación de Profeso-
res de las asignaturas que se
citan, comprendidos en el D. de
21-X1,52 (B. 0. M. de 8-1-53).

Decreto de 3-X-52 estableciendo las
enseñanzas de formación del es-
píritu nacional en los Centros de
Ens. Prof. y Técnica (B. 0. E.
de 29-XII-52).

Esc. Esp. de Ing. Navales.-Crédi-
tos para los conceptos que se in-
dican (B. O. M. de 12-1-53).

Ese. Sup. de Arq. de Barcelona.-
Aprobando crédito para gastos de

viajes de prácticas (B. O. Al. de
19-1-53).

Esc. Esp. de Ing. Ind. Textiles de
Tarrasa.- Anunciando a concur-
so - oposición la plaza de Prof .
núm. de "Tejidos de punto y Te-
jidos especiales de punto".

Esc. de Comercio.-Autorizando
Director de la de Palma de Ma-
llorca para organizar las clases
complementarias de permanen-
cias (B. O. Al. de 22-1-53).

Ese. Esp. de Ing. Ind. Textiles de
Tarrasa.-Convocando concurso-
oposición para proveer la plaza
de Prof. num. del Grupo octavo
"Tecnología Textil y Tisajes".

Esc. de Comercio. - Desestimando
la petición formulada por el Ca-
tedrático don Félix Aguilera Gó-
mez sobre anulación del concurso
de traslados convocado por O. M.
de 3-V-52.

Créditos.- Aprobando la distribu-
ción del consignado para el Cur-
so Hispano - francés de Burgos
(B. O. M. de 26-1-53).

DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZA
LABORAL

Ley de 20-XII-52 fijando la cuan-
tía que en el ejercicio económico
de 1953 ha de tener el crédito
destinado a la creación de Cen-
tros de Ens. Media y Prof.

Otra ídem íd. fijando nuevas plan-
tillas y sueldos de los escalafo-
nes de personal de las Ese. de
Artes y Oficios Artísticos (B. O.
E. 23-XII-52. B. O. Al. de 8-1-
53).

Decreto de 3-X-52 estableciendo las
enseñanzas de formación del es-
píritu nacional en los Centros de
Ens. Laboral (B. O. E. 29-XII-
52).

Subastas.-Declarando desierta la
segunda para las obras del Cen-
tro de Ens. Media y Prof. de
Guardia y ordenando su realiza-
ción por el sistema de Adm.

Profesorado.-Nombrando Prof. de
Religión para los Centros que se
indican a los señores que se ci-
tan.

Patr. Prov.-Nombrando arquitecto
asesor del de Oviedo a don Fran-
cisco González López - Villamil
(B. O. Al. de 12-1-53).

Patr. Prov.-Nombrando arquitec-
to asesor del de Málaga a don
Eduardo de Burgos Carrillo.

Ofertas.-Ratificando la del Ayunt.
de Guía de Gran Canaria para la
creación de un Centro de lins

• Media y Prof.
Prof. y Maestros de Taller.-Nom-

brando para el Centro de Villa-
blino a don Francisco Negro Ló-
pez.
Convocatoria para seleccionar el
Prof. del Centro de Priego
Córdoba.

Hai y Bibi.-Nmbrando los corres-
pondientes para el Centro de Sal-
daña (B. O. Al. de 15-1-53).

Cursos complementarios.-Estable •
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deudo los de extensión cultural
y de iniciación técnica en los
Centros de Ens. Media y Prof

Prof. titulares. — Nombrando, en
virtud de concurso selección, pro-
fesorado para los Centros de
Vall, Lucena y Puente Genil (B.
O. M. de 19-1-53).

Bachillerato laboral. — Aprobando
el cuestionario de Cultura Indus-
trial para el tercer curso del Ci-
clo especial de la modalidad In-
dustrial y Minera (B. O. M. de
22-1-53).

DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZA
PRIMARIA

Rec. de agravios.—Desestimando
el interpuesto por doña Carolina
Salvador, relativo a concurso de
traslados en el Magisterio B. O.
E. de 6-XI-52).

Rec. de alzada.—Revocando la Or-
den recurrida y se declara el de-
recho preferente de la recurrente,
doña Florencia Sanz Rubio.

Otro declarando improcedente el
interpuesto por la Maestra Nac.
doña Paz Nieves Rubiato Martí-
nez.

Inspectores.—Nombrando a los se-
ñores que se citan.

Prov. de Esc.— Incluyendo en el
Ese. Gen. d el Mag. Nacional
Prim. a doña María Cruz Or-
gadao (B. O. M. de 5-1-53).

Decreto de 3-X-52 creando un Gru-
po Ese. com . "Reyes Católicos"
en la ciudad de Melilla (B. O.
E. de 9-XI-52).

Inspectores. — Acordando dar la
oportuna corrida de escalas por
jubilación de don Juan Llerena
Luna.

Directores. — Nombrando para la
Ese. del Mag., maestros de Ge-
rona, a don Luis Agulló Niñas
(B. O. M. de 8-1-53).

Rec. de agravios.—Desestimando el
interpuesto por la Maestra Nac.
doña Rosa Garäu Feliú (B. O.
E. de 13-XI-52).

Directores. — Nombrando para la
Ese. del Mag., maestros de Al-
mería, a don Antonio Relaño Ji-
ménez.

Secretarios. — Nombrando para la
Ese. del Mag., maestros, de Las
Palmas, a don José Fernández
Melián.

Inspectores.—Nombramiento y re-
ingreso de las señoras que se
citan.

Profesorado.—Nombrando a los se-
ñores que se citan (B. O. M. de
12-1-53).

Rec. de agravios—Declarando im-
procedentes los interpuestos por
los Maestros Nac. doña Maria
Misericordia Pando Gómez y don
Samuel Roca Rodó (B. O. E. de
18-X-52 y 7-XI-52).

Directores de Grupos Esc.—Convo-
cando concurso-oposición restrin-
gida para proveer en propiedad
las vacantes que se indican (B.
O. M. de 15-1-53).

('réditos. — Distribuyendo 157.000
pesetas para "gastos de calefac-
ción" en las Ese. del Mag, que se
citan.

Prof. nunt.—Dando la correspon-
diente corrida de escalas por ju-
bilación de doña. Blasa Claudia
Ruiz.

Casa-habitación,.--Estimando la re-
clamación presentada p o r el
Maestro don Emilio Caro Her-
dara.

Desestimando las peticiones eleva-
das por doña Rosario Carreras
Teu y doña Bienvenida González
Expósito.

Conc. gen. de traslados.—Referen-
te a la concesión de puntos a los
efectos del Concurso.

Directores de Grupos EM —Publi-
cando la lista única general de
Directoras y Directores aproba-
dos en la oposición restringida
convocada por O. M. de 30-IX-51
(B. O. M. de 19-1-53).

Directores de Grupos Esc.—Rectifi-
cando errores materiales en la
O. M. de 5-1-53, convocando opo-
sición restringida para la provi-
sión de vacantes.

Cons. prov.—Aprobando el nombra-
miento de vocales en el de la
prov. de Granada (B. O. M. de
26-1-53).

Rec. de agravios.—Desestimando el
interpuesto por don José Gonzá-
lez Peinó contra O. del M. E. N.

de 10-IV-51 (B. O. E. de 10-XI-
52).

Rec. de reposición.—Estimando los
interpuestos por don Juan Mer-
cadé y doña Eloísa Rodríguez,
Maestros Nac.

Otro desestimando e 1 presentado
por el Maestro Nac. de Aranjuez
don Joaquín Martínez Losada.

Secretarias.—Nombrando para la
Ese. del Mag. de Sevilla a doña
Aurora López Narro (B. O. M. de
29-1-53).

DIRECCIÓN GENERAL DE
BELLAS ARTES

Ley de 20-X11452 disponiendo la
consignación de un crédito en
cuatro anualidades par a las
obras de reconstrucción y acon-
dicionamiento e instalaciones del
Teatro Real de Madrid (B. O.
E. de 22-XII-52. B. O. M. de 5-
1-53).

Orden jubilando por edad reglamen-
taria al restaurador del Museo
Nac. del Prado don Vicente Jö-
ver Picó (B. O. 3/. de 15-1-53).

DIRECCIÓN GENERAL DE ARCHIVOS
Y BIBLIOTECAS

Créditos—Concediendo los corres-
pondientes para subvencionar a
14 Archivos y Bibliotecas de Se-
minarios eclesiásticos.

Otro para abono de becas a fun-
cionarios (B. O. 31. de 26-1,53).

ANUNCIOS OFICIALES

Convocando "Premio de la Raza"
por la Real Academia de Bellas
Artes de San Fernando (B. O.
M. de 5-1-53).

Idem íd. becas con cargo a la Fun-
dación "Conde de Cartagena"
(B. O. 3/. de 15-1-53).

Estado de situación en 31-XII-52
de la Asociación de Func. Adm.
del M. E. N. (B. O. lt. de 26-
1-53).
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